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I. DISPOSICIONES GENERAL ES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se suspen
de la observancia de las disposiciones del capítulo V 

 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en la realización de adquisiciones, obras 
y servicios directa o inmediatamente relacionados con 
las tropas situadas en los Territorios del Africa Occi
dental Española.

La necesidad de atender a las Fuerzas Militares situadas en 
Jos territorios del Africa Occidental Española exige la debida 
Rapidez en los trámites administrativos .necesarios para verifi
car las adquisiciones a que su suministro y necesidades de todo 
orden obliga, por lo que. de acuerdo con . la previsión que para 
estos casos de urgencia, señala la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, procede utilizar la 
autorización que en ella se contiene.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, * ■

D I S P O N G O :
i

Articulo primero.—De conformidad con lo previsto en el ar
tículo sesenta y seis de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, modificada por la de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, queda en suspen
so, en cuanto sea indispensable, la observancia de las disposi
ciones contenidas en el capitulo quinto de la Ley citada para 
la realización de las adquisiciones, suministros, obras y servi
cios perentorios y urgentes directa o inmediatamente relacio
nados con las tropas situadas en los Territorios del Africa Oc
cidental Española.

Artículo segundo.— Los diferentes Departamentos ministe
riales fiarán cuenta al Consejo de Ministros del uso que en cada 
caso hagan de esta autorización.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de febrero de 1958 por el que se crea 
la Comisión de Dirección y las Regionales o Provin
ciales que sean necesarias para la formulación y des
arrollo de los Planes de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de las grandes zonas re
gables.

La exigencia de incrementar nuestras fuentes de producción 
y energia para mejorar el nivel de vida de nuestra población 
obligó a intensificar la realización de las grandes obras hidráu
licas y activar la subsiguiente transformación de las zonas íe- 
gables para lo cual se disponía el establecimiento de la nece
saria coordinación entre quienes venían realizando una y otra 
tarea. \

A este fin se dictó la Ley de veintiuno de abriKde mil 
novecientos cuarenta y nueve sobre colonización y distribución 
de la propiedad de las zonas regables, cuya aplicación ha puesto 
de manifiesto la necesidad de incluir las grandes obras hidráu
licas en los Planes Coordinados de Obras de puesta en riego y 
colonización que formulan las Comisiones Técnicas Mixtas de
signadas al efecto, así como la conveniencia de completar estos 
planes con la inclusión de las instalaciones industriales y de 
electrificación Indispensables para alcanzar el máximo rendi
miento económico.

Por otra parte, resulta también necesario que, una vez apro
bados los Planes Coordinados de Obras de la competencia de 
las Confederaciones o Servicios Hidráulicos y del Instituto Na
cional de Colonización, se formuleri con el mismo criterio de 
coordinación los sucesivos programas de inversiones, ajustados

a los recursos económicos y medios materiales de que dispongan 
los citados Organismos, y que la ejecución de estos programas 
quede sujeta a una constante vigilancia que permita vencer, env 
cualquier momento, las dificultades que puedan presentatse, 
todo . ello con yista a ir consiguiendo de los citados recursos 
los más rápidos resultados prácticos.'

Recogidas las anteriores sugerencias en las Leyes que apro
baron los planes de las provincias de Badajoz y Jaén con indu
dable éxito en su aplicación, parece conveniente hacer exten
sivas a las grandes zonas regables declaradas, o que en lo 
sucesivo se declaren, de alto interés nacional para su coloniza
ción, normas análogas a las contenidas en dichas Leyes, y con 
esta finalidad procede crear una Comisión de Dirección para 
el desarrollo de los Planes de Obras. Colonización, Industriali
zación y Electrificación en las mencionadas zonas regables, a 
la que se encomiende- también, como función previa, "ordenar 
la redacción de estos Planes a los correspondientes Comités 
Técnicos.

Atendiendo a ia naturaleza y diversidad de los cometidos 
que se confían a aquella Comisión de Dirección que ha de 
extender sus acción a todas las zonas del territorio nacional 
que reúnan las características indicadas—excepto las pertene
cientes a las provincias de Badajoz y Jaén—, parece obligado 
que sea auxiliada en el desempeño de sus funciones por las 
Comisiones Regionales o Provinciales que se estime necesario 
constituir.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia, con la conformidad de los de O-braa 
Públicas. Industria y Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Bajo ia dependencia de la Presidencia del 

Gobierno se crea la Comisión de Dirección de los Planes de 
Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de las 
grandes zonas regables.

Artículo segundo.—La Comisión anterior tendrá los cometi
dos siguientes:

a) Disponer la redacción de los Planes de Obras, Coloni
zación, Industrialización y Electrificación de las grandes zonas 
regables aisladas o pertenecientes a un mismo sistema hidráu
lico, conforme se declare de alto interés nacional la coloniza
ción de las mismas.

b) Formular los programas periódicos de inversiones y de 
suministro de materiales, correspondientes a cada uno de ios 
Planes y al conjunto de los aprobados, ajustándolos a los recur
sos presupuestarios y medios de que dispongan los diversos Orga
nismos encargados de su ejecución.

Para la redacción de estos programas se seguirá el criterio 
de anticipar todo lo-posible, aunque sea fraccionadamente, los 
beneficios de orden económico y social que 9e persiguen con 
la realización de los Planes.

c) Vigilar cuidadosamente el desarrollo de aquellos progra
mas, al objeto de realizar las gestiones y adoptar las medidas 
de toda índole que se estimen convenientes para conseguir el 
más exacto cumplimiento de los mismos

Artículo tercero.—La Comisión de Dirección estará consti
tuida por los Directores generales de Obras Hidráulicas, d e ' 
Carreteras y Caminos Vecinales, de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera; de Trabajo: de Industria, de Agri
cultura; de Montes. Caza y Pespa Fluvial; de Colonización, de 
Administración Local y de la Hacienda, c Interventor general 
de la Administración del Estado. Delegado .nacional de Sindi
catos, Secretario general técnico de la Presidencia del Gobier
no y Gerente del Instituto Nacional de Industria.

Será Secretario de esta Comisión el Secretario Gestor a que 
se refiere el articulo siguiente.

El Gobierno, mediante Decreto, podrá ampliar esta Comi
sión con aquellas personas cuya colaboración juzgue conve
niente.

Los miembros natos de la Comisión podrán delegar, de modo 
accidental o permanente, sus funciones en el seno de la misma, 
en persona que, aun no formando parte de tal Comisión, se halle 
adscrita al Organismo que representa.

Artículo cuarto.—Se designará un Comité de Coordinación 
y Gestión, con misión ejecutiva, integrado por los Directores 
general de Obras Hidráulicas, de Industria, de Colonización, y 
un Secretario Gestor.
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Este Secretario será designado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los tres Ministros de Obras Públicas, 

Industria y Agricultura.Artículo quinto —La Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión de Dirección y del Comité de Coordinación y Gestión serán desempeñadas, por plazos de un año de duración, alter
nativamente. por los Directores generales de Obras Hidráulicas y de Colonización.Artículo sexto.—Dependiente de la Comisión de Dirección se 
crea una Secretaría Auxiliar, bajo la dirección del Presidente de la Comisión y del Secretario Gestor, cuyos gastos de funcionamiento serán abonados con cargo a los créditos que al efecto se fijen en los Presupuestos generales del Estado.Articulo séptimo.—Las propuestas- que el Ministerio de Agricultura formule sobre declaración de alto interés nacional de una gran zona regable a la que haya de ser aplicada la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
serán informadas, antes de someterlas a la aprobación del Consejo de Ministros, por la Comisión Interministerial de Planes Hidráulicos, constituida por Decreto de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.Artículo octavo—El Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de una gran zona regable o de varias 
pertenecientes a un mismo sistema hidráulico se formulará por unv Comité Técnico, que estará integrado por dos Ingenieros, uno afecto a los Servicios Centrales y otro perteneciente al Servicio Regional o Provincial que corresponda de cada una de las 
Direcciones Generales de Obras Hidráulicas, de Carreteras y Caminos Vecinales, de Industria, de Agricultura, de Montes, Caza v P^sca Fluvial y de Colonización, designados por los Ministros de que dependan las citadas Direcciones Generales, y por un Ingeniero representante del Instituto Nacional de Industria.

Actuarán de Presidente y Secretarlo de estos Comités Técnicos los ingenieros de mayor y menor categoría administrativa, respectivamente.
Artículo noveno.—Todo Plan de una gran zona regable comprenderá los extremos siguientes:
I. Enumeración y descripción de las principales características de las obras e instalaciones siguientes:
a) Pantanos, presas de derivación y canales de conducción.. Obras dé encauzamiento y defensa de márgenes de los ríos.

. b) Redes principales y secundarias de acequias, desagües y caminos de servicio.
c) Nivelación de tierras. instalaciones de riego por aspersión y otras mejoras permanentes
d) Viviendas y dependencias agrícolas. Centros cívicos y obras de urbanización. Abastecimiento de agua y acometida de energía eléctrica a los nuevos núcleos de poblacióne) Industrias e instalaciones eléctricas que sean necesarias para facilitai la realización de las obras y aumentar el rendimiento económico de las futuras explotaciones en regadío.f) Establecimiento o mejora de las comunicaciones que fa

ciliten la movilización y salida de las producciones de todo tipo que hayan de lograrse en la zona.g) Conservación de suelos, agrícolas y repoblación forestal de los terrenos que constituyen las cuencas de ios pantanos.11’ Orden y ritmo de ejecución de las obras _e instalaciones. Consignaciones presupuestarias e inversiones de la iniciativa 
privada. Suministro de materiales intervenidos. Importaciones necesarias.III Aumento de la reproducción: clases de productos y valoración de los mismos. Cálculo del reintegro de las inversiones realizadas por el Estado y de los ingresos probables por exacciones fiscalesArtículo décimo.—Los planes que formulen los Comités Técnicos, con el dictamen de la Comisión de Dirección, serán sometidos a la Presidencia del Gobierno, previo informe de la Oficina de Coordinación y Programación Económica v del Consejo de Economía Nacional, a la aprobación de la Comisión De
legada de Asuntos Económicos y, en su caso, del Consejo de Ministros, que resolverá sobre la financiación y demás requisitos que exija el desarrollo de dichos planes.Estos planes serán tenidos an cuenta al formularse los Generales de Colonización de las correspondientes zonas regables.Análogo trámite se seguirá para la aprobación de los pro
gramas coordinados de inversiones y de suministros de materiales. ajustados a los plazos de vigencia de los Presupuestos Generales del Estado, que formule la Comisión de Dirección 
para cada uno de ios planes y para el conjunto de los que tuvieran resuelta su financiación.Una vez aprobados estos programas bienales de inversiones, se elevarán a los presupuestos de los correspondientes Departamentos, que serán los encargados de su ejecución.

Artículo undécimo.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno para que, a propuesta de la Comisión de Dirección pueda constituir las Comisiones Regionales o Provinciales que ;se consideren necesarias para auxiliar a aquella Comisión en el desarrollo de les Planes de Obras, Colonización, Industrialización y 
Electrificación 'correspondiente a cada zona regable o a las -agrupaciones de estas zonas cuando pertenezcan al mismo sistema hidráulico o se hallen integramente enclavadas en la misma provincia.De estas Comisiones Regionales o Provinciales formarán par
te los Gobernadores civiles de las provincias a que pertenezcan los terrenos de la zona o zonas regables afectadas poi el Plan, 
el Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica o J d e  de los Servicios Hidráulicos, los Ingenieros Jefes d* las Delegaciones de Industria y del Instituto Nacional de Colonización y el Delegado Provincial del Ministerio de la Vivienda. Serán, además. Vocales de dichas Comisiones los Presidentes de las Diputaciones a quienes afecta y los Consejeros Nacionales elegidos por las provincias.

La Comisión seiá presidida por el Gobernador civil de la  provincia en que se halle comprendida una mayor superficie de la mencionada zona regable, y las reuniones haorán de tener lugar en la capital donde resida aquél Las Comisiones Provinciales o Regionales tendrán un Secretario, que será nombrado por su Presidente, con la aprobación del Presidente de la Comisión de Dirección. Los gastos de la Secretaria serón sufragados por la Diputación de la provincia en que resida la Comisión.Artículo duodécimo.—Corresponde de una manera especifica al Secretario-Gestor en la Comisión de Dirección y a los Presidentes de las Comisiones Regionales o Provinciales fiscalizar el cumplimiento de los programas de inversiones y  de suministros de materiales, así como formular a la citada Comisión de Dirección las propuestas que estimen pertinentes para conseguir, en todo momento, la más perfecta coordinación en la realización de las obras e instalaciones.
Artículo décimotercero—Las obras e instalaciones comprendidas en los Planes Coordinados de Obras 4 e  las zonas regazóles aprobados por Ordenes conjuntas de los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura, así como las que se incluyan en los Planes de Obras, Colonización, Industrialización y  Electrificación que se aprueben por el Gobierno, s£ declaran de re

conocida urgencia a los efectos de aplicación del artículo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y de la 
excepción de ias solemnidades de subastas y concursos, confor
me a lo'dispuesto en~el artículo cincuenta y siete, apartado cuarto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de primero de julio de mil novecientos once, modificada por la de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. tanto para la ejecución de las obras de instalaciones como para los suministros de todos los elementos y materiales necesarios para las mismas, pudiendo ser los respectivos contratos concertados directamente por administración cuando el Ministerio de que 
dependan lo estime conveniente para la debida coordinación del Plan.

Asimismo, se reconocerá dicha urgencia desde el momento de aprooación del Plan a efectos del inmediato suministro de la maquinaria, medios auxiliares y materiales necesarios* para su oportuna ejecución.
Artículo décimocuarto. — Se autoriza a los Ministerios de Agricultura e Industria, según su respectiva competencia, de acuerdo con el Decreto-ley de veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. para adjudicar mediante concurso ias industrias que en el Plan que se apruebe se especifiquen, así 

como aquellas otras que para la mejor ejecución del mismo se estiman convenientes.
Igualmente se autoriza al Ministro de Industria para otorgar los beneficios derivados de la legislación de expropiación forzosa por utilidád pública para la adquisición de aquellos te

rrenos que sean indispensables a las nuevas industrias previstas en el Plan
Artículo décimoquinto. — Las funciones de la Comisión de Dirección, del Comité de Gestión y de las Comisiones Regionaz- 

les o Provinciales serán reguladas mediante el correspondiente Reglamento, que, presehtado por los Ministros de Obras Públi
cas. Industria y Agricultura, e informado por el de Hacienda, será aprobado por la Presidencia del Gobierno en el plazo de 
tres meses a partir de la fecha del presente DecretoArtículo décimosexto.—La Presidencia del Gobierno, a través de la Oficina de Coordinación y Programación Económica, facilitará a la Comisión de Dirección lasv directrices de carácter geneial que estime oportunas para la formulación y  des
arrollo de los Planes y Programas a que se refiere la preseñte disposición. Por los Ministerios de Hacienda, Obras Públicas,
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Industria y Agricultura se adoptarán las medidas pertinentes 
y se dictarán o propondrán las disposiciones encaminadas al 
mejor cumplimiento de lo que en este Decreto se ordena,

DISPOSICIONES FINALES ^

Primera. Los planes para las provincias de Badajoz y Jaén, 
aprobados por las Leyes de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos y diecisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y tres, respectivamente, se desarrollarán como hasta ahora, 
sin intervención de la Comisión de Dirección que por este De
creto se crea

Segunda Queda derogada la Orden conjunta de lod Minis
terios de Obras Públicas y Agricultura de veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco por la que se dispone que 
las Comisiones Técnicas Mixtas que hayan de constituirse con
forme a lo prevenido en el articulo octavo de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve dependan 
directamente de la Comisión Coordinadora que por la citada 
Orden se crea.

Tercera. Los Planes Coordinados de Obras que con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo octavo de la Ley de veintiuno de 
gbril de mil novecientos cuarenta y nueve formulen las Comi
siones Técnicas Mixtas serán informados por la Comisión de Di
rección antes de ser sometidos por ios Ministros de Obras Pú
blicas y de Agricultura a la aprobación mediante Orden de la 
Presidencia del Gobierno.

Cuarta. Los Planes de Obras, Colonización, Industrializa
ción y Electrificación de las zonas regables cuyas obras hidráu
licas y trabajos deL puesta en riego y colonización se encuentren 
actualmente en curso de ejecución serán formulados con la ma
yor urgencia No obstante, y hasta tanto se aprueben aquéllos, 
se redactarán para cada una. y de acuerdo con los Planes'de 
O bras aprobados por Ordenes conjuntas de los Ministerios de 
Obras Públicas y Agricultura, el programa de inversiones a rea
lizar por ambos Departamentos en el bienio de mil novecientos 
cincuenta y ocho-mil novecientos cincuenta y nueve, al objeto 
de lograr la más perfecta coordinación de dichas inversiones.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de febrero de mü novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro Subsecretario de la Presldenola 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

M IN IS T E R IO  D É  H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de enero 
de 1958 que dictó normas para la mejor aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de la Ley de Pre
supuestos, de 26 de diciembre de 1957.

Habiéndose padecido errores de copia en los párrafos que 
se citan de la mencionada Orden, publicaos en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADQ* número 30, de 4 de febrero de 1958, 
páginas 179 y 180, se publican a continuación. debidamente 
rectificados, los párrafos en que se han advertido los errores:

El párrafo último del ' número primero debe decir: «Las ' 
Indicadas propuestas explicarán y razonarán los porcentajes 
señalados, exponiéndó los antecedentes que en relación con ias 
modalidades peculiares de cada concepto se hayan tenido pré
senles y se acompañarán de certificación j  certificaciones ex
pedidas por las Secciones de Contabilidad de los Ministentis o 
de los Organismos paraestatales comprendidos en el articulo 
segundo de la Ley que con referencia a cada uno de ios pré- 
ditos que comprendan, expresen el importe de las retenciones 
efectuadas con cargo a lofe créditos de 1958 y sucesivos para 
atender a anualidades de obras autorizadas en años precedentes.

En el párrafo único del número tercero se dice al final: 
«...y de proponer gastos que se refieran a obras o .conceptos 
efectuados por lo dispuesto en el artículo 15 de dicho texto 
legal» y debe decir: «...y de proponer gastos que se refieran a 
obras o conceptos afectados por to dispuesto en el articulo 15 
de dicho texto legal.»

* El párrafo primero del número cuarto debe decir: «Por los 
Directores generales de los diferentes Departamentos ministe
riales y por los Jefes de Organismos paraestatales compren
didos en el artículo segundo de la Ley se formarán y elevarán 
a los titulares de los mismos relaciones trimestrales...»

En el párrafo segundo del número quinto debe decir: «En 
su consecuencia, cuando por aplazamiento de alguna obra 
concedido a petición del contratista encargado de realizar1 a o 
a iniciativa de los Departamentos ministeriales o de los O ga »  
nlsmos paraestatales comprendidos en el artículo segundo de 
la Ley se proponga la descontracción del crédito o parte des 
mismo que le está afecto...»

\
ORDEN de 4 de febrero de 1958 por la que se aprueban 

con carácter general las tarifas de Seguros de enterra
miento, presentadas por el Sindicato Nacional del Se
guro en nombre de las entidades inscritas en el Registro 
Especial para realizar operaciones en el indicado Ramo

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Sinduato 
Nacional del Seguro en nombre de las Entidades inscritas en 
el Registro Especial, para realizar operaciones de Seguros de 
Enterramientos, interesando la aprobación de las tarifas a 
aplicar en el indicado Ramo:

Vistos los informes de las distintas secciones de ese Centro 
directivo el dictamen de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder, con carácter general, 
la aprobación solicitada, de forma que para su utilización por 
las Entidades aseguradoras interesadas bastara justificar tinte 
ese Centro directivo la identidad de las tarifas que piensan 
utilizar en sus operaciones de Seguros de Enterramiento con 
las; que ahora se aprueban.

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1958.—P, D.> a . de las Alas Pu- 

mariño.

limo. Sr. Director general de Banca, „ Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 4 de febrero de 1958 por la que se aprueba, con 
catácter general, un modelo de « Suplemento de aumento 
de capital, para caso de muerte, a base de seguro temporal»

, presentado por el Sindicato Nacional del Segure 
en nombre de las entidades inscritas en el Registro 
Especial para realizar operaciones en el Ramo de Segu
ros sobre la Vida.

.. limo. Sr.: Vista lo solicitud presentada ppr el Sindicato 
Nacional del Seguro en nombre de las Entidades aseguradoras 
inscritas en el Registro Especial, para realizar operaciones de 
Seguros sobre la Vida, interesando la aprobación de un «Su
plemento de aumento de capital para casó de muerte, a tase 
de seguro temporal» ;

Vistos los informes de las distintas Secciones de ese Cen
tro directivo el dictamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder, con carácter general, 
la aprobación solicitada, de forma que para la utilización por 
las Sociedades aseguradoras interesadas del indicado Suple
mento será suficiente justificar ante este Centro directivo su 
identidad con el modelo que ahora se aprueba.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 4 de febrero de 1958.— P. D,. A. de las Alas Pu- 

mariño.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa fc Inversiones.

MIN ISTE RIO  
DE E D U C AC IO N  N A C I O N A L

O R D E N , de 2 de enero de 1958 por la que se precisan di
versos párrafos de la de 1 de junio de 1957.

Erna Sr.: Las normas de la Orden de este Ministerio de 
primero de junio de 195T (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 9 de julio» no regulan expresamente el caso de los alumnos 
que deseen comenzar el ciclo elementa) ó el superior del Bachi
llerato. examinándose de varios cursos a la vez. Como la estricta 
aplicación, a estos alumnos, de lo dispuesto en los apartados se
gundo, tercero, séptimo y noveno de la Orden citada produciría 
efectos más rigurosos que los pretendidos,
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.Este Ministerio ha ceñido a bien disponer:
/ Primero.—De modo transitorio, los Directores de los institu

tos Nacionales de Enseñanza Media podrán autorizar inscripcio
nes dé matrícula lib^e para varios cursos del Plan de 195.1 en 
una misma convocatoria, a quienes pretendan

&) Comenzar el Bachillerato elemental examinándose a la 
vez de dos cursos o más, cuando, para alguno de ellos, no esté 
aun vigente el Plan de estudios de 31 de '.r.ayo de 1957.

b) Examinarse a. la vez de los cursos quinto y sexto, mien
tras ei sexto no haya sido establecido conforma al citado Plan 
de estudios de 1957..

Segundo.—'Las autorizaciones previstas en el apartado ante
rior, sólo podrán afectar o alumnos:

a) Que nunca hubieran estado inscritos en. el curso pri
mero o en el quinto, según los casos.

b) Que. habiéndose acogido al Plan de, 1957. renuncien a 
las inscripciones de matrícula y a las calificaciones obtenidas 
conforme al mismo.

Tercero.—En todo caso habrán de respetarse las normas 
sobre edad mínima, establecidas en el Dec eto de 13 de mayo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23) y las de 
incompatibilidad y prelación contenidas en la Orden de 6 de 
junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de 
julio).

Cuarto.—Como excepción, valedera sólo para el año aca
démico 1957-1958. los alumnos comprendidos en el caso b) del 
apartado segundo de esta Orden, al formalizar la inscripción 
para el examen libre, no tendrán que repetir el pago que ya 
hubieran realizado de las- tasas de matrícula.

Quinto.—A los alumnos que se acojan a las normas de la 
presente Orden no les serán aplicables los apartados segundo, 
tercero, séptimo y noveno de !a Orden de orí mero de junio de 
1957

Sexto.—La presente Orden caducará, sin necesidad de dero
gación expresa, cuando, por el establecimiento progresivo del 
Plan de 1957. resulte posible examinarse conforme a éste de los 
distintos cursos a cuya aprobación simultánea se aspire.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

DECRETO de 7 de febrero de 1958 por el que se modifica
 el de 21 de diciembre de 1951, que lo creó.

Por Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno y nueve de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro se creó el Patronato de Casas para Funcionarios del 
Ministerio de Educación- Nacional y se aprobó el Reglamento 
del mismo Después de un período de experiencia, es aconsejable 
una reforma armónica de los principios legales que rigen su 
actividad, de acuerdo con las normas que la práctica ha hecho 
aparecer como más aptas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na-, 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se modifica el* Decreto de veintiuno de * 

diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. por el que se 
creó el Patronato de Casas para Funcionarios de Educación Na
cional, en los artículos que a continuación se transcriben con 
la redacción que tendrán a partir de esta fecha:

«Articulo prim ero—E\ Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Educación Nacional es un Organismo depen
diente del Departamento citado, y dentro de éste, de la Comi
saría de Protección Escolar y Asistencia Social, que tiene como 
fines propios la construcción adquisición, adjudicación y entre
tenimiento de viviendas para su arriendo a los funcionarios del 
Ministerio de v Educación Nacional.

Articulo segundo.—El gobierno y la administración del Pa
tronato estará a cargo de un Consejo de Dirección y una Ge
rencia.

El Consejo de Dirección estará formado por el Subsecre
tario de Educación NacionaL como Presidente; el Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social, como Vicepresidente, y 
serán Vocales el Secretario general técnico del Departamento 
y los Jefes de.las Secciones Central, de Edificios y Obras y Asis
tencia Social de éste, y dos funcionarios de Cuerpos dependien
tes del j^Tinisterio, npmbrados libremente por el Ministro, siendo 
uno de éstos, a ser posible, ¡arrendatario de las. viviendas del

Patronato. Estos dos últimos Vocales serán renovables cada dos
años

La Gerencia estará constituida por el, Comisario de Protec
ción Escolar y Asistencia Social y los Jefes de las Secciones
Central, de Edificios y Obras y de Asistencia Social.

El Jefe de la Sección de Asistencia Social será el Secretario 
del Consejo de Dirección y de la Gerencia.

Se nombrará por si Consejo de Dirección, a propuesta de la 
Gerencia, un Administrador de las Casas del Patronato.

Artículo tercero.—El Consejo de Dirección se reunirá, com >
mínimo, una vez al año, y la Gerencia, una vez al mes.
• Todos ios cargos <\e\ Consejo de Dirección y de Gerencia se

rán gratuitos. El Administrador podrá ser retribuido por el 
propio Patronato, si así se considera oportuno.

Cuando se estime necesario se podrá solicitar, por el Conse
jo de Dirección o por la Gerencia, el asesoramiento o el informe 
de un Arquitecto al servicio del Departamento, o de técnicos 
representantes del Ministerio de la Vivienda, dei Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional o de otras entidades 
u organismos.»

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional dio
tará por Orden ministerial el nuevo Reglamento del Patronato 
de Casas para Funcionarios, permaneciendo mientras tanto en 
vigor el de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
en lo que no se oponga al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mij, novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se crea en la 
Secretaría de la Comisión Nacional de Productividad 
industrial la Sección de Adiestramiento de Mandos en 
la Empresa.

limo. Sr.: Entre las misiones encomendadas a la Comisión 
Nacional de Productividad Industrial por Decreto de 1 de mayo 
de 1952, figuraba la organización de Cursos, Conferencias y Se
minarios dirigidos al personal de la industria, con el fin de 

-adiestrarla en las modernas técnicas que puedan contribuir al 
aumento de la productividad.

En este sentido la Comisión Nacional encomendó en el 
año 1954, a una Subcomisión de Trabajo especialmente consti
tuida para ello, la puestea en marcha de un Plan Nacional de 
Adiestramiento de Mandos, dirigidos, a la formación de aquellos 
situados a un nivel jerárquico intermedio.

Desde' aquella fecha, y bajo la dirección de esta Subcomisión, 
se ha venido realizando una eficaz labor, que*puede resumirse 
en la celebración de 1.100 Cursos, a los que han asistido unos 
12.000 mandos intermedios. Ante el volumen de la demanda 
prevista que ha de presentar caracteres muy específicos parece 
llegado el momento de constituir dentro de la estructura gene
ral de la Comisión Nacional de Productividad Industrial una 
Sección que asuma esta labor formativa buscando una mayor 
Coordinación con las demás Secciones de la Secretaría.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.° Se constituye en la Secretaría de la Comisión Nacional 

de Productividad Industrial la Sección de Adiestramiento de 
Mandos en la Empresa.

2 0 Será cometido esencial de esta Sección la organización 
y desarrollo de Cursos, Conferencias y Seminarios • relacionados 
con las modernas técnicas sobre el aumento de la productividad, 
especialmente dirigidos a los Mandos de la Empresa, situados 
a un nivel medio • .

3.° La Sección de Formación continuará en el despacho de 
aquellos asuntos que le atribuye la Orden de 14 de febrero 
de 1956. con excepción de los que se encomiendan a la Sección 
que ahora se'establece.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de  7 de febrero de 1958 por la que se modifica
la de 11 de agosto de 1953 reguladora de la exhibición
obligatoria de películas nacionales en los cinematógrafos 

v españoles.

lim os Sres.r L a  Orden de 11 de agosto de 1953, o ic iad a
p ara  regular la exhibición obligatoria de pe lícu las'n acio n ales
en los locales cinem atográficos españoles, daba continuidad a  
las  norm as de protección al cine nacional que, anteriorm ente, 
se  regulaban por las Ordenes m inisteriales de 14) de feorero 
de 194] y 13 de octubre de 1944.

A la vista del resultado obtenido sé consicjera necesario ac
tualizar las norm as de exhibición obligatoria de películas es
pañolas, teniendo en cuenta la evidente evolución de la Pro
ducción C inem atográfica N acional, sin olvidar las especiales 
características de la exhibición cinem atográfica y aplicando 
un sistem a en el que su flexibilidad no reste eficacia a  la pro
tección que se  pretende otorgar al cine español.

Por ello el M inisterio de Inform ación  y Turism o, previo
acuerdo del C onsejo de M inistros, ha tenido a  bien disponer:

Articulo 1.° L as bases de contratación  de películas nacio
nales, para  su exhibición en los cinem atógrafos españoles se 
establecerán  en condiciones an álogas a  las h abituales seguidas 
para  la contratación  de películas extran jeras.

Art. 2.° L as Em presas de locales cinem atógrafos, sitos en 
territorio nacional, están ob ligadas a  exhibir películas espa
ñolas de largo m etraje, en las condiciones y tiem po mínimo. 

- q u e 1 se fijan a  continuación:
a )  D urante cincuenta y se is d ías al año en los cinem ató

grafos de M adrid y Barcelona en que se celebren sesiones d iarias 
y cuyo program a esté com puesto por una película de largo me
tra je  como base del m ismo, conteniendo la program ación anual 
de película española cuatro  títu los distin tos como mínimo, y por 
espacio de sesenta y tres días al año en los c inem atógrafos de 
la s  restan tes poblaciones, debiendo contener la program ación 
anual de película española, cuando menos, nueve o dieciocho 
títu los según se tra te  de local de uno o m ás program as a  la 
sem ana.

b) Cuando la base de los program as, en ios an teriores cine
m atógrafos de sesión diaria, esté constitu ida por dos películas 
de largo m etraje, se proyectarán  películas españolas durante 
ochenta y cuatro d ías El program a base m ixto de la peUeula 
española y ex tran jera  se com pu tará como m édio día, a  los efec
tos de este apartado .

c) En los cinem atógrafos en que no se celebre sesión d ia
riam ente corresponderá exhibir por cad a  cu atro  d ías de película 
ex tran jera  uno de película española. E n . program as base com
puesto por dos películas de largo m etrá je  se m antendrá la an-

/te r io r  proporción y tjabida cuenta del cóm puto establecido en 
el ap artado  b> según se trate, o no. dé program a m ixto

d) En el supuesto  de sesión no d iaria , a  que  se contrae el 
ap artad o  anterior, y por lo que se  refiere a  d ías en que se exhi
ban películas españolas, se g u ard ará  la proporción de un día 
festivo, como mínimo, por cada cuatro  no festivos.

Art! 3.° Los locales de sesión d iar ia  que interrum pan la ac
tividad cinem atográfica, por dedicarse  a otra, o por cierre ^del 
mismp, el tiem po de program ación  obligatoria de películas es
pañolas establecido en los ap artados a ) ^  b) del artículo  an 
terior se reducirá_proporcionalm ente, en consonancia con el des
tinado efectivam ente a  la actividad cin em atográfica

Á ft 4.° L as películas españ olas clasificad as ^h  las categO: 
rías  I a A, I a B y 2.a A . serán  com putables, a efectos de esta 
Orden para  las exhibiciones en locales de estrenó de M adrid 
y Baróelona (cap itales). P ara  los dem ás locales se com putarán  
la s  anteriores y la s  de categoría B .

Axt. 5.° No serán  com putables, a  efectos de esta Orden, las 
películas proyectadas: a ) , en los siete d ías inm ediatos anterio
res a  la Sem an a S an ta , o b), desde 1 de julio a  31 de. agosto. 
E sta  últim a excepción no será  ap licable  a  los cinem atógrafos 
in stalados al aire libre. - /

Art. 6.° L a  obligación de exhibir películas españolas no afec
ta  a  los locales en los que se  proyecten, exclusivam ente, pelícu
las ex tran jeras en versión original no subtitu ladas. .

Art. 7.° L as norm as de protección a  ias películas españolas 
de largo m etraje  establecidas en esta Orden serán de aplicación 
a  las nacionales de corto m etraje, sin perjuicio de la obligatoria 
exhibición del N oticiario Español.^ ¡

Se  autoriza a  la Dirección G eneral de C inem atografía y lea- 
tro p ara  establecer, dentro de las norm as de la presente Orden 
m inisterial, .a preferencia de program ación de películas ¿’ ig a s  
nacionales que se distribuyan unidas á  cortom etrajes e sp a n te s .

Art. 8.° L as E m presas de locales cinem atográficos pn por- 
cíonarán a  las respectivas Delegaciones provinciales de este Mi
nisterio cuantos datos se les solicite para comprobar el cum 
plim iento de la presente Orden, y en los quince prim eros días 
de cad a trim éstre, con referencia al inm ediato anterior y sin  
previa petición, presentarán  ante la correspondiente Delegación 
un estado de program ación efectuada a ju stán dose  esta decla
ración a  modelo oficial. La apreciación del cum plim iento de la  
presente Orden se e fectuará a  la v ista de la program ación rea
lizada cad a sem estre, teniendo en cuenta que á l primer sem es
tre n atural de cada año corresponden seis m eses com putables, 
a  efectos de la program ación  obligatoria de películas españo
las, y al segundo sem estre natural, sólo cuatro. S i resu ltara in
fracción legal será  sancionada, sin que la sanción Implique d is
pensa de llevar a  efecto la exhibición om itida.

Art. 9.° La Dirección G eneral de C in em atografía  y Teatro 
podrá dispensar tem poralm ente del cum plim iento de lo precep
tuado en esta Orden a  las E m presas exhibtdoras. en los. -asos 
de fa lta  de películas nacionales disponibles, o estar en program a 
alguna película extran jera , cuya retirada, del cartel causare  gra
ve quebranto económico En casos dudosos la Dirección G eneral 
solicitará razonado inform e deJ S in dicato  Nacional del Espec
táculo. a  fin de que éste lo em ita previa audiencia de los G ^ p o s  
de Producción Distribución y Exhibición En ningún caso >>erán 
aten didas las peticiones que se form ulen con posterioridad al 
hecho de la infracción.

Art. 10 L as E m presas que in frin jan  lo dispuesto en los an 
teriores artículos serán  objeto de sanción pecuniaria, con arre
glo a  lo dispuesto en la Orden m inisterial de 22 de oc*v.bre 
de 1952 y disposiciones concordantes, puaiendo acordarse, in
cluso. la denegación del visado y de la autorización de program a.

Art 11. La Dirección G eneral de C in em atografía y Teatro 
vigilará el riguroso cum plim iento de lo dispuesto en la presente 
Orden y d ictará cu an tas disposiciones com plem entarias v de 
ejecución requiera ésta.

Art. 12 L a presente Orden en trará en vigor el 1 de m arzo 
de 1958. a  partir de cuya fecha queaará derogada la Ordex. de 
11 de agosto de 1953 sobre proyección obligatoria de películas 
españolas

Norma tran sito ria .—A efectos del artícu lo  2. ,̂ en sus a p ar ta 
dos a ) y ,b), duran te los meses de m arzo a diciem bre del7 
año 1958. el número de d ías de proyección obligatoria de pelícu
la española serán  cuaren ta y cinco, cincuenta y sesenta y siete, 
respectivam ente, y el núm ero de títu los serán  tres, siete y c a 
torce.

i
Lo que coipunico a  W . n .  p a ra  su conocim iento y efectos.

Dios gu ard e a  W  II. muchos años.

Madrid. 7 de febrero de 1958.

A R IA S-SA LG A D O

lim os. Sres. Subsecretario  de este D epartam ento y D irector ge
n eral de C in em atografía  y Teatro.

\
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se nom

bra Presidente del Consejo de Estado a don Fernando 
Suárez de Tangil y Angulo.

En uso de las facultades que me atribuye el articulo quinto 
de la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, y previa deliberación del Conseco de Ministros.

Nombro Presidente del Consejo de Estado a don Fernando 
Suárez de Tangil y Angulo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de octubre de 1957 por la que se dispone 

la baja a petición propia del Teniente de Infantería 
don Federico Lloret Vallterra en el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de la Provincia del Africa Occidental Es
pañola.

Ikno. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Teniente de In
fantería don Federico Llorét Vallterra, destinado en el Grupo 
Nómada de Policía «La Gándara» número IV, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia de) Gobierno ha tenido a bien acordar su' 
baja en el destino de la expresada clase que venia desempe
ñando en el Cuerpo de Fuerzas de Polioía de Africa Occidental 
española.

Lo' que participo a V. iL para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se dispone 
la baja del Capitán de Infantería don José Martin 
Villoria en el Cuerpo de Fuerzas de Policía del Africa 

 Occidental Española.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes, y a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar la 
baja del Capitán de Infantería don José Martin Villoría en el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia del Africa Occi
dental Española.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios «guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Plazas y Provínolas Africanas.
• *  *

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se confirma 
al Capitán de Artillería don Juan Quijano Sánchez 
en el cargo de Capitán de la Guardia Militar Terres
tre, Administrador territorial de segunda de la Pro
vincia de Guinea

Ikno. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes; de conformidad con la propuesta 
de V. I„ y no existiendo inconveniente alguno por parte del 
Ministerio del Ejército.

_ V

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien confirmar 
al Capitán de Artillería don Juan Quijano Sánchez en el cargo 
de Capitán administrador territorial de segunda de la Guardia 
Militar Terrestre de la Provincia de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

 Dios guardo a Y. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
*  «  «

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se con
firma en su actual destino en el Gobierno General de 
la Provincia de Africa Occidental Española al Coman
dante de ingenieros don Manuel Vera Gómez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigéntes, y teniendo en cuenta que no exis
te inconveniente alguno por parte del Ministerio del Ejército, 

Esta Presidencia del Gobierno, d8 conformidad con ; la 
propuesta de V. L. ha tenido a bien confirmar al Comandante 
de Ingenieros (E. A.) don Manuel Vera Gómez en el des-lino 
que viene desempeñando en la Sección de Obras Públicas y. 
Comunicaciones dé la provincia de Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V. I. mudaos años. i
Madrid, 19 de noviembre de 1957.

CARRERO

Urna Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
* * *

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se nombra 
Vocal Representante del Ministerio del Ejército en el 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de 
Industria al Director general de Industria y Material, 
don Pedro Méndez de Parada.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal Representante del Ministerio del 
Ejército en el Consejo de Administración del Instituto Nacio
nal de Industria a don Pedro Méndez de Parada, piréctor ge
nera] de Industria y Material, en' vacante producida por falle
cimiento de don Joaquín Gómez-Pantoja y Góngora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

x FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia , ^
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

• *  •  « f

ORDEN de 21 de octubre de 1957 por la que se nombra 
por concurso al Sargento de Ingenieros don Francisco 
Concepción Perdomo para una plaza de la  expresada
clase en la Compañía de Zapadores de la  Provincia
del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Gomo résultado del concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agosto último, y de
conformidad con la propuesta de V. X,
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Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien nombra» ai 
Sargento de Ingenieros don Francisco Concepción Perdomo, 
destinado actualmente en la Agrupación de Transmisiones nú
mero 8. La Coruña, para una plaza de la expresada clase *i> la 
Compañía de Zapadores de la Provincia de) Africa Occidental 
Española, oargo *n el que percibirá, a pártir de la toma de po
sesión los correspondientes haberes con imputación al presu
puesto de la Provincia.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se nombra  
por concurso a los soldados que se relacionan conductores 

de la Compañía de Autom ovilismo de la Provincia 
del A frica Occidental Española.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de agosto último y a 
propuesta V. I„

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien nomb»ai a 
los soldados que a continuación se relacionan para ocupar pla
zas de soldados conductores en la Compañía de Automovilismo 
de la Provincia del Africa Occidental Española:

Antonio Borras Vives.—Grupo Tiradores de Ifni número 1.
José Luis Redondo Sánchez.—Grupo Tiradores de Ifni nú

mero 1
Brahin (Jla Hatari Uld Gueli (núm. de filiación, 39.458).— 

Grupo Tiradores de Ifni número 1.
Andrés Bello Egea.—Base Parques y Talleres Automovilismo 

de Melilla.
Pablo Monserrate Monserrate.—Base Parques y Talleres Au

tomovilismo de Melilla.
Juan José Paredes Caballero.—Regimiento Infantería Cas- . 

tilla, número 16.
Francisco Rasero Sardiña.—Regimiento Infantería Castilla, 

número 16
Manuel Bertós Hito.—Batallón Automóviles Norte de Africa, 

destacadq en la plaza de Melilla.
Lorenzo Olivares Muñoz.—Batallón Automóviles Norte Africa, 

destacado en la plaza de Melilla.
Alfredo Alguacil Aguilera.—Grupo Automóviles Comandancia 

General de Ceuta
Cristóbal Benjumea Berral.—Grupo Automóviles Comandan

cia General de Ceuta, ,
Pedro Velasco Merino.—Escuela de Automovilismo del Ejér

cito.
José Moyo Alcázar.—Escuela de Automovilismo del Ejéicito
Todos ellos percibirán los correspondientes haberes a partir 

de la toma de posesión.
Lo que participo a V i. para su conocimiento y efectos pro

cedentes.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 29 de octubre de 1957 por la que se deja sin 
efecto  la de 20 de m ayo próxim o pasado  por la que 
fue nombrado Instructor de tercera clase de la Guardia 

Territorial de Guinea el Cabo de Infantería de 
Marina don Francisco Martín Domínguez.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Cabo de Inxantería de Marina 
don Francisco Martín Domínguez, se halla imposibilitado, por 
encontrarse enfermo de desempeñar la plaz* ,oara la que fué 
nombrado por Orden de 20 de mayo próximo pasado de Ins
tructor de tercera clase de . la Guardia Territorial de la Provin
cia de Guinea, y de. conformidad con la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha teñid, a bien deiar sin 
efecto dicho nombramiento, debiendo causar baja en la misnia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africana».

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
por con curso a los soldados que se relacionan para 

el Cuerpo de F uerzas de Policía de la Provincia del 
Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agosto último y de
conformidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien, nombrar a
los soldados que a continuación se relacionan, destinados en
las Unidades y Organismos que se expresan, para ocupar va
cantes de Tropa en ci Cuerpo de Fuerzas de Policía de va Pro
vincia del Africa Occidental Española:

Cabo Jerónimo Reino Ramajo, Batallón ne Cabreriza*.
Cabo Antonio Quevedo Méndez. Batallón de Cabrerizas.
Cabo José María Herrera Holguín. Batallón de Cabré;izas
Cabo José González Parra, Grupo de Regulares Infantería 

Llano Amarillo número 7.
Cabo Gregorio Alvarez Criado, Regimiento Artillería núm 19.
Soldado José Pérez García, Grupo Tiradores Ifni núm. 1.
So.dado Pedro Luis Gradan! Rodríguez Grupo Tiradores 

Ifni núm 1.
Soldado Pedro Mora Gilabert, Grupo Tiradores Ifni núm. 1.
Soldado José Luis Deogracias Torquemada Grupo Tiradores 

Ifni núm. 1,
Soldado Salvador Samper Blasco, Grupo Tiradores Ifni nú

mero 1.
Soldado Francisco Rubio Ruiz, Regimiento Artillería núm 19.
Soldado Félix Sanz Gil, Batallón Automóviles Norte Africa.
Soldado Alfredo Prada Fernández, Grupo Automóviles Vil 

Cuerpo Ejército.
Soldado Angel Samper Infante, Regimiento Zapadores Co

mandancia General de Melilla.
Soldado Angel González Mañero, Regimiento Zapadores Co

mandancia Generai de Melilla.
Los cuales percibirán los correspondiente.- haberes a partir 

de la toma de posesión con cargo al presupuesto de la Provincia.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1957 por la que se nombra 
al Capitán de Infantería don José Madrid López 

para el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia de 
Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas ' por las 
disposiciones legales vigentes, y no existiendo inconveniente 
alguno por parte del Ministerio del Ejército, de conformidad 
con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha temoc a bien nombrar 
al Capitán de Infantería (E. A.) don José Madrid López para 
el Cuerpo de Fuerzas de Policía de La Provincia de Africa Oc
cidental Española, en el que actualmente >resta servicio, <-argo 
en el que percibirá, a partir de la toma de posesión, toá corres
pondientes haberes, con imputación al Presupuesto de aquella 
Provincia

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1-957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
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ORDEN de 13 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra, por concurso, al Contramaestre segundo del Cuer
po de Suboficiales de la Armada don Ramón Iglesias 
Iglesias para la Unidad de Mar de la Provincia del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agosto último.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de V. I., ha te
nido a bien nombrar al Contramaestre segundo del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada don Ramón Iglesias Iglesia* ac
tualmente destinado en la Ayudantía Mayor del Arsenaj de 
La Carraca, para una plaza de la expresada clase en la Uni
dad de Mar de la provincia del Africa Occidental Española, 
con los correspondientes haberes, que percibirá a partir de la 
toma de posesión, con cargo al presupuesto de la provincia

Lo que participo a V. L para su conocimiento .y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A

CORRECCION de erratas del Decreto de 24 de enero 
de 1958 que promovía a la plaza de Magistrado de en
trada a don Francisco Obregón Barreda, Juez de tér
mino.

Habiéndose padecido error en la inserción de* citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 3$. 
correspondiente al dia 11 de febrero de 1958, página 1870. se 
reproduce de nuevo debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vango en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil Cuatrocientas ochenta pesetas, y cacante por promo
ción de don Enrique Medina Balmaseda a don Francisco 
Obregón Barreda, Juee de término, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Villaramedo. entend'én- 
doge esta promoción con la antigüedad a todos »os efectos desde 
el día diez de los corrientes, fecha en que s*í produio la vacan
te, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ceuta, vacante por traslación 
de don Enrique García Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 3 
veinticuatro de enero de mil novecientos Gincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Inspector provincial de Justicia Municipal de 
Valladolid don Antonio Avendaño Porrúa.

tiran sr .: Habiendo cesado como Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Valladolid don Antonio Aven- 
daño Porrua, por pase a otro destino,

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspe- tor 
provincial de la Justicia Municipal de Valladolid. que v-nía 
desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de febrero de 1958.—P. D„ R. Oreja.

Sano. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 19 de febrero de 1958 por las que se con
firma en propiedad a don Jesús Martínez Calleja y don 
David Rayo Gómez en el cargo de Abogado Fiscal de 
las Audiencias Provinciales de San Sebastián y Badajoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do E) del artículo 12 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio acuerda confirmar en propiedad en la cate
goría de Abogado Fiscal de entrada a don Jesús Martínez Ca
lleja, que desempeña como interino el carg* de Aoogado F'-oal 
de la Audiencia Provincia) de San Sebastian, siéndole die 
abono en la Carrera el tiempo que con tai carácter ha servido. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de febrero de 1958.

ITURMENDX

limo. Sr. Director general de Justicia.
• • e

limo. Sr.: De conformidad con k> dispuesto en el aparta
do E) del artículo 12 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el 21 y 22 del Reglamento para su aplicación 

Este Ministerio acuerda confirmar en propiedad en la cate
goría de Abogado Fiscal de entrada a don David Rayo Gómez, 
que desempeña como interino el cargo de Abogado Fisca de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, siéndole de abono en la
Carrera el tiempo que con tai carácter na servido

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos^
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.

XTURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión del cargo de Juez 
Juzgados Comarcales.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para iá provisión oel 
cargo de Juez, en los Juzgados Comarcales que se anuncian en 
la convocatoria del concurso publicado en e) BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de enero de 1958

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 32 del Decreto Orgánico de 24 de febrero de 1956, ha 
acordado nombrar bara el desempeño de dicho cargo en ios Juz
gados Comarcales que se citan, a  los funcionarios que a con
tinuación se relacionan:

Salvatierra de Miño, don Marino Rodríguez Alvarado Alhe- 
rique, don Fausto Vlcent Román, Molina d* Aragón, don Ra
món García-Rodrigo Bena-Nocedal; Sariñena don Rafael.VI- 
llamana Arbán; Boltaña don Enrique García Oncíns; Jódar, 
don José Joaquín SotomayoT Castro: Benabarre, don Antonló 
Borderías Marcén; Lerma, don José Luis Gama García, v Agul- 
lar de Campeo, don Demetrio Sánchez Méndez.

Estos funcionarlos deberán posesionarse de sus respectivos 
cargos en el plazo y forma que establece el citado Decreto Or
gánico, excepto don Fausto Vicent Román y don Ramón García- 
Rodrigo Bena-Nocedal, actuales Jefes de Paz de Vüla San j urjo 
y Alcazarquivir, respectivamente que continuarán en este des
tino, a tenor de lo establecido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de JpsUcla.

ORDEN de 19 de febrero de 1958 por la que reingresa al 
servicio activo don Nicolás Pérez Bertolez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Nicolás Perez 
Bertolez, Agente judicial primero, en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 48 del Decreto orgánico de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda concederle ei reingreso al servicio 
activo, con igual categoría y sueldo de 14 280 pesetas anua’es, 
má-s las gratificaciones en vigor, y destino en la Audiencia 
Provincial de Castellón.

Lo que digo a V. I para su. conocimiento y demás efectos. .
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 19 de febrero de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia»
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M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre situación de don 
Ernesto Lázaro Pozo en el Escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado.

Vista la instancia de don Ernesto Lázaro Pozo, Ayudante 
Comercial del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1954, sobre Situaciones Administrativas 
de los Funcionarios Públicos, y en la Orden de 31 de agosto de 
1954.

Este Ministerio ha tenido a bien dsponer que el mencionado 
funcionarlo pase a ocupar el puesto que le corresponde en el 
Escalafón del Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Estado 
como Ayudante Comercial de primera clase ocupando el nume
ro 7 entre los señores don Tomás Meno Pintado y don Carlos 
Perreau de Pinnick y Baptiste, y con efectos a. oartir de) día 16 
de noviembre, en que se produjo la vacante por pase a la situa
ción de supernumerario de don Mario Zabaleta Rico, asimismo 
Ayudante Comercial del Estado de Primera clase.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. níuchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Subsecretario, F. García 

Moneó

Sr. Jefe Superior de Personal y Régimen Interno de los Cuerpos 
Especializados.

✓

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre reingreso al ser
vicio activo del Ayudante Comercial del Estado don 
Vicente Llauradó Blanco.

Vista la instancia presentada por don Vicente Llauradó Blan
co, Ayudante Principal del Estado de tercera clase en situación 
de excedencia voluntaria, en súplica de que se le conceda el 
reingreso en el servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu- ~ 
los 19 y 20 de la Ley de 15 de julio de 1954, sobre situaciones 
Administrativas de los Funcionarios Públicos; en el párrafo pri
mero de la Orden ac’aratoria de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre del mismo año. y en el articulo 41 nel

Reglamento de 7 de septiembre de 1918 diaado para >a apli
cación de la Ley de Bases de los Funcionarios Públicos de 
22 de .fulio dei mismo año. ha tenido e bien conceder ei rein
greso en el servicio activo de don Vicenta Llauradó Blanco, 
Ayudante Principal del Estado de tercera case. ocupando de 
momento la primera de las plazas sin cubrir de Ayudante Co
mercia) del Estado de tercera clase, con efectos a partir de la 
toma de posesión, y hasta que se produzca ¡a primera vacante 
en su categoría, en donde ocupará el núm. 28, inmediatamente 
detrás de doña Natividad López Amor

Lo que digo a V. B. para su conocimiento y efectos. - 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Subsecretario, F. García

Wncó

Sr. Jefe Superior de Personal y Régimen Interno de ios Cuer
pos Especializados.

MINISTERIO 
DE I NFORMACION Y TURI S MO

ORDEN de 17 de febrero de 1958 por la que se asciende 
a la categoría de Ayudante Mayor de tercera clase a 
don Rafael Van-Boumberghen Yanes.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante produo.da por la excedén- 
cia de don José María del Cubillo López Mi ñoz. vengo en pro
mover a la categoría de Ayudante Mayor de tercera élase del 
Cuerpo de Ayudantes de la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión, con el sueldo anual de veintic nco mil doscientas 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulable< al 
sueldo, y efectividad del día 16 del presente mes. a don Ratael 
Van-Boumberghen Yanes, quien actualmente ocupa el número 
uno de la categoría inmediata inferior, continuando en su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de febrero de 1058.—P. D., José Luis Villar Palasl. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
 ^ ^

DECRETOS de 7 de febrero de 1958 por los que se indulta 
a Francisco Jane Lausín, Gabriel Angel González Lo
zano y Ramón Palacios Rey del resto de la pena que 
les queda por cumplir.

Visto el espediente de indulto de Francisco Jane Lausín, 
condenado por la Audiencia Provincial de Teruel, en sentencia 
de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y uno, como 
autor de un delito de malversación de caudales públicos, sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de un año de presidio menor y a 
la de siete años de inhabilitación absoluta, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en 106 hechos;

Visaos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer de) Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia. '

Vengo en indultar a Francisco Jane Lausín del resto de la 
pena de inhabilitación absoluta que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia 4

Así lo disnongo por el- presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 M in is t ro  d e  J u s t i c i a .

ANTONIO ITURMJENDI BANALES

 ̂ Visto el expediente de indulto de Gabriel Angel González 
Lozano, condenado por la Audiencia Provincial de Valencia, en 
sentencia de nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, como autor de un delito de parricidio, en grado de 
frustración, con la concurrencia de dos circunstancias ate
nuantes. a ia pena de diez años de prisión mayor y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora; previa deliberación de) Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Justicia

Vengo en indultar a Gabriel Angel González Lozano del 
re6to de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ÍTU RM EN D 1 BANALES

♦ . •  *

Visto el expediente de indulto de Ramón Palacios Rey, con
denado por la Audiencia Provincial de Lugo, en sentencia de 
once de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, corres
pondiente a la causa núrhero ciento veinticuatro del año mil 
novecientos cincuenta y uno, como autor de un delito de xobo,
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a la pena de cuatro años dos meses y un día de presidio 
menor, y condenado asimismo, como autor de otro delito de 
robo, por sentencia de once de diciembre de mil ^novecientos 
cincuenta y tres, que corresponde a ia causa número ciento' 
veintiséis del año mil novecientos cincuenta y uno. a la pena 
de cuatro a ñ o s  dos meses y un día de presidio menor con la 
concurrencia, en ambos delitos, de una circunstancia de agra
vación, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos; l

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de La gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de tn:l novecientos treinta y ocho;

O 'do el Ministerio Fiscal, y de, acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Mi- 
niscio.x v a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Ramón Palacios Rey del resto de las 
penas privativas de libertad que le fueron ijnpuestas por las 
expresadas sentencias.

A .si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho,

FR AN C ISC O  FR AN C O
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ANUNCIOS de la Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación de Barcelona por los que 
se nace publico diversas sanciones.

Por la presente se pone en conocimiento de Antonio. Ro
dríguez Sánchez, a prehensor; Remo Gandini Maranzana Rosa 
Balsells Amargos y Ramón Boujoch Balsells que el Tribunal 
de Contrabando y Defraudación en Pleno, y en sesión del día 
13 de junio de 1957, ai conocer del expediente núm. 506 de 1955, 
acordó el siguiente fallo: >

1.° Declara! cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía definida en el inciso 2 ) del artículo séptimo de 
la Ley de 11 de septiembre de 1953, y sancionado en el artícu
lo 28 de la misma Ley.

2 o Declárar responsable de La misma infracción, con la 
consideración de auton a Remo Gandini Maranzana.

3.° Declarar la no concurrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad para el mencionado responsable

4.° Imponer a Remo Gandini Maranzana una multa, en 
el límite medio del grado medio, que importa trescientas ochen
ta mil ochocientas cincuenta pesetas (380.850) También se le 
impone la sanción subsidiaria de privación de libertad corres
pondiente y el comiso de los cojinetes afectos al expediente, a 
los que deberá dárse’es !a aplicación reglamentaria.

5.° Reconocei derecho a premio a los api ehensores.
6.° Absolver de toda responsabilidad a Rosa Baleells Amargós.
Lo que se les comunica advirtiéndoles que el importe de la

rpulta impuesta ha de ser ingresado, precisamente en efeetho, 
en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días a 
contar de la fecha en que se publique la presente notificación, 
y contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el 
plazo de quince días, a partir del de publicación de esta noti
ficación, significándoles que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del^ fallo.

Barcelona, 9 de julio de 1957.— El Delegado de Hacienda-Pre
sidente.

4872.

Desconociéndose el actual paradero de Domingo Amorós 
Martínez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
San Pedro Abanto, 10 y 12. cuadras de Barcelona, por la pre
sente se le notifica que en d  e x p e d i e n t e  78 53 fué sancionado 
con fecha 20 de agosto de 1953 por aprehensión de café. Con 
las siguientes sanciones: una de dos mil ochocientas veinticua
tro pesetas y otra de dos mil setecientas noventa y dos pesetas 
con sesenta céntimos.

El impórte de dichas sanciones deberá hacerse efectivo en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, de no 
hacerlo en dicho plazo se expedirá la correspondiente certifi
cación de prisión.

Lo que se publica para conocimiento del interesado y con
siguientes efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1957.— El Delegado de Hacienda-
Presidente.

5.127.
•  •  *

Desconociéndose el actual paradero de Manuel García Be
sada, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle Lláu- 
der. número 5. de Barcelona, por la presente se le notifica, que 
en el expediente 52 53 fué sancionado con fecha 25 de marzo 
de 1954, por aprehensión de géneros de procedencia extranjera, 
con las siguientes sanciones: una de 5.542 74 pesetas y otra de 
1.409.42 pesetas.

El importe de dichas sanciones deberá hacerse efectivo en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo de auince días; de no 
hacerlo ep dicho plazo se expedirá la correspondiente certifi
cación de prisióri:

Lo que se publica para conocimiento del interesado v con
siguientes efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1957.— El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.126.
*  •

Desconociéndose el actual paradero de Longinos Romero Ji
ménez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Gin-Gal, 3. primero primera, por la presente se le notifi
ca que en el expediente 258 /53 por aprehensión de encendedo
res > plumas estilográficas fué sancionado con fecha 2 de agos
to de 1954 con las siguientes sanciones: una de 1.220 pesetas y 
otra de 1.220 pesetas.
* El importe de dichas sanciones deberá hacerse efectivo en 

esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días; de no 
hacerlo en dicho plazo se expedirá la correspondiente certiíi- 
cáción de arresto.

Lo que se publica para conocimiento del interesado y con
siguientes efectos.

Barcelona. 30 de julio de 1957.— El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.128.
*  •  *

Desconociéndose el actual paradero de Longinos Romero Ji
ménez cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Barcelona, 
calle Gin-al, 3, primero primera, por la presente se le co
munica que por acueído del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia' y de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto de 29 de abril de 1927 se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de 125 pesetas por carecer de apti
tud legal para la venta de encendedores y otra de 425, Kjuiva- 
lente al quíntuplo del impuesto defraudado correspondiente a  
los 17 encendedores objeto de la aprehensión verificada el 
27-8-53. que dió lugar a la incoación del expediente 258/53.

El importe de estas sanciones deberá ingresarse en esta De
legación de Hacienda en el plazo de .quince días, en papel de 
pagos al Estado, advirtiéndole que de no hacerló se exigirá el 
pago por vía de apremio

Barcelona. 30 de julio de 1957.— El Delegado de Haeienaa- 
Presidente.

5.129.
♦ *  *

Desconociéndose el actual paradero de Voya Guerrino Ra- 
dovic, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Madrid, 
calle Zurbano, 74, por la. presente se le comunica que el Tri
bunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión de fecha 8 de octubre de 1957, al co
nocer del expediente número 308/54 dictó el siguiente fallo:

L° Declarar cometida una infracción d.* defraudación de 
menor cuantía, definida en el inciso 2 ) del artículo cuarto de 
la Ley db 31 de diciembre de i 941, en relación con el vigeLte 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación.

2.° Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a Voya Guerrino Radovic.

4.° Imponer al culpable una multa en el limite mínimo del 
grado medio, que asciende a trescientas ochenta y seis mil cien
to setenta y ocho péselas (386 178). También se le impune la 
correspondiente sanción subsidiaria de privación de libertad

5.° Reconocer derecho a premio a las aprehensores.
6.° Acordar la. reexportación del vehícujo afecto al expe

diente en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de
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la notificación del fallo, entendiéndose que ia no reexportación 
dentro de) expresado plazo significa la renuncia de la propie
dad del vehículo a favor del Estado

Lo que se publica para conocimiento &eJ interesado iignifi- 
cándole que el importe de tas multas ha de ser ingresado pie- 
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, oontados a partir de la publicación de 
la presente notificación, v contra dicho fabo en igua plazo, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, sa 
ntificándole que la interposición del recursi no suspende la 
ejecución del fallo.

Barcelona. 29 de octubre de 195?.—£1 Delegado de Hacien
da-Presidente.

7.304. '
* • •

Por la presente se pone en conocimiento de María Dolo
res Fellu Tomás y de su esposo, ouyo útimo domicilio cono
cido fué el de la calle Pelayo núm. 12 primero segúrela de 
esta clüdad. que el limo Sr Presidente de este Tribunal en 
virtud de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 
de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado, en el expediente! núm. 757/52, 
el,siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía prevista en loe casos primer* y tercero leí ar
tículo 8 en relación con el 12 de la Ley de U de enero de 1929, 
y una falta de fraude de divisas definida en el artículo orimero 
del Decreto de 20 de febrero de 1942

2.ü Declarar responsable de dichas infracciones, en concertó 
de autora a Marta Dolores Felíu Tomás, y en el de responsable 
subsidiario al marido de la referida señora.

3° Declarar la no concurrencia para la inculpada cíe cir
cunstancias modificativas de responsabi'ldad

4.° Imponer. a María Dolores Felíu Tomás una multa de 
diecinueve mil seiscientas noventa y seis pesetas oon treinta 
y cinco céntimos, equivalente al triplo de lo> derechos arance
larios de las mercancías aprehendidas, y otrs de once mi) dos
cientas treinta pesetas, importe del duplo de» valor de ¡os,gé
neros aprehendidos También se sanciona al tesponsable directo 
con la correspondiente sanción subsidiarla de privación de lt- 
bertad.

5.° Acordar el comiso de,*a mercancía afecta al expediente, 
debiendo procederse a la venta de la misma en pública <*uba*ta 
y dar a su Importe la aplicación reglamentaria

6 ° Declarar haber lugar a . la concesión d̂ T premio a los 
aprehensores par lo que a la Ley de Contrabando y Defrauda
ción se refiere

Lo que se les notifica para que en el plazo de quince días
a partir de la fecha de publicación de la pásente notif.cación
efectúe el pago de la multa impuesta, haciéndole saber asimis
mo que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso 
de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto' en los artlcuios 
53 y 76 de la citada Ley. /

Barcelona. 21 de noviembre de 1957.-—Bl Delegado de Ha
cienda-Presidente.

• 7.801. ' -

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION N A C I O N A L

ORDEN de 21 de diciembre de 1957 por la que se resuel
ve el Concurso Nacional de Artes Decorativas de 1997.

Urna Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Ooncutso 
Nacional de Artes Decorativas del año áctúal; y

Resultando .que por Orden de 6 de julio próximo pasado se 
convocó el expresado concurso nacional cuyt tema era m pro
yecto de decoración para la representación de una obra maes
tra del teatro español o extranjero, ofreciéndose un premio de 
5.000 pesetas y un accésit de 3 000;
v Resultando que previa la 'tramitación correspondier.te, el 
Jurado, presidido por don José Camón Aznar y del que rorman 
parte como Vocales don Carlos Pascual de Lara y don * José 
Tamayo Rivas. acuerda por unánimiüad proponer se declare 
desierto el premio anunciado de 5.000 pesetas y se adjudique el

\ '

accésit de 3.000 al proyecto1 de decoración para ia obra «Yerma», 
realizado por don Aurelio Calderón,

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a 
bien:

1.® Aprobarla integramente y en su consecuencia de-clarar 
desierto el premio de 5 000 pesetas ofrecido adjudicando el ac
césit de 3.000 pesetas al proyecto de decoración para «Yerma»,

2.° Disponer que e* importe del accésit *ue se adjudica se 
satisfaga con cargo ai crédito consignado en el capítulo terce
ro. artículo cuarto, grupo séptimo, concepto 15, núm 2, del vi
gente presupuesto de este Departamento, de cuyo gasto se ha 
tomado razón por la Sección de Contabilidad del Min.steiio 
en 16 de febrero del año actual y por la Int**. vención dr-.egada 
de Hacienda en 25 de¿ mismo mes, formulándose la oportuna 
nómina por la Habilitación de es¡te Ministerio.

Lo digo a V. L para su i conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muohos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

lima Sr. Director general de Bellas Artes

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de sanea
miento en el Colegio Mayor «Isabel la Católica», de la 
Universidad de Granada.

Excmo y Magfca Sr.: Visto el proyecto de las obras de sar 
neamiento en el Colegio Mayor «Isabe» la Católica» de Granada, 
formulado por el Arquitecto don Fernando Wilhelmi;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les ha Informado favorablemente el proyecto, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el presupuesto de dicho proyecto se descom
pone en la siguiente forma Importe total ce la ejecución mar 
terial de los proyectos primitivos y adicionales anteriormente 
aprobados para este edificio pesetas 9.085 8°o.29 Corresponde a 
esta cifra la aplicación, según tarifa I. grup*. quinto, del̂  4.50 por 
100 de honorarios facultativos y los descuentos del 42 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933. y el 30 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942.

Be fija el presupuesto en la siguiente forma: Ejecución del
proyecto actual. 409 109.25 pesetas. plus familiar 20.028,58 pe
setas. 15 por 100 de beneficio industrial, «i 366 38 pesetas, im
porte de contrata. 490.504,21 pesetas; honorarios de Arqui^cto 
por formación de proyecto y dirección de obra, según tarifa y 
descuentos antes citados. 5.338.88 pesetas; honorario* de apa
rejador. 30 por 100 de la cantidad anterior, 1.601,66 pesetas to
tal. 497 444.75 pesetas.

Considerando que. ea armonía con lo previsto en el párrafo 18 
del articulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. deben rea* 
lizarse dichas obras por el sistema de contratación directa, dada 
su urgencia;

Considerando que la Sección de Contad’idad y la Interven
ción General de la Administración del Estad*. han tomado razón
y fiscalizado, respectivamente, el gasto en 23 de octubre y 26 de
noviembre últimos, y que na sido promov ua concurrencia de 
ofertas, apareciendo no más beneficiosa la presentada por 
don Francisco Alarcón Marcos, que se compromete a realizadlas 
por ia cantidad de 490.258.96 oesetas. lo que supone una raja 
de 245.25 pesetas en relación con el presupuesto tipo de contrata, 
reduciéndose el importe total ael proyecto a- 497 199.50 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación dei proyecta de 
referencia por su total Importe reducido, de 497.199 50 pesetas, 
adjudicado en la /orina antes expuesta, v que se abone con 
cargo al crédito que figura en el capítulo "uarto. articulo pri
mero. grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto 
de este Departamento. I

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor ̂ Mi
nistro. digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid. 30--de diciembre de 1967.—EH Director general, T. Fer

nández Miranda,

Excmo. y Mágico. Sr, Rector de la Universidad de Granada*
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I D E N C I A  DEL G O B l E R N O
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas u Provincias Afri
canas por la qué se designa el 
Tribunal del concurso oposición 
para proveer plazas de Médicos 
de Medicina Interna en las Pro
vincias del Africa Occidental Es
pañola.

Para juagar los ejercidos del coacurse- 
oposicióñ para proveer plazas de Médico 
de Medicina Interna en las Provincias de 
Africa Occidental Española, publicado en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de noviembre, último, la Presiden
cia del Gobierno, por acuerdo ae esta 
fecha, ha designado el siguiente Tribunal:

Presidente:
Excelentísimo señor don Valentín Mati

lla Gómez, Catedrático de «Parásito'ogia 
y Patología Tropical» ae la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central y 
Director del Instituto Español de Medi
cina Tropical.

Vocales:
Don Manuel Bermejillo Martínez, Cate

drático de «Patología General» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central: en funciones de sustituto podrá 
actual aon José Ramón García Ma>T¿n, 
Profesor adjunto de le misma Cátedra 

Don Alberto Ganga García-Izquierdo. 
Capitán Médico afecto al Hospital Mili
tar Central «Gómez-Ulla»

Don Eusebio Oliver Pascual, Profesor 
de sala de la Beneficencia Provincial de 
Madrid,

Secretario:
Don Juan Marinó Pérez. Médleo de la

clínica de esta Dirección General, aetuon- 
do como Auxiliar administrativo el de 
esta Dirección General, don Heliodoro 
Pardo Marcos.

Madrid, 13 de febrero de 1966.-—El Di
rector general, José Dáaz de Villegas.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CORRECCION de erratas del cues
tionario para el tercer ejercicio 
de los exámenes de ingreso en la 
Escuela Diplomática, publicado 
como anejo a la Orden de 20 de 
enero de 1958.

Habiéndose advertido algunos errores de 
importancia en el texto del cuestionario 
para el tercer ejercicio dé los exámenes 
de ingreso en la Escuela Diplomática, pu
blicado en el BOLETIN OFÍCIAL DEL 
ESTADO de 23 de enero de 1958. se rec
tifican a continuación, publicándose el

texto auténtico de los tema* 15 y 31 de 
los programas de Derecho Internacional 
Público e Historia de las Relaciones In
ternacionales, respectivamente, en sustitu
ción de los correspondientes aparecidos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
anteriormente citado:

Derecho internacional Público /

15. El problema de la personalidad ju
rídica internacional.—Loa grupos sociales 
con poder de autodeterminación: examen 
especial de la personalidad internacional 
de; a) la Iglesia Católica: b) la Orden 
de Malta; O los rebeldes reconocidos.

Historia de las Relaciones Internacionales

31. La politice exterior inglesa.—Sus 
constantes históricas y desarrollo en el 
siglo XIX.—El Imperio Colonial británico.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
nombra''el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para la pro
visión de una plaza de Apareja
dor Jefe de «Otros Servicios de 
Prisiones».

Bsta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere la Orden mi

nisterial de 30 de noviembre de 1957. ha 
tenido a bien disponer que el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso para la 
provisión de una plaza de Aparejador 
Jefe de «Otros Servicios de Prisiones», 
convocado por la citada Orden, esté « ona- 
tituido. bajo mi presidencia, por los Vo
cales: Don Luis Giner Pascual. Jefe de 
la Sección de Obras de este Centro, v don 
José María Abril Martin Jefe de la Sec
ción de Personal de esta Dirección Ge
neral, quien asumirá también las funcio
nes de Secretario.

Madrid, 17 de febrero de 1958.-7-E1 Di
rector general, José María Herreros de 
Tejada.

RESOLUCION de la Dirección, Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de promoción 
para proveer las Secretarias va 
cantes en los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción que (se 
relacionan.

Eu cumplimiento de io prevenido eq ei 
artículo 27 del Reglamento de 14 de ma
yo de 1956, y de conformidad con lo que 
establecen los articulo? 20. 22 y 26 del 
mismo, se anuncia a concurso para pro
veer por promoción, a la cuarta cate
goría, en los tumos que se indican, las 
Secretarias de los Juzgados de Prune- 

- ra Instancia e Instrucción que se relar 
cionan, oeclqradas. desiertas en concurso 
de traslación.

Secretarías Turno Causa de la vacante

Albuñol .................................... 4.o Promoción de don Ramón Calvo Gallego.
Belmonte (Cuenca) ............... 1.0 Promoción de don Angel Zaragoza Cía.
Villacarriedo ............................ 2.0 Promoción de don Teodoro Navarro Mo

reno.

Podrán tomar porto en este concurso
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la quinta categoría, pertene
cientes a la Rama de Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción  ̂
en .servicio activo.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el ^párrafo 
segundo del articulo 27 del referido Re
glamento, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del p!<azo de diez días naturales, con tacos 
desde el siguiente al de 'a publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del pia- 
zo que se señala no1 se tendrán en cuenta 
al instruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 

/ la que se nombra a don Elias Te
res Sabada. Presidente del Tribu  ̂
nal del concurso-oposición a la 

I plaza de Auxiliar de Arabe de la
Escuela Central de Idiomas, en 
sustitución del señor Oliver Asín.

*

Habiendo sido aceptada la renuncia que 
ha presentado don Jaime Oliver Asín al 
cargo de Presidente del Tribunal que ha 
de 'juzgar el concurso-oposición a la pla
za de Profesor Auxiliar de Arabe de la 

• Escuela Central de Idiomas, convocado 
por Orden de 10 de diciembre de 1956
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'{BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
17 de enero siguiente),

Esta Dirección General, de conformidad 
con la propuesta elevada por la Dirección 
del Centro, ha tenido a bien designar 

i Presidente del indicado Tribunal, en sus
titución del señor Oliver Asín, a don Elias 
Teres Sabada, Catedrático de Arabe de 
& Facultad de Filosofía y Letras de la, 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1958.—El Di

rector general, G. Millán.

£r. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otfas Enseñanzas Especiales.

ORDEN de 25 de enero de 1958 por 
la que se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas 
pata que convoque a concurso 
previo de traslado cátedras va
cantes en Escuelas de Comercio.

limo. 6r.: De conformidad con k> pre
venido en el Decreto de 23 de Julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15 de agosto), y teniendo en cuenta 
las modificaciones introducidas por los 
de 16 de marzo de 1956 (BOLETIN OFI- 

, CIAL DEL ESTADO del 6 de abril) y 
10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13),

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
esa Dirección General para que se anun
cien a concurso previo de traslado las cá
tedras de Francés de las Escuelas de Co
mercio de Jerez de la Frontera, Las Pal
mas. Lugo, Orense, Oviedo, Valencia y 
Vitoria; y la de Alemán de la de jerez 
de la Frontera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 25 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ikno. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar a concurso previo de tras

lado, de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de agosto), modificado en su articu
lo 28 por el de 16 de marzo de 1956, y 
con- el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13 siguiente), las cátedras vacantes en las 
Escuelas de Comercio que se indican:

Francés, de las Escuelas de Jerez de la 
Frontera. Las Palmas, Lugo, Orense, Ovie
do, Vitoria y Vitoria.

Alemán, de la de Jerez de la* Frontera.
2.° Ifs  instancias se cursarán a esta 

Dirección General por conducto de la Se
cretaría del respectivo Centro, en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. V

Loa residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier repre

sentación diplomática o consular de Es
paña, y éstas las remitirán, por correo 
certificado, a cargo del interesado, a este 
Ministerio.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser
vicios certificada, en ,1a que se reseñará 
la fecha en que les fué expedido el título 
profesional de Catedrático, o en su caso, 
)a de su solicitud, y los documentos jus
tificativos de los méritos que se aleguen.

4.° Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos 6n, la Secretaria de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

5.° Los Directores de los Centros remi
tirán a esta Dirección Genera] los expe
dientes que reciban, oon informe para

¡ cada solicitante, en *los cinco dias siguien
tes al en que termíne ©1 plazo de presen
tación de instancias, y vendrán obligados 
a comunicar telegráficamente el último 
día del plazo el número d© solicitudes 
presentadas para temar parto en este 
concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1958.—El Direc

tor general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especíales.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca a concurso de 
traslado cátedras de «Alemán» de 
Escuelas de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Anunciar a concurso de traslado, 

de acuerdo con las normas establecidas 
en el Decreto de 23 de julio de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de 
agosto), modificado en su articulo 23 por 
el de 16 de marzo de 1956, y con el De
creto de 10 de mayo de 1957 7( BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13 siguien
te), la* cátedras vaciantes en lee Escue
las de Comercio que se indican:

Alemán, de las Escuelas de Las Pal
mas, SabadeD y Sevilla.

2.° Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la Se
cretaría del respectivo Centro,' en el pla
zo de treinta dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar, su instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España, y éstas las remitirán, por correo 
certificado, a cargo del interesado, a este 
Ministerio.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser
vicios certificada, en la que se reseñarán 
la fecha en que les fué expedido ©1 título 
profesión al de Catedrático, o en su caso, 
la de su solicitud, y los documentos Jus
tificativos de los méritos que se aleguen.

4.° Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaría de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

5.° Los Directores de los Centros remi
tirán a esta Dirección General ios expe
dientes que reciban, -con informe para 
ciada solicitante, en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de presen
tación de instancias, y vendrán obligados 
a comunicar telegráficamente el último 
día del plazo, el número de solicitudes 
presentadas para'tomai) parte en este con
curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectoa 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1958.—El Direc

tor general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convocan a oposición 
libre cátedras vacantes en Escue
las de Comercio.

ten cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta feoha,

Esta Dirección General ha acordado:
l.o Anunciar, para.su provisión en pro

piedad, por oposición, libre, las cátedras 
de las Escuelas de Comercio que se ritan:

Análisis Matemático,, de las de VigQ, 
Las Palmas y Jerez de la Frontera.

Eoonomia y Estadística de las de Bil
bao, Almería y Jerez de la Frontera.

Contabilidad Aplicada, de las de Granan 
da, Murcia y Almería.

Organización y Administración de Em
presas, de las de Barcelona, Granada y 
Jerez de la Frontera. **.

2* Dichas cátedras están dotadas con 
e4 sueldo anual de 21.480 pesetas de ©ft- 
trada, dos mensualidades extraordinarias 
y demás ventajas reconocidas en las dis
posiciones vigentes.

3.° Para tomar parte en estas oposi
ciones se precisa reunir las condiciones 
que señala el artículo 29 del Decreto de 
38 de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO deí 15 de agosto).

Los aspirantes femeninos deberán haber 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o, en otro caso, estar exentos del mismo.

Los aspirantes • que hubieran pertene
cido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados o hayan sido funcionarios públi
cos antes del 18 de julio de 1936, deberán 
estar depurados.

4.° De aciíerdo con la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de marzo), 
los solicitantes deberán poseer los títulos 
de Licenciado en Ciencias Políticas. Eco
nómicas y Comerciales, Intendente o Ac
tuario.

Además, de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1964. antes citada, tanto a las 
oposiciones a oátedras de «Análisis Ma
temático» como a las de «Economía y Bs- 
tadistica» podrán concurrir los Licencia
dos en Ciencias y los Ingenieros y Arqui
tectos. También podrán acudir ios Licen
ciados en Derecho a las de «Economía y 
Estadística».

5.° El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su publioación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo unirse' a
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Jas solicitudes los resguardos de haber 
satisfecho en la Caja Unica de este De
partamento treinta pesetas por derechos 
de formación de expediente, y en la Habi
litación General de este Ministerio, se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
oposición.

6.° Para ser admitidos a la oposición 
y, en su caso, tomar parte en la práctica 
de los ejercicios i y pruebas correspondien
tes. bastará con que los aspirantes hagan 
constar expresa y detalladamente en. sus 
instanoias que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta con
vocatoria, condiciones que han de estar 
cumplidas antes de la terminación del 
plazo señalado para la presentación de 
instancias

7.° Los aspirantes que obtengan cáte
dra, vendrán obligados a justificar docu
mentalmente. dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la propuesta de nombra
miento. los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria,

8.° Los Tribunales serán designados de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3.° del referido Decreto de 23 de 
julio de 1953. y en lo que a ésto no se 
oponga, por la Orden ministerial de 23 de 
junio ele 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) y a lo señalado en la 
Orden ministerial de esta fecha

9.° Los ejercicios de la oposición se 
verificarán de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 30 del Decreto de 
23 de julio de 1953.

Dada la naturaleza de alguna' de las 
disciplinas objeto de la oposición se fa- 

, culta al Tribunal para que pueda alterar 
el orden de celebración cuando lo consi
dere conveniente, si bien deberá hacerlo 
saber a los opositores con diez días de 
antelación, como mínimo, al comienzo de 
los ejercicios.

Para todo lo no previsto en el Decreto 
• de referencia y en la presente Orden, re

girá el Reglamento de oposiciones a cá
tedras de Universidad, aprobado por De
creto de 25 de junio de 1931 («Gaceta» 
del 26).

10. El presente anuncio deberá publi
carse en los, «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
sin más que este aviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1958.—El Direc

tor general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanza^ Especiales.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
'por la Que se convoca concurso- 
oposición para la provisión de 
una plaza de' Jardinero, vacante 
en el Museo del Prado.

Vacante una plaza de Jardinero en el 
* Museo del Prado, de Madrid, dotada con 

el sueldo de 9.000 pesetas anuales, mas dos 
mensualidades extraordinarias,, o la grati
ficación, también anual, de 4.800 pesetas 
con cargo al crédito consignado en el ca-

j pítulo, primero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto quinto, del presupuesto 
de gastos del Departamento.

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de lá referida plaza. La 
realización se ajustará a las siguientes 
bases:
♦ 1.» Para tomar parte en el mismo, ios 
aspirantes formularán instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Subsecretario del De
partamento, haciendo constar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
más adelante se detallarán, referidas a 
la fecha de expiración del plazo que se 
señala en esta. convocatoria para la pre
sentación de instancias.

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaria del 
Centro la cantidad . de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 20 pesetas 
por formación de expediente.

2.a Los aspirantes a la plaza objeto de 
esta convocatoria deberán ser españoles, 
mayores de veintiún años, sin pasar de 
los cuarenta, no encontrarse incapacita
dos para el ejercicio de cargos públicos ni 
padecer enfermedad contagiosa- que les 
inhabilite para el desempeño de los mis
mos. Asimismo deben carecer de antece
dentes penales, acreditar buena conducta 
y adhesión al Movimiento Nacional; tam
bién presentarán documento acreditativo 
de haber desempeñado la profesión de“ 
Jardinero con anterioridad.

3.a Las instancias se presentarán en el 
Centro, en un plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios versarán sobre'cuitu- 
ra general y conocimientos teóricos y prác
ticos sobre esta especialidad, con arreglo 
al programa que el Tribuiial hará públi
co, con quince días de antelación al co
mienzo de los aludidos ejercicios

5.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Centro remitirá a este 
Departamento lista de aspirantes admiti
dos y excluidos, para su oportuna publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 10 de 
marzo de 1957.

6.a Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, la Di
rección del Museo del Prado propondrá a 
esta Subsecretaría la designación del Pre
sidente y un Vocal que, juntamente con 
un funcionario del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, que actuará 
como Secretario, han de constituir el Tri
bunal que juzgará los ejercicios de éste 
concurso-oposición.

7.a El Tribunal anunciará la fecha, 
hora y lugar del comienzo de los ejerci
cios. al menos con quince días de antela
ción. convocatoria que habrá de publi
carse en el BOLETIN OFICIAL DEL EŜ  
TADO.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho el opositor que por cual
quier circunstancia no se presentare a la 
misma.

8.a Verificada la calificación de los ejer
cicios, el Tribunal elevará propuesta al 
Ministerio del solicitante qué, por haber

, obtenido calificación superior, merezca ser 
nombrado para el cargo de cuya provi
sión se trata, remitiendo actas de las 
sesiones celebradas, debidamente reinte

gradas, y las instancias de todos los so- . 
licitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse mas 
que a favor de un opositor.

9.a El opositor propuesto por ei Tribu
nal aportará ante este Departamento, 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos en la base 
segunda.

Si el opositor propuesto por eú Tribu
nal no presentare su documentación den
tro del plazo antes señalado, salvo caso 
de fuerza mayor, suficientemente proba
do, no podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubie
ra podido incurrir por falsedad en la ins
tancia a< que se refiere la base primera 
de la presente convocatoria

En este caso, ei Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de quien por su 
puntuación haya de ser designado en sus
titución del anteriormente propuesto.

10. En todo lo no previsto en esta Or
den, se estará a lo dispuesto por el De
creto de 10 de mayo de 1957, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 siguiente. ;

Lo digo a V. S. para su conocimientó y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1958.—El Subse

cretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1958 
por la que se nombran Vocales 
del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores numerarios del 
grupo 2.° de enseñanzas de Es
cuelas Técnicas de Peritos In
dustriales a los señores que se 
citan.

, limo Sr.: Admitidas las renuncias a don 
Pedro Puig Adam y don Ignacio Arana 
Jbarra como Vocales titular y suplente 

, del Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios del grupo 1.°. «Ma
temáticas», de Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales nombrados por Orden 
ministerial de 25 de noviembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del* 
5 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta forknulada por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha tenido a bien nom
brar VoGal propietario del referido Tri
bunal a don Angel González del Valle, 
Profesor'de Cálculo de la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros de Telecomuni
cación. y suplente a don Antonino Monte
ro Garcia, Profesor de Cálculo de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros 
.Agrónomos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guajxie a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilrao. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.
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, ORDEN de 31 de enero de 1958 por 
la Que se prorroga por un mes la 
actuación del Tribunal de la opo
sición libre a las plazas de Profe
sores de término de «Grabado» y 
«Grabado (Xilografía)n de las Es
cuelas de Artes y Oftcios de Cá
diz y Barcelona, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eieva 
a este Departamento la presidencia del 
Tribunal de la oposición libre a las pla
zas de Profesores de término de «Gra
bado» de la Escuela de Artes > Oficio? de 
Cádiz, y «Grabado (Xilografía)» de la 
de Barcelona, en el que interesa se amnlíe 
el plazo en que el referido Tribunal pueda 
celebrar sus sesiones, a efectos de lo esta
blecido en el artículo 10 del Reglamento 
oe Dietas y Viáticos, aprobado por el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949;

Vista la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1966 y la de la Dirección Gene
ra,! de Bellas Artes de la misma fecha, 
por las que se dispone la convocatoria de 
la mencionada oposición libre, y teniendo 
en cuenta que de los términos de las mis
mas, de la naturaleza de la enseñanza 
y los ejercicios a realizar, se aeduce la 
imposibilidad de que el Tribunal pueda 
desarrollar su misión dentro del plazo 
mínimo de treinta días,

Este Ministerio ha tenido a bien acce- 
dei a, lo solicitado por el Presidente del 
mencionado Tribunal, y en su consecuen
cia. disponer que el plazo de actuación dei 
mismo sea prorogaaó durante un mes 

Lo digo a V. I. para .su conocimiwnti 
y efectos.
. Dios guarde a V. X. muchos años 

Madrid, 31 de enero de 1968.

RUBIO GARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 6 de febrero de 1958 por 
la que se prorroga durante un mes 
la actuación del Tribunal de la 
oposición restringida a la plaza 
de Profesor de término de «Com
posición Decorativa (Pintura)» de 
la Escuela de Artes y Oficios de > 
Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva 
a este Departamento la Presidencia de) 
Tribuna) de la oposición restringida a la 
plaza de Profesor de término de «Com
posición Decorativa (Pintura)» de 'a Es-

I cuela de Artes y Oficios de Cádiz, en el 
que se interesa se *amplíe el plazo en que 

I e1 referido Tribunal pueda celebrar sus 
sesiones, a efectos de lo establecido en 
e: artículo 10 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos, aprobado por el Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949.

Vista la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1956 y la de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes de la misma fecha, 
poi las que se dispone la convocatoria de 
la menciónada oposición restringida, y te
niendo en cuenta que de los términos de 
la misma, de la naturaleza de la ense- 
ñahza y los ejercicios a realizar, se deouce 
ia imposibilidad de que el Tribunal pueda 
desarrollar su misión dentro del niazo 
mínimo de treinta días.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el Presidente del 
mencionado Tribunal, y en su consecuen
cia, disponer que el plazo de actuación del 
mismo sea prorrogado durante un mes

Lo digo a V I para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
/Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

Ofic ina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 
los convenios con Norteamérica

Nota. — Se hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a l̂ s invitaciones 
de ofertas para el suministre de mercan- 
candas con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones téc
nicas en el domicilio social de los titula
res de las subautorizaciones.

Autorización: 52-6507-99-L1-8203. 
Subautoriaación: 8203-1 
Titular: Consejo Ordenador de Mine

rales Especiales de Interés Militar, CO- 
MEIM. Génova, 13. Madrid.

Mercancía: Mineral de manganeso.
Valor en dólares: 328.000,
Presentación de ofertas: Hasta el día 

20 de iharzo de 1956.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

Autorización: 52-691-99-L1-8205. 
Subautorización: 8205-1.
Titular' Consejo Ordenadór dé Minera

les Especiales de Interés Militar, CO- 
MEIM. Génova, 13, Madrid.

Mercancía: Aluminio.
Valor en dólares: 1.446.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día I 

27 de marzo de 1958.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países Satélites y China 
continental.

Autorización: 52-69ff-99-Ll-82Q7. 
Subautorización: 8207-1. y
Titular: Consejo Ordenador de Minera

les Especiales de Interés Militar, CO 
MEIM. Génova', 13, Madrid.

Mercancía: Níquel.

Valor en dólares: 90.800.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

27 de marzo de 1958.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto' Rusia, países satélites y China 
continental.

Madrid, 15 de febrero de 1958.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespondiente al mes de febrero 
de 1958

Los señores perceptores de habei es 
pasivos consignados en Madrid podrán 
verificar su cobro, incluso ayuda e indem
nización' familiar, en ôs días del mes de 
marzo que se indican, por, el orden y 
durante las horas que a continuación se 
expresa:

Dia 1.—Retirados, sin descuento, de 
nueve a una.; Retirados, con descuento, 
de tres a sei&

Dia 3.—Jubilados, de nueve a una y 
media.

Día 4.—Montepío Militar, de nueve a 
una y media

Día 5.—Montepío Civil, de nueve a una 
y media.

Día 6.—Altas, extranjero, gratificacio
nes extraordinarias (Ley de Presupues
tos de 195o\ y Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1956) para aquellos perceptores 
que causaron alta en el mes de enero 
último y a k »  que se reconoció el derecho 
a su cobro durante el mismo,, y último 
dia de pago de todas las nóminas, sin 
distinción, de nueve a una y media.

Día 7.—Retenciones Judiciales y admi
nistrativas, de diez a una.
! Madrid, 18 de febrero de 1958.—El 

Director general, José Salgado Torres;

1 D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Continuación a ia relación de ios depó
sitos constituídos en esta Sucursal de la 
Caja. Genera] de l Opósitos, con expresión 
de la fecha, numere dei diario de entrada, 
del i egistro de inscripción, explicación v 
cantidades:

A ñ o  1 9 2 3
30-7. 777. 36840 Juan López. 10 pe

setas
31-7. 785. 36841. L. Corominas, S. en C. 

369,46 pesetas.
3-8 812 36845. Estebanell y Pahisa. Pe

setas 117 75.
10-8. 860. 36861. Ramón Maspons. 4,60 

pesetas.
13-8. 868 36863. Joaqúina Rames. 66,80 

pesetas
16-8. 886. 36866. Riegos y Fuerzas del , 

Ebro. S. A. 2 pesetas.
16-8. 887. 36867. Jaime Ferrando. 25 

pesetas.
18-6V 906. 36869. Rodrigo Emo. 5 pe-
18-8. 907. 36870. Rodrigo Emo. 18,75 pe-
18-8. 908. 36871. Rodrigo Emo. 25 pe

setas
18-8. 909. 30872. Rodrigo Emo. 30 pe

setas.
18-8. 912. 36875. Rodrigo Emo. 40 pe-
18-8. 913. 38876. Rodrigo Emo. 26 pe

setas
18-8. 914. 36877. Rodrigo Emo. 10 pe

setas. ;
18-8. 916. 36879. Rodrigo Emo. 100 pe- ' 

setas. t ‘
18-8. 917. 36880. Rodrigo Emo. 13 pe-
18-8. 918. 3(5881. Rodrigo Emo 14,25 pe

setas. *
18-8. 919. 36882. Rodrigo Emo. 34 pP- 

setaa. ,
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:¡0-8l 932. 36883. Rodrigo Emo. 30 pe
se; as.

20-8. 933. 36884. Rodrigo Emor 75 pe
setas.

20-8 934. 36885. Rodrigo Emo. 52,50 pe
setas.

20-8. 936. 36887. Rodrigo Emo. 10,50 pe- 
secas.

20-8. 937. 36888. Rodrigo Emo. 60 pe
setas.

20-8. 938. 36889. Rodrigo Emo. 20 pe-
20-8. 939. 36890. Rodrigo Emo. 18 pe-

. sitias,
20-8. 941. 36892. Rodrigo Emo. 85 pe

setas.
20-8. 942. 36893. Rodrigo Emo. 10 pe-
20-8. 943. 36894. Rodrigo Emo. 24 pe

seras.
20-8. 945. 36896 Rodrigo Emo. 20 pe*
2088. 946. 36897. Rodrigo Emo. 21 pe

setas,
20-8. 847. ¿6898. Rodrigo Emo. 55 pe-
20-8. 948. 3689a Rodrigo Emo. 15 pe

setas.
20-8. 949. 36900. Radrigo Emo. 70 pe

setas.
20-8. 952. 36903. Rodrigo Emo. 23 pe*
20-8. 953. 36904. Rodrigo Emo. 20 pe

setas.
20-8 955. 36906. Rodrigo Emo. 15 pe

setas.
21-8. 958. 36908. Rodrigo Emo. 40 pe-
21-8. 961. 36911. Rodrigo Emo. 26 pe-

21*8. 967. 36917. Rodrigo Emo. 25 pe
setas.

23-8. 1015. 36926. Antonio Solans. 121 
pesetas.

25-8. 1022. 36927. Rodrigo Emo. 70 pe* 
setas.

25-8. 1023. 36928. Rodrigo Emo. 82.50 pe
setas.

29-8. 1038. 36931. Cooperativa Manre- 
sana Electricidad. 3,90 pesetas.

29-8. 1042. 36932. Jaime Rius. 1.200 pe* 
. setas.

29-8. 1043. 36,933. José Figuerola. 52,72 
pesetas.

30-8. 1053. 36935. Jaime Ferrando. 50 
pesetas.
. 1-9. 1066. 36942. Juan Dorca. 1.371,55 
pesetas.

I-9 1067. 36943. Energía Eléctrica Ca
taluña. 161,41 pesetas.

7-9. 1097. 36950. Silverio Valls. 1.100 pe- 
setas.

7-9. 1100, 36952. Banco Trasatlántico 
Alemán. 5 pesetas.

10-9. 1109. 36957. Salvador Navarro. Pe
setas 615.

10*9. 1117. 36958. Representante Arren
dataria de Tabacos. 1.000 pesetas.

10-9. 1120. 36961. Representante Arren
dataria de Tabacos. 28 50 pesetas.

10-9. 1121. 36962. Representante Arren
dataria de Tabacos, 124 pesetas.

II-9. 1122. 36963. Federico Elias. 1.324.80 
pesetas.

13-9. 1134. 36970 b. Rosalía Monroi. Pe- 
netas 882.69;

13-9. 1139. 36971. Angel Ortiz. 109,47 pe- 
Rétas.

17-9. 1156. 36974 Sociedad Miguel La- 
sai. 1.080 pesetas.

18-9. 1161. 36976. Cándido García. 675 
pesetas.

19-9. 1166. 36977. Depositario Pagador
29,07 pesetas.

19-9. 1168. 36979. Depositario Pagador.
23,11 pesetas.

19-9. 1170. 36981. Depositario Pagado. 
34,86 pesetas

19-9 1171. 36982. Depositario Pagador. 
41.22 pesetas.

19-9. 1172. 36983. Depositario Pagador 
,74 pesetas

19-9. 1174. 36985. Depositario Pagador 
84,63 pesetas. *

19-9. 1175. 36986. Depositario Pagador
50.70 pesetas.

19*9. 1177. 36988. Depositario Pagador.
69 pesetas.

19-9. 1180. 36991; Depositario Pagador.
77,97 pesetas.

19-9. 1183. 36994. Depositario Pagador,
39.99 pesetas.

19-9. 1185. 36996. Depositario Pagador
97,08 pesetas.

19-9. 1186. 36997. Depositario Pagador.
55.44 pesetas.

19-9 1187. 36998. Depositario Pagador.
99 pesetas.

19-0. 1188. 36999. Depositario Pagador.
51.50 pesetas.

19-9. 1189. 37000. Depositario Pagaaor.
38,48 pesetas.

19-9. 1190. 37001. Depositario Pagador.
42.30 pesetas.

19-9. 1191. 37002. Depositario Pagador,
69 pesetas.

19-9. 1192. 37003. Depositario Pagador.
46.50 pesetas.

19-9. ; 1193. 37004. Depositario Pagador. 
15 24 pesetas

26-9. 1230. 37014. Cecilia Llamas. 204,32 
pesetas.

11-10. 1316. 37039. V. Mitjairle. 391.20
pesetas.

16-10. 1373. 37080. Depositario Pagador. 
74,58 pesetas.

16-10. 1374. 37081. Depositario Pagador. 
41,42 pesetas.

16-10. 1376. 37083. Depositario Pagador,
28,11 pesetas.

16-10. 1379. 37086. Depositario Pagador.
29.07 pesetas.

16-10. 1380. 37087. Depositario Pagaddr
50.70 pesetas

16-10. 1381. 37088. Depositario^ Pagador. 
84,73 pesetas.

16-10. 1382. 37089. Depositario Pagador.
42.30 pesetas.

16-10. 1383. 37090. Depositario Pagador.
36’lfr-I0eSÍ384. 37091. Depositarlo Pagador. 
99 pesetas.

16-10 1385. 37092. Depositario Pagador.
55.44 pesetas.

16-10 1386. 37093. Depositario Pagador.
97.08 pesetas.

16-10. 1388. 37095. Depositario Pagador.
39.99 pesetas.

16-10. 1390. 37097. Depositario Pagador. 
34.80 pesetas.

16-10. 1392. 37099. Depositario Pagador. 
69 pesetas.

16-10. 1397. 37104. Depositario Pagador 
34,83 pesetas. x 

16-10. 1398. 37105. Depositario Pagador. 
87 pesetas.

16-10. 1399. 37106. Depositario Pagador.
46.50 pesetas.

16-10. 1400. 37107. Depositario Pagador 
■ 69 pesetas.

16-10. 1403. 37110. Depositario Pagador 
44.76 pescas.

16-10. 1404. 37111. Depositario Pagador. 
77-97 pesetas.

17 10. 1424. 37116. J. Alvarez. 4.062.72 
pesetas

19-10? 1431. 37118. EmiUo Fernández.
7 Q 0  fíQ n p R P t n » ;

19-10. 1440." 37124. Francisco Mir. 25.21 
pesetas.

20-10. 1445. 37126. Ramón Salgado. Pe» 
setas 58,38. '

20-10 1448. 37128. Antonio Mas Fe-
rrer. 21,60 pesetas.

23-10. 1472. 37141. Cooperativa Flúido
Eléctrico. 39,50 pesetas.

25-10. 1477. 37143. Hijos de Francisco
Goihis. 1.387,23 pesetas.

25-10. 1478. 37144. Hijos de Francisco
Gomis. 1.221,30 pesetas.

27*10. 1498. 37150. S. A. Aguas del Uo- 
bregat 797,50 pesetas.

27-10. 1499. 37151. Banca Arnús. 573,41 
pesetas

27-10? 1500. 3,7152. Crédito; Agrícola Car 
talana. 1.412,50 pesetas.

27-10. 1501, 37153, Luis Colín. 685,35
pesetas.

27-1Q. 1502. 37154. José Marta Domín
guez. 38,60 pesetas.

27,10. 1506. 37155. Andrés GUI. 1.840,30
pesetas.

2-11. 1528. 37163. Luis Mitjavila, 570,12 
pesetas.

5-11. 1542. 37165. Sociedad Jover y Com
pañía. 5 pesetas.

5-11. 1543. 37166. Sociedad Jover y C'om- 
pañía. 15 pesetas.

6-li. 1547. 37167. José de Caart. 102,37 
pesetas.

7-11. 1551. 37169. Cooperativa Manre» 
sana de Electricidad. 3,90 pesetas.

8-11. 1555. 37172. José Camps. 42,55 pe»
8-1 i. 1556. 37173. José Camps* 42,55 pe*

8-li. 1557. 37174. José Camps. 2X2,75 
pesetas.

9-1L 1564. 37175. José Giralt. 83,63 pe
setas*.

12-11. 1587. 37186. Estebaneil y Pafcisa*
8,50 pesetas. !

14-11. 1606. 37192. Energía Eléctrica de 
Cataluña. 73,30 pesetas.

15-11. 1612. 37193. Ignacio Serra. 138,15 
pesetas.

17-11. 1622. 37196. José Vivas. 600 pe-

20*i 1. 1633. 37197. Astilleros del Medi- 
teráneo. 24,50 pesetas.

20-11. 1635. 37198. Ricardo Grases. Pe
setas 340,43.

22-11. 1645. 37200. Cía.. General de Eleo 
tricidad. 3,95 pesetas. v

22-11. 1646. 37201. Energía Eléctrica de 
Cataluña, S. A. 3,05 pesetas.

22-11. 1647. 37202 Banca Arnús, 50 pe~
22-il. 1648. 37203. Banca Arnus. 50 pe*
22-il 1649. 37204. Víctor Agulló. Pe

setas 703,65.
23-11. 1654. 37206. Rodrigo Emo. 20,85 

pesetas.
¿4-U. 1663. 37210. José de Carat. 167.47

pesetas.
26-11. 1676. 37212. Teresa Grifoll. 79,06 

pesetas.
29-11. 1697. 37214. José María Tapia.

705.25 pesetas.
29-11. 1699. 31216. Banco de Cataluña. 

50 pesetas.
3-12. 1716. 37218. Banco Hispano Co

lonial. 15,60 peseta .
4-12. 1725. 37219, Francisco Masso. 40 

pesetas.
4-12. 1726. 37220. Hijos de Pamies, So

ciedad en Comandita. 39.356.72.
5-12. 1739. 37225. José Pastor. 500 pe-
5-12. 1740. 37226. José Pastor, 1.687,36 

pesetas. v
6-12. 1751. 37231. Sociedad Asfaltos Port- 

land. 500 pesetas.
6-12. 1756. 37233. Rosa Serxnent. Pe

setas 105,25.
7-12. 1757. 37234. Alejandro Riera. P e 

setas 81,71.
7-12. 1768. 37235. Amalia CoU. 270,56 

pesetas.
"0-12. 1764. 37237. Juan León. 180,60 pe

setas.
10-12. 1766. 37239. Juan Cortés. 69.30 

pesetas
14-12. 1809. 37251. Joaquín de Rahit. 

18 pesetas.
15-12. 1821. 37253. Representante Arrea** 

dataria de Tabacos. 626.85 pesetas.
15-12. 1838. 37256. Sucesores de Ga

llare!. 301.65 pesetas.
20-12. 1888. 37262. José Pastor. 16 pe

setas.
21-12. 2899. 37267. Felipe Cortada. Pe

setas 408.20.
24-12. 1914. 37271. Pedro Pérez. 500 pe

setas.
29-12. 1951. 37278. David -Marqell. 104 pe

setas. y
29-12. 1952. 37279. David Marcell. 263 

pesetas.
31*12. 1963. 37284. Depositario Pagador.

19.25 peseta».
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31-12-1964. 37285. depositario Pagador.
114,40 pesetas.

?1-12. 1971 37292 Depositarlo JPagador. 
69 pesetas.

31-12. 1972. 37293. Depositario Pagador. 
84,63 pesetas. "

31-12. 1976. 37297. Depositario Pagador. 
87 pesetas. '

31-12. 1977. 37298. Depositario Pagador.
46.50 pesetas.

31-12 1978. 37299. Depositario Pagador. 
69 pesetas.

•31-12. 1979. 37300. Depositario Pagador. 
42.30 pesetas 

31-12. 1981. 37302 Depositario Pagador.
37.50 pesetas.

31*12. 1982. 37303. Depositario Pagador. 
99 pesetas 

31-12. 1983. 37304. Depositario Pagador. 
55,44 pesetas.

31-12. 1984. 37305. Depositarlo Pagador. 
97,08 pesetas.

31-12. 1986. 37307. Depositario Pagador. 
¿9.99 pesetas.

31-12 1988. 37309. Depositario Pagador.
77.97 pesetas.

31-12. 1989. 37310. Depositario Pagador 
50.70 pesetas.

31-12. 1991 37212. Depositario Pagador. 
78^° pesetas. N

31-12. 1992. 37313. Depositario Pagador.
41 22 pesetas.

31-12. 1993. 34314. Depositario Pagador. 
28,11 pesetas.

31-12 1996. 37317. Depositario Pagador. 
29,07 pesetas.

A ñ o  1 9 2 4

3-1. .2013. 37318. Francisco Pecasens. 
20,90 pesetas. .

4-1. 2034. 37320. Marqués dé Alella. Pe
setas 174 47

5-1 2046.* 37322. Jaime Mariné. 53,40 
pesetas.

5-1 2047. 37323. Francisco Figuerola.
12 10 pesetas

- 10-1. 2075. 37326. Ramón Cendra. 73,74 
pesetas.

14-1, 2096. 37332. David Masallea. 292 
pesetas.

19-1. 2132. 37343 Representante Arren
dataria de Tabacos. 103,30 pesetas.

19-1. 2133. 37344. Representante Arren
dataria de Tabacos. 222.

19-1. 2138. 37347, Juan Fábregas. 18 pe- '
19-1. 2171. 37360. Juan Fábregas. 35 pe-
24-Í. 2170. 37359. José María de Aré- 

valo. 32 pesetas.
24-1. 2172. 37361. José María de Aré

lalo 45 pesetas.
24-1. 2173 37362. José María d~ Aré- 

valo. 33 pesetas.
24-1. 2174 37463. José María de Aré- 

yak). 36 pesetas.
24-1. 2180. 37366. Ramón Giró. 125 pe*
29-1. 2219. ;37379. Sociedad Autódromo 

Nacional. 503.46 pesetas.
29-1. 2226. 37382 Adolfo Burjales. 2.000 

pesetas.
29-1. 2237. 37386. Nieves de Paz. 27,22 

pesetas.
31-1. 2247. 37388. J06é María BofilL 500 

pesetas.
I-2. 2260. 37390. Manuel Acibal. 2.97 

pesetas.
4-2. 2276. 37394. Depositario Pagador.

174.71 pesetas.
6-2. 2292 37398. Oía. Gral. Electricidad, 

Sociedad Anónima. 17.50 pesetas.
6-2. 2293 37399. Cía. Gral. Electricidad, 

Sociedad Anónima. 5,50 pesetas
7-2 2298. 37401 Sebastián Rosal. 150 

pesetas.
9-2. 2315. 37*05. José María Salvá. Pe

setas 1.692. /
9-2. 2323. 37409. José Turón. 150 pe

setas.
II-2 2334. 37411. Agente Interventor Je

fe M Z. A. 200 pesetas.
13-2. 2354. 73419. José Mateos. 44 pe

setas. *

14-2. 2365. 37422. Víctor Aivarado. 137,58 
pesetas.

18*2. 2382. 37423. Alejandro Simarro. 
320,85 pesetas.

19-2. 2393. 37427. María Roura 50 pe-
22-2. 2408. 37435. Miguel Balaguer. Pe

setas 324,22.
22-2 2412. 37439. Depositario Pagador

31 pesetas.
22-2. 2415. 37442. Depositario Pagador.

51.98 pesetas.
22-2 2416. 37443. Depositario Pagador

27,48 pesetas.
22-2. 2421 37448. Depositario Pagador

23 pesetas.
, 22-2. 2422. 37449. Depositario Pagador

56.42 pesetas.
22*2. 2424 37451. Depositario Pagador

61,24 pesetas.
22-2 2427. 37454 Depositario Pagador.

133.40 pesetas.
22-2. 2428. 37455. Depositario Pagador.

58 pesetas.
22-2. 2429. 37456. Depositario Pagador.

46 pesetas.
22-2. 2430 37457. Depositario Pagador

28.20 pesetas.
22-2 2432. 37459. Depositario Pagador.

25 pesetas.
22-2. 2433 37460. Depositario Pagador.

66 pesetas.
22-2 2434, 37461. Depositario Pagador.

36.9" pesetas.
22-2. 2435 37462. Depositario Pagadov

64 72 pesetas 
22-2. 2437 37464 Depositario Pagador

13.33 pesetas.
„ 22-2 2439 37466. Depositario Pagador
11,62 pesetas.

22-2. 2440 37467. Depositario Pagador
33.80 pesetas.

22-2. 2441. 37468. Depositario Pagador
49.72 pesetas.

22-2. 2442. 37469. Depositario Pagador
18.74 pesetas.

22-2. 2445 37472. Depositario Pagador
19.38 pesetas.

23-2 2447. 37474. Estebanell y Pahisa.
165 35 peset8 .

23-2. 2450. 37477. Bienvenidó Pascó. Pe-
co t flf l  1 (U RT)

25-2. 2458.’ 37480. H. Bertrán Cía. Pe
setas 34.42.

25-2. 2459. 37481. H. Bertrán Cía. Pe-
setas 716 89

25-2. 2460. 37482. H. Bertrán Cía. Pe- 
setas 5*73

25-2Í 2461. 37483. H. Bertrán Cía. Pe- 
setas 3.91

25-2. 2462. 37484. H. Bertrán Cía. Pe- 
setas 30 42

27-2. 2472. 37486. José Abad. 0.45 p©-

27-2. 2473. 37487. José Abad. 0,50 pe
setas.

27-2. 2474. 37488. José Abad. 0,50 pe
setas.

27-2. 2475. 37489. José Abad. 0,40 pe-
setas

27-2. 2476. 37490. José Abad. 7 0,40 pe-

27-2. 2477. 37491. José Abad. 0.50 pe-
setas.

27-2. 2478. 37492 Antonio Miró. Pese
tas 537,84.

28-2. 2481. 37494. Norberto Segura. Pe
setas 377.20

28-2. 2485 37498. Tesorero de Hacien
da. 20.70 pesetas.

29-2. 2503 37508. Tesorero de Hacien
da. 540.95 pesetas.

3-3. 2527. 37512. Pedro Pujol. 219 pe
setas.

6-3. 2544. 37515 Ppdro Vila. 720 pe
setas.

8?3. 2559. 37519. Juan Vendrell. 500 pe-
9-3. 2567. 37522. Rosalía Monroi. 882,45 

pesetas.
11-3. 2581. 37527. , Francisco Árteaga. 

500 pesetas.
11-3. 2587. 37531. José María Codina. 

Pesetas 0,52.

13-3. 2607. 37542. Ricardo Aguiló. Pe
setas 284,75.

17-3. 2634. 37547. Luis Bou. 2.000 pe
setas.

18-3. 2642. 37550. Agustín Layari. 170
pesetas.

18-3. 2652. 37558. Pedro Pi. 66,18 pe-
20-3. 2670. 37568. Agencia Naviera Co

mercial Water, S. A. 38.56 pesetas.
20-3. 2675. 37572. Sociedad Arnúe Garí. 

5 pesetas.
22-3 2723. 37577. Riegoes y Fuerzas del 

Ebro S A 3.10 pesetas.
22-3. 2729. 37532. Manuel Boli. 294,07

pesetas.
26-3. 2754 37587. Luis Santasusana Pe

setas 284.35
27-3. 2789. 37596. S. A. Minas de Po

tasa de Sinca. 20.143,20 pesetas
28-3 2806. 37608. Antonio Codorníu. Pe

setas 506.40
28-3. 2813. 37613. Rodrigo Emo. 22 pe

setas.
28-3. 2814. 37614. Rodrigo Emo. 17 pe

setas.
28-3. 2815. 37615. Rodrigo Errro. 70 pe-

" 28-3. 28Í6. 37616. Rodrigo Emo. 15 pe
setas.

28-3. 2817. 37617. Rodrigo Emo. 21 pe
setas.

28-3. 2821. 37621. José Pastor. 500 pe
setas.

28-3 2823. 37623. José Pastor, 240 pe-

29-3. 2838. 37.628. Rodrigo Emo. 20 pe-
29-3. 2839. 37629. Rodrigo Emo 23 pe-
29-3. 2840. 37630 Rodrigo Emo. 16 pe

setas
29-3. 2841. 37631 Rodrigo Éino. 15 pe-
29-3. 2842. 37632. Rodrigo Emo. 27 pe-
29-3. 2843 37633. Rodrigo Emo. 26 pe-
29-3. 2844. 37634. Juan Velasco. 500 pe-

29-3. 2845. 37635. Rodrigo Emo. 16 pe-
29-3. 2846 37636. Rodrigo Emo. 37,50 pe-
29-3. 2847. 37637 Rodrigo Emo. 35 pe-

29-3. 2849. 37639. Rodrigo Emo. 22 pe
setas. v

29-3. 2850. 37640. Bienvenido Falcó. 109 
pesetas

29-3. 2852. 37642. Bienvenido Falcó. 26 
pesetas.

29-3. 2853. 37643. Bienvenido Falcó. 13 
pesetas.

29-3 2854. 37644. Bienvenido Falcó. 2,79 
pesetas.

29-3. 2855. 37645. Bienvenido Falcó. 22 pe
setas.

29-3. 2856. 37646. Bienvenido Falcó. 16 
pesetas.

29-3. 2857. 37647. Bienvenido Falcó, 2,50 
pesetas.

29-3 2858. 37648. Bienvenido Falcó. 109 
pesetas

29-3. 2859. 37649. Bienvenido Falcó. 2,70 
pesetas.

29-3. 2860. 37650. Bienvenido Falcó. 5,05 
pesetas

29-3. 2861. 37651. Bienvenida Falcó. 0,39
pesetas.

29-3. 2876. 37659. Miguel Serrano. 449
pesetas

31-3. 2885. 37665. Rodrigo Emo. 100 pe-

31-3. 2887. 37667. Rodrigo Emo. 25 pe-
31-3. 2888. 37668. Eduardo Cordella. 72

pesetas.
31-3. 2889. 37669. Francisco Pujol. 30

pesetas
2-4. 2901. 37671. Gerente Sociedad Eléc

trica Martorell. 10 pesetas.
3-4. 2905. 37674. Sabina Sánchez. 10,96 

pesetas.
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4-4 2911. 37677. Juan Codina. 500 pe
setas.

4-4 2915. 37679 Jaime Ferrán. 55 pe-

4-4. 2916. 37680. Jaime Ferrán. 7,50 pe-

4-4. 2917. 37688. Julián Menille. 549,54 
pesetas.

5 4. 2924. 37685. Jaime Ferrando. 13,66 
pesetas.

5-4. 2925. 37686. Jaime Ferrando; 32,50 
pesetas.

5-4. 2926. 376$7. Jaime Ferrando, 30
pesetas.

8-4. 2943. 37696. Jaime Ferrando, J 5
pesetas.

8-4 2944. 37697 Jaime Ferrando. 30
pesetas

9-4. 2950. 37699. Narciso Solé. 60 pe-

9-4. 2951. 37700. Juan Margueridas. 120 
pesetas.

9-4. 2952. 37701. Juan Margueridas. 60 
pesetas.

9-4 2953 37702 Pablo Sola. 60 pesetas.
9-4 2956. 37704. Representante Arren

dataria de Tabacos 83.88 pesetas.
10-4. 2969. 37708. Antonió Muñoz. 24 

pesetas.
11-4. 2972. 37709. Baldomero Pujol. Pe

setas 147 15
11-4. 2974. 37710. Rodrigo Emo. 30 pe

setas
11-4. 2975. 37711. Rodrigo Emo 35 pe

setas
11-4 2980. 37713. Emilio Aguacil. 16 pe-

11-4. 2981. 37714. Emilio Aguacil. 35 pe-

12-4. 2986. 37715. Depositario Pagador.
19 38 pesetas

12-4. 2988 37717. Depositario Pagador.
49.72 pesetas.

12-4. 2989 37718. Depositario Pagador,
33.80 pesetas.

12-4. 2990. 37719. Depositario Pagador.
34.86 pesetas.

12-4 2992. 37721. Depositarlo Pagador. 
64 72 pesetas 

i 2-4. 2993. 37722. Depositario Pagador.
'36.96 pesetas.

12-4 2994. 37723. Depositario Pagador. 
66 pesetas.

12-4 2995 37724. Depositario Pagador.
25 pesetas 

12-4. 2997. 37726. Depositario Pagador.
28.20 pesetas.

12-4 2998. 37727. Depositario Pagador.
46 pesetas.

12-4 2999. 37728. Depositario Pagador.
31 pesetas.

12-4 3000. 37729. Depositario Pagador.
68 pesetas.

12-4 3001. 37730. Depositario Pagador
1 9 0  4.0 n p e p t o Q

12-4 3005 37734. Depositario Pagador
56.42 pesetas.

12-4 3006. 37735. Depositarlo Pagador.
69 pesetas.

12-4 3010 37739. Depositario Pagador.
27.48 pesetas.

12-4 3011. 37740. Depositario Pagador.
61.98 pesetas.

12-4. 3015. 37744. Depositario Pagador
18.74 pesetas.

12-4. 3017. 37746. Depositario Pagador.
39.99 pesetas.

12-4. 3021. 37749. Luis Spanla. 2.579,20 
pesetas.

14-4. 3032. 37754. Emilio Alguacil. 40
pesetas.

14-4 3033. 37755. Emilio Alguacil. 60
pesetas.

14-4. 3034. 37756. Emilio Alguacil. 180 
pesetas

14-4. 3035. 37757. Emilio Alguacil. 200 
pesetas.

14-4 3036. 37758. Emilio Alguacil. 125
pesetas.

15-4. 3043. 37764. Emilio Alguacil./15
pesetas.

15-4. 3044. 37765. Emilio Alguacil. 18
pesetas

16-4. 3045. 37766. Emilio Alguacil. 25
peseta*

15-4. 3046. 37767 Emilio Alguacil. 35 
pesetas.

15-4. 3047. 37768. Emilio Alguacil. 25 
pesetas.

16-4. 3053 37770. Cooperativa Manresa- 
na de Eiectricdad. 68,20 pesetas.

16-4. 3056. 37772. Tomás Paüarés. 120 
pesetas.

19-4. 3068. 37777. R. S. Hijos de Manuel. 
78.30 pesetas.

22-4. 3082 37780. Cooperativa Manresa- 
na Energía Eléctrica. 94r*70 pesetas.

22-4. 3085. 37784. Rodrigo Emo. 12 pe-

22-4 3087. 37785. Rodrigo Emo. 37,50 pe-

22-4. 3088. 37786. Rodrigo Emo. 16 pe
setas.

23-4. 3097. 37791. Ayuntamiento de Mar- 
torell. 21.95 pesetas.

23-4. 3099v 37792. Tesorero de Hacien
da. 42,13 pesetas.

25-4 3117. 37802. Manresana de Elec
tricidad. 106.85 pesetas.

26-4. 3132. 37813. Francisco Serrano. Pe- 
setas 18 50

26-4. 3134. 37815. Francisco Serrano. Pe1 
setas 425

26-4. 3135. 37816. Francisco Serrano. Pe- 
sctss 40 50

29-4. 3151. 37820. Eugenio Sarmient: 
84.35 pesetas.

30-4. 3163. 37826. Ricardo Quirante. Pe
setas 100.

30-4. 2164. 37827. Ricardo Quirante. Pe
setas 46,15.'

5-5. 3191. 37831. Francisco Serrano. Pe
setas 30

5-5. 3193. 37833. Francisco'Serrano. 12 
pesetas. . f

7-5. 3213 . 37843. Arturo Cía vería. Pe* 
setas 1.543.65.

8-5. 3221. 37844. Cándido García. Pe
setas 1 000

8-5. 3228. 37849. Luis Campanea. 250 
pesetas.

10-5. 3243. 37856. Hilario Solsona. Pe
setas 567.80...

13-5 3257. 37863. Española Hidráulica 
Freser 16.45.

13-5. 3258. 37864. Energía Eléctrica Ca
taluña. 3.45 pesetas.

13 5. 3259. 37865. Manuel Llovet. 86,45 
pesetas.

14-5. 3261. 37866. Estebanell y Pahisa.
17.20 pesetas.

15-5 3271. 37868. Rolinat y Ribe. 36,85 
pesetas.

15-5. 3282. 37869. Jaime Junadella. 100
pesetas.

16-5. 3279. 37872. Tesorero de Hacien
da. 115.27 pesetas.

16-5 3280 37873. Tesorero de Hacien
da. 110.33 pesetas.

19-5. 3293. 37881. José Fradera. 8.469,27 
pesetas.

19-5. 3296. 37882. Rosalía Montroy. Pe
setas 441 34

21-5. 3306. 37883. Ramón Boleda. 73 
pesetas.

21-5. 3307. 37884. Tesorero de Hacien
da 208.15 pesetas.
'  21-5. 3309. 37886. Luis Torre. 2.105,95
pesetas.

23-5. 3320 37887. Cooperativa Flúido 
Eléctrico. 375.07 pesetas.

24-5. 3332. 37894. Representante Real 
Moto Club v Cataluña. 512.80 pesetas.

27-5 3349. 37898. Representante Real 
Moto Club d Cataluña l 024 .40 pesetas.

27-5. 3351. 37900 Barcelonesa de Elec
tricidad 8.90 pesetas.

28-5 3356. 379(11. Cándido García. 435 
pesetas.

5-6. 3409. 37922. Eduardo Kegel. 20 pe-

6-6. 3416. 37929 Manresana de Electri
cidad. 101.95 pesetas.

10-6. 3430. 37933. Federico Grases. Pe
setas 800.

11-6. 3455. 37950. José Clotet. 126,68 pe
setas

13-6. 3464. 37952. Banco Alemán Tras
atlántico. 5 pesetas.

13-6. 3477. 37956. José Escuder. 450 pe
setas

13-6 3478. 37957. Francisco Sices. Pe
setas " 449 55

14-6. 3486. 37959. Saltos del Ter. 2.019,10 
pesetas.

li-b. 3497. 37963. Mana Deu. 19,68 pe* 
setas

13-6. 3523. 37980. Rodrigo Emo. 87,60. 
pesetas.

23-6. 2553. 37989 Eenito Bolada 20 pe
setas.

23-6. 3554. 37990 Cia. Grai. de Electri
cidad. 6 pesetas.

28-6 3580. 37997. Depositario Pagador.
49.72 pesetas.

28-6. 3583. 38000 Depositario 'Pagador.
26.66 pesetas.

28-6. 3585. 38C02. Depositario Pagador.
18.74 pesetas 

28-6. 3588 38005. Depositario Pagador
25.99 pesetas.

28-6. 3589. 38006. Depositario Pagador.
27.43 pesetas.

28-6.. 3590. 38007. Depositario Pagador.
46 pesetas.

28-6 3593 38010. Depositario Pagador.
133 40 pesetas.

28-6. 3595. 38012. Depcs ar: Pagador.
58 pesetas.

28-6 3596. 38013. Depositario Pagador.
31 pesetas.

28-6 3597. 38014. Depositario Pagador.
46 pesetas.

28-6. 3598., 38015. Depositario Pagador.
28.20 pesetas.

28-6 3599. 38016. Depositario Pagador.
25 pesetas.

28-6 3600. 38017. Depositario Pagador.
66 pesetas.

28-6. 3601. 38018. Depositario Pagador.
36.96 pesetas.

28-6. 3602 38019. Depositario Pagador.
64.72 pesetas.

28-6 3605. 38022. Depositario Pagador.
17.85 pesetas 

28-6 3606 38023. Depositario Pagador.
33.80 pesetas.

28-6 3608 38025. Depositario Pagador.
19.38 peseta^.

28-6 3610. 38027. Ricardo Quirante. 15 
pesetas.

28-6 3611. 38028. Ricardo Quirante 3,60 
pesetas.

28-6 3612. 38029. Ricardo Quirante. 17,70 
pesetas.

28-6 3613. 38030. Ricardo Quirante. 50
pesetas.

28-6. 3614. 38031. Ricardo Quirante. 75 
pesetas.

28-6. 3615. 38032. Ricardo Quirante. 30 
pesetas.

28-6 3616. 38033. Ricardo Quirante. 15 
pesetas.

28-6 2617. 38034. Ricardo Quirante. 44.60 
pesetas.

28-6. , 3618. 3835. Ricardo Quirante, 8 
pesetas.

28-6 3620. 38037. Ricardo Quirante. 25 
pesetas.

28-6 3621. 38038. Ricardo Quirante. 32,50 
pesetas.

28-6 3622. 38039. Ricardo Quirante. 55 
pesetas.

28-6. 3623. 38040. Ricardo Quirante. 34.50 
pesetas.

30-6. 3649. 38059. Heriberto Olúe. 95,10 
pesetas. ,

30-6. 3653. 38060. Pedro Martí. 95,10 pe-

30-6. 3657. 38061. Ricardo Vila. 78 pe-

1-7* 3. 38062. Emilio Alguacil. 33.80 pe
setas.

1-7. 4. 38063. Emilio Alguacil. 63,80 pe
setas.

1-7. 5. 38064. Emilio Alguacil. 32,30 pe
setas

1-7* 6. 38065. Francisco ValL 415,08 pe» 
setas

5-7 13. 38068. Ricardo Linares. 1.200 
pesetas

7-7. 22. 38071. José María Sabater. 165 
p«astas.
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7-7. 28. 38077.t Jaime Vación. 102,32 pe-

9-7 39. 38083. Vicente Pinislo. 349,30 pe-

11-7 65. 38098. Antonio Claveria. 38 pe-

14-7 72. 38101. Valentín Reus. 20 pe-

15*7 80. 38104. Agustín Prat. 150,70
peeetas.

17-7 104. 381¿2. Ramón flortet. 193,35
pesetas.

7-7 27 38076. Viuda de M. Guarro. Pe
setas 577 72

17-7 109. 38126. Joa# Zorrilla. 436,88 pe-

18-7. 115. 3812a Juan Sabadell. 110,39
pesetas.

18-7 116. 38129. Juan SabadeU. 39 pe-

18-7. 119. 38132. Cándido García 750
pesetas.

23-7 145. 38145. Ricardo Roig. 1.500
pesetas.

23-7 146. 38146. Hilario Solsona. Pe
setas 90,61.

4-8. 228. 38182. Rosalía Margot. 44134
pesetas.

5-8 232. 38183. Banco Alemán Trasat
lántico. 25 pesetas.

5-8 233. 38184. José Vidal. 900 pesetas.
7-8 244 38188. José María Domínguez.

277.20 pesetas.
8-8 252, 38189. Julián Devana. 11,75

pesetas.
11-8. 269 *19ú. Luís Masaguer. 22 pe-

11-8 270. 38196. Luis Masaguer. 13 pe-

12-8. 277. 38199 Hijo de Isidro Carne. 
482 80 mesetas.

12-8 279 38200. Riegos y Fuerzas del 
Ebro. 2.15 pesetas.

13-8 296 39205. Antón o Mafié. 305 pe-

19-8. 305. 38209. Dolores Soler. 14,27 pe-

20-8 320. 38219. Cooperativa Manresa- 
na de Electricidad. 15 pesetas.

20-8 322. 38221. Enrique Villar. 150 pe
setas.

21-8 327. 38222. Depositario Pagador.
26.46 pesetas.

21-8 328 38223. Depositario Pagador.
35,70 pesetas.

21-8. 329 38z24. Depositario Pagador.
19 38 oesetas
* 21-8 331 38226. Depositario Pagador.
4lQ 79 npRpfnQ

21-8 332. 38227. Depositario Pagador.
7—11 oesetas 

21-8 335 . 38230. Depositario Pagador.
26 6" pesetas.

21-8: 337. 38232. Depositario Pagador.
18.74 oesetas.

21 8 340. 38235. Depositario Pagador.
77 97 oesetas 

21-8. 341 38236. Depositario Pagador.
27 48 oesetas. ,

21-8 342. 38237. Depositario Pagador.
46 oesetas '

n* -8 345 38240. Depositario Pagador.
133 40 Desetas.

21 8 347 38242 Depositario Pagador.
68 oesetas.

21-8 348. 38243. Depositario 1 Pagador.
31 oesetas 

21-8 349 . 38244. Depositario Pagador.
46 oesetas.

21-8. 350. 38246. Depositario Pagador.
28 20 oesetas

21-8. 351. 38246. Depositario Pagador.
12 80 oesetas.

21-8. 352. 38247. Depositario Pagador.
66 pesetas.

21-8 353 38248 Depositario Pagador.
36.96 pesetas.

21-38 354 38249. Depositario Pagador
64 7° pesetas

21-8 359. 38254. Ramiro Gortet. 750
pesetas

21-8 362. 38257. Clemente Parera. Pe
setas 13 85

22-8. 365. 38258. Jaime Ferrando. 180 
pesetas. *

22-8. 367. 3&260. Jaime Ferrando 15
* pesetas.

22-8. 368. 3826L Jaime Ferrando. 33

**22-8. 369. 38262. Jaime Ferrando. 22
pesetas. ,

22-8. 371. 38264. Jaime Ferrando. 16
pesetas.

22-8. 372. 38265. Jaime Ferrando. 16 pe-

22-8. 373. 38266. Jaime Ferrando. 8 pe-

26-8. 384. 38268. Víctor Mitgali. 708*32
pesetas,

27-8. 388. 38270. Tesorero de Hacienda.
247.95 pesetas.

27-tí. ¿ay. ¿8271. Tesorero de Hacienda.
457.95 pesetas.

27*8. 390. 38272. Tesorero de Hacienda. 
327,30 pesetas.

27-8. 391. 38273. Tomás Riera. 74 pe-

29-8. 415. 38284. Alejandro Simarro.
62.50 pesetas.

29-8. 416. 38285. Alejandro Simarro.
173,20 pesetas.

29-8. 419. 38288. Agente Interventor Fe
rrocarriles M. Z. A. 102,75 pesetas.

29-8. 420. 38289. Agente Interventor Fe
rrocarriles M. Z. R. 182,60 pesetas.

29-8. 421. 38290. Agente Interventor Fe
rrocarriles M. Z. A. 1.936,75 pesetas.

29-8. 422. 38291. Agente Interventor Fe
rrocarriles M. Z. A. 188,40 pesetas.

1-9. 442. 38303. Miguel María Giménez. 
459,75 pesetas.

1-9. 446. 38307. Alberto Casaña. 194.30 
pesetas.

I-9 448. 38309. Jaime Ferrando. 89 pe-

4-9. 465. 38316. Juan Maunade. 139 pe
setas.

6-9. 476. 38318. Banco de Préstamos y 
Descuentos. 10 pesetas.

II-9. 495. 38324. María Dolores Ferrer.
1.162.50 pesetas.

13-9. 506, 38227. Matías Matías. 343,20 
pesetas.

13-9 509 38329. Rosario Rebollo. 586,50 
pesetas.

15-9. 515. 38331. José pastor. 500 pe-

16-9. 536. 38348. Esteban Manau. 30 pe-

19-9. 559. 38359. Representante Arren
dataria de ^abacos. 75,15 pesetas.

22-9. 574. 38366. S. A. Alumbrado de
Poblaciones. 18.75 pesetas.

23-9. 595 3837" José Aisina. 24 pesetas. 
26-9. 603. 38380. José María Sabater.

9 pesetas
26-9. 604. 3f3dl. José María Sabater.

35 pesetas.
26-9. 605. 38382. José María Sabater.

25 pesetas.
26-9 606. 38383. José María Sabater.

10 pesetas.
26-9. 607. 38384. José María Sabater.

21 pesetas.
26-9. 608. 38385. José María Sabater.

20 pesetas.
26-9. 609. 38386. José María Sabater.

25 pesetas.
26-9. 610. 38387. José María Sabater.

30 pesetas.
26-9. 611. 38388. José María Sabater.

60 pesetas.
26-9. 612. 38389. José María Sabater.

4(0 pesetas.
26-9 . 613. 38390. José María Sabater.

40 pesetas. '
26-9. 614. 38391. José María Sabatér.

10 pesetas.
26-9. 615. 38392. José María Sabater.

50 pesetas.
26*9. 616. 38393. José María 6abater.

45 pesetas
27-9 625. 38398. Francisco Pont. 32,45 

pesetas.
1-10. 663. 38410. Augusto Ca^devila. Pe

setas 2 34 1
4-10. 671. 38415. Juan Leonar. 89 pe

setas
6-ÍÓ. 686 38422, Francisco Rosell. Pe

setas 1,218,80.

8-10. 705. 38434 S. A. Alumbrado de 
Poblaciones 7,50 pesetas.

9-10. 710 38435. Juan LiaudricU. Pese
tas 1.111,67.

11-10. 724. 38441, Jaime Ferrando. 80 
pesetas. ’

14-10. 745. 38452. Baldomcro Pujol. Pe
setas 16,25. *

15-10. 758. 38463. Depositario Pagador. 
97,08 pesetas.

15-10. 769. 38464. Depositario Pagador. 
55,44 pesetas.

15-10. 761. 38465. Depositario Pagador. 
99 pesetas.

15-10. 762. 38466. Depositario Pagador.
12.50 pesetas.

15-10. 763 . 38467. Depositario Pagador, 
4230 pesetas.

15-10. 764. 38468. Depositario Pagador, 
69 pesetas.

15-10. 765. 38469. Depositario Pagador.
46.50 pesetas.

15-10. 766. 38470. Depositario Pagador. 
87 pesetas. /

15-10. 768. 38472. Depositario Pagador,
200,10 pesetas.

15-10. 771. 38475. Depositario Pagador.
42.57 pesetas.

15-10. 773. 38477. Depositario Pagador.
71 pesetas.

15-10. 774. 38478. Depositario Pagador,
41,22 pesetas.

15-10. 775. 38479. Depositario Pagador,
77.97 pesetas.

15-10 778. 38482. Depositario Pagador.
28.11 pesetas.

15-10. 780. 38484. Depositario Pagador.
39,99 pesetas.

15-10 783. 38487. Depositario Pagador.
74.58 pesetas.

15-10. 785. 38489. Depositario Pagador.
29.07 pesetas.

15-10. 786 38490. Depositario Pagador.
53.58 pesetas.

20-10. 817. 38507. Arturo Claveria. Pe
setas 148.

I 20-10. 818. 38508. Arturo Claveria. Pe
setas 1.134.26.

20-10. 819. 38509. Arturo Claveria. Pe
setas 3 907 50

20-10. 822 38512. Claudio Peguero. 400 
pesetas.

21-10. 834.' 38518. Miguel Lerín. 1.504,64 
pesetas.

22-10. 840. 38521. José Díaz. 750 pesetas.
23-10. 848 38523. Matías Matías. 374,40 

pesetas.
2310. 849. 38524. Juan Vicens. 250 pe*

25-Í0. 856. 38527. Luis Sainz. 1.756,55
pesetas.

25-10. 858, 38589. Luis Sains. 2.017.68 •
pesetas

25V.0  * 859. 38530. Luis Sainz, 7.144,88
pesetas.

25-10. 860. 38531. Luis Sainz. 2.792v65
pesetas

25-10.* 867. 38535. Cia. Gral. de Electri
cidad 15,85 pesetas.

27-10. 882. 38539. Pedro García. 466,50 
pesetas.

28-10. 894. 38546. Rodrigo Emo 16 pe»

28-10. 895. 38547. Rodrigo Emo. 20 pe*

31-1. 953. 38582. Antonio Batlló. 22,00
pesetas.

31-1. 954. 38583. Cía. Barcelonesa de
Electricidad 8.24 pesetas.

31-1. 955. 38584. Cía. Barcelonesa de 
Electrcidad. 5.80 pesetas.

3-11. 963. 38588. Salvador Andréu. Pe
setas 2.300.25.

4-11. 970.v 38591. Antonio Perelló. 33.25 
pesetas.

4-11. 972. 38593. Agencia Internacional. 
236.65 pesetas.

5-11. 974 38595. Energía Eléctrica de 
Cataluña. S. A. 3.85 pesetas.

5-11. 977. 38596. Adolfo Burjales. 306.90 
pesetas. •

5-11. 980. 38599. Antonio Artes. 139 pe»

6-11. 994. 38607. Antonio Serra. 250 pe
setas.



B. O. del E.—Núm. 47 24 febrero 1958 1747

8-11. 1007. 38614. José DalmáU. 325 pe-

8-11. 1008. 38615. C arm en  Volomer. 23.73 
pesetas.

8-11. 1009. 38616. C arm en  Volomer. 13.03 
pesetas.

12-11. 1038. 38622. E ugenio N adal 120 
pesetas.

14-11. 1064. 88627. R ep resen tan te  A rren 
d a ta r ia  de Tabacos. 40 pesetas. *

14-11. 1071. 38629. E rnesto  Fontdev ila  
18.736.64 pesetas.

17-11. 1 i05. 38632 M aunc;o  Eneig Pe
se tas  110.33.

18-11. 1147. 38638. E n erg ía  E léctrica  ríe 
C a ta lu ñ a . 4.75 pesetas.

19-11. 1156. 38643. José Badosa. 500 pe-

21-i 1 1173. 38647. B anco de C a ta lu ñ a . 
119.63 pesetas. ,

21-1. 1179. 38651. José  Roca, 40 oe- 
setas.

24-11,. 1196. 38660. Celia Sola. 56 pe
se tas  * y

25-i 1 1199. 38662. Hijo M agin Molí. 2o 
pese tas

25-11. 1200 38663. José D om enech. 33.32 
p ese tas ^

25 11 1201. 38664. Josefa  Pascual. Pe
se tas  1.466.66.

25-11 1202. 38665. H erederos de Luisa
Roca 400 pesetas.

27-11 1214. 38670. José M aría  G a rc ía  -
720 pesetas.

1-12. 1248. 38687. Em ilio M artín . 13 pe-

2-12 1260. 38692. F o n t y Cía. 392.50 
pesetas.

3-12.‘ 1280 38700. A le jan d ro  S im arro .
513 50 pesetas.

3-12 1288. 38705 B ienvenido Pascó. Pe
se tas  650.

3-12 .1289 38706 C arlos G racia . 366.66
pesetas.

5-12 1300. 38710 M anuel Puig. 300 pe
se tas

5-12. 1301. 38711. S a lvador C otet. 500 
pese tas

6-12 ,1308 S8714. C ándido  G a rc ía  Pe
se ta s  3.709.50.

6-12. 1312. 38717. T om ás R iba. 740 pe-

6-12. 1314 38719. José G ix a rt. 640 pe
se tas

10-i 2. 1333. 38729. A gente E jecu tivo
C ontribuciones. 240 nesetas.

12-12. 1383. 38734. Em ilio  Alguacil. 12.50 
pese tas.

12-12. 1384. 38735. E m ilio  A lguacil. 7 
pesetas.

12-12. 1385. 38736. Em ilio Alguacil. 9.55 
pesetas.

12-12. 1387. 38738. E m ilio  Alguacil. 6,80 
pesetas.

12-12 1389. 38740. E m ilio  Alguacil. 27.80 
pesetas.

12-12. 1391. 38742. José  C asanovas. Pe- 
S6Í&S 402 35

12-12. 1392. 38743. J u a n  Hom s. 12,20 pe-

13-Í2 1403. 38747. A ntonio S e rra . 157.50 
pesetas. '

16-12. 1,428. 38756. José  Cam pillo. 216,60 
pesetas. ,

17-12. 1433. 38759. C ándido  G arc ia . 3 
pesetas.

17-12 1434. 38760. C ándido  G arcía . 5, 
pesetas. ■

19-12. 1453. 38767. Riegos y F u erzas cel 
Ebro 2,80 pesetas. ^

19-12. 1457. 38769. M agín C ala. 25 pe-

19-12. 1459*. 38770. Ja im e  M arto ré . 90 
pesetas. ’

19-12. 1461. 38772. Ja im e  Solé. 150 pe-

22-Í2. 1481. 38782. José  P asto r. 959.20 
pesetas. <

24-12.. 149a. 38787 A gente E jecu tivo  de 
la  Z ona 323.90 pesetas.

24-12. 1499. 38793. A nton io  R om agosa.
133.78 pesetas.

27-12. 1510. 38798. J u a n  D upia. 1.069,25 
pesetas.

27-12. 1515. 38802. José D aim áu. 1.825
pesetas.

27-12. 152a. 38808. B ernabé M arín. 100
pesetas.

29-12. 1528. ,38809. G um ersindo  Nogue
ras. IÜ0 pesetas.

31-12. 1555 38823. A lejandro  S im arro .
13.05 pesetas.

31*12. 1556. 38824. Isid ro  P edernáu . 56 
p ese ta s ..

31-12. 15,50. 38825. Ju a n  Collado 37,80
pesetas.

31-12. 1563. 38830 Cía. G ral. E lectric i
dad. 41.25 oesetas.

31-12, 1564 38831. C ia. G ra l. E lec tri
cidad. 3.50 pesetas.

31-12. 1565.’ 28832. S. A. M an resan a  de 
E lectricidad . 4.20 pesetas.

Año 1925

2-1. 1579. 38835 C a ta lin a  T orres. 25.11, 
pesetas. .

5-1. 1620. 38844 R osalía  M ontroy 441.33 
p esetas.

5-1. 1621. 38845. F rancisco  Faya. 528.84 
pesetas.

5-1 1623 38847. Félix Mestre 20 oe 
setas.

8-1. 1640 388; Ja c in to  O llor. 100 pe
se tas

10-1. 1668. 38886. Ju a n  B ruguera. P e 
setas 2.983.46

10-1. 1669. 38867. Vda. S eb astián  Ro
queta. 535.?0 pesetas.

10-1. 1670. 38868. R am ón F áb reg a  P p* 
se tas 77.52.

10-1 1671. 38869. R icardo  C apm any. Pe
se tas  311.40. , '

10-1 1672. ,58870. S a lvador V alldeoriola. 
215 oesetas.

12-1 1689. 38884. D irecto r G e ren te  de
lo. F c tu b q d at. 37 pesetas.

12-1. 1690 38885. T esorero  de H acienda.

14-1. 1709. 38893. José  M aría  D om ín
guez. 267.85 pesetas.

14-1 1721 38898. Ja im e  E stade lla . 780
pesetas. -

15-1. 1727. 38899. Q u in tín  G ili. 366,66 
pesetas.

15-1. 1732 38903 Pedro  M artínez. 21,54 
pesetas.
- 15-1. 1733 38904. H erederos V iu d a 'T o 
m ás F o n ta n e t. 72,50 pesetas.
* 15*1. 1734. 38905. Pedro  Vila. 28.56 pe-

16-i. 174Ó 38906. Federico  Lauzaco. Pe
se tas  713.07.

16-1. 1743. 38908. Ja im e  Molina. 54,65 
pesetas.

19-1. 1766. 38918. Aleu H. Pagós. .110,33 
pesetas.

20-1. 1788 38927. A ntonio  D em etre. Pe- % 
se tas  16,54.

20-1. 1*789. 38928. R ep resen tan te  C ruz 
R oja. 87,80 pesetas.

21-1. 1804. 38937. D epositario  Pagador.
71.44 pesetas.

21-1. 1805. 38938. D epositario  Pagador.
38.76 pesetas.

21-1 1807 38940. D epositarlo  Pagador.
11,62 pesetas. v 

21-1 1808 38948. D epositario  Pagador
99.44 pesetas.

21-1. 1811 38944. D epositario  P agador.
R9  0 9  r \A c ¡p tn f l

21-1. 1812. 38945. D epositario  Pagador.
67,84 pesetas.

' 21-1. 1814. 38947. D ep ositario  P agador.
77 97 p ese tas 

21-1 1816. 38949. D epositario  Pagador.
78.66 pesetas.

21-1. 1817 38950. D epositario  Pagador.
37.48 pesetás.

21-1. 1819. 38952. D epositario  Pagador.
54.96 pesetas.

21-1. 1821 38954. D epositario  Pagador.
4 30 pesetas 

21-1 1823 38955. D ep ositario  P agador.
100 pesetas.

21-1. 1823. 38959. D epositario  P agador.
266.80 pesetas.

21-1. 1828. 38961. D ep o sitario  P ag ador.
, 87 pesetas.

21-1, 1830 38963. D epositario  Pagador.
92 pésetas.

21-1. 1831. 38964 D epositario  Pagador. 
56.40 pesetas.

21-1. 1833. 38866. D epositario  Pagador. 
50 pésefás.

21-1 1834 38967. D epositario  P agador.
132 peSetas.

21-1. 1835. ,38968. D epositario  Pagador. 
73.92 pesetas.

21-1 1837 38970. D epositario  Pagador.
Iá9.44 pesetas.

21-1 1848. 38973. Em ilio Vicens. 110 pe
setas.

21-1 1851 38977. Hijo de Isid ro  C arné.
f7, 1 7 n ov jfifo o

22-1 1867 38985. José Salva. 1.160 pe-

22-1 1868, 38986. F rancisco  M arqués. 
55.20 pesetas.

24-1 ' 1878 38990. Rodrigo Emo. 28,50
pésetas.

24-1 1880. 38992 R odrigo Emo. 11 pe
se tas

27-1 1910 39001 M ata  v Pons. 176.65
oesetas.

31-1 1959 39015. Isidro- Colom bia. Pe
se tas 223.14

3-2 1972 39020. R am iro  H ortet. 2.102.05 
pesetas.

3-2. 1974 39022. Luis Fiol. 53.55 pesetas. 
3*2. 1979 39027. Mily P leger. 57.35 pe

setas.
7-2 2009 39040 Ju a n  y F rancisco  Sala.

25 50 pesetas.
.7-2. 2010. 49041 Silverio  Valla. 1.911,63.

D ie ta s .,
7-2 2019. 39046 R. Pascua) 3.204.10 pe

se tas
7-2. 2020. 39047. R. Pascual. 6.509.87 pe

se tas
9-2. 2034. 39051. D orotea P la ta . 5 pe

setas.
10-2 2040 39055. Ju a n  M artín . 38,10 pe

se tas
11-2 2043. 39056 T a ra zo n a  y M ata. Pe

se tas 978.85.
11-2. 2046 39058. BatllebelJ y C abot.

107.95 pesetas.
12-2 2051 39059: T esorero  de H aoienda.

51.50 "pesetas.
16-2. 2082. 39072. Ju a n  F a rré . 38.10 pe

setas.
18-2. 2107. 39088. R ep re sen tan te  A rren 

d a ta r ia  de Tabacos. 477:50 p e se ta s
18-2. 2108 39089. R e p re sen tan te  A rren 

d a ta r ia  cte T abacos. 75 pesetas.
19-2. 2128. 39095. E n erg ía  E léc trica  efe 

C a ta lu ñ a . 10.65 pesetas.
19-2. 2130. 39097. Ja im e  F e rran d o , 40 

pesetas.
19-2. 2132 39099. C asim iro  .L ana. 7,10 

pesetas.
19-2. 2134. 39101. C asim iro  L an a  y Al- 

m udena . 3.16 pesetas. , 1
19-2. 2135. 39102. C asim iro  L an a  y 

m uctena 166.12 pesetas.
19-2. 2136. 39103. C asim iro L an a  y Al- 

m u d en a  792 76 pesetas.
19-2. 2137. 39104. C asim iro  L an a  y Al-' 

m u d en a  520 pesetas.
19-2. 2138. 39105 C asim iro  L a n a  y Al- 

mu dena. 24 64 pesetas.
19-2 3139. 39106 C asim iro  L an a  y Al- 

m udefta  77 46. pesetas.
19-2. 2140 39107 C asim iro  L a n a  y Al- 

m u den a  35.24 pesetas.
20-2. 214!. 39108. A ntonio C osdom íil.

548.79 pesetas.
20-2 2142. 39109. A ntonio C ostíorníu.

18 500 pesetas.
• 20-2. 2143. 39110. C a ta la n a  de G as y 
E lectric idad . 12,95 pesetas.

20-2. 2144. 39111. M. S ila  L ladó. 25 pe
setas.

23-2 2166. 39123. A gente In te rn a c io n a l 
Cía. M. Z. A. 65 pesetas.

26-2. 2192. 39140. F ran c isco  S e rran o . 
31 pesetas.

26-2. 2193. 39141. F ran c isco  S e rran o .
16.50 pesetás.

26-2. 2194. 39142. F ran c isco  S erran o . 
120 pesetas.

26-2. 2198 39146. In d u s tr ia s  T er. S. A.
2.613,62 p ese tas.
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27-12. 2210. 39154 Miguel Giménez. 40 
pesetas.

27-2. 2218 39157. Antonio Coma. 20 pe- 

2*2. 2225. 39159. José Soria. 18,07 pe-

28-2. 2226. 39160. Eléctrica Selga. 14,35 
pesetas.

28-2. 2235. 39165. Francisco Serrano. 13 
pesetas.

2-3. 2248. 39169. Emilio Alguacil.' 43,80 
pesetas.

2-3. 2249 39170. Emilio Alguacil. 8*80 
pesetas.

2-3 2250. 39171. Emilic Alguacil. 5,80 
pesetas.

2-3. 2251. 39172. Emilio Alguacil. 26 
pesetas.

2-3 2252. 39173. Emilio Alguacil. 26
pesetas.

6-3 2295 39197. Victoriano Mayandia.
55 pesetas.

6-3. 2296. 39198. Victoriano Mayandía.
431.25 pesetas.

6-3. 2̂297. 39199. Victoriano Mayandía.
60 pesetas.

6-8. 2298 39200. Victoriano Mayandía
17,35 pesetas.

6-3. 2299. 39201. Victoriano Mayandia.
75X5 pesetas.

6-3 2300. 39202. Victoriano Mayandia.
11 pesetas. 1

6-8. 2301 3903. Victoriano Mayandia.
10 75 pesetas

6-3 2302. 39204. Victoriano Mayandia.
55 pesetas.

6-3 2303 39205. Victoriano Mayandia
22.50 pesetas.

6-3. 2304 39206 Victoriano Mayandía.
32.50 pesetas.

6-3. 2305. 39207. Victoriano Mayandía
190 pesetas.

6-3 2306 39208. Victoriano Mayandía.
37.50 pesetas.

6-3 2307 39209. Victoriano Mayandia.
11 pesetas.

6-3 2308. 39210. Victoriano Mayandia
180 pesetas.

6-3 2309 39211. Victoriano Mayandia.
280 pesetas.

6-3 2310. 39212. Victoriano Mayandia.
75 pesetas.

6-3 2311 39213. Victoriano Mayandía.
18 pesetas.

6-3 3312. 39214. Victoriano Mayandia.
14 pesetas.

6-3. 2313. 39215. Victoriano Mayandía.
315 pesetas'

6-3 2314. 39216. Victoriano Mayandia.
65 pesetas 

6-3 2315 39217. Victoriano Mayandia
22 pesetas 

6-3 2216 39218. Victoriano Mayandía.
60 pesetas.

6-3 2317. 39219. Victoriano Mayandia.
30.25 pesetas.

6-3 2318 39220. Victoriano Mayandia.
1.020 pesetas.

6-3. 2319. 39221. Victoriano Mayandia.
30 pesetas.

6-3. 2320. 39222. Victoriano Mayandia.
13.87 pesetas. - .

6-3 2321 39223. Victoriano Mayandía/
27.50 pesetas.

6-3 2322. 39224. Victoriano "tayandía.
16 pesetas.

6-3 2323. 39225. Victoriano Mayandia
45 pesetas.

6-3 2324. 39226. Victoriano Mayandia.
28. pesetas.

6-3. 2325 39227. Victoriano Mayandia
20 pesetas •

6-3. 2326 39228. Victoriano Mayandia.
16.50 pesetas.

6-3. 2327 '89229. Victoriano Mayandía.
180 pesetas.

6-3. 2328. 39230. Victoriano Mayandia.
10 pesetas 

6-3 2329. 39231 Victoriano Mayandia.
27.50 pesetas.

6-3 2331 39233. Victoriano Mayandia
507.85 pesetas.

6-3 2332. 39234. Victoriano Mayandia
42 pesetas.

6-3. 2333. 39235. Victoriano Mayandia. 15 
pesetas.

6-3. 2334. 39236. Victorano Mayandia.
7,50 pesetas.

6-3. 2335. 39237. Vctoriano Mayandia
30 pesetas.

6-3. 2336 39238. Victoriano Mayandía.
35,65 pesetas.

7-3. 2360. 39253. Aduanas y Transpor
tes, S. A. 1.905,0: pesetas.

7-3. 2362. 39254. Agustín Tejada. 80,50 
pesetas.

10-3. 2397. 39260. Miguel Isart. 1.937,83 
pesetas.

11-3. 2403. 39263. José A. Calvet. 38,56 
pesetas.

13-3 . 2438. 39274. Baldomero Pons. Pe- 
sétas 1 146 ^

13-3. 2439. 39275 Manuel Marqués. Pe
setas 396,65. <

14-3. 2453 39279. La Exportadora A.S.A. 
400 pesetas.

14-3. 2457. 29281. Arturo Colot. 12,45 pe-

16-3. 2469 39283. Kleni y Cía. 17X5 pe-

16-3. 2471. 39285. José de Alerrrany. 300 
pesetas.

16-3. 2474. 39286. Representante Arren
dataria de Tabacos. 202.70 pesetas.

16-3 2475. 39287 Representante Arren
dataria de Tabacos. 51,10 pesetas.

16-3. 2476. 39288. Representante Arren
dataria de Tabacos. 39,15 pesetas.

17-3. 2483. 39292 Ernesto Freixa. 3X00 
pesetas.

18-3. 2487. 39294. José Mariá Salvá. Pe
setas 765.60.

20-3 2504. 39303. Ricardo Quirante. Pê
setas 250

20-3 . 2505 39304. Ricardo Quirante. Pe
setas 22

20-3 2508. 39305. Emiliana Millán. Pe
setas 167.65.

23-3 2528. 39313. Antonio Codorníu. Pe
setas 1.206.90.

24-3. 2538. 39318. Barcelonesa de E¿ec> 
tricidact. 5,80 pesetas.

24-3 2541. 39320. Ricardo Linares. 175 
pesetas.

24-3. 2547 39323. Domingo Casajuana.
286.70 pesetas.

24-3. 2548. 39324. José Vidal 130 pe-

27-3. 2571 39330. Manresána de Electri
cidad. 35.11 pesetas.

28-3 2578. .39334 Español0 Hidráulica 
Freser. 30,70 pesetas.

28-3. 2579. 39335 Energía Eléctrica Ca
taluña 3.75 pesetas

28-3 2585. 39341. Cándido Garría. Pe
setas 306,24.

28-3 2589. 39345. Pedro Costa. 44 pe-

30-3. 2610. 39353 Julián Manilla. 200
pesetas.

2-4 2667. 39365. Riégos Fuerzas dei 
Ebro. 9.45 pesetas.

4-4. 2679. 39376. Jorge Coca. 16.50 pe
setas

4-4 2680. 39377. Jarge Coca. 15 pese
tas.

4-4. 2681. 39377b. Jorge Coca, 25 pese-

4-4. 2682. 39378. Jorge Coca. 20 pese-

4-4. 2683. 39379 Jorge Coca. 50 pese-
4-4. 2684. 39380. Jorge Coca. 70 pese

ta¿'.
4-4. 2685. 39381. Jorge Coca. 7 pesetas 
4-4 2686. 39382. Jorge Coca. 6 pesetas 
4-4. 2687. 39383. Jorge Coca. 35 pese

tas. ,
4-4. 2688. 39384. Jorge Coca. 17 pese

tas.
4-4. 2689. 39385. Jorge Coca. 240 pese-

4-4. 2690. 39386. Jorge Coca. 27,50 per- 
pesetas.

8-4. 2715. 39396. Francisco Serrano. 65 
ppsetas.

8-4. 2717. 39398. Francisco Serrano. 30 
pesetas.

8-4. 2718. 39399. Francisco Serrano. 90 
pesetas.

8-4. 2721. 39402. José de Caralt. 196,30 
pesetas.

15-4. 2755. 39418. Luis Massaguer. 25 
pesetas.

15 4 2757. 39415. Acisclo Casanovas. Pe
setas 150

16-4. 2765. 39417. Antonio Rovira. Pe
setas 1.087,15.

16-4. 2967. 39419. Banca Arnús 5 pesetas. 
16.4. 2972. 39422. Pedro Pujol. 10.07 pe-

17-4 2778. 39426. Casimiro Lana. 24.40 
pesetas.

17-4. 2779. 3942 r Casimiro Lana. 3,94 
pesetas.

17-4. 2780. 39428. Casimiro Lana 260,78 
pesetas.

17-4 2781. 39429. Casimiro Lana. 251,31 
pesetas

17-4. 2782. 39430. Casimiro Lana. 3,07
pesetas. •

17-4 . 2784. 39432. Casimiro Lana. Pe
setas 6.466,95.

17-4 2785. 39433. Casimii’o Lana. 84.28 
pesetas.

20-4 2806. 39448. Casimiro Lana. 66.48 
pesetas.

• 20 4 2807 39449. Casimiro Lana. 535.61
pesetas.

20-4 2808. 39450. Casimiro Lana, 6,24
pesetas.

20-4 2809 39451. Casimiro Lana Pe
setas 1.194.82.

20-4 2811 39452 Marle Guach. 1.412,19 
pesetas

21-4. 2818 39456. Consignaciones Este-
lia 9 60 pesetas.

21-4 2819. 39457 Ascario López 142,78
pesetas.

21-4 2820 39458 Riegos y Fuerzas del
Ebro 2.50 pesetas.

22-4 2833. 39470. Julibert y Cía. 5,46
pssctfls y

22-4 2834 39471. Julibert y Cía. 9,18
pesetas.

22-4 2839 39474. Casimiro Lana 192.61 
pesetas

22-4. 2840. 39475. Casimiro Lana Pese
tas 1.683.18.

22-4 2841 39476. Casimiro Lana. 266.34 
pesetas

22-4. 2842 39477 Casimiro Lana Pese
tas 1.266,64.

22-4 2843 39478. Casimiro Lana, 9,68
pesetas

22-4. *2844. 39479. Casimiro Lana 10,94 
pesetas.

23-4 2851. 39481. Bienvenido Pascó. Pe
setas 17 25

23-4 2856 3S484. Víctor Mitjuale. 708.32 
pesetas

23-4 2857. 30486. Vioente Vilalta. 7,22
pesetas.

23-4 2858 39486. Vicente Vilalta 81,61 
pesetas /

28-4 *2895. 39510. José Alemany 1.000 
pesetas. ,

28-4 2907. 39520. Buenaventura Gasso. 
25 pesetas.

29-4 2914 39526. José Alemany 650 pe-

29-4 29281. 39534. Martín Granel). 80 pe
setas.

30-4. 2941. 39540. Montoriol y Vilano- 
va 1.680.07 pesetas.

30-4 2950. 38549. Francisco Carbo 276 
pesetas.

1-5 2960. 39557. Santiago üriach 222
pesetas. ^

1-5 3961. 39558. Teodoro Diez. 165 pe-

1-5 2962. 39559. Juan Borra. 275 pe
setas.

2-5. 2967. 38562. Rodrigo Emo 51 pe
setas

2-5. 2969. 39564. Ramón Mepiel. 192.50 
pesetas.

2-5. 2971. 39566. José-dover. 275 pesetas. 
2-5. 2972. 39567. Juan Torres. 165 pe

setas.
2-5. 2973. 39568. Juan Torres. 192,25 pe

setas.
4-5. .2980. 39572. Agaftito Vegas. 165 pe

setas.
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4-5. 2985. 30573. V icente Sara ll. 220 pe-
5-5 . 2996. 39582. Adolfo Alcobert. 430,72 pesetas.6-5 3005. 39589. Ju liá n  F ernández. Pesetas 10,03. ¡7-5. 3013. 39591. R ep resen tan te  A rrend a ta r ia  de Tabacos. 50 pesetas.7-5. 3030. 39597. E nrique Creisans. 1.235 pesetas.7-5. 3031. 39598. E nrique C reisans. 1.385 péselas.7-5. 3032 . 39599. Busqués R o h era  y Cia.3.43 pesetas.7-5. 3033. ?960G. Busqués B ohera y Cía. 789,90 pesetas.7-5. 3034. 3961. Busqués B ohera y Cía. 221,22 pesetas.
7-5 3035. 39602 Busques B ohera y Cia. 46,40 pesetas.7-5. 3036. 38603. Busqués B ohera y Cía. 11,60 pesetas.
7-5. 3037. 39604. Busqués B ohera y Cía. 121,35 pesetas.7-5 3038. 39605. Busqués B ohera  y Cía. 5,15 pesetas.7-5. 3039. 3^606. Busqués B ohera y Cía. 47 pesetas.7-5 3C40. 39607. Busqués B ohera y Cia. 15,75 pesetas. *7-5. 3041. 39608. Busqués B ohera  y Cía. 20.68 pesetas.7-5. 3042. 39009. B usqués B ohera  y Cía.239,50 pesetas.
7-5. 3043. 39610. Busqués B ohera y Cía.68.43 pesetas.7-5. 5044. 39611. Busqués B ohera y Cía. 458.27 pesetas.7-5. 3045. 39612. Busqués B ohera  y Cia.30.66 pesetas.7-5. 3046. 39613. Busqués B ohera y Cía.17.71 pesetas.7-5. 3047. 39614. Busqués B ohera  y Cía. 0,23 pesetas.7-5. 3048. 39615. Busqués B o h era  y Cía. 18,63 pesetas.7-5. 3049. 39616. Busqués B obera  y C ía  20,10 pesetas.
7-6. 3050. 39617. Busqués B ohera  y Cia. 29,26 pesetas.8-5 3052. 39618. H ijo  de D elfín  S á n chez. 3,17 pesetas.8-5. 3055. 39620. Adolfo de León. 270,25 pesetas.9-5. 3059. 39623. L a T. M oderna F . fes- pañoia. 1.002,54 pesetas.12-5. 3087. 38634. E ugenio S arm ien to .378.34 pesetas.12-5. 3088. 39635. E ugenio  S arm ien to .375.34 pesetas.12-5. 3091. 39636. M agín Catrbonell Bertrá n . 185,40 pesetas.14-5. 3132. 39672. Cía. G ra l A d u a n e ra

2,18 pesetas.16-5. 3137 39677. Cia. G ra l. Comercio, Sociedad A nónim a. 52,31 pesetas.18-5. 315. 39684. R odrigo Emo Palos, 25 
pesetas.

18-5. 3155. 39686. José H errero , & A. 2,65 pesetas.18-5. 3156. 39687. José H errero , S . A. 372,03 pesetas.18-5. 3157. 39688. José H errero . S. A., 2 52 ^pesetas.19-5 . 3165. 39098. D epositario  Pagador. 
77,97 pesetas.19-5. 3166. 39694. D ep o sita r’ » P agador. 
2*7,42 pesetas.19-5. 3171. 39699. D epositario  Pagador. 133 44 pesetas.19-5. 3175. 39703. D epositario  Pagador.
64.72 pesetas.19-5. 3176. 39704. D epositario  Pagador, 
37,85 pesetas.19-5. 3177. 39705. D epositario  Pagador.
36,96 pesetas.' 19-5. 3178. 39706. D epositário  Pagador.
76 pese tas 19-5. 3179. 39707. D epositario Pa-gador 
25 pesetas.,19-5 3180. 39708. D epositario  Pagador. 38,20 pesetas.,19-5. 3181. 39709. D epositario  Pagador. 
46 pesetas.

19*5. 3182. 39710. D epositario  Pagador.
35.72 peseta*1S-5. 3183. 39711. D epositario  Pagador.18,74 pesetas.19-5. 3184. 29712. D epositario  Pagador.26.66 pesetas.19-5. 3136. 39714. D epositario  Pagador48.72 pesetas.19-5. 3183. 39716. D epositario Pagador.19,38 pesetas.19-5. 3190. 39718. D epositario  Pagador.87,53 pesetas19-5. 3201.. 39727. R am ón Besos.' 185,50 pesetas

20-5. 3223. 39728. F rancisco  R iera  G a-lobarde. 19,50 pesetas.22-5. 3235. 39754. D. F e rre r  S an g ra t.189,18 pesetas.22-5. 3240. 39758. In d u s tr ia l C. G uar-dioia. 1,90 pesetas.22-5. 3241. 39759. In d u s tr ia l C. G uar-dioía. 743.60 pesetas.v 22-5. 3243. 39761. In d u s tr ia l C. G uar-diola. 12,77 pesetas.27-5. 3289. 39781. C ooperativa Celam en- 
ti n a  de E lectricidad . 75,35 pesetas.28-5. 3303. 39787. A ntonio T orres Fe-rrer. 137,50 pesetas.28-5. 3309. 39792. C opruño Z ona y Al- m udévar. 95,80 pesetas.28-5. 3310. 39793. C apruño  Zona y A ir  muelevar. 1,90 pesetas.28-5. 3311. 39794. C opruño Z ona y Al- m udévar. 149,89 pesetas. ,28-5. 3312. 39795. C apruño  Z dna y Al- m udevar. 651,01 pesetas.28-5. 3313. 39966. C apruño  Z ona y Al- m udevar, 148,86 pesetas.28-5. 3314. 39797. C apruño  Z ona y Al m udévar. 24,20 pesetas.28-5. 3315. 39798 C apruño  Z ona y Al- m udévar. 14,44 pesetas.

28-5. 3316. .39799. C ápruño  Z ona y Al- m udévar. 16,57 pesetas.28-5. 3317. 39800. C apruño  Z ona y Al- m udevar. 768,63 pesetas.28-5. 3318. 39801. C apruño  Z ona y Ai- m ude var. 165,32 pesetas.
28-5. 3319. 39802. C apruño  Z ona y Al- m udévar. 527,98 pesetas.28r5 3320. 39803. C apruño  Z ona y Al- . m udévar. .12,65 pesetas.28-5. 3321. 39804. C apruño  Z ona y Al- m udévar. 28,69 pesetas.28-5. 3322. 39805. C apruño  Z ona y Al- m udévar. 50,83 pesetas.
28-5. 3323 39806. C ap ru ñ o  Z ona y  Al- m udévar 9,61 pesetas.28-5. 3324. 39807. C apruño  Z ona y Al- m udévar. 50,39 pesetas.
29-5, 3326. 39809. T om ás R em án  Ma- galet. 220 pesetas.29-5. 3326.. 39818." José G u m iart Cam - dell.' 137,50 pesetas.30-5. 3337. 39817. Ja im e  F e rran d o  ^Es- ta p á . 38,60 pesetas.30-5. 3338. 39818. Ja im e  F e rran d o  Es- ta p á . 13>60 pesetas.30-5. 3339. 39819. Ja im e  F e rran d o  Es- ta p á . 26.30 pesetas.30-5. 3340. 39820. R odrigo Em o P aloa 5 pesetas.30-5. 3342. 39822. Rodrigo Em o Palos 4 pesetas.
30-5. 3343. 39823. R odrigo Em o Palos.4 pesetas.30-5. 2348. 39827. F. S e rran o  Ram os. 18 pesetas.30-5. 3449. 39829. F. S e rran o  Ram os, 24 pesetas.
2-6. 3361. 39834. E nrique C oronas. 137,50pesetas.2-6. 3376. 39844. J u a n  G ab arro  Nogués. 275 pesetas.3-6 . 3380. 39848. Felipe M artínez. 165 pesetas.jl-6. 3383 39851. Ju s to  G o nzález  3.201,60 pesetas*3-6. 2386. 39854. A delino S a s tre  F e rran do. 165 pesetas.3-6. 3387 39855. F ernando  S astre  Costa.192.50 pesetas.3-6. 3338. 39856. J u a n  B. S a s tre  Costa. 

275 pesetas.

4-6. 3405. 39858. A rturo  L uciano. Pe
setas, 2.256.85. ,5-6. 3419. 39866. A gente Ejecutiyo. 1.800 pesetas.10-6. 3468. 39897. Eugenio S a rm ie n ta  376,59 pesetas.12-6. 3489. 39908. Eugenio N adal yCam ps. 60 pesetas.16-6. 3513. 39909. Róm ulo R ocam ora. 27.94 pesetas

17-6. 3514. 39920. E duardo C asabona. 270.25 pesetas.17-6. 3518. 39922. C arm elo M artín  165 pesetas.18-6. 3532. 39927. Acisclo C asanovas. Pe-
R p t í l C  7 * \Q  1

18-6. 3539*. 39931. Ju s to  Pérez. 4.350,26 pesetas.10-6. 3551. 39334. Ju a n  M iró T re p a t 54 pesetas20-6. 3558. 39932. José L lopis Vendrell. 220 pesetas. v22-6. 3564 39S40. J u a n  P in tó  Solé 220 pesetas.22-6. 3566. 39942 José F on tan als . Pese tas 318,35.23-6. 3571. 39945. A ntonio Roy. 189,16 pesetas.23-6. 3572. 39946. V icente Torres. 162,15 pesetas.25*6. 3590. 39952. José B e rtrán . 118,36 pesetas.
26-6.' 3593. 30953. Albero R eynas. 216,10 pesetas.26-6. 3600. 38956. Ja im e Roca. 25,60 pe-
26-6. 3601. 39957 S. A. Atolocomoción. 150,16 pesetas. •27-6. 3605. 39959. V icente Tuset. <192,50 pesetas.,27-6 3607. 39960. R icardo Q u iran te . 18 pesetas27-6. 3609, 39962. R icardo Q u iran te . 45 pesetas.27-6 3610. 39963. R icardo  Q u iran te . 15 pesetas.27-6. 3615. 3996£. A ntonio Vidal. 220 pesetas.
27-6. 3616. 39966. Vícenté T uset. 27,50 pesetas.27-6. 3617. 39967. Miguel C astellar. 11,15 pesetas.1-7. 9. 39976. Salvador M artínez. 137.50 pesetas.1-7. 10. 39977 V icente Fferrer. 165 pe-
1-7 11. 39978. C ándido ’ G arc ia  45 pe-
8*7. 52. 39997 Eusebio B ertrán . 60 Pese tas  i8-7 53. 39998. M ier Rubi y C ia 60 pe-
8-7. 54. 39909. R am iro  P ortabe lla . 60pese tas'8-7. 55. 40000 J  M arquet O feril. 60 pesetas.
8-7. 56. 40001. F. Vives. 60 pesetas.8-7. 57. 40002. José Pallas. 60 pesetas.8-7. 58. 40003. F rancisco  R am os 75 pesetas.10-7. 77. 40012, Acisclo C asanovas. 553 pesetas10-7. 82. 40014. 'Narciso Sallés. 30 pe

setas.13-7. 96. 40020. E stebanell y P ah isa . Pese tas  287,25.14-7. 100. 40023. José P asto r. 200.60 pe-
14-7. 101. 40024. G eren te  Sociedad Eléctr ica  M artcrell. 12,65 pesetas. ,15-7. 107. 43028. X ancó y Cabas. 331,56 pesetas.17*7. 129, 40038. José B orren  198.18 pesetas.
18-7. 137. 40042. Riegos y Fuerzas del Ebro S. A. 8.25 pesetas, i18-7 144. 40048. D epositario  Pagador.64.72 ps-setas.18-7. :45. 40047 D epositario Pagador.38,50 pesetas.18-7. 146. 40048. D epositario Pagador.36,96 pesetas.,  18-7 147. 40049. D epositario Pagador.66 pesetas.
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18-7. 148. 40050. Depositario Pagador.
20 pesetas.

18-7 149. 40051. Depositario Pagador.
28.20 pesetas.'

18-7. 150. 40052. Depositario Pagador.
46 pesetas.

18-7 152. 40054. Depositario Pagador
133.40 pesetas.

18-7 156 40058. Depositario Pagador.
50 pesetas.

18-7. 157. 40059. Depositario Pagador.
27.48 pesetas.

18-7. 158 . 40060. Depositario Pagador.
25.99 pesetas.

18-7. 160. 40062. Depositario Pagador.
33.92 pesetas.

18-7. 161. 40063. Depositario Pagador.
18.74 pesetas.

18-7 1 62. 40064. Depositario Pagador.
26.66 pesetas. /

18-7 164 40066. Depositario Pagador.
¿ q >79 núcpfnc

18-7 166 *40068. Depositario Pagador.
19.38 pesetas.

18-7 167. 40069. Depositario Pagador.
35,72 pesetas.

18-7 174 40076. Depositario Pagador.
20.50 pesetas.

21-7. 187. 40080. Juan Coromina. 217.90 
pesetas.

21-7. 188. 40081. Ramón Sans. 189,18
pesetas.

21-7 189. 40082. José Subirana. 216,20
pesetas.

22-7, 195. 40086. Alumbrado d? Pobla
ciones 8.45 pesetas.

22-7 196. 40087. S. A. Energía Eléctrica.
7.20 pesetas.

23-7 205 40092. Representante Arren
dataria de Tabacos. 13,35 pesetas.

23-7. 206. 40093. Representante Arren
dataria de Tabacos 60 pesetas.
• 23-7. 209. 40096. Representante Arren
datario de Tabacos. 25,45 pesetas.

23-7. 211 40098. Representante Arren
dataria de Tabacos. 30,85 pesetas.

28-7 223. 40104. Viuda de Hijos de Pe
dro Nicoláu. 91$3 pesetas.

30-7. 241. 40115. A. Momplet. 123,34 pe
setas

80/7. 243. 40117. Agente Ejecutivo. Pe
setas 2 645

31-7. 246. 40120. Constantino Duró. 165 
pesetas.

31-7. 247. 40121. P. Rodríguez Satorra. 
26.40 pesetas.

1-8. 261. 40131. Alejandro. Simarro. 215
pesetas.

1-8. 263 40133. Alejandro Simarro. Pe
setas 11.176,71/

1-8. 264 40134. Alejandro Simarro. Pe» 
setas 14.170.71.

3-8 271., 40135. Antonio Noguera To
rres. 192.50 oesetas.

3*8 273. 40137. Primitivo del Campo. 
275 pesetas.

3-8. 275. 40138. Alcalde de Torres de 
Claramunt. 250 pesetas.

4-8. 283. 40143. Ricardo Quirante* 60
pesetas.

4-8. 285. 40145. Jaim^ Ferrando. 130 pe-

4-8. 286. 40146. Jaime Ferrando. 5230 
pesetas.

6-8. 291. 40150. Sociedad Española de
Comercio Exterior. 3.677,46 pesetas.

6-8. 301. 40155. Ricardo Quirante. 25
pesetas

6-8 302. 40456. Ricardo Quirante. 45
pesetas.

8-8 316. 40166. Acisclo Casanovas. 50
pesetas.

10-8. 324. 40169. Jaime Vila. 25 pesetas. 
10-8. 328. 40171. M. Prats. 35 pesetas. 
12'8. 335. 40176. Ricardo Quirante. 40 

pesetas.
12-8. 336. 40177. Ricardo Quirante. 36

pesetas.
12-8. 337. 40178. Ricardo Quirante. 42

pesetas.
12-8. 338. 40179. Ricardo Quirante. 30.80 

pesetas.
17-8 367. 40193. Luis Massaguer. 165 

pesetas.

17-8. 368. 0194. Luis Massaguer. 9 pe-

17*8. 374. 40195. Salvador Alcalá 500 
pesetas.

18-8. 376. 40197. Vicente Hernández. 389 
pesetas.

1 >8. 380. 40199. Antonio Planells. 135,i3 
pesetas

18-8. 387. 40204. Sebastián Bosch. 50 
pesetas.

20-8. 393. 40206. Pedro Llort. 162,15 pe-

21-8. 397 40209. Rómulo Gabarro. 183.55 
pesetas.

21-8. 400. 40211. Sociedad^ Española ce 
Comercio Exterior. 94,15 pesetas.

22-8. 407 40217 Angel Teodoro Capa- 
rrós 137.50 pesetas.

24-8. 414. 40221 Manuri Aguilar. 275 
pesetas.

24-8 416. 40222. Vicente Zapater. 30 
pesetas.

24-8. 418. 40224. Miguel Fúster. 189.18
pesetas.

24-8 419. 40225. Francisco Canet. 216,20
pesetas.

24-8. 420. 40226. Bernardo Gul Quetges. 
4.65 oesetas

24-8 421. 40227. F. Serrano x Ramos. 40
pesetas

27-8. 446. 40243. J. Roig Huguet. 270.25 
pesetas.

27-8. 447. 40244. F. Serrano Ramos. 28 
pesetas.

28-8 449. 40246. Isidro Borrell. 135.13 
pesetas.

28-8. 450. 40247. Francisco Guardia. Pe
setas 192,.5(L 

1-9 471. 40259. EnriQue Sampietro. Pe
setas 193 50 

1-9 472 40260 Antohio Gíhiénez. Pe
setas 192.50.

1-9. 473. 40261. Jesús Revuelta López.
IQ O  SO n p c p f f l C

1-9. 474. 40262. José Broto Murillo 220 
pesetas

1-9. 475 40263. Femando Guillén. Pe
setas 192.50.

1-9. 476. 40264. Moisés Rodríguez. 51,90 
pesétas •

1-9 477. 40265. Juan Soliguer Artáu. 
500 pesetas. .

1-9. 479. 40267. Pedro Font. 279.76 pe
setas.

1-9. 480. 40268. Romualdo Peliicer. 202 
pesetas.

1-9. 482. 40270. Dionisio Vitoria Panizo.
192.50 pesetas. '

1-9 485. 40273. José Serra. 165 pesetas
2-9. 486. 40274. Franoisco Fradera. P©- 

setas 14 10
2*9. 487. 40275. Fermín Borrás. 500 pe-

2-9. 494. 40277. Francisco Sainz. 275 pe-

2-9. 495. 40278. Juan Ochoa. 31,25 De
setas -

3-9. 499. 40280. Vicente PlaneÜo. 165
pesetas

3-9. 500. 40281. Antohio Ferrer. 165 pe-

5-1. 501. 40282. Pablo Santamaría. 276 
pesetas.

5-1. 502. 40283. Santiago Vizcarri. 9i000 
pesetas.

5-1. 505. 40284. Jacinto Salvador. 220
pesetas

5-1. 508. 40286. Agente Ejecutivo. 2.700 
pesetas.

5-1 524. 40297. Francisco Serrano R a
mos 40 pesetas.

10-9. 542. 40306. Cecilia Iglesias. 133,60 
peretas.

10-9. 543. 40307. Ignacio Comet. 466 pe
setas i

14-9. 562. 40318. Francisco de A. Brosa.
14.48 pesetas.

14-9. 571. 40325. Pedro Jania. 1.098,02 
pesetas.

14-9. 575. 40329. Pedro Jania. 101,42 pe-

14-9. 578. 40332. Pedro Jania. 169.52 pe
setas

14-9. 580. 40333. Apolo Fontanillas.; Pe
setas 183,75.

14-9. 582. 40334. Carlos Henalde, 160 pe*

14-9. 584. 40335. Juan Sola y María LiU- 
sia. 49.50 pesetas.

15-9. 587. 40338. Luis Massaguer. 600 pe-

15-9. 591. 40341. Pedro Sauiera. 380,46 
pesetas. ■ * •

16-9. 602. 40349. Luis Galobardes. 162,15 
pesetas. ,

16-9. 603. 40350. Domingo Sert. 73,35 
pesetas.

17-9. 612. 40352. Antonio Ros. 189,18 pe
setas.

17-9. 614. 40853. Seise y Barral Herma
nos. 53,10 pesetas.

17-9. 615. 40354. La Catalana de Gas 
y Electricida i. 768.02 pesetas.

19-9. 523 40358. Cooperativa de Fltüdo 
Eléctrico. 172.26 pesetas. 4 '

19-9. 524. 4C359. Cooperativa- de Flúido 
Eléctrico. 18,43 pesetas.

19-9. 525. 40360. Cooperativa de Flúido 
Eléctrico. 13.01 pesetas. * *

21-9. 531. 40362. Depositario de. Ha
cienda. 64.72 pesetas.

21-9. 532. 40363. Depositario de Ha
cienda. 39.50 pesetas.

21-9. 533. 40364. Depositario ere • Ha
cienda 36.96 pesetas.

21-9. 534. 40365. Depositario de ¿la-
cien da. 66 pesetas.

21*9. 535. 40366. Depositario de Ha
cienda. 25 pesetas.

21-9. 536. 40367 Depositario de Ha
cienda. 28.20 pesetas.

21-9. 637. 40368. Depositario de Ha
cienda. 46 pesetas.

21-9. 639. 40370. Depositario de - Ha
cienda. 133.40 pesetas.

21-9. 644. 40375. Depositario de Ha
cienda. 50 pesetas.

21-9 646 40377. Depositario de , Ha
cienda 9.70 pesetas.

21-9. 647 40378. Depositario de* Ha
cienda. 27.48 pesetas. ,

21-9. 648. 40379. Depositario de Ha
cienda. 51.98 pesetas. ’

21-9. 650 40381 Depositario de Ha
cienda 33,92 pesetas.

21-9. 651. 40382. Depositario de Hfr*
ciehda. 18,74 pesetas.

21-9. 652. 40383. Depositario de .Ha
cienda. 26.66 pesetas.

21-9 654 40385. Depositario de Ha-
-cienda 49.72 pesetas.

21-9. 656. 40387. Depositario de Ha
cienda. 19.38 pesetas.

21-0. 657. 40388 Depositario de .Ha
cienda. 35,72 pesetas.

21-9. 661. 40392. Depositario de Ha
cienda. 83.40 pesetas,

21-9 667. 40808. Antonio Ferrer. 275 pe
setas.

21-9. 668, 40399. Antonio Ferrer. 192,50 
pesetas.

22-9. 674. 40402. Frau Hermanos. 40124 
pesetas.

23-9. 680. 40408. Jacinto Arnadi. 137,60 
pesetas.

25-9. 700. 40411. Ramiro Hortet. 600 pe
setas.

26-9. 704. 40412. Banco de Préstamos. 
5 pesetas.

26-9. 708. 40414. Fuerza y Alumbrado, 
Sociedad Anónima. 125,25 pesetas.

28-9. 718. 40417. Jaime Ferrando. 15,30 
pesetas.

28-9. 719. 40418. Jaime Ferrando. 16.40 
pesetas.

28-9. 720. 40419. Jaime Ferrando. 23,90 
pesetas.

28-9. 721. 40420. Jaime Ferrando. 15.20 
pesetas

28-9. 722. 40421. Jaime Ferrando. 6,94
pesetas.

28-9. 720. 40424. Juan Núñez. 192,50 pe-

28-9. 728.N 40425. José María Sabater.
29,90 pesetas. /

28-9 729. 40426. José María Sabater.
24.95 pesetas.

28-9. 7$0 40427. José María Sabater.
179,50 pesetas»
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28-9. 79L 40428. José María Sabater.
26.90 peósfcas.

28 9. 762. 40429. José Marta Sabater.
194,50 p«aeta~.

28-9. 783. 40430. José María Sabater.
24.90 peeetas.

28-9. ?34. 40431. José María Sabater.
13.90 pesetas.

28-9. 725. 40432. José María Sabater.
Pesetas 19,90.

28-9. 736. 40433. José María Sabater
94 90 peeetas
-  28-9. 737 40434 José María Sabater.
14 90 pesetas.

28-9. 738; 40435. José María Sabater.
16.40 pesetas.

28-9. 739 40436. José María Sabater.
4 90 pesetas 

28-9. 740. 40437. José María Sabater.
4.90 pesetas.

28-9. 741. 40*38. José María Sabater.
35.90 pesetas.

28 a  742. 40439. José María Sabater
39.90 pesetas.

28*a 743. 40440. José María Sabater.
34.90 noesetas.

28-$. 744. 40441. José María Sabater. 
39 90 pesetas. -

28-9. 745. 40442. José María Sabater.
26.90 pesetas.

28-0. 746 40443. José María Sabater. 
34 09 ascetas.

28-9. 747 40444. José María Sabater.
qq qn nesetas

29-9 750. 4*0445'. Luis Piñana. 36.89 pe- 
pese*>ae. . _

29-0 751 40446. Tesorero de Hacienda. 
254 92 pesetas.

30-9. 756. 40451. Cario* Montolín. 165 
*>eta£.

30-9 756. 40451. Carlos Montolín. 165
pesetas.______________________

1-1¿ 766. 40454. Francisco Blanque. 850

1-lfi. 767. 40455. Matías Matías Agusti. 
307fifí pesetas.

1-T¿. 772. 40458. Vicente Perla 137,50
peaetBS.

1-kl. 772 40458. José Petanas. 275 pe
setas.

1-10. 773. 40459. José Monconill. 125 pe
setas.

2*10. 778. 40462. Juan PlanelIs. 165 pe*
cofias,

2-10. 779. 40463. Juan Tur. 192.50 pe
setas

2-1Ó 780. 40464. Antonio Planells. 165
pesetas.

2-10. 781. 40465. Juan Rois. 165 pesetas. 
6V0. 782 40466. Juan Fonts. 165 pe-,

setas
2-10. 785. 40469. Juan Riera. 137.50 pe

setas.
2-10 786. 40470. Juan Tur. 165,06 pe

setas.
2-10 787. 40471. Juan Torres. 192,50 pe-

. 0.1 Ó 788. 40472. Mariano Ferrer. 192,50 
pesetas.

2H0 7q9 40473. Prudencio GaUleo. Pe-

2s 137 50. , ______
10 796 40474. Jaime Galcerán. 220 pe-

7«4 40475. Miguel Hados Breila. 
200 oesetas 

010. 796. 40476. Angel Ortega. 90.75 pe-

797., 40477. Ignacio Ortega. 124 
pesetas. .  .

3-10 802. 40479. Elíseo García García. 
165 oesetas. , A

3-10. 803. 40480. Antonio Valent. 27,56

* ? - lta8<M B. 40484. J. OaUijert. 452.90 pe-
setas.

804 B. 40484. J. Galibert. 452,96 pe
setas.  .

3-10. 805. 40485.' Joaquín Fuster G o
mera 275 pesetas. _

3-10. 806 40486. Tesorero Contador. Pe
setas 383.12.

5-10 813 40487 B. Lisardo Garreta. Pe
setas 216 20.

5-10 815. 40488. Francisco Alonso. Pe
setas 96,25.

5-10. 817. 40490. Wenceslao Buneda. Pe
setas 3 90

6-10. 819. 40492. Elena Pergusona. 6,90 
pesetas.

8-10. 829. 40495. Pedro Montserrat. 275 
pesetas.

8-10.' 830. 40496. Esteban Oriol. 162,15
pesetas.

9-10. 834. 40497. Ramón Isera. 4,25 pe
setas.

9-10. 835. 40498. Fuerzas y Alumbrado, 
Sociedad Anónima. 21,16 pesetas.

9-10. 836. 40499. Antonio Sola y Jaime 
Junyet. 175.74 pesetas.

13-10. 859. 40510. Isidro Bonell. 165 pe-

14-io. 866. 40514. Arrendataria de Ta
bacos. 118.17 pesetas.

15-10. 874. 40516. José Viñas. 275 pe-

15-ÍO. 885. 40517. Teresa Torres. 1.754,60 
pesetas.

15-10 890. 40518. Luis Mari y Cargos. 
591.08 pesetas.

16-10. 901. 40523. Vicente Grau. 270.25 
pesetas.

16-10. 907. 40526. Alcalde de Vilasar dei 
Mar. 478.32 pesetas.

17-10. 917 40527. Adolfo Buyasalés So- 
lá. 150 pesetas.

17-10. 842. 40531. José Damella Rull. 
308 93 pésetas.

19-10 849 40534. Manuel Domingo Pe* 
s©¡tj£is 137 50

21-10. 875. 40545. Tesorero Contador de 
Hacienda. 5.31 pesetas.

22-10. 884. 40549 Cañameras Oller 275 
pesetas.

22-10. 885. 40550 Anselmo de Riu Fon- 
tanillas. 29,90 pesetas.

23-10. 886. 40551. Cirilo Vicente. 165 
pesetas.

23-10. 887. 40552. Julián Vicente. 192,50 
pesetas.

23-:0. 888. 40553. Lucio Gutiérrez. 220 
pesetás.

! 23-10. 889. 40554 Cooperativa Flúido
Eléctrico. 129.38 pesetas.

,23-10.889 40554 B. Cooperativa Flúido 
Eléctrico 97.81 pesetas.
/ 26-10. 890. 40555. Tesorero Contador. 

43 oesetas 
26-10. 1000. 40669. Antonio Lluch Frei- 

xes. 250 oesetas.
26-10. 1001. 40560. Feliciano Pablo Ba

llesteros 137.50 pesetas.
26-10. 1005 40565. Buenaventura Mar- 

cet. 135.74 pesetas.
27-10. 1007. 40566. Joaquín Plana. 275 

pesetas.
27-10. 1010. 40568. Alvaro Martínez. 165 

pesetas
28-10. 1012. 40569. Garehi Riva. 275 pe

setas.
28-10. 1014. 40570. José Antonio Jorba.

28-10. 1018. 40572. Agustín Boher. 182,50 
peeetas.

29-10. 1025. 40573. Juan Torres. 60 pe-

29-ÍO. 1029. 40575. Española HidráuHca 
del Freser 7.70 pesetas.

29-10. 1030 40576 Energía Eléctrica de 
Cataluña. 3 55 pesetas.

29-10. 1031 40577. Cooperativa Manre- 
sana de Electricidad. 250 pesetas.

29-10. 1034 40578. Vicente Mari Mari 
192 59 pesetas.

30-10 1088. 40581. José Vía. 129.50 pe-

30-Í0. 1047. 40585c Joaquín Picó. 137,50
pesetas,

31-10 1051 40588. Antonio Sabaté Mu- 
rillo. 275 oesetas.

31-10. 1062. 40589. Pío ManHéu. 220 pe
setas.

31-10. 1053. 40590. Vicente Herrera.
192.50 pesetas.

31-10. 1060 40595. Natalio Pilaras Ga
rrido. 220 pesetas.

2-11. 1070. 40598. Pablo Balcells. 137.50 
pesetas.

2-11. 1071, 40599. Manuel Ballesteros.
48 pefeetas.

2-11. 1072. 40600. Orencio AguUar 228 
pesetas.

2-11. 1079. 40604. Pedro Auladell 165 
pesetas

2-11. 1080. 40605. Juan Coloma. 220 pe-
2-1 i. 1081. 40607. Cooperativa Flúido 

Eléctrico. 10.85 pesetas.
2-11. 1082. 40609. Cooperativa. Fluido 

Eléctrico. 59,88 pesetas.
(Co?tí4nuará.J

•MURCIA
En virtud de lo prevenido en el artícu

lo 37 del vigente Reglamento de Procedi
miento, por medio de la presente se le 
notifica a Leopoldo Picazo Herraiz Ló
pez, inculpado en expediente por contra
bando número 188 de 1955. que tuvo ,su 
domicilio en Madrid, calle Lista, núme
ro 83, desconociéndose actualmente su 
paradero, que el ilustrísimo §eñor Dele
gado de Hacienda, Presidente de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, ha acordado qúe dicho 
Tribunal en Comisión Permanente cele
bre sesión' en su despacho oficial el día 
21 del próximo mes de marzo, a las once 
horas de la mañana, para ver y fallar 
dicho expediente.

Lo que se le comunica al objeto de que 
‘ se sirva concurrir a la misma como in
culpado, pudiendo presentar tóda la prue- 

j ba documental y proponer las que con- 
i vengan a la defensa de .sus derechos, en- 
! terándole de la facultad que le asiste de 

designar como Vocal de dicho Tribunal 
a un comerciante o industrial con esta
blecimiento abierto en esta capital más 
de cinco años, cuya propuesta deberá par
ticiparse previamente a esta Secretaría 
durante un plazo que no exceda de dos 
días, a partir de la publicación de esta 
cédula, pudiendo valerse de abogado en 
ejercicio para que hable en su nomlpre. 
previniéndole, por último, que de no com
parecer a la sesión se celebrará sin su 
presencia.

Murcia 14 de febrero de 1958.—El Se
cretario, M. Martínez Caro.—Visto bue
no, el Delegado d£ Hacienda* Presidente, 
L. Ferrer Sot.

857. ,
PONTEVEDRA

El Ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 449 
de 1946. instruido por aprehensión de, pie
les frescas, efectuada en Redondel mer
cancía que ha sido valorada en 8 931 75 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha en cumplimiento de lo establecido 
en él apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. calificando, en principio, ia su
puesta infracción como de menor cuan
tía v. por lo tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado éa 
los artículos 77 y 84 de dicha Ley.

Lo que se pub’ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Jo9é Lores Lago y Jacinto Miguez Fi- 
gueroa, cuyos últimos dcmicilios conoci
dos eran Marqués del Duero. 5. bajo dere
cha y Redondela. respectivamente y en 
la actualidad en ignorado paradero, ad
virtiéndoles que contra dicha providen
cia pueden interponer lecurso de s-úplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal durante el día siguiente a 
la publicación de esta notificación.

Pontevedra. 31 de enero de 1958.—El Se
cretario del Tribunal riíegible). — Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible)* 

630.

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 1 126 
de 1957,' instruido por aprehensión de 
planchas de cobre, efectuada en Las Nie-
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ves, mercancía que ha sido valorada en 
2-833.85 pesetas, ha dictado providencia 
de esta fecha en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado primero del ar^ 
tí culo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación calificando, en 
principio, ia supuesta infracción como de 
menor cuantía y. por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al' procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se pub ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Cendón Fernández, cuyo últi
mo domicilio conocido era en La Grafía 
(Covelo), y en la actualidad en ignorado 
paradero, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente a la publicación de esta no
tificación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 1 de febrero de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

631.
• • *

Eí ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fepha, 
ha acordado que lia aprehensión de la 
mercancíá afecta al expediente númeio 
1.509 de 1957, y que ha sido valorada en 
,300,60 pesetas, es constitutiva de ma in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía. debiendo tramitarse por la presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo prevenido 
en el caso primero de1 artículo 75 de la 
Ley de Contrabando > Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Lo que se pub'ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Perpetua Soto Aballe y sus padres, cu
yo último domicilio conocido era Vide- 
Las Nieves, y en la actualidad en ignora
do paradero, advirtiéntíoles que contra esta

grovidencia pueden interponer en el tér- 
fino de veinticuatro horas hábiles, a par

tir de la publicación de esta notificación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de esto Tribunal, con la 
advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Pontevedra, 31 de enero de 1958.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

632.
* • •

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 1.173 
de 1957, instruido por aprehensión de cha
tarra de cobre, efectuada en Porriño, mer
cancía que ha sido va orada en 3 056.40 
peseta^, ha dictado piovidencia de esta 
fecha en cumplimiento dé lo establecido 
en el apartado primero, del artículo 75 
de la vigente . Ley de Contrabando y De
fraudación, calificando en prinlcipío, la 
supuesta infracción como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en loa 
artículos 77 y 84 de dicha Ley.

Lo que se pub1 ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para -conocimiento 
de María de los Angeles Iglesias Lago, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Tuv y en la actualidad en ignoraao pa
radero, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer jurante el 
día siguiente a la publicación de esta no
tificación recurso ae súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 31 de enero de 1958.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

633.
*  *  *

El ilustrísimo señoi* Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, 
ha acordado que la aprehensión de la 
mercancía afecta al expediente núméro

1.550 de 1957, y que ha sido valorada en 
789,60 pesetas, es constitutiva de ina in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía. debiendo tramitarse por la presiden
cia dei Tribunal, a tenoi de lo prevenido 
en el caso primero de1 articulo *5 de la 
Ley de Contrabando \ Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Lo que se pub ica en e) BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Lidia Alonso Fermíndez y su marido, 
cuyo último domicilio conocido era en 
'Castro (La Guardia), y en la actualidad 
en ignorado paradero advirtiéndole que 

.contra dicha providencia puede Interpo
ner durante el día siguiente a la publica
ción de esta notificación recurso de sú
plica arlte el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal.

Pontevedra, 1 de febrero de 1958—El 
Secretario del Tribuna' (ilegible).—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

634.

*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente de e&te 
Tribunal, en el expediente número 1484 
de 1957, instruido por aprehensión fie cha
tarra de cobre, efectuada en Las Nieves, 
mercancía que ha sido valorada en 1.201,20 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artícuio 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, ia su
puesta infracción come de menor ^uarnia 
y, por tanto, d-e la competencia de ia Co
misión Permanente de este Tribunal de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento seña ado en los 
artículos 77 y 84 de dicha Ley

Lo que se pub ica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Avelina Vázquez Rodríguez y su ma
rido, cuyo último domicilio conocido era 
en Quintián. (Orense), y en la actualidad 
en ignorado paradero, advirtiéndoles que 
contra dicha providencia pueden interpo
ner recurso de súplica ante el llustrisi- 
mo señor Presidente de este Tribunal du
rante el día siguiente a la publicación de 
esta notificación.

Pontevedra, 31 de enero de 1958.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

635.

ZARAGOZA

En este Jurado Especial de Valoración, 
como consecuencia de la falta de presen
tación en tiempo oportuno ante esta Ad
ministración de Rentas Públicas de la De
legación de Hacienda de esta provincia 
de las declaraciones de Impuestos sobre 
el Gasto correspondientes a los concep
tos tributarios y períodos que a continua
ción se citan, se instruye expediente a los 
señores siguientes:

Don Pablo Gascón Trallero. Primero y 
segundo trimestres de 1957. Calzados.

Doña Dionisia González Abascal Pri
mero y segundo trimestres/ de 1957. * Cal-

Don Esteban Sánchez Martínez. Prime
ro y segundo trimestres de 1957. Calzados.

Don José Blanco Sanz. Primero y se
gundo trimestres de 1957. Muebles.

Industrias Metálicas Sanear, S. L. Pri
mero y segundo trimestres de 1957.—Mue
bles.

Lo que por resultar desconocidos en 
sus hasta ahora habituales residencias, 
se les notifica mediante el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, significándoles 
el derecho que les asiste de poder ver sus 
respectivos expedientes dentro del plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el si
guiente a la inserción de este aviso en 
dicho periódico oficial y la facultad que 
Igualmente poseen de formular las ale
gaciones que estimen pertinentes dentro 
del plazo ae otros diez días, sin. perjuicio 
de la presentación de las declaraciones 
aludidas; todo ello de conformidad con

¡ lo dispuesto en el Decreto del Ministe- 
' rio de Hacienda de 18 de diciembre de 

1953 .
Zaragoza. 31 de enero de 1958.—El Se

cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

843.

Subdelegaciones
CARTAGENA

Habiendo sufrido extravio en las ofi
cinas del Estado los cupones de la Deu
da Amorlizable al 4 por 100 emisión do 
26 de junio de 1953. que se detallan, se 
consigna por la presente que en el plazo 
de un mes. a partir de la fecha de pu
blicación de! presente anuncio, ' previsto 
por la Real Orden de 17 de abril de 1913, 
pueden presentar en la Subdelegación 
de Hacienda de Cartagena cuantas per
sonas conozcan el paradero de los cita
dos cuoones o deseen interponer las re
clamaciones q¿ie estimen periinent.es. pre
viniendo que pasado dicho plazo se pro
cederá por la Subdelegación de Hacien
da de Cartagena a verificar la propuesta 
a la Dirección General del Tesoro. Leu
da Pública y Clases Pasivas, respecto al 
abono de los cupones que a continua
ción se mencionan: —

Cupón número 1. Vencimiento 1 de 
enero de 1957

Serie A: Cuarenta v siete cupones, nú
meros 1129977 a 1130023.

Serie B: Cuarenta y dos cupones, nú
meros 1105849 a 1105890.

Serie C: Veinte cupones, números 570243 
a 570262.

Serie D: Seis cupones, números 259651
a 259656.

Serie E: Dos cupones, números 75090 
y 75097.

Cartagena, .16 de febrero de 1958.—El 
Subdelegado de Hacienda (ilegible).

858.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas
CADIZ 

E x p r o p ia c io n e s

Confeccionada la relación de bienes y 
derechos que se considera necesario ex
propiar en término mi nieipal de Puerto 
de Santa María, provincia de Cádiz con 
motivo de las obras abajo mencionadas, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 18 de la vigentp Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
esta Jefatura, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas en la citada Ley, 
ha Resuelto la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. «Boletín 
Oficia] de la Provincia de Cádiz» v en un 
periódico de esta localidad, para que en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEI. ESTADO, pueda 
cualquier persona aportar por escrito lo» 
datos oportunos para rectificar posibles 

•errores en la relación que se publica a 
continuación u oponerse, .por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de ia ocu
pación, indicando en este caso los moti
vos por los que se deba considerar proce
dente la ocupación de otros biene?' o la 
adquisición de otros derechos distintos o 
no comprendidos en la .relación, como 
más conveniente al bien que se persigue^

Cádiz, 17 de febrero dé 1958.—El Inge
niero Jefe, C. de Clrlón.
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HUESCA

EXPROPIACIONES

Formada la relación nominal de pro* 
pietarios de finca» afectadas en el térmi
no municipal de Estada por las obras de 
construcción de la carretera de Estada a 
ia de Barbastro a la frontera por el Con
gosto de Olvena. sección final trozo , pri
mero. en cumplimiento de lo prereptua- 
do en el articulo 18 de ia Ley de Expto- 
piaciónv forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y 17 y 18 de su Reglament j. esta 
Jefatura, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la citada Ley,

ha resuelto su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Huesca» 
y en el diario local «Nueva España» pava 
que en el plazo de quince (15) días hábi
les pueda cua quiei persona aportar por 
escrito los datos oportunos para rectifi
car posibles errores en la relación que a 
continuación se publica u oponerse por 
razones de fondo o forma a la necesidad 
de la ocupación, indicando en est* caso 
los motivos que considere procedentes o 
más convenientes a lo¿> fines que se per
siguen.

Huesca, 15 de febrero de 1958.—El Xn- 
I geniero Jefe, Diego Tejera

853.

Re l a c i ó n  que se c i t a

Situación | 
correlativa | 

de las fincas
Nombre del interesado j

. i
Clase de la finca 

i o parte de ésta que ha 
! de expropiarse

1
2
3
4
5

'
Sociedad Sierra Estada....................................
Canal Aragón y Cataluña ...............................
María Sip Facerías ................................... .......
Canal Aragón y Cataluña ...............................
María Sin Facerlas....... ...................................

*

----------  ~  ......  •
Monte,
Idem.
Idem
Idem.
Idem

i

VALENCIA

Ai objeto de iniciar el expediente ex- 
propiatorio de los terrenos afectados en 
el término de Alfafar con motivo de las 
obras de «Nuevo acceso a esta capital 
de la carretera periférica Ps.8.a, de Mur
cia-Alicante-Valencia, trozo 1.°, perfiles 
149 al 409», esta Jefatura, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 98 y 18 
de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954. y a los efectos prescritos en el ar
tículo 19 del mencionado Cuerpo legal, 
practicada la comprobación previa de bie
nes, abre información pública, durante el 
plazo de quince días, para que cualquier 
persona pueda formular, ante la misma 
las alegaciones que estime pertinentes, 
ya oponiéndose a la ocupación que se in
tenta, ya rectificando posibles errores en 
la relación que seguidamente se publica, 
y una de cuyas copias expondrá, en el 
tablón de anuncios, el Ayuntamiento na
cional, del término indicado.

Valencia, 14 de febrero de 1958.—EH In
geniero Jefe, Gabriel Leyda.

898

Relación que se cita

' Parcela núm. 1.—Propietario: Don Mar 
nuel Trinitario Perpiñá y Vázquez. Cal
vo Sotelo. 20.—Alfafar finca rústica. Lin
deros: Norte, Josefa Cuallado Pascual y 
Rafael Bou Mocholí; Sur, Acequia de la 
Mánega; Este, Cirilo P,eris San Cornelia 
y Oeste, camino de servidumbre. Se ex
propian: 1,056 metros cuadrados, dividién
dola en dos partes desiguales, de fácil cul
tivo.

Parcela núm. 2.-—Propietaria: Doña Jo
sefa .Cuallado Pascual. General Aranda, 
número 16.—Sedaví, finca rústica. Linde
ros: Norte, Vicenté Ramón Ballesteros; 
Sur. Manuel Trinitario Perpiñá y Váz
quez; Este. Rafael Bou Mocholí, y Oeste, 
camino de servidumbre. Se expropian 
72 metros cuadrados, en forma triangu
lar, por el extremo Este.

Parcela núm. 3.—Propietario: Don Ra
fael Bou Mocholí. Pintor Sorolla. 2. Ma- 
sanasa, finca rústica. Linderos: Norte, Vi
cente Ramón Ballester y Filomena Sáez 
Ruiz; Sur, Manuel Trinitario Perpiñá y 
Vázquez; Este, Antonio Navarro Alapont, 
y Oeste, camino de servidumbre. Se ex
propian 1.288 metros cuadrados, en forma 
trapecial, por el extremo Oeste.

Parcela núm. 4.—Propietario: Don Vi
cente Ramón Ballester. Felicidad, 28.—El

Olivera!, finca rústica. Lind&os: Norte, 
j Manuel Trinitario Perpiñá y Vázquez; 

Sur, Rafael Bou Mocholí y Josefa Cuallar 
do Pascual; Este. Filomena Sáez Ruiz, y 
Oeste, camino de servidumbre. Se expro
pian 470 metros cuadrados, en forma tra
pecial. por el extremo Este.

Parcela núm. 5.—Propietario: Don Ma
nuel Trinitario Perpiñá y Vázquez. Cal
vo Sotelo. 20.—Alfafar. Arrendatario: Don 
Manuel Baixauli Tena. José Antonio. 39. 
Sedavi. finca rústica. Linderos* Norte. Vi
centa Zarzo Sancho: Sur. Vicente Ramóp 
Ballester; Este, Filomena Sáez Ruiz, y 
Oeste, camino de servidumbre. Se expro
pian 653 metros cuadrados, en forma tra
pecial. por el extremo Este.

Parcela núm. 6.—Propietaria: Doña Vi
centa Zarzo Sánchez. Escalante, 8.—Alfa
far, finca rústica. Linderos: Norte. Luis 
Ruiz Fomés; Sur, Manuel Trinitario Per
piñá y Vázquez; Este. Filomena Sáez Ruiz. 
y Oeste, camino de servidumbre. S* ex
propian 164 metros cuadrados, en forma 
fcraoeciai. por el extremo Este.

Parcela núm. 7.—Propietario: Herede- 
¡ ros de doña Filomena Sáez Ruiz. Maria

no Benlliure. 19.—Alfafar. Arrendatarios: 
Don Mariano Baixauli Cubells. Calvo So- 
telo. 11.—Alfafar y don Vicente Bauxauli 
Cubells. General Sanjui^p, 1.— Alfafar, 
finca rústica. Linderos: Norte, Vicente 
Dasí Planells; Sur. Rafael Bou Mocholí 
y Antonio Navarro Alapont; Este, cami
no viejo Alcira-Ruzafa, y Oeste, Manuel 
Baixauli Tena. Luis Fomés y otros. Se 
expropian 815 metros cuadrados, en fer* 
ma triangular, por el extremo Oeste.

Parcela núm. 8.—Propietario: Don Luis 
Ruiz Fomés Meuéndez Pelayo. 4.—Alfar 
far, finca rústica. Linderos: Norte Ace
quia de la Fila; Sur Vicenta Zarzo San
cho; Este, Fllomenq Sáez Ruiz, y Oeste, 
Manuel Roméu. Se expropian 617 metros 
cuadrados, en forma trapecial, por un 
extremo.

Parcela núm. 9.—Propietario: Don Bau
tista Lacréu Aleixandre. Cánovas del Cas
tillo, 1.—Alfafar. finca rústica. Linderos: 
Norte, Pedro Tarazona Chirivella y Car
men Musoles Barber: Sur. Acequia de la 
Fila; Este. José Ferrer Baruja. José María 
Gordó Baixauli y Vicente Dasi Planells, 
y Oeste, Dolores y Asunción Gordó Bai*- 
xauli. Se expropian 998 metros cuadra
dos, en forma trapecial, por el extremo 
Este.

Parcela núm. JO.—Propietario: Don Vi
cente Das! Planells. San Roque, 11.—.Al
fafar, finca rústica. Linderos: Norte, José 

María Gordó Baixauli; Sur» Filomena

Sáez Ruiz; Este, camino de servidumbre, 
y Oeste. Bautista Lacréu Aleixandre. Se 
expropian 142 metros cuadrados, en for
ma trapecial, por el extremo Oeste.

Parcela núm. 11.—Propietario: D José 
Gordó Bauxauli. San Cayetafio, 32.-—Alfa
far, finca rústica. Linderos: Norte. Bau
tista Lacréu Aleixandre; Sur. Vicente Dasí 
Planells: Este, camino de servidumbre, 
y Oeste. Bautista Lacréu Aleixandre. Se 
expropian 260 metros cuadrados, de for
ma irregular, por el extremo Oeste.

! Valencia. 14 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Gabriel Leyda.

Confederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR

Expropiaciones

Obra: Pantano de Izndjar. Ampliación de 
la zona de presa e instalaciones (M ü.j. 
Término municipal de Rute (Coraóba).

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa que motiva las obras expre
sadas en el referido término municipal;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de enero del 
comente año y damas publicaciones re
glamentarias, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rute, se 
publicó la relación provisional de intere
sados para que pudieran presentarse re
clamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas, o aportarse los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación, habiendo transcu
rrido el plazo sin que se haya presentado 
reclamación alguna;

Oons'ideran4o que es por ello proce
dente elevar a definitiva la citada rela
ción provisional, pronunciando la decla
ración formal de dicha necesidad,

Esta Dirección, en uso de las faculta
des conferidas por el articulo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de ló de 
diciembre de 1954, y ejecución de lo dis
puesto en los artículos 20 al 22 de la 
misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras del 
pantano de Iznájar. Ampliación de ia 
zona de presa e instalaciones (M. D.), 
elevando a definitiva la relación va pu
blicada,

2.° Publicar esta declaración en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
ie la provincia, así como en el tablón. 
3e anuncios del Ayuntamiento de Rute, 
y notiflparla individualmente a los inte
resados. haciéndoseles saber que pueden 
recurrir contra ella ante ea Ministerio de 
Dbras Públicas en el plazo de diez dias, 
i contar de la fecha de la última publi
cación oficial, o de kx notificación, en su 
:aso.

Sevilla 14 de febreix) de 1958.—El ía- 
;eniero Director, J. Méndez.

874.

GUADIANA

Expropiaciones

Variente C. V. de Talarrubias a Peloche.
Término de Talarrubias.

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
►or Decreto de 13 de mayo de 1953 las 
bras é instalaciones comprendidas en el 
Plan de obras, colonización, industrian- 
ación y electrificación de la provincia de 
ladajoz», a los efectos de aplicación de 
i Ley de 7 de octubre de 1939, de pro- 
edlmiento urgente en los expedientes 
e expropiación forzosa, y a fin de dar 
umplimiento de lo dispuesto en el ar-
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tícuio 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 por el presenta anuncio se noti
fica a los propietarios titulares dp dere
chos afectados por la mencionada obra 
para que acudan al Ayuntamiento de Ta 
lar^ubias el próximo día 26 de febrero, a 
las 9.30 horas, a fin de que, previo trasla
do a la finca, con objeto de tomar sobre 
el terreno los datos necesarios, se if yante 
la correspondiente acta previa a ¡a ocu
pación.

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El In
geniero Director adjunto. Joaquín Larra- 
ñeta Vidal-

703
Relación de propietarios

Finca
número N o m b re

1 Hros. de Esteban Cano Cáceres.

Camino de servicio del pantano de Puerto 
Peña.— Término de Talarrubias

Habiendo sido declaradas de urgencia  
por Decreto de 13 de mayo de 1963, las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de obras, colonización, industriali
zación y electrificación de la provincia de 
Badajoz», a los efectos de aplicación de 
la Ley de 7 de octubre de 1939. de proce- 
dimteñto urgente en los expedientes de 
expropiación forzosa, y a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesta en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. por 
el presente anuncio se notifica a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos por la mencionada obra, para que 
acudan al Ayuntamiento de Talarrubias 
el próximo efía 25 de febrero, a las '9.30 
horas, a fin de que. previo traslado a las 
fincas, con objeto de tomar sobre el terre
no los datos necesarios se levanten las 
correspondientes actas previas a la ocu
pación. V

Madrid. 10 de febreio de 1958.—El In
geniero Director adjunto, Joaquín Larra- 
neta Vidal.

704.
Relación de propietarios 

Finca
número N o m b re

1
2
3

4
5

D.a Carmen Chacón 
D. Fernando Chacón.
Hros. de don Mariano Márquez 

del Prado 
D. Rafael Márquez del Prado, 
D. Eduardo Linares.

Camino de servicio del pantano de Puerto 
Peña. — Término de Valdecaballeros

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de mayo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de obras, colonización, industriali
zación y electrificación' de la provincia de 
Badajoz», a los efectos de aplicación de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, de proce
dimiento urgente en los expedientes de 
expropiación forzosa, y a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de' diciembre de 1954. por 
el presente anuncio se notifica a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos por la mencionada obra, para que 
acudan al Ayuntamiento de Valdecaballe- 
ros el próximo día 24 de febrero, a las 9,30 
horas, a fin de que, previo traslado a las 
fincas, con objeto de tomar sobre el terre
no los datos necesarios se levanten las 
correspondientes actas previas a ’a ocu
pación.

Madrid, 10 de febrero de 1958.—El In
geniero Director adjunto, Joaquín Larra- 
neta VldaL

705,

Relación  de propietarios

Finca
número N o m b re

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

9*
ÍÜ
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
29 
21 
22
23

24
25 
2G
27
28
29
30
31
32 
38
34
35
36
37
38
39
40
41

D.a Purificación V a l m o r í c o  
González.

D. Cándido González Jiménez. 
D. Juan Martin San Juan.
D. Felipe Cano.
D. Angel Sánchez Dueñas 
D. José M :l Alba Sánchez.
D Emi iano Valmorisco Marín. 
D. Cándido González Jlmenez. 
Viuda de Pedro Sánchez Bel- 

monte.
D.a Paulina Sánchez Peña.
D.u Isidora Cano Jiménez.
D.a Isidora Cano Jiménez 
D. José García' Sánchez.
D.A Julia Maitín Sánchez 
D José García Sánchez.
D. Amado Sánchez Pastor.
D. Emiliano López Peña 
D. Antonio Sánchez Sánchez 
D Gregorio Cortés Collado.
D Agaplto Alba Sánchez.
D. Gerardo Peña López.
D Valentín Sierra García.
D. Elineo de la Torre.
D. M o d e s t o  Rodríguez Re

dondo 
D. Manuel García 
D. Juan Francisco García.
D. Antonio Rodríguez.
D. Antonio Sánchez.
D. Felipe López.
D. Antonio Rodríguez.
D. Cándido González.
D. Cándido González.
D. Germán Sierra.
D. José Valtnorisco.
D.a Eduvigis Barreno. " '  
D. Gerardo Peña.
D. Benigno Pizarro.
D. Luis López 
D. Nicolás Pizarro.
D. Eugenio López.
D. Fernando ChaGón.
D Eugenio López García, 
n. Fprnnnfifi Chapan

JUCAR

Al objeto de poder ootener en su día la 
oportuna concesión administrativa, se ha 
formulado ante esta Confederación Hidro
gráfica la solicitud de que se publique la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario' Doña Manue
la Diaz-Rubín y Fonteia. domiciliada en 
Madrid, calle Montalbán, número 13.

Nombre de su representante en Valen
cia: Don José Diago Roger. domiciliado 
en la calle de Cádiz, número 56.

Caudal que se solicita en litros por se
gundo: BJ caudal máximo de avenidás, 
que es de cincuenta metros cúbicos por 
segundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Barranco d«1/ Infierno

Término municipal donde se proyecta la 
toma de agua: Alicante.

Uso a que se destina el aprovechamien
to de aguas: Riego de :a finca denomina
da «Torreeella» o «La Coronela».

Extensión de la zona regada: Ochenta 
y siete *87) hectáreas.

En au consecuencia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de* Real 
Decreto-ley número 33. de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 de marzo 
de 1931, y disposiciones concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
(13) horas del día er que se cumplan 
treinta (30) naturales v consecutivos d°s- 
de la fecha siguiente inclusive a la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las dependencias de xesta Con
federación Hidrográfica, sitas en ía pla
za de Tetuán, número 18. de esta capital, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en las oficinas de dicha Confedera

ción.: y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o qu'' seah 
incompatible* con él. Transcurrido el p*a- 
zo fijado no «e admitida ninguno más en 
competencia con los presentados.

La aperúra de proyectos, a que Se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-íey 
antes citado,, se verificará a las trece (13) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de) p ftzo de treinta (30) 
días fijado, podiendo asistir al acto loaos 
los peticionarios, levantándose de ello el 
acto que prtscribe dicho articulo. >a cual 
será suwcrita por Jos mismos

Valencia. 4 de febrero de 1958.-—£1 In
geniero Director, M. Cánovas,

1.243.

TAJ O

CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario; Doña Julia 
Silva Dávila.

Y  de su representante: Don Luis Do
mínguez Gomara. Arrieta. número 4.

Case de aprovechamiento: Riego
Cantidad Nde agua que se pide: 69 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alagón.
Término municiual en que radicaran 

las obras: Galisteo (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-lev- núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por e\ de 27 dé marzo de 1931. y disposi* 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará ú las doce ho^as 
de1 día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la 'fecha si
guiente, inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en eí BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle ele Agustín 
de Bethencourt. número 4 (Nuevos Mi
nisterios). el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en ios 
referidos plazo y horas, otros proyectos' 
que tengan ©1 mismo objeto que i& peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el pazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se ye- 
fiare el artículo 13 del Real Decreto-rey 
antas citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid. 3 de febrero de 1958.—E: Inge
niero Director adjunto P. A., Longinos 
Luengo.

627.

♦ *  *

Habiéndose formulado en e&ta Confe
deración la\ petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Luisa Carvajal y Santos Suárez. San Lu
cas, 4. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: Cinco li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Trofas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Torrelodones (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se' abre



1756 24 febrero 1958 B. O. del E.—Núm. 47

un plazo, que terminara a las doce hoj as 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio ep el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario j.resen- 
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Betlfencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios). el proyecto correspondiente a 
las obras qué trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con éL Transcurrido el plazo fijadc no se 
admitirá ' ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re* 
fie’re el artículo 13 de1. Real Decrto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho-, 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to  
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. \

Madrid, SI de enero de 1958.—El Inge
niero Director adjunto P. A., Longines 
Luengo.

948. '  <

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

CONCESION DE AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado en estos Sorvi- 

’ cics Hidráulicos la petición que sê  reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Fundición No
dular', S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos Indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
(5) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Noreña.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Siero (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33,, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1981 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las treoe horas 
del día en que se cumplan treinta natu- 
^•ales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive,- a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos. sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal. n.° 2. tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 12 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo dé treinta días, 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que. prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de febrero de 1958.—El Inge
niero Director,. César Conti.

810.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

íjíombre del petioionario: Celulosas Ar- 
tibay S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 20 li
tros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo «Molinos»».

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Ea (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1981 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las treoe ho
ras del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, n.° 2, tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que ía petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Dgcreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días, an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de febrero de 1968,—El Inge
niero Director, César Contt.611.

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

De conformidad con lo acordada por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo, 
se anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción por contrata' de las 
obras comprendidas en el proyecto del 
ramal y depósito de Cehegin (Muroia), . 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
1.338.665*21 pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones particulares y • econó
micas que expuesto al público puede ser 
examinado con los demás antecedentes < 
por aquellas personas a quienes interese 
en el Negociado correspondiente de la 
Mancomunidad, así como obtener copias 
a su costa.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de 25.07(8.47 pese
tas en metálico, a constituir indistinta
mente en la Caja de la Mancomunidad 
o en la General de Depósitos, y las pro
posiciones. reintegradas con póliza de 
seis pesetas, se formularán con arreglo 
al modelo oficial expuesto al público, de
biendo presentarse en el Registro Gene
ral dé este Organismo ha6ta las doce ho¿ 
ras del día en que venza el plazo de los 
quince días hábiles siguientes al de la 
inserción del presente anuncio eo el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en so
bre cerrado y lacrado, con la indicación 
de que contiene proposición para tomar 
parte en el concurso de que se trata, de
biendo asimismo presentarse en otro so
bre abierto el resguardo de la fianza. Tam
bién podrán enviarse dichas proposiciones 
por correo certificado en sobre dirigido 
al Excmo. Sr. Presidente' de esta Man-1 
comunidad, que contendrá los dos anfcê  
riormente citados,' con la antelación su
ficiente para que el indicado día y hossa

de cierre del plazo de admisión obren 
en la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al /indicado cqpao t 
final deJ plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente en las ofici
nas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 17 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Director (ilegible).

612.
❖  *  *

De conformidad con lo acordado por 
<4 Comité Ejecutivo de est; Organismo, 
se anuncia concurso para ia adjudicación, 
de la construcción por contrata de las 
obras comprendidas en el proyecto del 
«ramal y depósito de Santa Pola (Alican
te)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 6.999.987.16 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones particulares y 
económicas que, expues:.o al plumee, pue
de ser examinado con los demás antece
dentes por aquellas personas a quienes 
interese en el Negociado correspondiente 
de la Mancomunidad, así como obtener 
copias a su costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 99.999.87 pesetas, 
en metálico, a constituir indistintamen
te, en la Caja de la Mancomunidad o en 
la General de Depósitos, y las oí oposicio
nes, reintegradas con póliz. de seis pe
setas, se formularán con arreglo al mo
delo oficial expuesto al público, debiendo 
presentarse en el Registro General de 
este Organismo hasta la. doce horas del 
día en que venza el plazo T* los veinte 
días hábiles siguientes al de la inserción 
del presente anuncio en e! BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sobre cerra
do v lacrado.’ rvvn la i n d i c a r,r* nue 
contiene proposición para tomar parte en 
el concurso de que se trata, debiendo asi
mismo presentarse, en otro sobr 1 abierto, 
el resguardo de la fianza También po
drán enviarse dichas proposiciónes por 
correo certificado, en sobr* dirigido ai 
Excmo Sr Presidente de esta Mancomu
nidad. cine contendrá los dos anterior
mente citados, con >a antelación suficien
te para que el indicado día y hora de 
cierre del plazo de admisión obren en la 
Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá htaer a la s  doce horas 
del día rÍ£Mi\©r*te P1 r>nmQ
final del plazo para su recepción, ante el 
Tribunal corresenondiente en les ofici-. 
ñas de es^a Mnncomunidad. Mayor 1. con 
asistencia de Notario

Cartagena. 14 de febrero de 1958.—El 
Im^niern Director (ilegible).

999.
*  *  *

De conformidad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo, 
se anuncia concurso para la adjudica
ción de >a construcción por contrata de 
las obras comprendidas en el Proyecto 
del ramal y depósitos de Fuente Ala
mo (Murcia), cuyo presuouesto de con
trata asciende a 2.731 931 88 pesetas con 
sujeción al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que. expuesto al 
público, puede ser examinado oon los 
demás antecedentes por aquellas perso
nas a quienes interese en el Negociado 
correspondiente de la Mancomunidad, así 
oomo obtener copias a su costa.

La fianza provisional para tomar p^r- 
te en el concurso será de 45.978 98 pese- 
ta$ en metálico, a constituir indistinta
mente. en la Oaja de la Mancomunidad 
o en la General de Depósitos, y las pro
posiciones. reintegradas con póliza de seis 
pesetas, se formularán con arreglo al mo
delo oficial expuesto al público febiende 
presentarse én el Registro General de 
este Organismo, hasta las doce horas del 
día ep que venza el plazo de los quince
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tilas hábiles siguientes al de la Inserción 
tiel presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en sobre cerra
do y lacrado, con la indicación de que 
contiene proposición para tomar parte 
en el concurso cié que se trata, debiendo 
asimismo presentarse en otro sobre abier
to el resguardo de la fianza. También 
podrán enviarse dichas proposiciones por 
correo certificado, en sobre dirigido al 
excelentísimo señor Presidente de esta 
Mancomunidad, que contendrá los dos 
anteriormente citados, con la antelación 
suficiente para que. el indicado día y 
hora de cierre del plazo de admisión, 
cibren en la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribuna] correspondiente, en las ofici
nas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
con asistencia de Notario,

Cartagena 14 de febrero de 1888.—El 
Ingeniero Director (ilegible),

598.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles
A v i s o

Se advierte al público por única vez 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de in
serción del presente anuncio que ha su
frido extravío el resguardo número 7.077, 
representativo del depósito constituido en 
esta Red Nacional por Industria Echarte, 
de Ermua. de 10.000 pesetas en metálico 
en concepto de fianza provisional para 
tomar parte en el concurso para el sumi
nistro de tomillería negra, expediente 
501.100-1.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros se libra
rá duplicado del mencionado resguardo, 
anulándose la validez del primitivo y 
quedando esta Red exenta de toda respon
sabilidad.

Madrid, 19 de febrero de 1958.
1.760.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

SECCION DE FUNDACIONES
E d icto  p o r  el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun

dación R ea l Academia Gallega»

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en La Coruña por determinados señores 
con la denominación de «Real Academia 
Gallega», se ha dispuesto, en cumpli
miento de lo establecido en la instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y 
beneficiarios de dicha Fundación, así co
mo a cuantos se consideren interesados en 
el expediente citado, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el sL 
guíente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo efecto y durante las ho
ras de oficina podrá consultarse dicho 
expediente en esta Sección de Fundacio
nes benéfico - docentes, en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
' Madrid. 12 de febrero de 1958.—El Jefe 

de la Sección, Femando Garrido Falla.

E d icto  p or el que se concede audieiéda 
pública en expediente relativo a la Fun
dación <♦Escuela de Niños de Garralda»

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en Garralda. Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Navarra por don Antonio 
Aróstegui y doña Petra Machín, con la 
denominación de «Escuela de Niños de 
Garraldá». se ha dispuesto, en cumpli
miento de lo establecido en la instruc
ción de 24 de julio de 1913 oonceder au
diencia , pública a los representantes \ 
beneficiarios de dicha Fundación, así co
mo a cuantos se consideren interesados 
en el expediente citado por término de 
quince días laborables, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen 
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo efecto y durante las ho
ras de oficina podrá consultarse dicho 
expediente en la Sección de Fundaciones 
de este Ministerio, en donde se encuentra

Lo que se hace público para general 
coon cimiento.

Madrid, 12 de febrero de 1958.—El Jefe 
de la Sección. Femando Gartldo Falla.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

SECRETARIA GENERAL

La Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando ahuncia por la presehte 
convocatoria la provisión de úna plaza de 
Académico numerário profesional en la 
Sección de Música.

Para optar a la mencionada plaza de
ben cumplir los siguientes requisitos*

1.® Ser español coi: domicilió y resi
dencia oficial en Madrid.

2.° Ser artista reputado en su profe
sión, habiendo destacado por sus creacio
nes y actuaciones personales relativa?* a 
aquélla. i

3.° Ser propuesto por tres Académicos 
numerarios.

4.° Acompañar a las propuestas, con la 
claridad conveniente, ia completa relación 
de los méritos, títulos y demás circuns
tancias en que se fundamenten aquéllos.

5.° Presentar dentrr del plazo impro
rrogable de un mes, a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el BO/JEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los ante
dichos documentos, que serán recibidos 
en la Secretaría de la Real Academia, 
todos los días laborables, de diez a trece 
de la mañana. \

Madrid. 30 de’ enero de 1958. — El Se
cretario general perpetuo, José Francés

Real Academia de la Historia

SECRETARIA

La Real Academia de la Historia anun
cia por la presente convocatoria la provi
sión de una vacante de Académico de nú
mero, producida .por ej fallecimiento del 
excelentísimo señor don Natalio Rivas y 
Santiago.

Para poder. optar a ella deben cum
plirse los siguientes requisitos:

1.° Ser español, con domicilio y resi
dencia en Madrid

2.° Estar considerado como persona de 
especiales conocimientos en Ciencias His
tóricas.

3.° Ser propuesto por escrito a la Reai 
Corporación por tres Académicos nume
rarios.

4.° Acompañar a la propuesta relación 
de los méritos, títulos y demás circunstan
cias en que se fundamente la propuesta.

5.“ Transcurrido un plazo mínimo de 
un mes. oontado desde la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentar los ante
dichos documentos en la Secretaria de l£ 
Real Academia de la Historia ouaJquier 
día laborabie, en ’as horas de servicio en 
ella, hasta quince días con anterioridad a 
la fecha que la Academia señale para la 
votación de la vacante.

Madrid. 30 dé enero de 1958.—El Acá** 
démico Secretario perpetuo, V. Castañeda.

Universidad de Valladolid
SECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.® de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía a favor de 
don José Gómez de la Higuerav por ex
travio del que le fué expedido el 17 de 
septiembre ae 1929

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclarrfación sobre el 
mismo.

Valladolid, 30 de enero de 1958.—El 
Secretario general.

146.

Juntas Provinciales de Construc 
ciones Escolares

ALBACE TE

Para la construcción de ¿inoo escuelas 
y cuatro viviendas en la localidad de 
Higueruela,

Esta Junta de Construcciones ha dis
puesto se anuncie la celebración de se
gunda subasta pública, cuyo plazo de ad
misión de proposiciones empezará a con
tarse a partir del siguiente día al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de 
la provincia y terminará a los quince días 
naturales, a la una de la tarde, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a la 
terminación de este plazo, en el Gobierno 
Civil '

A los efectos oportunos se hace constar 
que estas obras se anunciaron en prime
ra subasta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 25 de noviembre del pa
sado año y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27 de) mismo mes, 
a cuyas condiciones se remite esta se
gunda subasta, con la excepción de que 
la fianza a oonstituir por los presuntos 
licitadores será la del 2 por 100 de pese
tas 581.229.15. cantidad presupuestada pa
ra la construcción, con cargo al ejercicio 
económico de 1957: de dos escuelas y dds 
viviendas, quedando el otro 2 por 100 del 
total proyecto de las obras para el si
guiente ejercicio de 1968.

Albaoete. 26 de enero de 1958.—El Se
cretario, Antonio García-Gutiérrez.—Vis
to bueno, el Gobernador civil, Sántia¿o 
Guillén Moreno.

557.
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MELILLA
Doña Emilia Espejo García, Habilitada 

del Magisterio Nacional Primario de Me* 
lilla desde el mes de abril de 1934; ha 
cesado en el ejercicio de su cargo por 
renuncia voluntaria presentada el día 27 
de diciembre de 1957, incoando expedien
te por devolución de la fiaifza prestada

Lo que se hace público a fin de que 
puedan ser presentadas las reclamaciones 
que procedan contra la gestión llevada 
a cabo por la interesada, concediéndose 
para ello un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Melilla, 18 de enero de 1958.—El Dele
gado. Miguel Ibáñez.

160.

MINISTERIO DE TRABAJO
Caja Nacional del Seguro de Acci

dentes del Trabajo 
DIRECCION ADJUNTA

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de julio de 1957, 
falleció en Mérida (Badajoz) el obrero 
José Delgado Redondo, de diecisiete años 
de edad, natural de La Cumbre (Cáce- 
res), hijo de Carlos y de Juana, domi
ciliado en Santa Amalia (Badajoz), que 
trabajaba al servicio de Antonio del Ro
sal Rico.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 4 de julio de 1956, 
falleció en Cabrúy (Coruña) el obrero 
Julio García García, de Veintinueve años

de edad, natural de Mesia (Coruña), 
hijo de Ramón y de Josefa, domiciliado 
en Cabrúy Mesía (Coruña), que traba;  
jaba al servicio de Antonio Pita e Igie" 
sias.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido- el día 15 de julio de 1957 
falleció en Badajoz^ el obrero Manuel Ro
dríguez Romero, de veintiún años de 
edad, natural de Santa Amalia (Bada
joz), hijo de Francisco y de Rosalía, do
miciliado en Santa Amalia (Badajoz) 
que trabajaba al servicio de Antonio del 
Rosal y Rico^.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 18 de octubre de 
1957 falleció el obrero Cristóbal Barba 
Márquez, de veintiséis años de edad, na
tural de Puebla de Guzmán, hijo de Ma
nuel y de Fernanda, domiciliado en 
Niebla (Huelva), que trabajaba al servi
cio de «Ginós Navarro».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de abril de 1957 
falleció en Chinchón (Madrid) el obrero 
Valentín Roldan Delgado, de cincuenta 
y tres años de edad, natural de Chin
chón (Madrid), hijo de Santiago y de 
Felipa, domiciliado en Coñvento Chin
chón (Madrid), que trabajaba a-1 servicio 
de «S. A. Alcoholera de Chinchón».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956. los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse. acompañando los documentos aue 
lo .acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56.

Madrid. 17 de febrero de 1958.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Relación dé certificados de productor nacional. (Continuación a la publicadla 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de fenrero de 1958.)

C. P. N. número 6.200, expedido en 31-XII-1952 (sustituye y anula 
al 4.112, expedido en 2-X-1944)

T E X T I L  B I L B A O  S.  A.
Taller de confección de ropâ s.—Oficinas y taller: Ávda. dé las Universidades, 2

Bilbao (Vizcaya) ■

Productos que fabrica :

Buzos de nombre.................................................................................................
Bttzós de niño ................................, ........................................... ................
Camisas de hombre ........ ..................................................................................
Calzoncillos hombre ...... ......................................... ....................................... .

^Pantalones hombre ...........................................................................
Cazadoras hombre ....................... ........... ...........................................................
Combinaciones señora ............. t............................................. ........... ..............
Cubres señora .................. ............................................ ............. .......................
Bragas señora .......... ....................;..... ................................. .............................
Guerreras ......................................................................................... ...................
Capotes ........................ ..................................................................................
Tabardos.................................................. ...............ó.........................................
Polainas .............................................. i................................................. ..............
Gorros ............. .......... ....................... ;..................................... /........................
Saharianas ........................................................................................................
Sacos petates ........ ..................................... ................................................ .4...
Morrales de espalda ........... ...............................................................................
Bolsas de costado ........................................ ......................................................
Tiendas de campaña para patrullas modelo «Aneto» ................ ...............

Capacidad 
de Droduc^ón

ünldad«8

400.00;'
600.000
600.000

1.200.000
600.000
600.0C0
480.000 
480.00;
960.000 
600.00b
400.000
800.000 

1.200.000
2.400.000

eoo.o^
1.200.000 
1.200.000 
1.400.000

100.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anua) de 
trescientos días laborables, en jomadja de ocho horas, suponiendo dedicados todos los 
elementos de trabajo de la industria a la confección de una sola clase de prenda de 
las consignadas. 1 %

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Martínez Bur- 
ges, en nombre de Sociedad a constituir. 

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Relaminación 

de hierro.
Capital: 1,500.000 pesetas.
Producción: 500 toneladas métricas de 

redondos y 500 toneladas métricas de ple
tinas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por ;la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta' 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 12 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

894.
*  *  *  '  '

GUIPUZCOA

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Angel Iturrioz Mu- 
ruamendiaraz—Eibar 

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cocinas para gas butano, de hogares múl-' 
tibies.

Producción: 2.000 cocinas al año.
Esta industria empleará maquinaria -y 

materias primas de procedencia nacional.;
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli-! 
cado y debidamente reintegrados, en él 
plazo de diez días, los escritos que estL 
men oportunos, en estas oficinas, PrJm, 
número 35 v

San Sebastián, 4 de febrero de 1958.—E3 
Ingeniero Jefe, Dañiel Laffltte.

1.271.
*  *  *  ‘

Peticionario: Teatro Amaya.
Objeto: Instalar en Eibar, calle San 

Juan, número 11, un teatro-cinematógra* 
fo con capacidad para 986 espectadores.1 

Presupuesto: 10.000.000 de pesetás.
Sin importaciones
Se hace público en cumplimiento de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

San Sebastián, 3 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

1.272. '

J A E N

N u e v a s  i n d u s t r i a s  | ■

Peticionario: Don Juar^Montes QuirójS. 
Localidad de emplazamiento: La Ca

rolina.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria para la fabricación de hielo. 
Producción: 30.000 kilogramos anuales. 
Maquinaria y materias primas Nado* 

nales.
Se hace publica esta petición para que 

loo industriales que se consideren afec
tados por la misma presentén en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidarneme reintegrados 

Jaén. 1 de febrero de 1958.—El Lnge- 
neiro Jefe, Luis Pascual García.

617.
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Peticionario: Don Rufino G a r c í a
Franco.

Localidad de emplazamiento: Víllanue- 
va del Arzobispo.

Capital: 1.670.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

planta de desdoblamiento de aceites y 
grasas, con recuperación y concentra
ción de glicerinas hasta 28° Bé (desdo
blamiento por autoclave, a presión me
dia)

Producción: La resultante de* trata
miento de 1.000 000 de kilogramos de 
aceite de orujo y 200.000 kilogramos de 
otras grasas libres al año.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
¿os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 4 de febrero de 1958.—-El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

074.  '

» • »

LA OORUNA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Fernando Amenedo 
Casal.

Objeto de la petición- Ampliar la in
dustria de fabricación de tejas y ladrillos 
que tiene establecida en Mugardos.

Capital: 400.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 100D00

Producción: 1.000.000 de tejas y ladri
llos anualmente. >

Esta industria empleara maquinaria y
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la ndrma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Corufia. 30 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. H. Manrique.

669.

N u e vas  in s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionarlo: Don Claudino Outón Mui- 
ños.

' Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de línea eléctrica a 6.000 V., de 
1.650 metros de longitud, que se derivará 
del centro de transformación que tiene 
Instalado el peticionario en Espigas, y 
terminará en una estación transformado
ra, de 3 KVA., para el suministro de 
energía eléctrica a los lugares de Jun- 
queira y Pazos, del Ayuntamiento de 
Mazaricos.

Asimismo, del centro de transformación 
, existente en Maroñás partirá otro ramal 
' de 3.250 metros de longitud, en cuyo 

extremo se instalará una estación trans
formadora, de 3 KVA., para el suminis
tro de energía eléctrica al poblado de 
Barbeira, del Ayuntamiento de Santa 
Comba.

Relación de transformación: 6D00 
5 por 100/380-220 V

Presupuesto: 174.208 pesetas.
. Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma* segunda oe la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 

' de 1939.
La Corufia, 29 de enero de 1958.—El 

Ingeniero Jefe, H. Manrique.
66A

* • *

Peticionario: Don Andrés Freire Lago, 
como Director-Gerente de Metalúrgica 
Galaica, S. A.

Objeto de la petición: Instalar en la I

central hidroeléctrica en el rio Porcada». 
Ayuntamiento de Valddviño, autorizada 
en 26-4-55, un grupo compuesto de tur
bina Francis de 1.450 KVA y alternador 
y transformador elevador de la misma ca
pacidad, en lugar del grupo de 400 KVA. 
autorizado en lá fecha indicada.

Presupuesto: 2.897.340 pesetas.
Se empleará maquinaria v materiales 

de procedencia nacional
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Corufia, 30 de enero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

670
LAS PALMAS 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Arbelo Ar
mas.

Emplazamiento: Puerto de la Luz.
Objeto de la petición: Instalar una 

máquina picadora de tabaco en su in
dustria de empaquetado de picadura, am
pliándola para elaboración manual de ci
garrillos

Capital: Pasará de 128.000 pesetas a 
142.000 pesetas.

Capacidad anual de producción: Se 
disminuye la de empaquetado de pica
dura de 130.000 a 115 700 paquetes de 
70 gramos y se amplía a un millón de 
cigarrillos.

Maquinaria: Se adquiere en el merca
do nacional.

Materias primas: Nacionales, con ex
cepción del tabaco, que, en parte, se ad
quirirá del extranjero en la forma re
gulada actualmente.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- | 
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en paseo de 

'Chil. ,15.
Las Palmas de Gran Ganarlas, 30 de 

enero de 1958.—®l Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.281.
i
i ** ®  *
I

Peticionario: Agrupación de Fabrican
tes de Tabacos de Las Palmas.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de elaboración de tabaco, susti
tuyendo la máquina de hacer cigarrillos 
poi otra de mayor capacidad, instalando 
una máquina empaquetadora de cigarri
llos, dos máquinas bunchadoras, una ¿mi
nadora - encelofanadora de puros, una 
prensa neumática para tirulos, con su 
compresor de aire, una despalillanora, 
una cortadora de puros, moldes de mar 
dera para tirulos y un volteador

Capital: Pasará de 236.000 pesetas a 
2J216.000 pesetas

Maquinaria: Con excepción dél com
presor de aire, toda se desea importar 
del extranjero por valor 'de 1.816.000 pe
setas.

Materias primas: Se adquieren en el 
mercado nacional, con excepción de par
te del tabaco, que será de procedencia 
extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten tos escritos qué estimen opor
tunos, por triplicado y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele - 
gación, sita en paseo de Chil. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares,

1.282. *

LERIDA 

A m p l ia c io n e s  db in d u s t r ia s

Peticionario: Frutara Exportadora, Sa
ciedad Anónima

Clase de industria: Conservas vegeta
les

Emplazamiento: Lérida.
Objeto de la petición: Sustituir la ma- 

quinaria instalada y ampliación de
misma.

Capacidad de producción tactual: Dds 
millones seiscientos mil kilogramos de 
conservas anualmente.

Capacidad de producción después de l£> 
ampliación: 600.000 kilogramos de meló- 
cotón, 150.000 kilogramos de ciruelas des
hidratadas, 400.000 kilogramos de higos 
deshidratados, 1.000.000 kilogramos dé 
cebolla en polvo, 70.000 kilogramos de 
conserva de frutas en cámara.

Capital de la industria: 220.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 900.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas dP 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

591'. ' ;

Peticionario: Don Tomás Badía Vilft.
C l a s e  de industria: Fabricación de 

hielo.
Emplazamiento: Mollerusa.
Objeto de la petición: Instalación de 

varias maquinarias en una industria de 
hielo.

Capacidad de producción actual: 150 006 
kilogramos de hielo por campaña.

Capacidad de producción despumé de 
la ampliación: 300.000 kilogramos de hie
lo por campaña.

Capital de la industria: 287.000 pesetas.
Capital en la ampliación: 287.01» pe

setas.
Esta industria empleará maquinarias y 

materias primas nacionales. ,\
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado, y en un plazo de diez días, los , 
escritos qiie estimen oportunos, en la# 
oficinas de esta Delegación de Industrié.

Lérida, 15 degenero de 195a — Él Ii*- 
geniero Jefe (ilegible).

63a
A m p l ia c ió n  y  p e r f e c c io n a m ie n t o  

de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Anónima Ros.
Clase de industria: Tejidos de algodón.
Emplazamiento: Agramunt.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de tisaje, instalando los siguientes 
telares automáticos: ocho telares de 180 
centímetros ancho útil de peiné; 12 té- 
lares de 210 centímetros ancho útil de 
peine; cuatro telares de 230 centímetros 
ancho útil de peine.

Perfeccionar la sección de acabado, 
instalando una máquina de plegar pie
zas.

Capacidad de producción a c t u a l :  
417.142 metros cuadrados de tejidos al 
año, aproximadamente.

Capacidad de producción después de la 
ampliación: La producción actual queda
rá aumentada en 237.020 metros cuadra
dos de tejidos de algodón al año.

Capital de la industria: 5.500.000 pese
tas.

Capital en la ampliación: 2.500.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinarla y, 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en un plazo de diez dias, los es% 
critos que estim en oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 31 de enero de 1958.—*El In
geniero Jefe (ilegible).

618.

LO G RO Ñ O  

S u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro O cóa  Tejada.
Em plazam iento: Ventas Blancas. 
O bjeto: Instalai una industria de fa

bricación de malte, para una producción 
anual de £2.000 kilogramos 

M aquinaria y materias primas: N ado- 
Bales.

Capital total: 245.000 pesetas.
Se hace pública esta peticiós para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrádos los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
núm ero 55 bis.

Lpgroño, 1 de febrero de 1958.-*-El In 
geniero Jefe, José Lapeña. 
s 1.264.

M ALAGA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don. José Luna Morales. 
G bjeto: Am pliación de una máquina de 

cablear, cuatro de soldar a tope y una 
de extrucción de plásticos, para perfiles, 
tubos, redondos y recubrim iento en ge
n era l

Em plazam iento: Antequera.-Pizarro, 25. 
Producción: 30 000 kilogram os de per

files varios de plástico y recubrim iento» 
de hilos y cables.

No se precisa im portación alguna 
L o que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden ministerial de 
22 de septiembre de . 1939.

Málaga, 21 de enero de 1958.— El In 
geniero Jefe, Miguel M artín García-Varo. 

1.211.
OVIEDO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Reglno Muñte G o
tera.

O bjeto: Am pliar su Industria de pana
dería, sita en -Lianes (O viedo), con la 
Instalación de los siguientes elem entos 
de procedencia nacional: <?

Un horno circular de cuatro metros de 
diám etro.

Una amasadora dé 250 kilogramos, con 
electrom otor de 3 C. V.

Presupuesto: Aumenta en 50.000 pese* 
tas

P roducción: 328.500 kilogram os de pan 
al año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mltsma 
presente los escritos que estime conve
nientes, en las oficinas de esta Delega
ción. en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidam en
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 30 de enero de 1958.— El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.135.

* * *

Peticionario: Sociedad Española de Oxi
geno, S. A.— Expediente 1.075-B.

O bjeto: Adicionar a su instalación de 
com presión de oxígeno, en La Felguera, 
la  fabricación de acetileno disuelto, par
tiendo del carburo de calcio.

Se instalarán los siguientes elementos 
¡de procedencia nacional:
< Un generador de acetileno de 16 m e

tros cúbicos hora, con su válvula hidráu
lica; un gasóm etro de seis metros cúbi
cos de capacidad, un depurador en baja 
presión, de 15 metros cúbicos hora, un 
secador en baja presión, de 15 metros cú
bicos hora, con su com probador de depu
ración y secado; un com presor de aceti
leno, de dos fases, con capacidad Tiara 
15 metros cúbicos hora; una batería de 
desecación en alta presión, com puesta de 
cuatro botellas; 40 dispositivos de carga 
de botellas; cinco dispositivos de descar
go de botellas; un aparato aeetonador de 
botellas; un motor de 5 C. V.-; acceso
rios. \

Capital de la Sociedad: 18.000.000 de 
pesetas. Valor de la ampliación que se 
proyecta: unas 300.000 pesetas.

Producción: 72.000 kilogramos al año 
de acetileno disuelto.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante esta Delegación, los es
critos que estime necesarios, debidam en
te firmados y reintegrados.

Oviedo. 30 de enero de 1958.—El Inge
niero Jete, Joaquín Cores Masavéu.1.137.

♦ • *

P eticionario: G ran ja  Asturias.— Expe
diente 2.206.

O bjeto : Ampliar su industria de fabri
cación  de frutas en conserva y caram e
los, sita en Villam ayor-Pilofia, introdu
ciendo la elaboración de turrones.

Adem ás de los elementos actualm ente 
en servicio, parte de los cuales se utili
zarán en la nueva fabricación, se ins
talarán los siguientes:

Üna máquina para refínar almendra* 
dos peroles de acero inoxidable de 100 li
tros; tres O fuego directo, de 25 litros.

No se solicita im portación alguna 
Capital: Aum enta en unas 200.000 pe

setas
Producción.: 100.000 kilogram os de tu

rrones variados al año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación, por duplicado, los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados 

Oviedo, 30 de enero de 1958.—El In- 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.153.
* • •

Peticionario: Don Fernando M ori Díaz. 
Expediente 10.906 

O bjeto: Ampliar su taller de cerraje
ría, sito en esta ciudad, con la instala
ción de una prensa excéntrica de 60 to- 
tieladas m étricas para troquelado de pie
zas, y electrom otor de 3 C. V.

No se solicita im portación alguna. 
Presupuesto: 150.000 pesetas la  amplia

ción.
Producción: Reparación de cerrajería. 
9 e  hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, los escritos que estime, nece
sarios, debidam ente firmados y reinte
grados, ante esta Delegación.

Oviedo, 29 de enero de 1958.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu - 1.159.

i
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don G onzalo ''González 
Suárez.— Expediente 12.202.

O bjeto : Establacer en Ciafio-Langreo 
in á  Industria de confitería, con la ins
talación de los siguientes elementos de 
procedencia nacional:

Un h om o  eléctrico de 4.000 w. de -po
tencia; cám ara frigorífica, con com pre
sor de 0,76 C. V. y 0,8 metros cúbicos de 
japacidacf; grupo batidora, con electro
motor de 1 C. V .; útiles accesorios di* 
/eráos.

Capital: Unas 200 000 pesetas.
Producción: Pasteies y confituras, con  

valor aproxim ado de 90 000 pesetas año.
Se hace pública e.\ta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente por duplicado, en el plazo de 
diez dias. ante esta Delegación, ios es
crito» que estime necesarios, debidam en
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 30 de enero de 1958.—El luge- 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.138.

S e r v ic io s  e l é c t r ic o s

Peticionario: Don Carlos Aparicio Díaz, 
apoderado de la S A. Hullas del Coto 
Cortés.—Expediente 12.211.

O bjeto: Tendido de línea de transpor
te de energía eléctrica a 30.000 V., longi
tud 2.195 metros, con objeto de suminis
trar al grupo de 114 viviendas y grupo 
escolar de Cerredo (D egaña) y posible 
extensión del servicio al resto del mis
mo pueblo de Cerredo Tendrá origen en 
el centro de transform ación del Manguei- 
ro y concluirá en el tamb.én centro de 
transform ación, de 50 KVA., a construir 
en el citado bloque de viviendas.

No se solicita im portación alguna
Presupuesto: 243.930 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente por duplicado, en el plazo de 
diez días,-los escritos que estime necesa
rios. debidamente firmados y reintegra
dos.

Oviedo, 30 de enero de 1958.—El in 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

1.154.
* * *

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.—Expedenite 603-75.

O bjeto: M odificar, la tensión de servi
cio en las redes de naja tensión, servdas 
por los centros de transform ación ubica
dos en I03 concejos de Avilés, Castrilión, 
Illas y -Corvera, quedando la actual re
lación de transform ación (280-150 V.) f i
jada en 280-220 V

No se instalará ningún nuevo elemento, 
sino que simplemente se adaptarán a lft 
nueva tensión los transform adores ya en 
servicio.

No se solicita im portación alguna
Presupuesto: 454.000 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la m isma 
presente, en el plazo de diez días, por du
plicado, ante esta Delegación, los escri
tos que estime necesarios, debidam ente 
firmados y reintegrados

Oviedo, 31 de enero de 1958.—El :'n- 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.155.
* * *

Peticionario: H idroeléctrica del Cantá
brico, S. A.—Expediente 603-92.

O bjeto: Tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 10.000 V de 
1 632 metros de longitud, que partirá de 
la ya existente, en Trubia (O viedo), para 
servicio de la Industrial Química del Na
tán, alim entaría la industria que en la 
misma localidad posee don Manuel M o
rete.
, No se solicita importación alguna.

Presupuesto* 60.2^0 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, los escritos que estime 
necesarios, debidam ente firmados y rein
tegrados.

Oviedo. 31 de enero de 1938.—-El Jng*- 
seiliero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.156.
& $  5̂

Peticionario: Electra de Viesgo, S. A.—  
Exnediente 970-27

O bjeto: Tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 30.000 V.,
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que p a rtien d o  de la derivación  y a  exte* 
te n te  de Ujo a  La P aray a , concluirá  en 
B a n ta  Ana, té rm in o  m unicipal de AUer. 
C apacidad  de tra n sp o rte : 2.500 KV.

P resu p u esto : 190.417 pesetas.
No se so licita  im portación  a lguna.
Se hace pública esta  petición  p a ra  que 

qu ien  se cons.dere  a fec tad o  por la  m ism a 
p resen te , en el plazo de c.iez días, por 
duplicado, a n te  esta  Delegación, los es
c rito s  que estim e necesarios, deb idam en
te  firm ados y re in teg rados.

Oviedo, 21 de enero  de 1958.—El 1Ur 
gen iero  je fe ,  Jo aq u ín  Cores M asavéu.

1.157.

* * *

i

Petic io n ario : H id ro e léc trica  del C a n tá 
brico, S. A.—E xped ien te  603-90.

O b je to : T endido  de dos líneas de tra n s 
p o rte  de energ ía  eléctrica, sencillas, de 
50 KV., desde la  su b cen tra l de T abiella , 
concejo de Avilés. h a s ta  la villa de Avi- 
lés. con un recorrido  de 1.800 m etros, en 
la  m argen  de rech a  de la ría. p a ra  a te n 
d er al au m en to  de la d em an d a  de en er
g ía  sub sig u ien te  a  la  in d u stria lizac ió n  de  
d ich a  villa.

No se so lic ita  im po rtac ió n  a lguna.
P resu p u esto : 1.568.241 pesetas..
Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 

qu ien  se considere a fec tad o  por la  m ism a 
p resen te , en el plazo de diez días, a n te  
esta  Delegación, por duplicado, los es
c rito s  que estim e necesarios, d eb id am en 
te  firm ados y re in teg rados.

Oviedo, 31 de enero  de 1958.—El I n 
gen iero  Je fe , Jo aq u ín  Cores M asavéu.

1.158.

* •  *

P e tic io n arlo : E lec tric is ta  de S iero  jl N o- 
re ñ a , S. A.—E xp ed ien te  8.001-6.

O bjeto : In sta lac ió n  de ur.a su b cen tra l 
de  seccionam ien to  y tran s fo rm a c ió n  en 
S a n   ̂Miguel de la  B arreda , concejo de 
S iero, de 10 K V . de la que p a r tirá  u n a  
lin ea  de tra n sp o rte  de energ ía  e léc trica  
a  10.000 V. y recorrido  de 1.211 m etros, 
que conclu irá  en un tran s fo rm a d o r, ta m 
bién  a  estab lecer, en La R eg u era  <No-
re ñ a ) , de 100 KVA

No se so licita  im p ortación  a lguna.
P resu p u esto : 239.000 pesetas.
Se hace  pública  < esta  petición  p a ra  que 

qu ien  se considere  a fec tad o  por la- m ism a 
p re sen te  por duplicado, en el plazo de 
diez días, a n te  esta  D elegación, los es
c rito s  que estim e necesarios, d eb idam en
te  firm ados y re in teg rados.

Óviedo, 81 de enero  de 1958.—El In 
gen iero  Jefe , Jo aq u ín  C ores M asavéu.

1.265.

♦ * *

. *
1 P e tic io n ario : E rcóa. S. A.—E x p ed ien te

n ú m ero  934-48.
O b je to : In s ta la c ió n  de cen tro s de  tra n s 

fo rm ac ió n  de energ ía  e léctrica  en los si
gu ien tes lugares de S am a  de L angreo : 

t A m bulato rio : 40 KVA. C asa  S in d ica l:
.160 KVA.; T ea tro  R ozada: dos de 160 y 
50, re spec tivam en te . U nión H ullera, de 
160 KVA., y T elefón ica: de 50 KVA., con 
ten d id o  de los co rresp o n d ien tes  cables 
su b te rrán eo s, p a ra  a lim en tac ió n  de  estos 
cen tro s a  la  tensión  de 50.000 V. y 1.506-
m etro s de longitud  to ta l.

No se so lic ita  im portación .
P resu p u esto : 646.520 pesetas.
Se hace  pública esta  petición p a ra  que 

au ien  se considere a fec tad o  por la m ism a 
'p re se n te , en el plazo de diez días, por 

duplicado , los escritos que estim e nece
sarios, d eb id am en te  firm ados y re in te 
grados, a n te  esta  Delegación.

Oviedo. 31 de enero  de 1958.—El In 
gen iero  Jefe, Jo aq u ín  C ores M ásaveu.

1.2u6.

P e tic io n ario : D oña C aro lin a  D íaz Al- 
varez  e h ijos .—E x p ed ien te  12.165-1.

O bjeto! L egalizar pequeña cen tra l pro
d u c to ra  y d is tr ib u id o ra  de energ ía  eléc
tr ic a  a  los puem os de R iom ayor e In-
fiesto, del concejo de T everga Se com 
pone de un g rupo  tu rb in a -a lte rn a d o r, de
4 KVA. de po tencia  y línea  de tra n s 
p orte  p a ra ,  su m in istro , en b a ja  tensión , 
a  los dos a lud idos pueblos.

P resupuesto : U nas 80.000 pesetas
Se hace  púb lica  esta  petición p a ra  que 

quien se considere a fec tad o  por la m ism a 
p resen te  por duplicado, en el plazo de
diez días, a n te  e sta  D elegación, los es
crito s  que estim e necesarios, deb idam en
te  firm ados y re in teg rados.

Oviedo, 31 de enero  de 1958.—E l I n 
gen iero  Je fe , Jo a q u ín  C ores M asavéu.

1.267.

•-f- *  #

P e tic io n ario : D on A le jan d ro  A liaga
G u a rd ia .—E x p ed ien te  9.417.

O bjeto : T ra n s fo rm a r el c a rá c te r  de su 
ac tu a l in d u s tr ia  de reparaciones m ecán i
cas én eh de construcciones, con la m is
m a m aq u in a ria  ya au to rizad a , y que es:

U n to rn o  m ecánico  con m otor de 
1,50 C. V.; u n a  fresa  accionada por el 
m otor a n te r io r ;  u n a  s ie rra  m ecánica; m á
q u in a  de e s tam p ar m an u a l; un grupo de 
so ldar, de 1 C. V.; u n a  p ren sa  h id rá u li
ca  de 20 to n e lad as; u n a  p ied ra  de es
m eril y m otor de 1,60 C. V.; u n a  cep illa
dora, con m otor de 1.50 C. V.; un grupo  
de so ld ad u ra  au tógena, con g en erad o r, 
un to rn o  p a ra  bob inar: un  ta la d ro  de 
26 m ilím etros, con m otor de 1,50 C. V.

C a p ita l: 700 000 pesetas.
P roducción : 50 cuadros de e lec tro an á li

sis; 10 ho rnos de inducción ; 100 pulido
ra s ; o tra s  construcc iones y rep arac io n es

Se hace  pública esta  petic ión  p a ra  que 
quien  se considere  a fec tad o  por la m ism a 
p resen te  por duplicado, en el plazo de 
diez días, los escritos que estim e nece
sarios, a n te  esta  D elegación, d eb idam en
te  firm ados y re in teg rados.

Oviedo, 29 de enero  de 1958.—El I n 
gen iero  Jefe, Jo aq u ín  C ores M asavéu

1.152.

PA LENCIA 

AMPLIACIONES D5 INDUSTRIAS
/

P e tic io n ario : B ioquím ica E spaño la , So
c iedad  A nónim a, dom iciliada en Pálen - 
cia.

O b je to  de la  petic ión : A m pliar su in 
d u s tr ia  de p roductos quím icos, a u m en 
tan d o  su sección de ace to n a  y fa b ric a n 
do tam b ién  m etil-e tll-acetona.

P resu p u esto : 1 001.900 pesetas.
L a  m aq u in a ria  es de p rocedencia  n a 

cional;
Se h ace  pública  e s ta  petición p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren afec
tad o s por la  m ism a p resen ten  los escri
to s que estim en  oportunos, por., dupli- , 
cado y d eb id am en te  re in teg rados, d en tro  
del plazo de diez días, en las oficinas ae  
esta  D elegación de In d u s tr ia , calle  T e
n ien te  A. Velasco. 1.

P alencia, 30 de enero  dé 1958.—El I n 
gen iero  Jefe , E u tim io  P a s to r  Robles.

1.116.

* * *

P e tic io n ario : D erivados Vfhílicos, So
ciedad Á nónim sf < D E V ISA ).

O b je to  de la petic ión : A m pliar la in 
d u s tr ia  de a ce ta to  de vinilo, estab lecida  
en G uardo , en 12 .to n e lad as de ace ta to  
de v inilo  m onom ero  por v e in ticu a tro  h o 
ras.

P resu p u esto : 14.500.000 pesetas.
Los m ate ria le s  a  em p lear se rán  de pro 

cedencia  n a c io n a l. '
Se hace  pública  esta  petc ilón  pa ra  que 

los in d u stria le s  que se consideren  a fec
tad o s  p o r la  m ism a  p re sen te n  los escri

tos que estim en  oportunos, por d u p lica 
do y d eb idam en te  * re in teg rad o s d en tro  
del plazo de diez ( dias, en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u str ia , calle Te
n ien te  A Velasco, 1

Palencia. 4 de febrero  de 1958.—El I n 
gen iero  Jefe, E u tim io  P a s to r Robles.

1.188.

SANTA C R U Z DE T E N E R IF E  

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

P etic io n ario : D on José  M ederos Alva- 
rez

O b je to : Legalización de diversos ele
m en to s in s ta lad o s  en su in d u s tr ia  de 
fabricación  de caram elos, estab lecida  en  
la  ciudad  de La L aguna

C ap ita l: P a sa rá  de 25 000 a  113.000 pe-

P ro d u c c ió n : P a sa rá  de 5.000 a  54.000 ki
logram os anuales.

E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  V  
m ate ria s  p rim as nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
con ten idos en la  n o rm a  segunda  de la  
O rden  m in iste ria l de 12 de sep tiem bre  
de 1939.

S a n ta  C ruz  de T enerife , 31 de enero
de. 1958. El In g en ie ro  Jefe, J u a n  Ca-
m ín.

639.
• * *

P e tic io n ario : E d u ard o  B eau tell y  Com 
pañía . Ltda.; ■ \

O b je to : M ecanización p a rc ia l de su t a 
ller de e laboración  m an u a l de c igarros 
puros, estab lecido  en esta  cap ita l

C a p ita l: P a sa rá  de 100.000 a  650.000 pe
setas.

P roducción : P a s a r á  de 625.000 a
4.800.000 c iga rros puros.

M aq u in aria  a  im p o rta r: B a tid o ra  125
k ilogram os-hora  y dos bu n ch ad o ras 1.000 
tiru los-hora , po r un to ta l aprox im ado  de
450.000 pesetas.

Se h ace  pública  e sta  petic ión  p a ra  que 
ta n to  los in d u stria les  que se consideren  
a fec tad p s por la m ism a como los fa b ri
can tes  nacionales que puedan  su m in is tra r  
e lem entos cuya im portación  se so lic ita  
p resen ten  los escritos que estim en opor
tunos. por trip licado , d en tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  De
legación de In d u s tr ia  (Méndefc Núfiez, 
núm ero  421.

S a n ta  C ruz de T enerife , 31 de enero  
'd e  1958.—E l In g en ie ro  Je fe , Ju a n  C am ín .

640.

T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

P etic io n ario : I lu s tre  A y u n tam ien to  d e v 
G ü ím ar.

O bje to : S u m in is tro  de energ ía  e léc trica  
ai b a rrio  de «El Volcán», m ed ian te  lín ea  
tr ifá s ica  de 1.115 m etros, que p a r tirá  de* 
ia  cen tra l térm ica  de H id roe léctrica  de 
G ü ím ar, a 5.000 V.. h a s ta  estación t r a n s 
fo rm ad o ra  de 20 KVA., 5.000/-220-127 V., y 
red de d istribución  en dicho barrio .
'S e  em p learán  m ate ria le s  nacionales.

Lo que se hace  público a los efectos 
con ten idos en la  no rm a  .segunda de la  
O rden  m in iste ria l de 12 de sep tiem b re  
de  1939

S a n ta  C ruz de T enerife , 6 de fe b re ro  
de 1958.—El In g en ie ro  Jefe, J u a n  C am ín ,

674.

SA NTAND ER 

N ueva  in d u s t r ia

P e tic io n ario : Don José  Ig n ac io  G üe- 
n a g a  Saizar.

L ocalidad : L im pias.
C ap ita l: 500.000 pesetas, de las cuales 

se em p learán  en m aq u in a ria  70.000 pese
tas.

O b je to  de la  p e tic ió n ’ F ab ricación  de 
salazón  de  pescado y file tes de an ch o as
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en salazón, con una producción de 42 to 
neladas anuales.

Maquinarla Una cerradora de palan
ca; pilos, tinas y mesas Toda ella de 
procedencia nacional así como las ma
terias prunas que emplearán 

Se hace pública esta impugnación para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten sus 
escritos por triplicado, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo hábil de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación. 
Castelar, 13.

Santander, 26 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe interino, B. García 

1.280.

SEVILLA

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarios: Don Armando González 
Olmo y don Antonio Sánchez Carrasco 

Objeto. Legalizar funcionamiento de 
una industria de taller de reparaciones 
mecáhipas 

Emplazamiento Sevilla.
Capital: 200 000 pesetas 
Producción: Reparaciones mecánicas,

sin poder precisar su número por depen- 
dei de la importancia de *ada una de 
ellas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición para cue 
los industriales que se co n ste len  afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, po»- dupit 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 28 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

1.289.

SORIA 

L ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario: Electra de Burgos. S. A. 
Objeto: Partiendo de la caseta de Pao- 

nes se construirá una línea, a 13.200 V.. 
centros de transformación y redes de dis
tribución en baja, en los pueblos de Brías 
Abanco, Alalo, Nograles, Sauquillo y seis 
má3 de la misma zona.

Todos los materiales de las líneas v 
redes serán nacionaleá ,

Cuantas personas se consideren afec
tadas presentarán sus escritos por du
plicado y  en, el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación 

Soria, 27 de enero de 1958.—El inge
niero Jefe, Angel Hernández Lacal.

97.

TARRAGONA

N u e v a , in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Curto Gradá. 
Emplazamiento; Jesús-Tortosa.
Capital industria. 400 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in 

dustria destinada a la fabricación de 
puntillas de nylon.

Producción anual: 1.300.000 metros de 
puntilla de tres centímetros de ancho.

• Esta industria empleará maquinaría y 
materias prima» nacionales.

Se hace pública esta petición para que, 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos que consideren oportunos, en tripli
cado ejemplar dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en ia rambla del Ge
neralísimo. 25 entresuelo /

Tarragona, 29 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

1.193.

TOLEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Modesto Rodríguez 
Sánchez

Emplazamiento: Segurllla.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 399 localidades.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán ; en esta . Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 30 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

1.212;

VALENCIA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAD

Peticionarlo* Don Rafael Roig Gil
Objeto: Ampliar su industria de pre

paración de alambre para embalajes si
tuada en Vaiencia. carretera Malilla 21. 
con la instalación principalmente de dos 
máquinas de .recalibrar alambre de. 10 
a dos milímetros y un horno para re
cocer. ampliando la producción anual en 
unos 8.000.000 de unidades (pedazos cor
tados de alambre con un extremo en es
piral para embalajes).

, Capital dé la industrian 343.400 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma remitan los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado 
en el plazo de diez días, a estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 17 de enero ae 1958.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

1.213.
*  »  . *

Peticionario: Don Angel Fabra PeiÜ- 
cer

Emplazamiento. Carlet.
Capital: 360.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa 

bricación de baldosas hidráulicas con una 
sección para producir piedra artificial.

Producción: Anterior, baldosás hidráu
licas: 20.000 metros cuadrados al año. 
Ampliación: artículos de piedra artificial,, 
fregaderos, pies duchas peldaños,: etc., 
con exclusión de elementos que hayan de 
soportar esfuerzo mecánico fundamental* 
1.000 piezas al año

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 

, dentro del plazo de • diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza \tie Alfonso el Magnánimo. 6

Valencia, 17 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.214. ‘ *

\  ' * *

Peticionario: Don Roberto Beneyto Pía 
Industrias Gide.

Localidad: Silla.
Objeto de la ampliación:7 La máquina 

redonda, de 1.10 metros se sustituye por 
otra de 1,60 "metros, instalándose un ci
lindro triturador, un molino, dos rodi
llos orensa y otra maauinaria auxiliar.

Aumento de la producción: 32.000. kilo
gramos anuales de papeles de embalar 
estracillas y bolsas .

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen' pertinentes, por triplir

Ícado, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 15 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Oucurella.

1.217. *
N üE V tó  INDUSTRIAS

Peticionario: Don Saivador Ruiz Ale- 
many.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 234.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de loza mayólica.
Producción: Platos, 100.700 unidades al 

año; tazones. 10.000 unidades al año; ta- 
j zas, 3.000 unidades al año; fuentes, 1900 
j unidades al año
¡ Esta industria empleará maquinarla > 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias. en las pfl- 
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6

Valencia, 18' de énero de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella

1.215
6  « *

Peticionario: Don Carlos López Ser
via.

Emplazamiento; Chirivella.
Capital1 inicial: 278.000 pesetas.
Capital posible: 2.000 000 de pesetas. ;
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de insecticidas, fungici
das, desinfectantes y herbicidas, con par 
tentes propias de activación de polvos 
inertes

Capacidad de producción anual máxi
ma, a plena marca: Insecticidas clorados 
v fosforados, cobre soluble al aceite, co
bre insecticidas, azufre y cobre solubles 
al aceite, azufre-cobre insecticida acti
vo. En total. 3.000.000 de kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos > que estimen oportunos, por tripü- 
cadd, en el plazo de diez días, en lás ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo,' 6

Valencia, 17 de . enero de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Oucurella.

1.216
VALLA DOLID '

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Jesús Mate. Hernán
dez. ^

Capital: 12 185.92 pesetas.
Objeto: instalar centro de transforma* 

ción con transformador de 1 KVA. y aco
metida de ocho metros de longitud a 
13.200 V.. para servicio de la/ cantina «El 
Barrio»., enclavada en el kilómetro^ 5 del 
camino vielo de Valladoüd a Simancas, 
derivando ae línea de la Empresa Hidro^ 
eléctrica de Simancas.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 2 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso. '

597.
• *  *

Peticionario: Don Vicente Diez Qui
jada. ,

Capital: 35.311,86 pesetas.
Objeto; Instalar linea eléctrica en alta
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tensión, a 13.200 ..V., de 327 metros de 
longitul, y transformador de 7 KVA., para 
servicio de una finca en término muni
cipal de Oigales, pago «La Lámpara» de
rivando línea de la Empresa. Hidroeléc
trica de Castilla S A

Emplearán' elementos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aauellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tr.pli- 
cado y debidamente reintegrados los es
critos aue estimen oportunas dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. 1, 
principal

Valladólid, 3 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

.598.

L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Alberto Hernández' 
Vega.

Capital: 800 000 pesetas.
Objeto: Legalizar instalación de tres 

molinos dobles de 60 en sustitución de 
tres pares de piedras de 1.30; una lim
pia compuesta de despuntadora. monitor, 
satina dora, recolector de polvo, triarbe- 
lén. deschinadora de seis calles, cernido, 
planchisler y sasor. en fábrica de hari
nas establecida en Fresno el Viejo 

Producción; 7.200 kilogramos en vein
ticuatro horas de trabajo 

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcallarés. 
numero 1, principal.

Valladólid. 29 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

595.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Iborra Pla- 
nelles.

Capital: 83D00 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de helados en Valladólid, 'ca 
lle Lencería, 2.

producción: 1.500 kilogramos en la tem
porada

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del jplazo de diez .días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria, Alcallarés. 
número l. principal 

Valladólid. 30 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

596.

ZARAGOZA

, AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Industrias Igra S. A. 
Efnplazámiefito: Lourdes. 19̂ 23, Zarar 

goza
Capital: Ampliación de 51.000 a 259 000 

pesetas. n
Objeto: Ampliar fundición de metales 

ligeros, instalando horno basculante de 
200 kilogramos, prensa hidráulica y des
barbad ora 

Potencia eléctrica: 13 H. P.
Producción : 300 000 kilogramos de he

rrajes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten por tripli

cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 4 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padrenv

1.269.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Asensio Ga
lludo y otros.
‘ Emplazamiento: Tierga.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Reanudar funcionamiento de 

hilatura lana, inactiva desde 1954
Producción anual: 1.400 kilogramos hi

lados (mayo a diciembre).
Maquinaria: Batán, diablo, surtido de 

tres cardas y torno de 300 husos, turbi
na hidráulica 18 CV.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritas que estimen oportunos, en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco. 126.

Zaragoza, 4 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny

1.268.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
ALMERIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación y concesiones de explotación, 
con expresión del número nombre, mi
neral, ^hectáreas y término municipal:
39.096! «San Vicente». Hierro. 52. Rágol. 
39.100. «San Vicente Segundo». Hierro. 60.

Rágol e Instinción.
39.123 «Dolores». Hierro. 16. Ni jar.
39.125. «Urano». Hierro. 71. Fiñana.
39.111. «San Isidoro». Hierro. "27. Zurgena

y Lubrin.
39.117, «Isidorín» Hierro 454. Lubrin.
39.126. «Caridad».' Hierro. 6.212. Canjá^ar, 

Ohanes, Padules, Beires, Fondón, 
Laujar y Paterna.

39.129. «Palacio da Antas». Hierro. 450. 
Vera.

39.130. «Nuestra Señora de la Salud» Hie
rro. 168. Bayarcal.

39.131. «Los Tre». Hierro. 10. Vélez-Blanco.
39.132. «Don Paco». Hierro. 66. Cuevas del 

Almanzora.
39.133. «Rosita». Hierro. 32. Albolodúy.
39.134. «Carolina». Hierro. 40 Cuevas del 

Almanzora. 7
39.135. «Mercedes». Plomo. 90. Turrtllas. 
39.140. «San Roque». Hierro. 46. Albolodúy.

Concesiones de explotación
38.764. «Amp. a Esperanza» Hierro. 64. 

Bédar.
38.020. «Los Carbonatos». Cobre. 40. Vé- 

lez-Rubio.
38.635. «Santa Lucia». Plomo. 13. Laujar 

y Berj^,.
38.771. «Estaría Escrito». Plomo. 20. Tu- 

rrillas.
38.959. «Nueva Silencio». Hierro. 120. Bé- 

aar.
38.968. «José Manuel». Plomo. 50. Níjar.
38.975. «Nueva ^Perdiz». Hierro 210. Bé- 

dar.
38.976. «Nueva Amp. a Esperanza». Hie

rro. 552. Bédar. /
39.031 ¡«Mi Esperanza». Hierro. 37. Mo-

jácar.
39.051. «Alfonso». Hierro. 69 Lubrín.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de lo dispuesio en el- vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946.

GRANADA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo* 
señor Ministro de Industria han sido 
expedidos los correspondientes títulos de 
propiedad de las concesiones mineras si
guientes, con expresión del número, nom* 
bre, mineral y término municipal

Provincia.de Granada
28.861. «B». Plomo-wulfenita. Quentar.
28.863. «D». Plomo-wulfenita Albuñuela«._
28.864. «E». Plomo-wulfenita. Quentar
28.867. «G». Hierro y cobre. Güéjar-sie- N 

rra.
28.893. «La Tizna». Plomo. Vélez-Benau- 

daila.
28.895. «La Loba». Plomo. Orgiva.
28.935 «El Sueño». Plomo. Orgtva.
28.963. «El Pozo de la Plata» Hierro y 

cobre. Capileira-Bubion.
29.016. «La Quinta». Lignito Arenas del 

Rey, Játar, Fornes v Jayena.
Provincia de ..Málaga

5.716. «San Ramón». Plomo. Comares. 
5.721. «Arriondoganean». Talco Mijas. 
5.727. «San Antonio». Esteatita Mijas 
5.753. «San Antonio». T a l c o .  Benalmá^

denav
5.815. «Miramar». Cobre. Málaga.
Lo que se hace público para general co

nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones legales vigen
tes. , j

VALENCIA
I

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria h a n  sido 
otorgados los .siguientes .permisos de in
vestigación y concesiones de explotación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

Provincia de Valencia
1.814. «San Marcos», Hierro. 32. Sincarcas. 
1.821. «Maria Félix». Arenas caoliníferas.

14 Pedralba.
1.826. «Paco y Ernesto». Arenas caolinife- 

feras. 50, Bugarra.
1.829. «Natalia Segunda». Arenas caofiní- 

feras. 15. Higueruelas.
Concesiones de explotación  '

1.560. «Remedios». Caolín 42 Alpuente. 
1.562. «San José». Caolín. 13. Higueruelas. 
1.720. «Virgen de Montiel». Caolín. 10. Be-

naguacil.
1.723. «Pilar». Cáolin. 24. Higueruelas. 
1.751. «Amp. a Juan Alberto» Caolín. 24. 

Pedralba.
1.754. «Segupda amp. a San Esteban». 

Caolín 30. Alpüente.
Provincia de Castellón

1.861. «Facilona)». Caolín. 30. Villahermo- 
sa y otro.

1.867. «Frontón». Afitenas caoliníferas. 15. 
Valí de Uxó.

1.873. «Buen Amigo». Hierro .70. Figuero-
les.

1.874. «Cercanías». Hierro. 70. Castellón. 
1.979. «María Fernanda Segunda». Hie

rro. 70. Nules, Villavieja y Valí de 
Uxó.

1.897. «Melín»¿ Hierro 32 Valí de Uxó. 
1.902. «Noemi». Hierro. 20. Zucaina y Vi- 

llahermosa.
Provincia de Alicante

2.282. «Santa Isabel». Tierras decoloran
tes. 10. Castallá.

2.288. «Santa María» Arenas caolinífe
ras 10. Alfafara. /

Lo que se hace público para ger^eral co
nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el el último párrafo del articu
lo, 65 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.—El Ingeniero Jefe, Teo- 
dosio Oarbonell.,
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ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe. de este Distrito Mi- 
"ñero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal:
2.109 «Chaparrilla». Hierro. 100 Saviñán, 

Morés y Chodes 
2.084 «Dolores» Cobre 20. Purroy.
2.089 «San Jorge» Cobre. 20. Luna.
2.090. «San Benito». Cobr^ 20. Luna.

Lo que se hace púbhoo para general co
nocimiento. en cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo 65 del Reg.amento 
General para el Régimen de la Minería.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

MINISTERIO DEL AIRE

Maestranzas Aéreas
SEVILLA 

Junta liquidadora
S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza I03 
días 4. 7. 11 y 14 del próxiíno mes de 
marzo, a las once y treinta horas, com
prendiendo ocho aviones, repuestos de 
avión y automóviles, vehículos automó
viles chatarra, de hierro v aluminio v' 
material vario.

Los aviones se encuentran situados en 
el aeródromo de Valenzuela* (Zaragoza).

Detalles, en esta Maestranza y en el 
Ministerio del Aire.

Sevilla. 17 de febrero de 1958.—El Ca
pitán Secretario, Francisco S a l a s  de 
Guzmán.

1.724. . y 2.a 24-2-1958.
* *  *

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 15 de febrero de 1958 por 
la que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Maquinistas Na
vales en Santa Cruz de Teneri
fe , correspondiente al primer se
mestre de 1958.

limo. Sr.: Debiendo dar principio ei 
día 24 de marzo ■ • próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales correspondien
tes al primer semestre del año actual, en 
Santa Cruz de Tenerife, '.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de , consti
tuirse en la Escuela Oficial de -Náutica 
y Máquinas de dicha localidad a los se
ñores siguientes:

Presidente: Señor don Manuel Rivera 
Pita. Coronel del Cuerpo de Máquinas de 
la Armada.

Vocales: El Profesor de la disciplina 
en la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de la localidad, como Ponente, y 
el primer Maquinista Naval don Ismael 
Suárez Hernández.

Secretario: T »n  Bonifacio Arteche Lan- 
dabufu. Profesor de Máquinas y Taller 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Bilbao.

Este Tribunal ajustará  ̂su conducta y 
actuación en todo lo de su competencia 
a lo legislado sobre la materia Con una 
duración máxima de veinte días, a porr 
iir del día 24 de marzo próximo.

De conformidad, con lo establecido en 
el Reglamento de Dietas y Viáticos, de 
7 de julio de 1949. y disposiciones com
plementarias de 26 de enero de 1950 y 
10 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
Of i c ia l  d e l  e s t a d o  números m .

38 y 319, respectivamente) el Presidente 
y el Secretario del Tribunal, a los efec
tos de percepción de dietas por comisión 
del servicio, se clasificarán en el grupo 
tercero, justificándose éstas con las órde
nes de nombramiento, en donde se es
tamparán por la autoridad de Marina 
correspondiente la fecha de presentación 
y la en que termine su misión el comi
sionado. siendo los viajes por cuenta del 
Estado.

A los componentes de este Tribunal 
les concede las asistencias en la cuantm 
y períodos que detefmina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949. fijándose para el Presidente 
y Secretario. 75 pesetas, y para los Vo
cales. 60 pesetas por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes el sueldo co
rrespondiente a un Jefe de Negociado de 
primera clase, por aplicación de la Or
den ministerial de 23 de agosto de 1934.

Lo > que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1958.—Por de

legación, Juan «j. de Jáuregui.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia, extractada 
 de Almacenes Palomer. S. L, 

en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata 

 para su transformación en enva
ses para aceite de oliva con desti

no a la exportación.

Para cumplimiento de io dispuesto en 
ta Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en ei Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decréto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad7 en cuyo nombre se hace la pe
tición: Almacenes Palon>er, S. L.

Domicilio: Gerona.
Mercancía que ha d¿ importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Varios
Mercancía que ha de exportarse: Acei

te de oliva en latas litograñadas con sus 
marcas.

Países de destina: Varios.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en ei proceso de su industrialización: 
Transformación en latas para envase de 
aceite de oliva.

Emplazamiento de ios loca es en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
G de Andreas; Metalg'af Españoia, So
ciedad Anónima. Calle Industria, 87 Ba- 
dalona.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: For mermas y des-. 
perdidos sin aplicación alguna, cinco por 
ciento de hojalata importada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse poi cada unidad de 
m é r c a n c í  a transformada reexportada: 
Cinco kilos por cada 100 kilos de hojalata 
importada Habrán de exportarse 95 kilos 
de hojalata elaborada

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados,a 
partir de ja fecha ae las respectivas im
portaciones* Dos años

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la nfisma: Escasez e

insuficiencia de envases de producción 
nacional.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Barcelona y otras.

Aduanas exportadoras* Tarragon > Bar
celona: ,

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Di
rector general. José Luis Goicolea.

*  *  *

Transcribiendo instancia, extracta
da, de Fundiciones Industriales,

 Sociedad Anónima, en solicitud 
de que se le conceda la admisión 
temporal de pistones semiacaba
dos para su transformación en 
totalmente mecanizados y equi
pándolos con segmentos especiales 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento oe io dispuesto en 
la Ley de. Admisiones temporales de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles a ¿ontar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad, en cuyo nombre se. hace la pe
tición: Fundiciones industriales. S A

Domicilio: Calle Tarragona. 16 Villa- 
nueva y Geltrú (Barce'ona).

Mercancía que ha de importarse: Pis
tones semimecanizados.

País de origen: Alemania.
Mercancía que ha de exportarse: Los 

mismos pistones, equipados de aros de 
nuestra fabricación.

País de destino: Alemania.
Operaciones y transí ormaciones a que 

ha de someterse la meicanóía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Mecanización de las ranuras para aloja
miento de aros de pistón; rectificado de los 
diámetros exteriores d, émbolos; monta
je de aros de émbolos especiales, según la 
patente número 224 258 a favor de don 
Raúl Galcerán Chana Apoderado de 
Fundiciones Industriales, S. A.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En laTábrica de Fundí'iones Industriales, 
Sociedad Anónima de Villanueva y Gel- 
trú, calle Tarragona, número 16

Mermas, y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Virutas de alu
minio sin valor.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse poi cada unidad de 
m e r c a n c í  a transformada reexportada: 
100 por 100. El peso de la-mercancía a 
reexportar será aproximadamente igual 
a la a importar, debido a que el peso del 
material que se arrancará será ligeramen
te inferior al de los aros con que se equi
parará y reexportará

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación. contados a 
partir de la fecha ae las respectivas im
portaciones* Tres meses

Carácter de lá concesión: Tiempo limi- 4 
tado.

Fundamentos de la misma: Conocidas 
por puestra licenciadora la casa Máhle- 
K. G de Stuttgart-Bad-Cannstatt tas pio- 
piedades de nuestro segmento especial 
patentado e interesadas algunas firmas 
fabricantes de automóviles alemanas, co
mo «Mercedes Benz» v «Popsche» pana 
su adopción en sus motares, nos remitirán 
pistones para que sean montados nuestros 
aros y reexportados paía efectuar los en
sayos.

Aduana designada pa~a realizar , las Im
portaciones . Port-Bou.

Aduana exportadora Port-Bou.
Madrid, 7 de febren de 1958.-T-E1 Di

rector general, José Luis Goicolea.
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Trascribiendo instancia extractada 
de doña Petra López Ramios (viu
da de A. Serrano), con domicilio 
en Reyes Católicos, 24, de Toledo, 
en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de mil cáp
sulas de encendedor, tipo ameri
cano, marca «Zippo», en su cons
titución inicial de latón, para su 
transformación en articulo de 
artesanía, por la transformación 
artística a que se le ha de some
ter con el grabado, niquelado y 
dorado, con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 de 
abril de 1 8 8 8 .^  el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efeotos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados po^ la concesión, se publica, en 
extra oto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuvo nombre se hace la pe
tición: Doña Petra López Ramos (viuda 
de A. Serrano).

N Domicilio: Reyes Católicos, 24.
Mercancía que ha de importarse: Mil 

\ cápsulas de latón, de características ante
riormente mencionadas.

País de origen: Estados Unidos.
Mercancía que ha de exportarse: La 

nüsma, transformada por los trabajos de 
grabado, niquelado y dorado, artística
mente.

País de destino: Estados Unidos.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Las 
cápsulas o fundas de encendedor se reci- 

. birán en su color natural, de latón, y sólo 
éstas: se decorarán en diversos estilos y 
se grabarán por el procedimiento del agua 
fuerte, para después protegerlas con una 
capa de níquel para evitar su oxidación, 
y se embellecerán con una capa de dora
do, y por último, se aplicará la policromía 
de esmalte sintético, de efectos elegantes.

Emplazamientos de los locales en don- , 
de ha de efectuarse la industrialización :* 
Toledo, calle de Reyes Católicos, 24.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Ninguna, salvo de
terioros en su proceso de decoración.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: La 
proporción será' de 94,840 por 100. es de
cir, de 29,310 kilogramos que se exporta
rán; 27,800 kilogramos será el peso de las 
cápsulas importadas.

Plazos señalados para la transí orma- 
i clón y* para la reexportación contados a 

partir de la fecha de las • respectivas im
portaciones: Para la transformación, ser^ 
de cinco meses, y para la reexportación, 
seré un mes, aproximadamente.

% Carácter de la concesión: Temporal.
Fundamentos de la misma: Incremento 

dq trabajo a productores artesanos de To-' 
ledo para dar a cohocer nuestra artesa
nía en el extranjero, conseguir ñiayores 
demandas, y oon ello, el mayor ingreso 
de divisas en el país, petición en vía de 
ensayo que se hace ante la posibilidad de 
hacer extensiva la exportación de todos 
los. artíoulos de fabricación, íntegramente 
Toledana, en la referida artesanía

Aduana designáda para realizar las im
portaciones: Barcelona, por barco, y Ba-, 
rajas, por avión.

Aduana exportadora: Las mismas.
N Madrid. 2 de diciembre de 1967.—El Di

rector gehera-1, P. D., Luis Utrilla.
1.619. V

Transcribiendo instancia, extracta
da, de José Carrasco Hermanos, 
Sociedad Limitada, en solicitud de 
que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata para su trans
formación en envases conteniendo 

 conservas vegetales con destino a
la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la ¡Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 

■ su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a oontar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitua de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: José Carrasco Hermanos, S L

Domicilio. Abarán i Murcia), calle de 
Federico Servet, sin número.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Alemania o Ingla
terra.

Mercancía que ha de éxportarse Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra o  Ale
mania.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Cortado, estañado, fondeado y cerrado de 
los boteá

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Eh Abarán (Murcia) calle de Federico 
Servet. sin número.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mér c %n c í a vtransformada reexportada: 
105.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 

¡ partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año

Carácter de la concesión: Permanente.
¡ Fudamentos de la misma: Abrir nuevos 
! mercados para España f

Aduana designada' para realizar las im- 
| portaciones: Cartagena 'M urcia). 
i Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante. Irún y Port-Bou
Madrid, 14 de febrero de 1958.—El Di

rector general. P. D., Luis Utrilla.

In stitu to  E sp añ ol d e  M o n e d a  
E x tra n je ra

 Cambios fijados de acuerdo con lo es- 
 tablecido en las normas X y XII. publi- 
 cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
 ESTADO de 13 de abri1 de 1957. con vi- 
 gencia desde el día 24 de febrero al 2 de
 marzo \ de 1958, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
! argelinos .......... ...........................  10,üü
j Librás esterlinas .......................... 117.60
j fibras egipcias de cuenta Con*
I venio ................    120.41
I Libras egipcias (billetes) ..........  70.59
1 Libras de cuenta Islandia ..........  117,42

Dólares ...........................................  42.00
I Dólares de cuenta (I > ..............  41.93

Dólares canadienses ..  ..............  42.80
I Francas suizos libres ................. .970,31
I Francos suizosv de cuenta Con

venio ...........................................  968.85
Escudos libres ...... ................... /... 146.08
Escudas de cuenta Convenio ... 145.86
Francos belgas ..........................   84.00
Francos Congo belga (billetes) 83.46
Florines .........................................   1.105,26
Coronas suecas  .......................  8.11
Coronas danesas .................. .,......  6,08
Coronas noruegas......................... 5,88

Deutsche Marks ...................... 1CM#
Sohillings austríaco (billetes) ... 1,50
Liras ...........................:................... 6,76
Cruzeiros (billetes) .....................   41.00
pesos mejicanos ........  i.......  3.34
Pesos colombianos (billetes) .... 4,90
Pesos uruguayos (billetes) ........ 795
Sol^s (billetes)  ...................   '1-51
Bolívares (billetes) ......................  10.50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria Bolivia. Brasil. Colombia, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China Ecuadoi, El' 
áalvador, Finlandia, Grecia, Hungría, Ita
lia, Marruec9S, Méjico, Paragi^ay, Polonia, 
Rumania, Túnez, Turquía, Uruguay y Yu
goslavia; ,

Madrid, 24 de febrero de 1958. 1

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Ordenes de 4 de febrero de 1958 
por las que se convocan exámenes 
para la habilitación de la  profe
sión libre de Guias-Interpretes

i n sulares en Mallorca, Menorca e  
Ibiza. 

limos. Sres.: Aprobado por Orden de este 
Ministerio de fecha 17 de julio de 1952, 
y reformado por la del 18 de mayo de 1954, 
el vigente Reglamento para regalar el 
ejercicio de las profesiones libres de Guias, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y siendo preciso proceder a ia habilitación 
de Guías-Intérpretes insulares en Mallor
ca, debe anunciarse ia oportuna convoca
toria que conduzca a la selección del per
sonal de que se trata. \

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilita^ 
ción de la profesión liore de Guías-Intér
pretes insulares en Mallbrca según lo dis
puesto en el vigente Reglamento del 17 de 
julio de 1952, reformado por la Orden del 
18 de mayo de 1954* v oon arreglo a ias 
siguientes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a examen a este Ministerio, presen
tándola en la Delegación Provincial de 
Mallorca dentro de los treinta días hábi
les siguientes ¿ i de la publicación de lá 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante habrá de cono
cer de manera obligatoria los idiomas in
glés y alemán, sin perjuicio de otros que 
desee someter también a examen, así 
como los títulos elementales o universita
rios que posea, los que .serán puntuados 
discrecional mente por el Tribunal 

Dicha instancia deberá ir acompañada, 
para ser admitida y, en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercidos y 
pruebas correspondientes, únicamente del 
recibo de haber satisfecho en la Delega
ción Provincial la cantidad de 50 pesetas, 
en concepto de derechos de examen, y la 
manifestación expresa y detallada del as
pirante de que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base novena 
de esta convocatoria 5 en el articulo 4.° 
del Reglamento de 17 de Julio de 1952, 
referidas a  la fecha en que expira el plazo 
señalado para la presentación.

Tercera.*—Una vez terminado el plazo a 
que se alude en ,1a base anterior, las ins
tancias se pasaran a una Comisión, com
puesta pqr el Delegado y el Secretario pro
vinciales del Ministerio y el Jefe de la 
Oficina de Información de Turismo, la 
cual, previo examen de las mismas, for
mará las correspondientes listas de admi
tidos y excluidos, las que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAJ DEL ESTA DO v 
y en el de la provincia.

Cuarta.—Dentro de los quince dias si-
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guientes se verileará el sorteo para deter
minar el orden de actuación en ios ejer
cicios, cuyo resultado se hará púoiico en 
el local de la Delegación Provincial dei 
Ministerio v en los referidos periódicos 
oficiales.

Quinta.—Los ejercicios de examen se ve
rificarán transcurridos tres meses a par
tir dei día siguiente a la fecha de publi
cación de la presente convocatoria en ei 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, anun- 

• ciándose, con una antelación mínima de 
quince dias, el día, hora y local en que 
hayan de celebrarse.

Sexta.—La prueba de idiomas consis
tirá :

a) En un ejercicio de lectura sobre 
texto sacado a la suerte, de ios seleccio
nados cbn anterioridad por el Tnounai, 
conversando seguidamente sobre ei mismo.

b» En otro escrito, que versara ¿oore 
un tema de los grupos primer* y segundo 
del anexo segundo dei programa que ngu- 
ra adjunto a esta convocatoria, sacado a 
la suerte por el examinando.

Este ejercicio será elimina tono, y no 
podra seguir actuando el aspirante que, a 
juicio dei Tribunal, no conozca suficien
temente los\dos idiomas preceptivos.

Los aprobados en el primer ejercicio se
rán sometidos a otro oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas, uno. sobre datos prác
ticos o geográficos y otro sobre organiza
ción dei turismo* en España, ios que el 
aspirante extraerá a la suerte del pro
grama que se publica como anexo primero 
de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bada el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar en el 
plazo máximo de dos horas a dos temas 
extraídos a la suerte, por. uno de los exa
minandos. del programa que figura como 
anexo segundo de esta cqnvocatoria.

Séptima.—Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, el Mi
nistro del Departamento nombrará el Tri
bunal de' acuerdo con lo dispuesto por el 
articulo 5.° del Reglamento del 17 de ju
lio de 1952, modificado por la Orden de 
18 de mayo de 1954. haciéndose pública su 
composición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia

Para la actuación válida ael Tribunal 
será indispensable la asistencia por lo me
nos de tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejare de 
concurrir £n ambos se le considerará de
caído en su afrecho, cualquiera que fíese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad. Si durante los exáme
nes llegase a conocimiento del mismo que 
alguno de los aspirantes qarece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 9? le 
excluirá de la misma, previa audencia del 
propio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formule, estándose en este 
caso a lo establecido en la legislación ge
neral. que se le aplicará por analog'a

Octava —Las calificaciones de las prue
bas, orales, tanto del ejercicio de idiomas 
como del temario del anexo primero se 
harán públicas al finalizar ías mismas y 
las de las escritas, en cuanto el Tribunal 
finalice de calificar ios ejercicios, figu
rando en las listas únicamente los nom
bres de los aspirantes que hayan sido 
aprobados.

Novena.—Una vez terminados los exá
menes. el Tribunal presentará al titular 
de este Ministerio la lista con los aspi
rantes, aprobados, los cuales deberán apor
tar ante el mismo, dentro del plazo de 
treinta días> a partir de la propuesta for-

| mulada por el Tribunal, a cuyo efecto se 
I les dirigirá e* oportuno requerimiento, los 
I documentos siguientes

1.« Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento en ei Registro Civil, de ru
damente legalizada cuando no esté expe
dida dentro de la demarcación de la A u 
diencia Territorial en que hayan de cele
brarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal corres- 
pendiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceder tes 
penales, expedido por ei Registro Central 
de Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Cuando se trate ae aspirante feme
nino, certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniados que acrediten los títulos in
vocados por el solicitante.

Los aspirantes que teniendo la condi
ción de funcionarios públicos, concurian 
a este examen de habilitación para la 
profesión Ubre de Gulas-Intérpretes esta
rán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostra
dos v que se les exigieron para obtener 
su nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan aci*edilando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo de treinta dias 
antes indicado no presentaren su docu
mentación no podrán ser . habilitados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones ¡ 
sin perjuicio de la responsabilidad en que i 
hubieran oodido incurrir por falsedad er ¡ 
la instancia presentada.

Una vez conformada por el titular oe 
Departamento la lista de los aspiran te> 
aprobados pasará a la Dirección Genera¿ 
de Turismo a los fines previstos en el 
último párrafo del artículo 6.° del Regla
mento anteriormente citado.^ie 17 de julio 
de 1952, modificado por la también citada 
Orden de 18 de mayo de 1954.

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años
Madrid, 4 de febrero de 1958.—Por de

legación, José Luis Villar Palas!.

limos. Srés. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

ANEXO PRIMERO .

T e m a r i o  p a r a  e l  p r i m e r  e j e p .c i c i o  q u e  h a n
DE REALIZAR LOS ASPIRAN TES A G U Í A S - lN r É R - 

PRETES IN SU LARES DE M ALLO RCA

Datos geográficos
Tema 1. Situación y caracter istica s  

principales de las islas Balares. — Refe
rencia especial de la isla de Mallorca

Tema 2. Comunicaciones marítimas.— 
Transporte de automóviles en barco.—Co
municaciones aéreas.—Líneas de autobu
ses de interés turístico £n la isla de Ma
llorca.—Com única ciones * f errovia rias.

Tema 3. Itinerarios prácticos para Ju j 
visita de Palma de Mallorca en un dia

Tema 4. Itinerarios prácticos para la 
visita de Mallorca en dos días.

Tema 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de la isla en varios días, graduando 
la conveniencia e imporiancia.de cada uno

Tema 6. Itinerarios prácticos para ¡a 
visita urgente de ,Palma de Mallorca en 
seis horas.

Tema 7. Principales localidades de in
terés turístico en la isla; itinerarios más

convenientes para la visita, por su impor
tancia histórica, artística o económica.

Tema 8. Lugares y bellezas naturales 
de interés en la isla de Mallorca.—Costas, 
playas, puertos y calas mallorquínas.

D&tos prácticos
Tema 9. Hoteles, restaurantes, salas de 

fiestas, espectáculos, etc. en la isla de 
Mallorca.

Tema 10. Libros y guías más importan
tes sobre Mallorca.

Tema 11. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos, museos, 
exhibiciones folklóricas, grutas, etc. de la 
capital y de la isla.

Tema 12. Documentación aue precisan 
los extranjeros para su entrada en Espa
nte.—Pasaportes y visados. — Prórrcga de 
visados.—Régimen de divisas.—Aduanas y 
entrada de vehículos con carácter tempo
ral en España.

Tema 13. Deportes: caza, pesca subma
rina, balandrismo, camping, montañismo, 
etcétera.—Balnearios en las isla de Ma
llorca.

Tema 14. Excursión Valldemosa-Deyó- 
Soller.

Tema 15. Excursión Formentor (con 
Son Veri, Selva o Cámpanet).

Tema 16. Excursión Cuevas Drach y 
Hans o Drach y Artá. o Artá.

Tema 17. Excursión Lluch-La Calobra- 
Torrente de Pareys.

Tema 18. Excursión Camp de Mar.
Tema 19. Otras e x c u r s  iones intere

santes.
Organización del turismo en España
Tema 20. Breve noción de la organiza^ 

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 21. Organización de la Direoción 
General de Turismo.

Tema 22. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.—Su 
r  ranización y actividades.

Tema 23. Oficinas de Información de 
'a Dirección General de Turismo.—Red de 
las misma en España y en el extranjero, 

finalidad y funciones.
Tema. 24. Hotelería y clasificación de 

sstos establecimiento.-Agencias de Viajes.
Tema 25. Establecimientos hoteleros de 

la Dilección General de Turismo—Alber
gues, Paradores, Hostelerías y Refugios: 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 26. Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones Ubres de ‘Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo y 
relaciones de los mismos con la Dirección 
General de Turismo.

Tema 27. Juntas Provinciales. Insula
res y Locales de Turismo.—Su composi
ción y funcionamiento.—Centros de Ini
ciativa y Turismo: su finalidad.—Federa
ción Española de Centros de Iniciativa y 
Turismo.

Tema 28. Fomento del turismo en Ma
llorca.

ANEXO II 

T e m a r i o  p a r a  e l  s e g u n d '  e j e r c i c i o  q u e

HAN DE REALIZAR LOS ASPIRAN TES A G ü Í A S -
IN TBRPRETES INS-ULARES EN M A LLO RCA

Geografía e Historia
Tema l. El clima y la agricultura en 

la isla de Mallorca.
Tema 2. La ganadería y la industria 

en la isla de Mallorca.
Tema 3. Características del paisaje ma

llorquín.—Lugares más pintorescos.
Tema 4. Sentido y significado de Es

paña en la Historia Universal.—Caracte
rísticas histórica y culturales de lo es
pañol.

Tema 5. Historia de Mallorca en la an
tigüedad.

Tema 6. Conquista de Mallorca por 
Jaime I y Monarquía mallorquína.

Tema 7. Historia de Mallorca desde «u 
incorporación definitiva a la Corona de 
Aragón hasta la Edad Moderna.

i
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Tema 8. Edades Moderna y Contemporánea
.

Teína 9. Alzamiento Naaonal.—Doctri
na política del Movimiento.

Tema 10. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España,

Arte y Literatura
Tema 11. El arte primitivo.—Arte clá

sico, griego y romano.
Tema 12. El románico y el gótioo.—El 

mozárabe y el mudé jar.
Tepia 13. El arte del Renacimiento, el 

plateresco y el barroco.—El arte neoclá
sico y el romántico.

Tema J4. Edificios religiosos, en la ca
pital y en la isla.

Tema 15. Edificios civiles y castrenses 
en la capital y en la isla.

Tema 16. Excavaciones arqueológicas.— 
Vestigios árabes en Palma de Mallorca.

Tema 17. Museos y colecciones particu
lares.—Archivos y Bibliotecas en la capi
tal y en la isla.

Tema 18.. Valldemosa.
Tema 19. Mallorca vista por pintorés y 

escritores. — Visitantes ilustres de Ma
llorca.

Tema 20. Raimundo Lulio y Fray Ju
nípero Serra.—Otras personalidades ma* 
Uorquinas. en las Artes y eú las Letras.

Folklore
Tema 21. Fiestas principales en la 

isla de Mallorca.
Tema 22. El traje y la vivienda popu

lares en la isla de Mallorca.
Tema 23. Cantos y d a n z a s  mallor

quines.
Tema 24. Gastronomía y artesanía en 

Mallorca.
Tema 25. Tradiciones y leyendas.

N * •  •  .

limos. Ores.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de Julio de 
1952 y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954 el vigente Reglamento para re
gular el ej ere-ció de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, v siendo * preciso proceder a la 
habilitación de Guíac-Intápretes insulares 
'en Menorca, debe anunciarse La oportuna 
convocatoria que conduzca a la selección 
del personal (̂ e que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías-In
térpretes insulares en Menorca, según lo 
dispuesto en *0 v;gente Reglamento del 
17 de Julio de 1952, reformado por la Or
den del 18 de mayo de 1954, y con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a examen a este Ministerio, presen- , 
tándola en la Delegación Provincial de 
Mallorca dentro de los treinta días hábi
les siguientes al de la publicación de la 
presente convocatoria en e} BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
lós que desee ser examinado, así como los 
títulos elementales o universitarios que 
posea, los que serán puntuados discrecio
nalmente por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada, 
para ser admitida y. en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pru°bas correspondientes, únicamente del 
rec’bo de haber satisfecho en la Delega
ción Provincial la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de derechos de examen / y 
la manifestación expresa y detallada del 
aspirante de que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 
novena de eria convocatoria y en el ar- 
ri^i'o euorin .d*1' Regí amen4-o de 17 de 
Juño de 1952, referidas a la fecha en que

expira el plazo señalado para la presen
tación.

Tercera.—Una vez terminado ei plazo 
a que se alude en la base anterior, las 
instancia* se pasarán a una ’ Comisión 
compuesta por el Delegado y el Secreta
rio provinciales del Ministerio y el Jefe 
de la Oficina de Información de Turismo, 
la cual, previo examen de las mismas, 
formará las correspondientes listas de ad
mitidos y excluidos, las que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia.

Cuarta.—Dentro, de los quince días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado se hará público 
en el local de la Delegación Provincial 
del Ministerio y en los referidos periódi
cos oficiales.

Quinta.—Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a ' 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICJAL DEL ESTADO, 
anunciándose, con una antelación mínima 
de quince días, el día. hora y local en 
que hayan de celebrarse.

Sexta.—La prueba de Idiomas consis
tirá:

a) En un ejercicio de lectura sobre 
texto sacado a la suerte, de los seleccio
nados con anterioridad por el T r i b ú -  
nal, conversando seguidamente sobre el 
mismo.

b) En otro escrito, que versará sobre 
un tema de ^ s smpos primero v secundo 
del anexo n  del programa que figura 
adjunto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando. \

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante qu#, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente. por lo menos, uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados en el primer ejercicio 
serán sometidos a otro oral, consistente 
en contentar, en el plazo máximo de me
dia hora a dos temas, uno sobre datos 
prácticos o geográficos y otro sobre orga
nización del turismo en España, los que 
el aspirante extraerá a la suerte del pro
grama que se nublica como anexo I de 
esta convocatoria.

Todas los aspirantes que hayan aproba
do el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito, y que consistirá en contestar, en 
el plazo máximo de dos horas, a dos 
temas, extraídos a la suert por unq de 
los examinandos., del nrom^mq m*v figura 
como anexo U  as esta convocatoria.

Séptima.—Después de publicada la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Ministro del Departamento nombrará 
el Tribunal de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo quinto del Reglamento del 
17 de julio de 1952. modificado por la 
Orden de 18 de mayo de 1954. haciéndose 
pública su composición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia.

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable la asistencia, pea* lo 
menos, de tres de sus miembros

En ca^a ejercicio se m azarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejare 
de concurrir en ambos se le considerará 
decaído en su derecho, cualquiera qué 
fuese la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación ,en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

(Tmenza^a la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad. Si durante los exáme
nes llegase a conocimiento del mismo que 
a'guno de\ los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se

le excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose en su 
case, el tanto de culpa a la Jurisdicción 
ordinar.a, si se aprecia* uiexaclnud en 
la declaración que formule, estándose en 
este caso a lo establecido en la legisla
ción general, que se le ‘aplicará por ana
logía.

Octava.—Las calificaciones de las prue
bas orales, tanto del ejercicio de idiomas 
como del temario del anex( I, se harán 
públicas al finalizar las mismas, y las de 
las escritas, en cuanto el Tribunaü finali
ce de jos f^erricío .̂ fiprurándo en
las listas únicamente los nombres de k»  
aspTant.ps oue h£>van sido arvobados 

Novena.—Una vez terminados los exá
menes, el Tribunal presentará al titular 
de este M;nisterio la lista con los aspi
rantes aprobados, los cuales deberán apor
tar ante el mismo, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta for- 1 
mulada por el Tribunal, a cuyo efecto se 
les dirigirá el oportuno requerimiento, los 
documentos s: guien tes:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada, cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de 
la Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal, co
rrespondiente al domicilio del Interesado,

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación médica oficial* acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que / imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Cuando *e trate de aspirante fe
menino certificación acreditátiva de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniados que acrediten los títulos 
Invocados por el solicitante.

Los aspirantes que, teniendo lá con- 
v dición de funcionarios públicos, concu

rran a este examen de habilitación para 
la profesión libre de Guías-Intérpretes, 
estarán exentos de justificar documental- * 
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados y que se les exigieron para ob
tener mi nombramiento, debiendo pre- 
sntar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
-consten *n su hoja de servicio 

Quienes dentro de! plazo de treinta 
días antes indicado no presentaren su 
documentación no podrán’ ser habilitados 
v quedarán anuladas todas sus aetuafto- 
nes. sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la ifistancia presentada.
\ Una vez conformada por el titular del 
Deparia mentó la lista de los aspirantes 
«DrrV‘°',o'\ pasará a 1r> Di^o^^n General 
de Turismo a los fines previstos en tí 
último párrafo del articulo sexto del Re
glamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952, modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1954 

En todo lo oo previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación . general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía '

Lo aue comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W  II. muchos años . 
Madrid, 4 de febrero d-s 1958.—Por de

legación, José Luis Villar Palasí.

Timos fires. SuhR°orpf:ario dp este Denar- 
tamento- y Director general de Tu
rismo.
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ANEXO I
T e m a r i o  p a r a  e l  p r im e m  e j e r c i c i o  q u e  f .a n
SE REALIZAR LOS ASPIRAN IES A G U ÍA S -IN 

TÉRPRETES INSULARES DE MENORCA

Datos geográficos
» Tema 1. Situación y c a r a o  teristicas 

principales de las . islas Baleares.—Refe
rencia especial de la isla de Menorca

Tema 2. Comunicaciones marítimas de 
Menorca con ¡a Península y, el resto del 
archipiélago. ¡Transporte de vehículos en 
barco.—Comunicaciones aéreas. Lineas de 
autobuses de interés turístico en la isla 

, de Menorca.
Tema 3. Itinerarios prácticos para la 

visita de Menorca en un día.
Tema 4. Itinerarios prácticos para la 

visita de Menorca en dos dias.
Tema 5 s Itinerarios prácticos para la 

visita de la isla en varios días, graduando 
la conveniencia e importancia de cada 
uno.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la 
visita urgente-de Mahón en unas horas.

Tema 7 Principales localidades de in
terés turístico en la isla Itinerarios más 
convenientes nara la visita por su im
portancia histórica, artística o económica

Tema 8. Lugares v bellezas naturales 
de interés en !a visla de Menorca.—Costas, 
playas, puertos v calas en la isla de 
Menorca.

Datos prácticos
Tema y. Hoteles, restaurantes, salas de 

fiestas, espectáculos, etc., en la isla de 
Menorca:

Tema 10. Libros y guías más Impor
tantes sobre la isla de Menorca.

Tema 11 Documentación que precisah 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes v visados. — Prórroga 
de visados.

Tema 12 Régimen de divisas.—Adua
nas y entradfe de vehículos ton carácter 
temnoral en España

Tema 13 Denortes (pesca, pesca sub- 
m erna balandrismo. etc.)

Tema 14. Excursión Mahó..-TalatJ-Ala- 
yor - Merca dal ( M o n t e  Toroi-Ferrerías 
(Caía de Saeta Gaidañai-Oiudadela.

Tema 15 Excursión Mahón - Trepuco* 
San Luis-Caía de Alcaufar.

Tema 16. Excursión Mahón - Albufera- 
Grao.

Tema 17. Excursión M a h ó n -  Arenal 
dTCn Castells-Na Macaret.

Organización del Turismo en BspaHa
Tema 18 Breve noción de la organiza

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo

19 Organización de la Direc
ción General de Turismo.

Tema 20 Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Infirmación y Turismo — 
Su organización v actividades

T^mn ?] pOoirvic f̂ 0 t*-<formación de 
la  Dirección General de Turismo.— Red 
de las mismas -m Espapa v en el extran
je ro —Su finai’dad c funciones

Tema 22. Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via
jes.

T«m¡a 23 *¡,',stPhiec<rni°nt.os *d.- la Di
rección Genera] dé Turismo.—Albergues, 
Paradores. Hosterías y Refugios — Des
cripción servicios y clasificación.

Tema 24 Nociones sobre la reglamen
tación de las profesiones Ubres de Guías. 
Guías-intérpretes r Correos-de Turismo
y ro^r-lnpp.c d p  lo °  rr>lcm.OS COO la DlreC- 
ción General de Turismo.

Tema ?5 Tum^ r> n vi peíales Insula- 
L ^alc; de. Información, 'T'urtcmo y 

Educación Popular. — Su composición y 
fun^iiRnuento.—Cm tios, de IinciaJ,ivck y 
Tünsmo.—Su finalidad. — Federaciórí Es
p a ñ a  de Oenitos de Iniciativa y Tu 
rjs^o

Tema 26. Fomento del Turismo de /Me-x 
norca.

1 ANEXO II 

T e m a r io  p a r a  e l  s e g u n d o  e j e r c ic io  q u e
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A O U ÍA S- 

INTÉRPRETES INSULARES DE MENORCA

Grupo primero
Tema 1. El clima y la agricultura en 

la isla de Menorca.
Téma 2. La ganadería y la industria 

en la isla de Menorca.
Tema 3 Características del p a i s a j e  

. menorquín.—Lugares más pintorescos 
* Tema 4. Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universal.—Caracte
rísticas históricas y culturales de lo es
pañol. ^

Tema 5. Historia de Menorca en ia an
tigüedad.
• Tema 6 Menorca y la dominación bi

zantina y árabe.
Tema 7. Conquista de la isla por los 

cristianos y *u integra^ón en el reino 
balear

Tema 8. La dominación inglesa.
Tema 9. Desde la dominación inglesa 

has*a la época actual.
Tema 10 El Alzamiento Nacional. — 

Doctrina política del Movimiento.
Tema 11. Naturaleza y alcance de la 

misión civilizadora de España.
Atte y Literatura

Tema 12. El arte balear primitivo (ta- 
lavots. taulas, navetas, etc.).

Tema 13 Arte clásico, griego y roma
no.—El románico y el gótico.—El mozára
be y el mudéjar.

Tema 14. El arte del Renacimiento, ei 
plateresco y el barroco.—El arte neoclási
co y el romántico.

15 Edificios, »eligiosos en la capital v 
en la isla.

Tema 16.. Edificios civiles y castrense? 
en la capital y en la isla.

Tema 17 Museos, archivos y bibliote
cas en la capital y en la Isla.

Tema 18. Menorca, victa por pintores 
y escritores.—Visitantes ilustres de Me
norca

Folklore
Téma 1». Fiestas principales en la isla 

de Menorca.
Tema 20 El traje y la vivienda popu

lares, en la isla de Menorca.
Tema 21 Cantos y danzas en la isla 

de Menorca.
Tema 22 Gastronomía y artesanía en 

Menorca.
Tema 23. Tradiciones y leyendas. '

• * *

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952 y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954 el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones li
bres de Güías, Guías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo, y siendo preciso proce
der a la habilitación de Guías-Intérpre
tes insulares en Ibiza, debe anunciarse 
la oportuna convocatoria $ue conduzca 
a la selección del personal de que se 
trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guíaá- 
Intérpretes insulares en Ibiza según lo 
dispuerto en el vigente Reglamento del 
17 de ju lio de 1952, reformado por la Or
den del 18 de máyo de 1954 y con arre

g lo  a las siguientes bases:
Primera—Los aspirante habrán de set 

españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser ad
mitidos a examen a este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación Provincial 
de Mallorca dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Él solicltant consignará eií 
su instancia ’os idiomas extranjeros de 
Jos que desee ser examinado, así como los 
títulos elementales o universitarios que 
posea, los que serán puntuados discrecio- 
nalment'e por *1 Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada, 
para ser admitida y, en su caso, tomar' 
parte en la práctica de los ejercicios 
y pruebas correspondientes únicamente 
del recibo de naber satisfecho en la De
legación Provinrial la cantidad de 50 pe
setas. en concepto de derechos de examen 
y )a manifestación expresa y detallada 
del asnirante ie  que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la 
base novena de esta convocatoria y en 
el artículo cuarto del Reglamento de 17 
de jubo de 1952. referidas a la fecha en 
que exrvlra el niazo .señalado para la pre
sentación.

Tercera.—(Jna vez terminado el plazo a 
que se alude en la base anterior, las ins
tauras se pasarán a .una Comisión com
puesta ñor el Delegado v el Secretario 
provinciales del Ministerio y el Jefe de 
ia Ofidna de Información dr Turísmo. la 
cual previo examen de las mismas for
mará las correspondientes listas de ad
mitidas v evf’uídos. las oue se publicarán 
en el BOLETIN OEtdtaL DEL ESTADO 
v ep el de la provincia

Cuarta.—Dentro d° los ouince días si
guientes se verileará él sorteo para de
terminar el °rden de actuacióq en los 
ejercicios cuvo resultado hará público 
en el loca] de la Delegación Provincial 
^e! Ministerio v en los referidos perió-

Omnta.—Los elercMos de evamen se 
verifieo’-Arj transcurridos tres rheses a 
partir de] siguí en t a a la fecha de publi- 
cpr*’Ón de la prever» t.e ennvn^ntnrlq pp fcl
P.OT FTTN OFICIAL P^T, F9TADO. antm- 
rjánHnsp. con una antelación mínima de 
ouince días, el d ír  hora v local en que 
hayan de celebrarse

—La nrueba de idiomas consis
tirá:

a > En nri <-jc 1 entuma oohre
texto, aacado a la suerte, de los seleccio
nados con anter’o ’-idad por el Tribu-/ 
nal conversando cegidd?mente sobre el
mls^o

b) En otro, escrito, que versará sobre
un tema de lr-s grupos primero y segundo 
del anexo II del programa que figura 
adjunto a esta convoca feria, sacado a
] q  c t i & p f „ r>r v <--! r>vom ,>"'r,r*', o

Este ejercicio será eliminatoríó, y no 
podrá seguir' actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente. oor lo menos uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados en el primci ejercicio 
serán sometidos a otro oral, consistente 
en contentar.' en el niazo máximo de me
día nr»ra a. doc fr.wos imegV>»«n datos 
prácticos o geográficos 3 otro sobre orga
nización del turísmo en España, los que 
el aspirante extraerá o la suerte del 
programa oue se publica como anexo* % 
de esta convocatoria.
 ̂ Todos Pa aspirantes que havan apro
bado el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad >tro conjunto, que será es
crito v que onsistirá en contestar, en 
el plazo máximo de dos horas, a dos 
temas, extraídos a la suert? por uno.de 
los examinandos, del programa oue figu
ra como rnexo II de esta convocatoria.

Séptima.—Después de publicada la lis- 
' ta de aspirantes admitidos y excluidos,^ 

e] M'nistro del Departamento nombrará 
el Tribunal de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo quinto del Reglamento del 
17 de 1ulio de 1952. modificado ñor la 
Orden de 18 d* mavn d* 1954. haciéndose 
púb’ca su composmión en ©¡-“«BOLETIN 
OFTPTAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia.

Para, ia actuación válida del Tribunal, 
’evá ip'U. r̂»0^sable Ja asistencia, pór lo 
gc-nos. d« tras de sus miembros

En cada ejercicio se realizarán dos lia-
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mamientos, y el aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

También decaerá en su derecho «i se 
retira de la actuación e ' el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas

Comenzada a práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en cual
quier momento a los aspirantes para 
que acrediten *u identidad Si durante 
les eró manes llegase a conocimiento del 
mismo que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la con; 
vocatoria, se le excluirá de la misma" 
prevea audiencia del propio interesado, 
pagándose, en su caso. p1 tanto de culpa 
a la lurísd’cción ordinaria, si se apre
ciase in''vpet:tud .en la declaración que 
formo •= estm'dosp en estp caso a lo es- 
tab’p^'do en ’a general, que se

' : r,r>,-ó o i'"
Octava.— Las calificaciones de las prue

ba s (vnl-s. r v , H r |  ejercicio d«* td'omas 
como d~] femado dpi nnex I. se harán 
púiv^ps p1 finalizar las mismas v las 
de 'as pser'tas. pn cu°nto el Tribunal 
f».nnMo''d,a ra ’iflear los ejercicios, figuran
do m  1̂ 8 Hsf as únVp.m®nte los, nombres 
d e , 1ns aspirantes oup havai sido apro
b a o s

Novena.—Una vez terminados loe exáme
nes 1 Tr buna' presentará al titulai "e 
este .MOisterlo la Ücta con los aspirantes 
aprobados, los cuales deberán aportar an
te el mismo, dentro del plazo de treinta 
días a narMr de la propuesta formulada 
por el Tribunal, a puvo efecto se les di
rigirá el opp’-*uno requrimiento. loe docu
mentos sivnlen'es:

1° PertTeaMón del acta de lns^ríp- 
ción de! nacimiento pn el Registro Civil, 
debi^am^nip ego'izada. cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de la 
Aud‘pr>c;a Terrltor’a1 pn que havan de

’nc; - v í r n o p ^
2.° Certificado de adhesión al Glorioso

M ovbr'p ’ to NOlonal
8 ° Cert'.flrado dp buen® conducta, ex

pedido ñor la Autoridad municipal, co- 
rresnond’p»^e «» demonio del interesado.

4 ° Ce’ t 'f l ’ado negativo de anteceden
tes nnn°1°s. exn^d'do por el Registro Cen
tra1 dp °*nados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5 ° Calificación médica oficial, acre
ditativa dp no padecer enfermedad con
tagiosa ni dpfecto fís’ro nim imposibilite 
para p! e^pmic'o de la profesión.

6° Cuando *e trate dp acnirante feme
nino pprt1flcac4ón acreditativa de haber 
cumplido el Q®rviclo Social o de estar 
exenta d®1 mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimon ndos que acrediten los títulos 
invocados por 1 solicitante.

Los aspirantes que. teniendo la condi
ción de funcionarios públicos, concurran 
a este examen de habilitación para la 
prores:ón librp de Guías-Intérpretes esta

r á n  exentos de justificar documentalmen
te las cond'ciones y requisitos ya demos
trados y que . e les exigieron para obte
ner su nombramiento, dphlendo presen
tar cprMfir*ec;ón dpi -Ministerio u Organis
mo de que dependan, acreditando su con
dición v cuantas circunstancias coqeten 
en su. hoja de servicio

Quienes dentro del plazo de treinta dlae 
antes '"dácfídn rm nvpp^ntare^ docu
mentación no podrán ser habilitados, y 
quedará!: (¡muidos tedas sus.aci'uacJones. 
sin nptduldn d* 1° r®snnnsíifcrtlid°d en cue • 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada.

Una vez 'oní 'rugida po* el titular del 
Departamento a lista de los aspirantes 
pprnb°u r peserá a ’a n ire®c1o  General 
de Turismo a loa fines previstos en el 
ultimo párvr.co d?1 arííc’.üo sexto del Re- 
g'am n'o  nn^eriormmt® citado, de 17 de 
juMo O  1 °^ , modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1964,/

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía 

Lo que comunico . a VV II  para su 
conocimiento v efeetosi consiguientes 

Dios gUarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1958.— Por de

legación, José Luis Villar Palas!.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ANEXO I
TEM ARIO PARA EL EJERCICIO ORAL QUE HAN
DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U ÍAS -  

INTÉRPRETES INSULARES DE IBIZA

Grupo primero
Tema 1 . Comunicaciones marítimas de. 

Ibiza con la Península y el resto del 
archipiélago.— Líneas de autobuses dé in
terés turístico en la isla.— Transporte de 
vehículos en barco.

Tema 2. Itinenario práctico para, la vi
sita de la ciudad de Ibiza en un día.— Vi
sita. rápida en tres horas. ,

Tema 8. Plan para la visita detenida 
de la isla .en atención a la importancia 
histórica, artística o económica de los lu
gares de interés turístico.

Tema 4. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la isla, dispo
niendo de medios de transporte propios.

Tema1 5. Libros y guías más Importan
tes sobre la isla de Ibiza vista por pinto
res y escritores.

Téma 6. Precio y horarios de visita de 
los principales monumentos y museos, etc., 
de la isla de Ibiza.

Tema 7. Hoteles, restaurantes, espec
táculos. salas ne fiestas, etc., en Ibiza 

Tema 8. Excursiones principales desde 
la c'udad de Ibiza y desde las localida
des de 8an Antonio Abad v Santa Eulalia 
del Río

Grupo segundo
Tema 1. Breve noción de la organizar 

ción del Mlñiaterio de Información y Tu- 
• rlsmo

Tcrm  2. Organización de la Dirección 
General de Turismo. ,

Tema 8 Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.—  
Su organización y actividades.

Tema 4 Ofic’nn? de Tn^nrmacíón de la 
Dlreoción General de Turismo. Red de 
las m'sirias en España y en el extran
jero.— Su flnaüdad v funciones.

Tem a. 5. Hostelería y clasificación de / 
estos establecimientos.— Agencias de via
jes.

T nm« 6 Enternecimientos hntmicros de 
ía. Dirección General de Turismo. —  Al
bergue. paradores. hosterías v refugios: 
descripción, servicios y clasificación. , 

Tema 7. Nociones sobre la reglamen
tación de la» profesiones libres de Guías, 
Ouías-Tnférprete» y Correos de Turismo 
y fC1er»->>r>c« miomas C0Ú la Direc
ción General de Turismo.

Tema 8. Juntas Provinciales. Insula
res y Locales de Turism o— Su composi
ción y funcionamiento.— Centros de Ini
ciativa v Turismo: su finalidad.— Federa
ción F-snoftola de Centros ‘de Iniciativa y 
Turismo.

Tema 9 Documentación nue precisan 
ios e^rard  ero»" para su entrada en Espa-i 
ña — Pasaportes y visados.— Prórroga de
visados.

Tema 10. Régimen de divisas.— Adua
nas y entrada de vehículo» con carácter 
temporal m  Bapafta. ¡

A N E X O  II

T E M A R IO  P A R A  E L  E J E R C IC IO  E S C R IT O  
Q UE  H AN  D E  R E A L IZ A R  L O S  A S P IR A N T E S  

A GUÍAS-INTÉRPRETES INSULARES DE IBIZA

Grupo primero
Tema 1. S i t u a c i ó n  y características 

principales de las islas Baleares, con, es
pecial referencia a Ibiza. 1

Tema 2. El clima y la agricultura en 
la isla de Ibiza.

Tema 3. La  ganadería y la Industria 
en la is-lâ  de Ibiza. - 1 '

Tema 4. Características del paisaje ibi* 
cenco.— Sitios de altura.

Tema 5. Lugares y bellezas naturales 
de Ibiza.— Costas, playas, puertos y calas;

Tema 6. Fiestas principales en la is
la de Ibiza.— Cantos y danzas ibicencos. .

Tema 7. El trajs' y la vivienda popu
lares en la isla de Ibiza.

T'nna 8. Deportes practicados en Ibiza 
(caza, pesca, deportes náuticos, etc.).

Tema 9. 'Tradiciones y leyendas ibicen- 
cas.

Tema 10/ Artesanía en la isla de Ibiza.
Tema 11. Gastronomía en Ibiza.
Tema 12. Descripción de las excursio

nes más importantes por el interior de > 
la isla de Ibiza. _

Tema 13. Excursiones marítimas más 
recomendables.— Formentera.

Grupo segundo

Tema 1: Características históricas y
culturales de lo español. *

Tema 2. Historia de Ibiza en la an
tigüedad.

Tema 3. Dominaciones fenicia, carta
ginesa, y romana.— Restos artísticos

Tenía 4. Historia de Ibiza bajo la do
minación musulmana.

Tema 5. El románico y el gótico. 
i Tema 6. Los estilos mozárabe y mudé- 

- jar.— Vestigios árabes en la isla de Ibiza.
Tema 7. Conquista de Mallorca y For

mentera por ion Güiliento de Mongré.
Tema 8. Historia de Ibiz. desde su in

corporación definitiva a la Corona' de 
Aragón. ,

Tema 9. Ibiza durante la Edad M o
derna.

Tema 10. El arte del Renacimiento, él 
plateresco y el barroco.

11.' Ibiza durante la Edad Contempo
ránea.

12. El Alzamiento Nacional.— Doctrina 
política del Movimiento.

13. Naturaleza y alcance de la m isión’ 
civfiizadora de España.

14. Principales monumentos religiosos 
en i a capit al y en la islá.

Tema 15. Monumentos civiles Y  cas
trenses en la capital-y en Ja Isla^

Tema 16 Museos, archivos, bibliotecas 
y colecciones particulares en Ibiza.

Tema 17. Personalidades ibicencas o  
relieve en la literatura y en las artes

m i n i s t e r i o
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Haciendo público la. devolución de 
las fianzas definitivas constituidas 
que se expresan.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de bloque de 106 viviendas econó
micas en Almería, ejecutadas por Corus?- 
truetora General Española, S A . de 
acuerdo con el pliego de condidofies ad
ministrativas, se ha acordado devolver 
al cltadó señor la fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone en público conócimie&- ' 
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra di
cha fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince " 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación. , . . .

Madrid, 1Z de enero de 1958.-—El Di
rector general, José Manuel Brigas Vega.
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Por el presente fie hace saber que ha-
blenao s j Li O i cernidas ubnma v a n a n te  ias 
obras del edificio para la Congregación 
de Damas Apostólicas del Sagrado Co- 
razpn de Jesús en el barrio de Usera. 
de Madrid, eiecutadas poi don Manuel 
Cortés Falo, de acuerdo con el pliego de 
condiciones administrativas, se ha acor- 
da. o devoiver ai citado s&fiol ia fianza 
definitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que :*epan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra di
cha fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 81 de enero de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Briga* Vega.

Instituto Nacional de la Vivienda 
C E U T A

El contratista don Benjamín Falcó 
Gran, adjudicatario de las obras de cons
trucción de 140 viviendas protegidas en 
Ceuta, ha solicitado la devolución de la 
fianza complementaria que tiene consti
tuida como garantía de dichas obras.

Lo que se hace saber para que todos 
aquellos que se,crean con derecho a ello 
formulen las reclamaciones correspon
dientes en la Delegación Especial de Afri
ca. sita en calle José Antonio, núm. 23 
cuarto, en Ceuta, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

Ceuta. 4 de febrero de 1958.—El Dele
gado Especial de Africa, J o s é  Antón 
García.
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s -suba sta s

- La Organización Sindical de F E- T. y 
de las J. O. N. S anuncia el concursó- 
subasta de las obras de construcción de 
setenta y cinco viviendas de «tioo social# 
y urbanización en PalafrugueU (Gerona), 
acogidas a los beneficios aue establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de julio de 1954, el Reglamento, para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1958, y de las que os promotora 
la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del ooo- 
curso-subasta ,y Ja forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

/.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Ignacio 
Bosch Reltg.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones doscientas 
treinta mil ochocientas cincuenta y ocho
(4.230.858) pesetas con trece (13» cénti
mos

La flanea provisional que para partid*
Ear en el concurso-subasta previamente 

a de ser constituida en la Caja de cual- 
' quier Administración Provincial 8indical, 

y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Gerona, es de sesenta y 
ocho mil cuatrocientas sesenta y dos 
1 **8.462) pesetas con ochenta y siste (¿87) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y seis mil novecientas ■ veinticinco
(4.230.858) pesetas con trece (13» cénti
mos.

//.—plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Gerona y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado núme
ros 18-20 Madrid) durante veinticinco 
(25) dias naturales, cornados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del dia en 
que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de ias edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que compi. nde la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas genera.es y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de G e r o n a ,  en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en 
la Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Gerona a las doce horas eel cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en lai provincias de 
la Península y Baleares v a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di 
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta v 
Melilla.

Hecha por la Mesa La adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogai 
podrá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
mismo. ^
III-—Forma de celebrarse el concurse 

subasta
Los Ucitadores presentarán des soores 

cerrados, lacrados, y selladus uno de Los 
cuales habrá de contener ia documenta* 
ción exigida para tomar paite en ci con- 
éurso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modeio que se ad
junta. y en el que se esoecificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se cómpremete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por ios siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación avreditatira de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili 
dad a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas > 
.furidlcas.

d) Cuando el proponents» sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De 
legado de que no forman parte de aquella 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico a) 
servicio permanente de la empresa.

í) Relación de maquinaria y medios

auxiliares de que dispone el hcitador para 
aplicar a la obra subastada

g> Relación de obras realizadas poi ei 
licitador. acompañada de certificados ex
pedidos por lo® técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me- 

| recído. Cuando »e trate de empresas aue 
¡ hayan construido anteriormente para la 

Obra Sindical del Hogar, estarán ob lga- 
das a presentar para c?ida una ae ellas: 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de ¿as mismas en ei modelo ofi
cial de la Obra, que se íaeditará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención

i) Recibo o justificante de hallarse ai 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos ios seguros sociales.

j> Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en ei 
Decreto de 26 de noviembre de 1951

En ei supuesto de que por eeleo»arse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse ios docu
mentos originales relacionados mas arri
ba, los lidiadores podfán presentar sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario Cualquier otra causa, justi
ficada a juicio de la Mesa oermihrá que 
el aludido testimonio surt3 los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción» 
del Patronato Sindical de -a Vivienda, el 
Delegado provincial del I. N V o perso
na a quien éste confiera su representa
ción, el Jele de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. 3. Administrador e Interventor 
Delegado de la C N 8.. el Arqui ecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuara como Secretario.

Del acto del con cu rto-su basta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a ;os 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notarlo en presencia de todos las 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan ios proposiciones 
económicas de los licitadores admiridos, 
adjudicándose provisionalmente ¡a obra 
a la proposición más bala 8i hubiera das 
que ofrezcan una bala igual durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la liana.

Terminado el remate si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardo* de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán e la 
Jefatura Nacional de ¿a Obra los .sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución Junto con la 
protesta aue consignada en el acta, debe- 

ser informada por la Mesa.
Si en el plazo señalado para la cons

titución de* la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, ei adjudicata
rio perderá la fianza provisional v se 
anulará el remate.

El contrato de construcción c ejecu
ción de la* obras está exento tota limante 
del impuesto de Derechos Reales v del 
Timbre del Es* a do

Madrid, 24 de enero de 1958.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

364.
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1.a Organización SiiKucaJ de F. E -T . y  
de la.-5 J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de los obras dt* construcción de 
cincuenta viviendas de «renta lim itada» 
y  urbanización en Santo venia (Vaiiado- 
licü, acogidas a  los beneficios oue esta
blecen la Ley de Viviendas de Rem a L i
m itada de 15 de Julio de 1954. ©i Regla
mento para su p.p'icación y el Decreto- 
ley de 10 de agosto de 1955’ v de i as que 
es promotora Ta Obra Sindica’ del Hogar

Los datos principales v plazos del con- 
curso-subasta y la forma de celebrarse ei 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

/.— Datos dc.l ermerrso-ou basta

Ei proyecto de las edificaciones lia sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Tueste Caballero.

El presupuesto do contrata asciende a 
la cantidad de tre* millones seiscientas 
trece mil setecientas cuarenta y ocho 
(3.613.748) pesetas con veintitrés (28! cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Okja de cual
quier Adm inistración Provincial Sindical, 
y a disposición del Del esa do provincial 
de Sindicatos de Valladolid. es de cin
cuenta y nueve mil doscientas seis <59 208» 
pesetas con veinticinco (25’ céntimos

La fianza defin itiva que lia de consti
tu ir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
dieciocho mil cuatrocientas doce (113 412) 
poseías con cuarenta y chico (45) cénti
mos.

I I — Plazos del concunu-subast*

Las proposiciones par» optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincial d© ValladoLid y 
en la J;-fatura Hucicmn! de la Obra Sin
dical del Hogar i paseo dei Prado núme
ros 13-2Ü. M adrid) durante veinticinco 
(25 ) ciias naturales, con ado* a purtii dei 
siguiente al de y* publicación del presente 
anuncio en el B O LE TÍN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , hasta las doce horas cR‘ ¡ día en 
que 30 cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el páego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas genera-'es y particu
lares que han d? regir en m misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de ia Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Valladolid. eti 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
y en el Instituro Nacional de U  Vivienda 
en los días y hora.*; hábiles de oficina.

Los sobres oonteniendo ia* proposicio
nes v documentos, una vez presente dos 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara or
la Delegación Sindical Provincial de Va- 

I lladolld a las doce horas del cuarto día 
' hábil siguiente al de quedar cerrado el 

pYizo de admisión, en la provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto dia de queda* cerrado di
cho plazo en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta y 
M elllla.

Hecha por la Mesa ¡a adjudicación 
provisional, Obra Sindical del Iiogor 
podrá requerir al rematante para oue de 
posite *a fianza defin itiva y otorgue en 
el nlafeo de diez dfas un con trito  piovi* 
slcnal. iniciándose las obras dentro de les 
diez días siguientes al otorgam iento del 
mismo.

j l l  Forma de celebrarse el concurso-
síi basta

Los Ucitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como ’ as referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y

otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que sé ad
junta, y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el Ucitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
su jeción1 al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen- n 
t-ación exigida constituida por los siguien
tes documentos: 

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b» La documentación acreditativa de
la personalidad clel firm ante de ia pro
puesta económica y el podei otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re 
presentación de tercero 

o  Declaración, bajo &u responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en
ninguno de ios casos de Incom patibili
dad a que se refiere la coucución segunda 
del pliego de condiciones económicas v 
jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 

: por el Director Gerente o Consejero De- 
logado de que no forman parte, de aquélla 

: ninguna do las personas a que se refieren 
| ios Deeretoe-leyea de 13 de mayo de 1956.
¡ e) Relación del personal técnico al
j servicio permanente de ia empresa.

f) Relación de maquinaria y medios
! auxiliares de que dispone el íicitador para 
i aplicar a la obra subastada 
( g» Relación de obras realizados por el
¡ Iicitador. acompañada de certificados ex- 
i  pedidos por los técnico*, superiores que 
¡ las hubieran dirigido en los que consten 

el concepto que la contrata les naya me
recido. Cuando s© trate d© empresas que 
hayan construido anteriormente oara la 
Obra Sindical del Hogar, estarán ob.iga- 
das a presentar pera cada una de ellas 
un certificado expodido por al Arquitecto 
director de las mismas en e. modele o fi
cial de la Obra, que se facilitara en las 
Secretarias Técnicas Provincia!** correa- 
pon di ente».

h) Recibo de la contribución industrial
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención 

ii Recibo o justificante de hallare* al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguios sociales.

j> Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en e! 
Decreto de 26 de noviembre de 1934 

En el supuesto de que por celBor&iS»- 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse es docu
mentos originales relacionados más arri
ba, lo« lid iadores podrán presentar sus
tituyéndolo* testimonio notarial da aque
llos originales o fotocopias autorisadae 
por Notario. Cualquier otra causa, justi- 
fieacla a juicio de la Mesa, perm itirá que 
el aludido testimonio surta los misino©

| efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos • origúmles nr 
presentados.

La Mesa estará preeloida por el Dele
gado sindloal provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción» 
del Patronato Sindical de la Vivienda, e> 
Delegado provincial del 1. N V o perso
na a ^uien éste confiera su representa
ción, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.. Administrador e Interventor 
Delegado de la C. N S.. el Arquitecto 
«asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico ae le 
misma, oue actuará ccmo SecreUno.

Del acto del concurse-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien do? 
turno corrsspopda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a lo* 
Ucitadores no admitidos aeran destruidos 
por el Notorio en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclemp.ción. Acto’ seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las oroposiciones 
económicas de los Ucitadores admitidos.

adjudicándose provisionalmente la obra 
a 1a  proposición más baja. Si hubiera dos 
que onezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará ia licitación 
entre éstos poi pujas a la liana.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios lid iadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
•más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de ia Oora los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución Junto con la 
protesta que. consignada en el acta debe
rá ser in form ada por la Mesa.

Si ©n el plazo señalado para la cons
titución d© la fianza defin itiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, e* adjudicata
rio perderá la fianza provisional v se 
anulará si remate

El contrato de construcción o ¿jecu- 
c ió »  de ios obras está exento totalm ente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
T im bre del Estado.

Madrid, 2 f de enero de 1958— El Jefe 
njLcicnai de ia Obra, Vicente Mortes A l
fonso.

3%.

* *  *

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de Las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas cincuenta y una viviendas de 
«renta  limitad-a», nueve' tiendas y uroa- 
nización en Palm a de Mallorca (Ba lea
res), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta L i
mitada de 15 de julio de 1934. él Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 10 de agosto do 1955. y de las que 
es promotora la Obra Sindical dei Hogar.

Los datos principales y p.azos del con
curse-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

l.— Datos dei cunvurso-suüüsta

Ei proyecto de las edificaciones ha sido : 
redactado por el Arquitecto don Juan de 
Agui lar Sancho.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de veintiséis millones noven
ta y cinco mil seiscientas noventa y seis 
(26.095.696) pesetas con noventa y cinco 
05» céntimos.

La fianza provisional que para partici
par eu el concurso-subasta previamente 
ha de sar constituida en !*  Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y & disposición del Delegado provincia1 
de Sindicatos de Saleares, es d* doscien
tas dio* mil cuatrocientas setenta y ocho 
<210.478) pesetas oon cuarenta y ocho (48) 
céntimos.

La fianza defin itiva que na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cua
trocientas veinte mil novecientas cincuen
ta y seis (420.958) pesetas con noventa y  
seis (96) céntimos.

I I .— Plazos del oonvurso-suüastQ

Las proposiciones para optar al con
curso-suba ota se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Baleares y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado núms. 18-20, 
Madrid» durante veinticinco 425) días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O , 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo-

Ei proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a. las 
obras y circunstancias que comprende Ja 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que lian de regir en ia misma, esta-
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rán de manifiesto en la Secretaría Técni
ca de la Obra Sindical del Hogar ue la 
Delegación Provincial d«- Baleares, en la 
Jefatura Nación ai de la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina 

Los sobres conteniendo las proposicio 
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegacióh Sindical Provincial de Balea
res, a las doce horas del cuarto día nábil 
siguiente al de quedar cerrado ej plazo de 
admisión, en las provincias de ,1a Penín
sula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho pfezo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas ae soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, Obra Sindieal del Hogar 
podrá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de loa 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
mismo.

n i-—Forma de celebrarse el Concvrso-s
ubasta 

Los Ucitadores presentarán dos sacres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de ios 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
otro que contendrá la proposición eco
nómica, conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificará con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estriota 
sujeción al proyecto y ál plazo previsto 
paya su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de |a pro
puesta económica y el poder otorgado á 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración bajo su responsabili
dad de no encontrarse comprendido .en 
ninguno de los oasos de incompatibili
dad a que se refiere la condición segunda 
del, pliego de condiciones económicas y 
jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 18 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico  ̂ al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por ei 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente oara la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por ei Arquitecto 
direotor de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
Correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención <

i) Recibo o Justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las puotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

J) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1964 

En el supuesto de que por celebran»? 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse ios docu

mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otr* causa, Justi
ficada a juicio de' la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta k>s misinos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindipal provincial, y formarán par
ce de la misma, como vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción» 
del Patronato Sindical de la Vivienda, el 
Delegado provincial del I. N V o perso
na a quien éste confiera su representa
ción, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., Administrador e Interventor 
Delegado de la C. N. S.f ei Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindteal 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretan''

Del acto del concurso-subasta cara fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por fe 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a fe proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la Dana.

Terminado el remate, si no hay reda
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución. Junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, debe
rá sér informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaría 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de Vas obras está exento totalmente 
dei impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 16 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Martes Al
fonso.

371.
*  *  *

La Delegación Nacional de sindicatos 
de. P. E. T. y de las J. O. N S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de «tipo 
social» en Tarifa (Cádiz) acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada de 15 de julio 
de 1954, el Reglamento para su aplica
ción y los Decretos-leves de 14 de mayo 
de 1954 y 3 de abril de 1956, y áe las que 
es promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celébrame el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I —Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha «do 

redactado por el Arquitecto don Joaquín 
Barquín Barón.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones tres mil no
vecientas diecisiete (3.003.917* pesetas con 
doce (12) céntimos.

La fianza provisiona1- que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual-

quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial

 de Sindicatos de Cádiz, es de cincuenta 
 mil cincuenta y ocho (50.0581 pesetas ooa 

setenta y cinco (75) céntimos.
 La fianza defihinitiva que ha de cons* 
 tituir el adjudicatario» una vez cerrado 
 el remate, asciende a la cantidad de cien 
 mil ciento diecisiete (100 117) pesetas con 
cincuenta y un (51) céntimos.

 Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
32-12-56).

I I .— P lanes del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en ia Delega
ción Sindical Provincial de Cádiz, duran? 
te veinte días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la pub^cación dei 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condicione: técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Óbra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Frovincial de'Cádiz, 
sita en fe avenida de Ramón Carranza, 
número 20; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ros. 18 y 20. Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, número 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.
\ La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a fes doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical oel Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
ei adjudicatario depositar' ia fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro d€ los 
diez día6 siguientes a» otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en fe respectiva Delegación, 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del oontrato previsión a o  
dentro de lo gdiez dfes siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL^ESTADO. en el caso 
de que, la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de fe facultad que le con
cede el número primero de la condición 
quinta del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas. En el mismo plazo deberá 
el adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato detipitdvo de ejecución de obras, las 
cuales debérá iniciar caso de no existir 
contrato provisional dentro de los diea 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
del oomienao.

I I I —Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
<¡n fe que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se oompromete a ejecutar fes 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su iea- 
.ljzación. El otro hábiá de. contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el conciwso-subasta. así como fes re-
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ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de ios siguientes documentos : ¡

1° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, deJ apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.y Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de La fianza 
provisional.

6.1’ Ultimo recibo de la contribución in
dustrial. o' documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.,> Declaración acreditativa de la no 
existencia de ningmia de las incompatibi
lidades que establecen el Real Decreto de, 
24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales', artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son cíe producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 19G7).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabituado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba. 
Los licitadores podrán presentar, sustitu
yéndolos, testimonio notarial oe aquellos 
'originales. Cualquiera otra causa, jusitfi- 

‘ cada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
sefiere que los documentos originales no 
presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre Los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el »Dele- 
gado sindical provincial, y formarán parte 
de la misma, como Vocales: el Presidente 
de la Ponencia «Construcción» del Patro
nato Sindical de la Vivienda; el Jefe de 
los Servicios Jurídicos de la C N. S.. el 
Secretario técnico de la Obra Sindical del 
Hogar, quien actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Indicada Obra, Ad
ministrador e Interventor Delegados de 
la C. N. S. y el Delegado provincial del 
Instituto Nacional de la Vivienda o per
sona a quien éste confiera su represen  ̂

i tación.
Del ácto del concurso-subasta dará fe 

y levantará el ácta el Notario que por 
tumo corresponda*

Los sobres conteniendo ias propuestas 
económicas de los concursantes no admi- 

1 tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario,'de los sobres admi
tidos a la subasta, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la. proposic ón 
económica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a *os licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per-, 
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del bci-

tador, se declarara por el Letrado en ejer
cicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecutión 
de la obra está exento totalmente del im
puesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 24 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes AL- 
fonso.

569.

La Organización Sindical de F E. T. y 
de las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras7 de construcción ,de 
cuarenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Morrtehermoso (Cáceres), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de julio de 1954. el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 3 
de abril j3e 1956. y de las que es promoto
ra la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales v plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de.las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fernan
do Huptado Collar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
veintinueve mil doscientas sesenta y sie
te (2,729.267' pesetas con cuarenta y cin
co (4o) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en La Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos de Cáceres es de 
cuarenta y cinco mil novecientas treinta 
y nueve (45 939) pesetas con un (1) cén
timo.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y un mil ochocientas setenta y ocho 
(91.878) pesetas con dos (2) céntimos

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optaj al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cáceres y 
en la Jefatura Nacionai de la Oora Sin-, 
dical del Hogar (paseo del Prado núme
ros 18-20, Madrid) durante veinticinco 
(25) días naturales, contados a partir del 
siguiente al de La publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta as doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a La* 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata.. y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica Me la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Provincial de Cáceres. 
en la Jefaturá Nacional de la citada 
Obra y en el Instituto Nacional de la 
Viyienda. en los días y horas hábiles de 
oficina

Los sobres conteniendo tas proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara 
en 1̂  Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares y a Va misma 
hora del sexto dia de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias y en 
las plazas de Soberanía de Ceuta v Me- 
lilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindicai de. Hogar podrá 
requerir al rematante para que deposite 
la fianza definitiva y otorgue en el piazo

de diez días un contrato provisional, mi- 
ciándose las obras dentro de ios diez días «» 
siguientes al otorgamiento del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lici tactores presen taran ctos soores 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuaies habrá de contener ia documenta
ción exigida para tomai parte en el con
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se adjun
ta, y en el qúe se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutai las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción ai 
proyecto v al plazo previste para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a> El resguardo de ¡a tianza provi
sional.

b> La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el podei otorgado a 
su favor en el caso de qup actuara en 
representación de tercero

c) Declaración, bajo su responsaDiu- 
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de íncompatibiuuad 
a que se refiere La condición segunda del , 
pliego de condiciones económicas y 1urí- 
dicas

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aque
lla ninguná de las personas a que se re
fieren ios Decretas-leyes de 13 de mayo 
de 1955

e) Relación, del personal técxiico al 
servicio permanente de la empresa

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para» 
aplicar a la obra subastada

g> Relación de»ooras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en ios que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se trate de empresa* que 
hayan construido anteriormente para ia 
Obra Sindicai del Hogar estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedldr por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facultará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención

i) Recibo o justificarte de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a- todos los seguros so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba, 
los licitadores podrán pi escotar, sustiyén- 
dOiOs, testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario Cualquiefc otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el 
aludidó testimonio surta los mismos efec
tos, en lo que al concurso-subasta se re
fiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formaran par
te de la misma, como vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda el De
legado provincial del I. N V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N S., Administrador e Interventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto asê  
ser o colaborador de la Obra Sindical del
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Hogar y el Secretario Técnico de la mis
ma. que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará íe 
y levantará acta el Notario a quien doi 
tumo corresponda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por ei Notario en presencia .de todos ios 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadoies admitidos, 
adjudicándose provisionalmente ia obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieraft a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los soores 
conteniendo las' proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de
berá ser informada _por la Mesa.

61 en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definit iva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remáte. /

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 29 de enere de 1958.—El Jefe 
Racional de la Obra. Vicente Mortes Al
fonso.

431.
*  *  *

Lia Organización Sindical de P E. T. y 
dé Das J. O. N. Sr- anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Tardelcuende (Soria), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de julio dé 1954 ei Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 10 
de agosto de 1955, y de las que es promo
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente^ se 
indican:

I .-^Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Luis Ji* 
ménez Fernández.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
sesenta y cinoo mil seiscientas cincuenta 
y siete (2.865.657) pesetas con veinticua
tro (24) céntimos.

La fianza provisional qu^ para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser- constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Delegado pro 
vinciai de Sindicatos de Soria, es de cua
renta y siete mil novecientas ochenta y 
cuatro (47.984) pesetas con ochenta v cin
co (85) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado ei 
remate, asciende a La cantidad de noven
ta y cinco mil novecientas sesenta y nue
ve (95.969) pesetas con setenta (70) cén
timos.

II.-^Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones paFa optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindica] Provincial de Soria y en 
la Jefatura Nacional de ’a Obra Sin
dical del Hogar (pasen del Prado núme
ros 18-20, Madrid) durante veinticinco

(25) días naturales, contados a partir del i 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL ¡ 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de tas edificado 
.nes, el pliego de condiciones técnicas eil 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en Ja Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Provincial de S o r i a ,  
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y * documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de, la subasta se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
S o r i a  a las doce horás del cuarto día 
hábil siguiente al -de "quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias v en 
las plazas de Soberanía de Ceuta y Me-, 
lilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar podrá v 
requerir al rematante para que deposite 
la fianza definitiva y otorgue en el plazo 
de diez días un contrato provisional, ini
ciándose las obras dentro de los diez dias 
siguientes al otorgamiento del mismo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuáles habrá de contener ia documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se adjun
ta, y en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos: '

a> El resguardó de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero

c) Declaración, bajo su responsaoili- 
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas v jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aque
lla ninguna de las personas a que se re
fieren los Decretos-leves de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del persona) técnico ’ ai 
servicio permanente de la empresa

f) Relación de maquinaria y meaios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g> Relación de obras realizadas poi el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigidb en los que consten 
el concepto que la contrata les haya> me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para 
Obra Sindical del Hogar. -estarán obliga
das a presentar para cada una d e . ellas I 
un certificado expedido pbr el Arquítectr i 
director de las mismas en éj modelo ofi- I 
cial de la Obra, que se facilitará en las )

Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de ia contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención

i) Recibo o justificante ote hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos los *seguros' so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba, 
los licitadores podrán presentar, sustiyén- 
dolos, testimonio notarial de 'aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el 
aludido testimonio surta los mismos efec
tos, en lo que al concurso-subasta se re
fiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa' estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y forrearán par
te de la misma, como vocaies: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de Vivienda, el De
legado provincial del I. N V o peisonA 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de ios Servicios Jurídicos de lá 
C. N. S., Administrador e Interventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindica; del 
Hogar y el Secretario Técnico de la mis
ma, que actuará como Secietario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará • acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
oor el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for- 

t mulado reclamación Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente 'a obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja Igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recia-7 
mación, se devolverán a ios Licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, s* remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los * sobres' 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que consignada en ei acta, de
berá ser informada por la Mesa- 

Si en el plazo señalado para la cons
titución de' la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, ei adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate 

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales v del 
Timbra del Estado 

Madrid, 28 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de^la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

412. ^
*  *  *

La Organización/Sindical de F. E. T . y 
de las J O. N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras dr construcción de 
grupo escolar v urbanizo don en Huesca 
(capital), y de las cue es promotora la 
Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales  ̂ piazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:
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X.—JDatos dec concurso-subasta
El proyecto ele las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Mariano 
Lacorte Garasa.

El presupuesto de contrata ascienae a 
la cantidad de tres millones doscientas 
ochenta y ocho mil quinientas ochenta 
i3.288.580) pesetas con cincuenta y dos 
(52) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta 'previamente 
fia de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos de Huesca es de 
cincuenta y cuatro mil trescientas vein
tiocho (54.328) pesetas con setenta (70) 
céntimos.

La, fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario lina vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ocho mil seiscientas cincuenta y siete 
(108.657) pesetas con cuarenta y un (41) 
céntimos.

n .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Huesca y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado núme
ros 18-20, Madrid) durante veinticinco 
• 25) días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a tas 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Provincial de Huesca y 
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huesca a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado dicho 
>lazo, en las provincias de Canarias v en 
as plazas de Soberanía de Ceuta y1 Me- 

lilla.
Hecha por la Mesa la adjudicación pro

visional, la Obra Sindical del Hogar podrá 
requerir al rematante para que deposite 
la fianza definitiva y otorgue en el plazo 
de diez días un contratp provisional, ini
ciándose las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del mismo

TU.—Forma de celebrarse el concurso*
' subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de tos 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la»proposición eco
nómica conforme al modelo que se adjun
ta, y en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y  es tr ic ta  sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje- 
cuolón.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por líos sir 
guiéntes documentas:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b> La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otocgaoo a

su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili- 
| dad, de no encontrarse comprendido en 
i ninguno de los casos de incompatibilidad 
¡ a que se refiere la condición segunda del 
| pliego de condiciones económicas y Jurí- 
j  dlcas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aque
lla ninguna de las personas a, que se re
fieren los Decretos-leyes de 13. de mayo 
de 1955.

e> Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

í) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada. t

g> Relación de obras reanzadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por ios técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en ios que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga
das a presentar pará cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos ios seguros so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que ,por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arriba, 

• los licitadores podrán presentar, sustiyén- 
dolos, testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el 
aludido testimonio surta los mismos efec
tos, en lo que al concurso-subasta se re
fiere, que en ios documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado sindical provincial, y formal án par
te de la misma, como vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la
C. N. S., Administrador e Interventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario Técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido por 13 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la Uana

Terminado el remate si no hay recia 
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efeotos de su resolución, junto con la

protesta q.ue, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa-

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 29 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

482

La Delegación Nacional de Sindicatos» 
de F. E. T. y de las J. C. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y cuatro viviendas 
de «tipo social (Decreto especial) en Ron
da (Málaga), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada de 15 de julio de 1954. el 
Reglamento para su aplicación y los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1956, i ’ de las que es promo
tora la Obra Sindical dél Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse J 
mismo son lor que seguidamente se in
dican •

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de ias edificaciones fu/sido 

redactado por el Arquitecto don José Or̂  
tega Marín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trece mil se
tenta (2.013.070) pesetas con sesenta y 
nueve (69) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en ei concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida efi la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Málaga, es de treinta y 
cinco mil ciento noventa y seis (35196) 
pesetas con diez (10) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta mil trescientas noventa y dos (70.392) 
pesetas con veinte (20) céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 20 de diciembre Ce 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2̂ de diciembre de 1956).

II.—Plazos dci. ioncurso-subasta
Las proposiciones para optar .ai con 

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Málaga, du
rante veinte días naturales, contados a 
^artir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo 1j relativo tes 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y, el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas ¿enerales particu
lares que han de regir e la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindica' del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Má
laga, sita en Muelle de Heredia. 14; en 
la Jefatura Nacional de la citáda Cbra 
(paseo del Prado, números 18 y 28, Ma
drid) y en el Instituto Nacional de h Vi
vienda (Marqués de Cubas, rúm. 21, Ma« 
drid). en los días y horas hábiles de ofi- 
ch.a.

Los sobres conteniendo Las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de
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Málaga, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerjr al rematante para que ol - 
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitha 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrata

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja Generai de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Naoional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrate provisional o 
dentro de los diez dias siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
de que la Obra Sindical dei Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego ie condiciones eco
nómico-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar, median
te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse firmar 
tí . Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo gj diez meses, a partir tí 1 
día de su comienzo.

m .—Forma de celebrarse él concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, ei importe por el que ei 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subásta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.® Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, dei apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa cofi responsa
bilidad. del licitador.

3.® Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora

4.® Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° ResguaiJu de la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial en la 
que Se haya efectuada el depósito de la

nza provisional.
6.® ultimo recibo de la Contribución 

industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.® Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.® Justificantes de encontrarse, al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguros y Subsidios sociales.

9.® Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras sor. de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
r ra tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En ei supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos-su
bastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquiera otra causa, Jus

tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subasta 
so refiere qiie los documentos originales 

presentados.
Oon las referencias técnicas y finan

cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los doo mencionados 
aspecto» se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, ;> formarán par
te de la 'misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el J_- 
fe de los Servicios Jurídicos de la C. N S.; 
el Secretario Técnico de la Obra Sindi- 
: l del Hogar, quien actuará como Se
cretario; el Arquitecto Asesor de la in
dicada Obra; Administrador e Interven
tor Delegados de la C, N S., y el Del 
gado provincial del I. N. V o persona a 
quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dar. ie 
\ levantará ei acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres admi
tidos a la subasta, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igualdád 
en la cuantía de las proposiciones, se de
cidirá por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos . demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, ae declarará por el Letrado en 
ejercicio en Málaga

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está emento totalmente del i. - 
puesto de Derechos fteales y del Timbre 
del Estqdo.

Madrid, 24 de enero de J 958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Morfces Al
fonso.

402.
*  *  *

La Organización Sindical de F. E..T. y 
de las J  O. N. S. anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ochenta viviendas de «tipo social» y urbar 
nización en Aldea Moret (Cáceres), acogi
das a los beneficios que establecen la Ley 
de ..Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
Julio de 1954, el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 3 de abril 
de 1956, y de las que es promotora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma ae celebrarse el 
misino son los que seguidamente se in- 
dioan:

L—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Femando 
Hurtado Collar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones trescientas 
cincuenta y un mil trescientas treinta 
y cuatro (5.361834) pesetas con veintiún 
(21) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
na de ser constituida en la Caja de cualr 
quler Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
ae Sindicatos de Cáceres es de ochenta 
y tres mil quinientas trece (83.513) pe
setas con treinta y cuatro (34) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
rema.e, asciende a La cantidad de ciento 
sesenta y siete mil veintiséis (167.026) pe
setas con sesenta v ocho (68) céntimos.

n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en ía Delegación 
Sindical Provincial de Cáceres y en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado números 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir deJ siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del dia en que se 
cierré dieho plazo.

El proyecto completo de las edificado-, 
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo ’o relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el ’pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical, de1 Hogar de la 
Delegación Provincial de Cáceres, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra \ en 
el Instituto Nacional de la Vivienda en 
los días y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de & subasta se verificara en 
la Delegación Sindical Provincial de Cá
ceres a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincia* de 
la Penínsu?«a y Baleares, y a la misma ho
ra del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias j en 
las plazas de Soberanía de Ceuta y Me
lilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá réquerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisional, 
iniciándose las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del mismo.
III .—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán dos sobres 

cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta y en ei que se especificará, con toda 
claridad y en letra, el importe por ei que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto paja su eje
cución.

El primer sobre contendrá la ,documen
tación ' exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatíbildad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a aue se refie
ren los Decretos-leyes de 13 de mayo de 
1955.

e) Relación del persona) técnico al 
servicio permanente de la empresa.

í) Relación de maquinaria y medloa
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auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador. acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
les hubieran dirigido, en ios que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Ho,gar, estarán obliga 
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas, en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o Justificante ae hallarse al 
corriente en ei pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con' responsabi
lidad, conforme a lo estaolecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de aue por celebrarse 
simultáneamente dos o fnás concurso- 
subastas no puedan presentarse los docu- 

■ mentos originales relacionados mas arri-, 
ba, los lidiadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concu» so-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como vocales: ei Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N V. o persona « 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes ó los 
lidiadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a :a apertura de los 
sobres que contengan tas proposiciones 
económicas de los Imitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Ücítadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra lo» sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la

Crotesta que, consignada en el acta, de- 
erá ser informada por la Mesa.
Si en el plazo señalado para la consti

tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaría 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Timbre 
del Estado.

Madrid, 29 de enero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes A l
fonso.

463.

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s
c

Se hace público que durante el plazo 1
de treinta días, contados a partir del si- i
guíente al de la publicación de la pre- \
sente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  :
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi- 1
bles reclamantes contra la fianza deftni- J
tiva, depositada por «Constructora Gene- i
ral de Obras. S. A.», adjudicataria de las i
obras del grupo «Pañ ifor», de veintiséis (
viviendas protegidas, en San Sebastián ¡
(Guipúzcoa), ya que se va a proceder a <
la devolución de la fianza. i

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 1
general, Antonio Dcz de Valenzuela. i

631.

* *  *

Se hace público que durante ei plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva, depositada por don Manuel Saborit 
Solsona. adjudicatario de las obras del 
grupo «Nuestra Señora del Carmen», de 
veinte viviendas protegidas, en El Grao 
de Castellón, ya que se va a proceder a 
la 'devolución de la fianza.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

632.

$  *

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre- 

, sente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva, depositada por don Ramón Llopis 
Pascual, adjudicatario de las obras del 
grupo «San José», de siete viviendas pro
tegidas, en Muro de Alcoy (Alicante), ya 
que se va a proceder a la devolución de 
la fianza.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

633.

* * *

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir d e l, si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva. depositada por don Francisco Sán
chez Deltell. adjudicatario de las obras 
del grupo «San Juan Evangelista», de 
seis viivendas protegidas, en El Pinoso 
(A licante), ya que se va a proceder a 
la devolución de la fianza.

Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

634.

* * •

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva, depositada'por don , Sabino Sala- 
nueva Sáez, contratista adjudicatario de 
las obras del grupo «San Zoilo», de 44 
viviendas protegidas, en Caseda (Nava
rra), ya que se va a proceder a la devo
lución de la fianza.

Madrid. 15 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

635.

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposi
tada les posibles reclamantes a den Ra
fael Rodríguez Pérez, en su carácter de 
adjudicatario de las obras de reparacio
nes del grupo «José Antonio», de veinti
dós viviendas protegidas, en Fernán Nú- 
ñcz (Córdoba), ya que ha sido aproba
da la recepción provisional y definitiva 
de las obras.

Madrid. 15 de febrero de 1958—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

636.

* * *

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL E3TAEO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Luis Fraguell. adjudicatario de las obrás 
del grupo «San Lorenzo», de cinco vi
viendas protegidas, en Bescanó (Gero
na). ya que se va a proceder a la devo
lución de la fianza.

Madrid. 13 de febrero de 1958 —El Jefo 
nacional de la Obra. P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

608.
* >* *

Habiendo sido aprobada por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la recepción 
definitiva de las obras de construcción da 
las tres fases de que se compone el grupo 
«Sotileza». en Santander, de 270 vivien
das protegidas, se va a proceder a la 
devolución de la fianza definitiva depo
sitada por el contratista, don Agustín 
Sierra Fernández, para lo cual rse concede 
un plazo de treinta días, contados a Dar- 
tir del siguiente al de la publicación de la 
presente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, para que puedan recur 
rrir los posibles reclamantes.

Madrid, 13 de febrero de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

609.

* * *

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, pueden recurrir los posi
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva depositada por Edificaciones Veláz- 
quez, S. A., adjudicatario de las obras 
del grupo «San Pedro», de treinta y ocho 
viviendas protegidas, en Lezo (Guipúz
coa), ya que se va a proceder a la devo
lución de la fianza.

Madrid. 7 de febrero de 1958.—Él Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

568.

M AD R ID

Institución «Virgen de la Paloma»

Se convoca a concurso público para la 
adquisición de maquinaria y útiles con 
destino a sus Talleres de Mecánica. Car
pintería, Metalurgia. Artes Gráficas. Au
tomovilismo, Delineantes. Electricidad y 
Orientación, por un importe 'máximo d© 
ochocientas ochenta y dos mil cuatrocien
tas pesetas (882.400 pesetas).

Las personas o entidades a quienes pue
da interesár este concurso público podrán 
examinar el pliego de condiciones, que 
regirá para el mismo, en esta Institución, 
calle de Francos Rodríguez, 114, de esta

i
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capital, teléfono 83 27 00, en horas de ofi
cina, de nueve a catorce treinta horas

El plazo de presentación de pliegos ter
mina el dia 18 del próximo mes de mar
zo. celebrándose la apertura de los mis
mos el dia 20 de marzo, a las diecisiete 
horas.

Madrid, 14 de febrero de 1958.—E1 Pre
sidente, José Fernández Cela,

596.
*  *  9

6e convoca a concurso público para la 
adquisición de mobiliario y vajilla con 
destino a los nuevos comedores de alüm- 
nos y personal y la nueva Residencia de 
Padres Salesianos, por un importe má
ximo de un millón novecientas noventa v 
seis mil ochocientas pesetas (1.996.800 pe
setas).

Las personas o entidades a quienes pue
da interesar este concurso podrán exami
nar el pliego de condiciones qué ha de re
gir para el mismo en esta Institución, 
calle de Francos Rodríguez. 114, de esta 
capital, teléfono 33 27 00. en horas de ofi
cina, de nueve a catorce treinta horas.

El plazo de presentación de pliegos ter
mina el día 18 del próximo mes de mar
zo. celebrándose la apertura de los mismos 
el día 20 de marzo, a las diecisiete horas.

Madrid, 14 de febrero de 1968,—-El Pre
sidente, José Fernández Cola.

697. . ,

L E O N

Por Decreto-ley de 10 de agosto de 1965, 
en relación con el de 29 de mayo de 1954,' 
y al amparo de lo dispuesto en el ar
ticulo 64 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y disposiciones complementarias, 
esta Delegación Nacional de Sindicatos 
ha de proceder a la expropiación de los 
terrenos comprendidos en el proyecto de 
construcción de 450 viviendas 'de renta 
limitada, cuarta fase, del grupo «Hogar 
Nacional Sindicalista», en esta capital.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas comprendidos en 
dicho proyecto, que son los siguientes:

Finca número 1 de 21.374,38 metros
cuadrados; propiedad 'de. lá Comunidad 
Religiosa Hermanos de San Juan de
Dios, sita en el término municipal de 
San Andrés del Rabanedo.

Finca número 2, de 2.664,25 metros cua
drados; propiedad de doña Antonia He- 
via Chaussadat, sita en el mismo térmi
no municipal.

Finca número 3, de 3.862,77 metros
cuadrados; propiedad de doña Antonia 
Hevia Chaussadat, sita en el mismo tér
mino municipal.

Finca número 4, de 2.342>75 metros
cuadrados; propiedad de doña Antonia 
Hevia Chaussadat, sita en el mismo tér
mino municipal.

Finca número 5. de 2.266.25 metros
cuadrados; propiedad de doña Antonia 
Hevia Chaussadat, sita en el mismo tér
mino municipal.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el referido artícu
lo 64 del citado Reglamento, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 6 de marzo próximo a partir de las 
diez horas, se procederá a levantar las 
actas previas a la ocupación de los refe
ridos inmuebles, publicándose a tal efec
to este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de ia provincia, en 
dos diarios de esta capital y fijándose 
en el tablón de anuncios dei Ayunta
miento para conocimiento de los propie
tarios y titulares de derecho sobre dichos 
predios afectados.

León, 17 de febrero de 1958.—Por la 
Delegación Nacional de Sindica toé, el 
Delegado Sindical provincial (ilegible).

615.

ORENSE

Obra Sindical de Formación Profesional

Esta Delegación convoca a concurso 
público para la adquisición de mobiliario 
y maquinaria y accesorios, con destino 
ai Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional «12 de Octubre».

El precio tipo para este concurso se 
cifra en la cantidad de ciento sesenta y 
ocho mil novecientas treinta y nueve pe
setas, para las ofertas de mobiliario, y 
ciento cuarenta y nueve mil cincuenta y 
nueve pesetas para la de maquinaria y 
accesorios.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto, durante lbs días y horas há
biles de oficina, en /la Secretaría de la 
Obra de Formación Profesional de la 
C N S de Orense.

L as. ofertas se presentarán en dichas 
oficinas, durante quince días naturales, a 
contar desde el siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
las horas de oficina, y la apertura de 
pliegos se verificará el día siguiente hár 
bil, a las doce horas

Orense, 8 de febrero de 1958.—El Pre
dícente, de la Junta Económica Adminis
trativa de la C. N. S. (ilegible).

587,
* * *

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

LA CORUÑA

En el «Boletín Oficial» ele la provincia, 
correspondiente al día 8 de los corrientes, 
se publica anuncio de la subasta a cele
brar para la contratación de las obras de 
construcción del camino número 59, titu
lado desde el paso a nivel de La Gándara 
al kilómetro tres de la carretera de El Fe
rrol del Caudillo a Cedeira, pasando por 
Domirón, Lodeiro, Canabal y camino de 
Ansede sigue por Feal, atravesando dicho 
fugar hasta el kilómetro tres antes cita
do de la carretera de El Ferrol del Caudi
llo a Cedeira. primero y segundo desglosé, 
por importe de 431.265,13 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Caminos 
y Construcciones (segundo piso del Pala
cio provincial), hasta las trece horas del 
vigésimo día hábil siguiente a lá publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y la subasta se ce
lebrará a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termina dicho plazo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Localés, aprobado por Decreto 
de 9 de enero.de 1953.

La Coruña, 10 de febrero de 1958—El 
Presidente, Diego Delicado.—El Secretario 
accidental, Jesús Rodrigo.

522.
*  •

En el «Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al día 7 del actual, se pu
blica anuncio de la subasta a celebrar 
para la contratación de las obras de cons
trucción del camino número 51 del _ Pre
supuesto extraordinario de 1952, titulado 
de La Rocha a Andeiro y prolongación 
al de Tabeayo, primer desglose modificado 
de precios, por su presupuesto de pesa- 
tas 349 438.43

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Caminos 
y Construcciones (segundo piso del Pala
cio provincial), hasta las trece horas del 
vigésimo día hábil siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y la subasta se ce

lebrará a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine dicho plazo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953.

La Coruña, 8 de febrero de 1958.—El 
Presidente, Diego Delicado.—El Secretario 
accidental, Jesús Rodrigo.

521.

T O L E D O
Esta Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el día 30 de enero úl
timo, de conformidad con el informe de 
la Comisión de Obras Públicas, acordó 
anunciar subasta para la ejecución de 
obras de reparación, explanación y firmp 
de los caminos vecinales siguientes: 

Alcabón a Santa Olalla: kilómetros i 
al 5,602; presupuesto, 518.393,03 pesetas.

Torrijos a Alcabón: kilómetros 1 al 
6,542; presupuesto. 5291466.90 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Fomento de esta Secre
taría durante el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
sobre cerrado y reintegradas con una 
póliza del Estado de seis pesetas y un 
timbre provincial de igual • cuantía, y en 
sobre abierto el resguardo que acredite 
haber constituido únicamente en la De
positaría de Fondos Provinciales la fian
za provisional, equivalente al dos por 
ciento del presupuesto de contrata de 
cada uno de ellos, y hasta las doce horas 
de la mañana de la fecha de' termina
ción del plazo.
' Los proyectos y demás antecedentes se 
encuentran de manifiesto en el Negociar- 
do, donde pueden ser examinados duran
te el expresado plazo y horas de oficina.

Todas los gastos que origina esta su
basta serán de cuenta de los adjudicata
rios, incluso los que puedan ocasionarse 
por el otorgamiento del contrato, publi
cidad. impuestos, etc.

Los licitadores deberán presentar de
claración jurada en que afirmen bajo su 
responsabilidad no estar comprendidos 
dentro de ío que determinan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, sobre incapa
cidad e incompatibilidad, como asimismo 
presentar el carnet de emprésa con res
ponsabilidad, según Decreto del Minis
terio de Trabajo de 26 de noviembre de 
1954, por el que se autoriza a la Delega
ción de Sindicatos, o en su defecto, pre
sentar certificación expedida por dicho 
organismo en la que se acredite tenerlo 
solicitado y no haberse expedido dicho 
documento hasta la fecha.

La apertura de pliegos se verificará el 
siguiente día hábil a la terminación de 
la presentación de las proposiciones, es
tando constituida la Mesa por el ilustrí- 
simo señor Presidente o Diputado en 
quien delegue, asistidos del Secretario de 
la Corporación o funcionario que le sus
tituya.

Toledo, 14 de febrero de 1958—El Se
cretario, Salvador Juárez Canilla. — El 
Ingeniero Director de la Sección de Vías 

Obras, Enrique Prieto Carrasco.—Visto 
ueno. el Presidente, Tomás Rodríguez 

Bolonio.
610.

#  *> *

A y u n t a m i e n t o s  
LA CORUÑA

l
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artíoulo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, se hace público a me»
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dio de la presente que el Excm o. Ayun
tam iento de La Córuña saca a subasta  
pública las obras de pavimentación de 
la calle de Cervantes, de esta ciudad, 
con arreglo al proyecto suscrito por el 
Arquitecto Municipal don Antonio Ten- 
reiro y a los pliegos de condiciones apro
bados por el Excmc-. Ayuntam iento Ple
no en sesión de 15 de marzo de 1956.

L a  subasta se verificará en el Salón  
r de Sesiones de la Casa Consistorial, en 
? las condiciones y requisitos señalados en 

el artículo 314 de la Ley de Régimen Lo
cal y en los artículos 34 y 35 del expre
sado Reglam ento de C ontratación, y  se 
celebrará a las doce horas del prim er 

r día hábil siguiente al en que hayan tran s
currido veinte laborables desde la publi
cación de este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTAD O  o en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, -en su caso, 
fijándose como tipo para la misma dos
cientas cuatro mil setecientas ochenta y 
dos pesetas y veinte céntim os (204.782,20), 
a  la bája de la cual habrán de ser he- 

7 chas las proposiciones.
Dicho acto  tendrá lugar bajo la presi

dencia del ilustrísim o señ cr Alcalde P re
sidente o Teniente de Alcalde en quien 
aquél delegue, dando fe del mismo el se
ñor Secretario  de la 'Corporación.

' El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 

-hallarán de manifiesto en la Secretaría  
de este A yuntam iento (Sección de F o 
mento "y T rab ajo), durante las horas de 
diez a trece, todos los días laborables que 
medien hasta el del rem ate.

L as proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim 
bre del Estado, dirigidas al ilustrísimo  
señor Alcalde Presidente del excelentí
simo Ayuntam iento de L a Coruña y rein
tegradas con un tim bre municipal de 11 
pesetas, se presentarán en el Registro  
G eneral de E n trad a de la Secretaría  de 
este Ayuntam iento, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente  
an u n cio .en  el BO LETIN  O FIC IA L  D EL  
ESTAD O  o en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en su caso, y en las horas  
de diez a trece, acom pañadas del res
guardo que acredite haberse constituido  
por el licitador el depósito prevenido pa
ra tom ar parte en ia subasta, siendo re
chazado en el acto  de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se 
ajusfe a lo preceptuado en el expresado  

, Reglam ento de C ontratación. Su redac
ción se aju stará  al modelo que al final 
se inserta.

A la proposición deberá acom pañarse, 
además, una declaración en la que el li- 
ciitador. afirm e bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom patibi
lidad señalados en los artículos cuarto  

y  quinto del repetido Reglam ento de Con
tratación . '

En el anverso del srbre de las proposi- 
• clóneselas cuales d eb u án  entregarse bajo 

sobre cerrado, se hallará escrito y firm a
do por el licitador: «Proposición p ara  
optar a la subasta de las obras de pavi
m entación de la calle de Cervantes, dé 
esta ciudad».

En. el reverso, y cruzando las lineas de 
cierne, se h a rá -co n star por el presentador 
y pór el funcionario que recibe el pliego, 
bajo' la 'f irm a  de ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para su garan tía  juzguen convenientes 
consignar cada una de las citadas per
sonas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previam ente en 
la C aja de éste Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus su- . 
cúrsales la fianza provisional de cuatro  
mil hoyent-a v cinco pesetas y sesenta y 
cuatro céntimo:', '"os por ciento de 1.a' 
cantidad señalada como tipo de la su 
b:'s‘ o ondiendo Verificarlo,' en m etálico  
o:-en-cualquiera de los valores, signos de

crédito o créditos reconocidos, e t c . , . que 
determ ina el artículo 75 del referido R e
glam ento de C ontratación de las Corpo
raciones Locales.

También son admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

L a  fianza definitiva, que consistirá en 
el cuátro  por ciento del importe del re
m ate, se constituirá en igual form a en 
la.. Depositaría de este Ayuntam iento o 
en la /sucursal de la C aja  G eneral de De
pósitos de esta provincia.

El pago de las obras se h ará  m ediante’ 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes, realizándose en me- 

' tálico en la C aja Municipal en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a  la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto mu
nicipal ordinario.

Regirán para este contrato  los preoep 
tos de la Ley de' Régim en Local, texto  
articulado de 15 de diciembre de 1950, 
los concordantes del Reglam ento de Con
tratación  de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 y las disposicio
nes en vigor en lo que se refiere a  la re
lación entre el co n tratista  y los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras, sien
do también de aplicación el pliego ge
neral de obras públicas de 13 de marzo  
de 1903.

L a  adjudicación, asi provisional como  
definitiva, form alización y demás rela
tivo al contrato 'de referencia, se ajus
ta rá  a lo establecido en los pliegos de 
condiciones antes mencionados.

Al acto  de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra  persona con poder bastante o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para' gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo ^documento o poder ha de 
haber sido previam ente, y a su costa, bas- 
tanteado por el señor S ecretario  de la  
Corporación.

Asimismo las Em presas, Sociedades c 
Compañías que concurran a la subasta  
deberán acreditar, m ediante la oportuna 
certificación de su D irector o G erente, 
que no form a parte de los Organism os 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere d  Real Decreto núm ero 2.413, de 
24 de diciembre de 1928, siendo desecha
das desee luego las proposiciones a  que 
no se acom pañe dicháscertificación.

Por último se hace constar éjue contra  
los pliegos de condiciones facultativas y 
económ ico-adm inistrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado  
reclam ación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó "en los sitios de costum 
bre y se publicó en el «boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al día 
18 de abril de 1956.

La Coruña, veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

Don N. N.t N., vecino de .......  y domici
liado en el piso ........ de la casa  núm  .
de la calle de ....... ; enterado del anuncio
publicado para la adjudicación de la su
basta de las obras de .........  y del proyecto
y pliego de condiciones económicó-admi- 
nistrativas y facultativas,'fce comprom ete 
a realizarlas con sujeción a los expresados
doeúmeñtos por la cantidad de ........ (en
letra), en prueba de lo cual deja asegu
rada- esta proposición con el depósito pre
venido. como justifica con el adjunto .res
guardo . '

Hace constar asimismo aue las rem une
raciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada clase y categoría por jorn a
da legal de trabaje y por horas e x trao r
dinarias; dentro de les limites legales, se
bón I as que seguidam ente se expresan  
-'aquí se indican tales rem uneraciones).

F^cha y firm a del proponente.)
523.

L E O N

En ejecución de acuerdo del pleno de 
este Excm o. Ayuntam iento, y supeditado 
a  su aplicación para la instalación de 
industria y em plazam iento de edificios 
destinados a viviendas de ren ta lim itada, 
conform e al condicionam iento establecido 
en el pliego de bases aprobado, se an un -, 
cia la enajenación, por el sistem a de con
curso-subasta, de una parcela de terreno  
de pertenencia municipal, sita en la m ar
gen derecha del río Bernesga, a continuar 
ción de la carre tera  de Circunvalación, 
al sitio denominado «Los Rotos», que ocu
pa una extensión superficial de 10.00C me
tros cuadrados, por el tipo, al alza de 
381.929 pesetas, conform e a la descrip
ción y plano obrante en el expediente, 
pero bien entendido que si eJ licitador, 
por razón de la industria a instalai ne
cesitara una extensión de 25.000 metros, 
ésta será la que se enajene, sirviendo, 
en este caso, de tipo para la licitación  
el de 587.279 pesetas

E n  la S ecretaría , durante las horas de 
oficina, se podrán presentar las proposi
ciones para tom ar parte en el concurso- 
subasta, dentro de los veinte días hábi
les siguientes a la publicación de este 
edicto en el BO LETIN  O FIC IA L DEL  
ESTADO, y durante el mismo plazu en  
la misma oficina, podrán ser exam inados 
el expediente y los pliegos de condicio
nes, debiendo los licitadores que deseen 
tom ar parte con stitu ir' una fianza de 
3 000 pesetas.

Los pliegos que se presenten para el 
concurso, que habrán de contener todos 
los docum entos a que se hace referencia  
en las bases aprobadas, serán abiertos a 
i as trece horas del día siguiente hábil 
de aquel en que se cumplan los veinte 
días de la publicación de este anuncio  
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Los pliegos de los licitadores admitidos 
a la subasta seráp abiertos a las trece  
horas del quinto día hábil al de la pu- 

, blicación en el «Boletín Oficial» de la  
provincia del anuncio conteniendo ia re
lación de los admitidos

León,. 30 de enero de 1958.— El Alcalde 
< ilegible).

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de  dom icilia
do en .............  enterado del anuncio pu
blicado en el BO LETIN* O FIC IA L D EL
ESTADO del día   de ........ de .......,
así como del expediente y del pliego de. 
condiciones para la enajenación de par
celas* del Excm o. A yuntam iento de León, 
aceptando íntegram ente las bases indi-j 
cadas, propone satisfacer por la parce- ’ 
la de ....... m etros cuadrados de exten
ción la cantidad de ................  pesetas (en
letra).

(F e ch a  y firm a del que form ula la 
proposición.)

540. ' ’ . ,

s e g o v i a

Este -Ayuntam iento saca a subasta pú
blica la contratación de las obras de cons
trucción de un edificio para GruptT Esco
lar de do-be grados, en terrenos sitos en 
L a ‘ Albuera (P eñ ascal)— colonia Pascual 
M arín— , bajo el tipo de des millones 
cuatrocientas sesenta y nueve mil qui
nientas noventa y siete pesetas con siete 
céntimos, de conform idad con el proyec
to, planos y pliego de condiciones qué se 
hallan de manifiesto en el Negociado te r
cero de la Secretaria M unicipal.

Las obras deberán comenzarse en un 
olazo máxim o de quince días, siguiente 
a r  en que sr a constituida la fianza, defi
nitiva y deberán term in ar en plazo de 
un año, a con tar del día siguiente al de 
la formalice ción ele! contrato La can ti
dad en que ouede rem atada b obra será 
abonada al contratista por jmensualida- 
d'es. previas' las correspondientes valora
ciones certificadas.
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La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, bajo' la présídencia del ilu3- 
trísimo señor Alcalde o Teniente Alcal- 

( de en quien delegue, a las doce bocas del 
primer día bábil siguiente al transcurso 
de veinte, Igualmente hábiles, contados a 
partii del siguiente al en que se publique 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones se admitirán en el re- 
ferido Negociado tercero, durante las ho
ras de diez a trece de todos los dias hábi
les. desde el siguiente al en que se publi- 
que el anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta ,el anterior en que 
haya de verificarse la subasta, y se rein
tegrarán con pólizas del Estado de seis 
pesetas y timbre Municipal de cinco pese
tas. ajustándose al modelo que al final 
se detalla Irán precisamente encerradas 
en un sobre pudiéndose lacrar éste, pre
cintarse o adoptarse cuantas medidas de 
seguridad se estimen necesarias. Én el an
verso Üel pliego, deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
ejecución a las obras de construcción de 
un edificio para Grupo Escolar de doce 
grados én terrenos sitos en La Albuera 
(Peñascal)—colonia Pascual Marín—, y se 
acompañará a toda proposición el res
guardo acreditativo de la constitución del 
depósito provisional de cuarenta y nueve 
mil trescientas noventa y una peseta con 
noventa y cuatro céntimos (que podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de las demás formas que se determina en 
los artículos 75 y siguientes del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y también en créditos 
de este Ayuntamiento, debidamente reco
nocidos y liquidados), justificantes de esr 
tar al corriente del pago de la contribu
ción correspondiente y de los Seguros So
ciales una declaración en la que el lici
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o Incompatiblidad 
señalados en los artículos cuarto y quinto 
de dicho Reglamento de Contratación, o 
Incluirá también el llamado «Carnet de 
Empresa con responsabilidad», o el jus
tificante de haber solicitado el mismo.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda al cuatro por 
ciento en cuanto al primer millón de can
tidad en que el remate quede adjudicado 
y en el tres por ciento en cuanto al ex
ceso, y serán de su cuenta los gastos que 
origine la subasta y la formalización del 
contrato.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bastanteados e n ' la 
forma que previene el artículo 29' del ci
tado Reglamento.

Segovia. 1 de febréro de 1958.—El Al
calde. Angel Sanz Aránguez.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........ con domicilio

en la calle de ........ número   se com
promete a ejecutar por su cuenta y ries
go las obras de construcción de un edi
ficio para Grupo Escolar de doce grados, 
eñ terrenos sitos en La Albuera (Peñas
ca l)—colonia Pascual Marín—, cuyas obras 
fueron anunciadas en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número .....   d e ........
de ........  del presente año, en la cantidad
de ......... (en letra) pesetas, con entera
sujeción a los planos, memoria presupues
to, pliego de condiciones e instrucciones'' 
del Arquitecto Director de todo lo cual 
se encuentra perfectamente enterado.

(Firma y {echa del interesado.)
' 531.

BELL VER DE CERDADA (LERIDA)

El infrascrito Presidente de la Junta Ad
ministrativa de Pi de Bellver de Cerda-
ña (Lérida).
Hace saber: Que el próximo dia 29 de 

marzo de 1958. a las once horas, tendrá 
lugar en el domicilie de la misma la su-

/
basta para la adjudicación de la ejecu
ción de las obras compiendidas en la pri
mera fase de fa «Variante y ensanche del 
camino forestal de Bellver de Cerdaña a 
Pi de Bellver» por el tipo a la baja de 
un millón ochocientas noventa mu tres
cientas ochenta y cuan o pesetas cuaren
ta y dos céntimos (1.890.384,42)

La duración del contrato será de dieci
ocho meses, debiéndose prestar el >ervicio 
ininterrumpidamente y en la forma esta
blecida en los pliegos de condiciones fa
cultativas y juridico-administrativas.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos previstos se encuentran a dispo
sición de quien desee consultarlos en la 
Secretaria de esta Junta.

La garantía provisional que se exige es 
de cuarenta y tres mii trescientas cin
cuenta y cinco pesetas con setenta 5 siete 
céntimos (43 355,77), v la definitiva a 
constituir el licitador que resulte adjudi
catario será de acuerdo con los tipos már 
ximos previstos en el artículo 82 oel Re- 1 
glamento de Contratación.

■El modelo de proposición que regirá se
rá ei que se publique en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia^ de Lérida».

'La admisión de plica>' tendrá lugar en 
la Secretaría de la entidad, dentro de las 
horas hábiles de oficina desde el siguien
te día de la publicación de este anuncio 
hasta las diecinueve horas del día ante
rior al señalado para la sqbasta.

Existen los créditos suficientes oara la 
realización de estas obras, y la subasta no 
precisa de. autorizaciór. alguna.

Dado en Pi de Bellver de Cerdaña a 
quince de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Presidente (ilegible).

605.

MARIN

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento en 30 de diciembre 
del pasado año 1957, se anuncia pública 
subasta para la construcción de dos gru-, 
pos escolares, de dos escuelas cada uno, 
con vivienda para los maestros, en los 
lugares de Casás y Pardavila. según pro
yecto facultativo aprobado, por un pre
supuesto de un millón doscientas ochenta 
y cinco mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas con veintitrés céntimos con car
go al presupuesto ordinario del Ayunta
miento. \

El plazo para la presentación de pro
posiciones concluye a los veinte días há
biles, a partir del siguiente al de la, in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de las diez a 
las trece horas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. '

El «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 33. de fecha 10 de febrero, inserta 
íntegras las condiciones de esta subasta, 
con arreglo a las cuales va a tener lugar 
la adjudicación.

Marín, 12 dé febrero de 1958.—E l Al
calde, Félix Masso Taboada.

570.

SABADELL 

Patronato Municipal de ia Vivienda

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca por el presente anuncio con
curso-subasta para adjudicación de la 
ejecución^ de las obras de construcción de 
80 viviendas de renta limitada, bajo e* ti
po de seis millones ochocientas diez mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas, con 
cincuenta y dos céntimos (6.810.955.52), 
pudiendo ser admitidas proposiciones cu
ya cuantía exceda del presupuesto de 
contrata.

Este concurso-subasta, a efectos de li
citación, queda sometido a lo dispuesto 
en el artíc.ulo primero del Decreto de 20 
de diciembre de 1956 y Ordenes de 27 de 
diciembre de 1956 v 21 de febrero de 
1957.

El plazo para la realización de las

obras será de dieciocho meses, a partir 
de su iniciación, dentro de los ocho días 
siguientes a la firma del acta de re
planteo.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla
nos y demás documentos estarán de ma
nifiesto en las oficinas de este Patronato, 
durante los dias y horas hábiles.

Los licitadores consignarán previamen
te en la E>epcsitaría de los Fondos Muni
cipales o en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad de ciento 
veintiséis mil doscientas diecinueve pese
tas con once céntimos (126.219,11), y el 
adjudicatario prestará como garantía de
finitiva la que corresponda en cuantía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
82 del Reglamento de 24 de junio de 1955.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas. se presentarán en las oficinas del 
Patronato, a horas hábiles, desde el si
guiente día de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta el anterior al señalado 
para la apertura de plicas.

Los pliegos a presenta: por los licitado- 
res serán dos. cerrados, pudiendo ser la
crados y precintados, y en los que figura
rá la inscripción «Proposición para tomar 
parte en el concurso subasta de la ejecu
ción de las obras de construcción de ochen
ta viviendas' de renta limitada».

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», e incluirá 
una Memoria formada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad, elementos de trabe je de 
que disponga y demás circunstancias que 
se, exigen en esta convocatoria con los 
pertinentes documentos acreditativos, el 
documento que justifique la constitución 
de la garantía provisional y la declara
ción del licitador de no hallarse incurso 
en incompatibilidades.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero. pero con el subtítulo «Oferta eco
nómica». e incluirá proposición con arre
glo a-1 modelo que al final se indica, en 
la que el licitador se limitará a ,concre
tar el tipo económico de la postura

La apertura de los pliegos se verificará 
en el salón de sesiones de este Patronato 
.Municipal de la Vivienda, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato si
guiente al de la oublicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-, 
TADO.

Se hace constar que en el Presupuesto 
de este Patronato, debidamente aprobado, 
figuran consignadas las cantidades nece
sarias para atender las obligaciones di
manantes de este concurso-subasta.

La efectividad de la adjudicación se 
entenderá siempre subordinada a la pre- 

' vía justificación de la existencia de cré
dito, de acuerdo con el Decreto de 20 de* 
diciembre de 1956.,

La Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda ha aprobado pro
visionalmente el proyecto objeto de este 
concurso-subasta, para celebrar este acto

En todo lo no previsto en este anuncio? 
serán de aplicación las normas contenidas 
en el pliego de condiciones.

Sabadell. 18 de febrero de 1958.—El Te
niente de Alcalde Presidente, Antonio 
Llonch Gambús.

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de ......... provincia
de ........ cbn residencia en ........; enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concurso-subasta 
de las obras de construcción de ochenta 
viviendas de renta limitada se compro-' 
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .......
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(Aquí la proposición qué se haga, ad- 

vírtiendo que será desechada toda propo
sición .en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas por la que se com
promete el proponente de la ejecución de 
las obras, así como toda aquélla1 en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
np sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

«Fecha y firma.)
614.

TOLOSA

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 5 de febrero de 1958 
publica un anuncio relativo a las obras 
de reforma de un paso inferior del fe
rrocarril al. .'recio tipo de ochocientas 
sesenta y cinco mil ciento noventa y tres 
pesetas y setenta y siete céntimos (pese
tas 865.193,77).

Tolosa, 12 de febrero de 1953.—El Al
calde, Enrique Ortiz de Zarate

561.

VALDENEBRO (SORIA) 

De conformidad con lo dispuesto poi 
el señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, y ejecutando 
acuerdo de este Ayuntamiento, se anuncia 
por el procedimiento de subasta libre la 
enajenación del aprovechamiento de resi
nas para el año forestal de 1957-58. de 
38.063 pinos a vida del monte Pinar, nú  ̂
mero 103 del Catálogo de los de utilidad 
pública y de la pertenencia de este Ayun
tamiento.

El tipo de tasación que servirá de base 
para la subasta es el de quinientas cuar 
renta y cuatro mil seiscientas ochenta y 
una D'-seta con cincuenta y tres céntimos 
(544.681,$3), siendo el precio índice seis
cientas ochenta mil ochocientas cincuenta 
y una pesetas con noventa y un céntimo 
(680.851.91).

La subasta tendrá lugar a las once horas 
de la mañana del día que corresponda, 
transcurridos que sean veinte días hábi
les. contados a partir del siguiente día 
hábil al en que aoarezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v- 
se celebrará en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, ante la Mesa . compuesta 
por el señor Alcalde que suscribe o quien 
legalmente l*e sustituya un Concejal de la 
Corporación y el Secretario de la misma, 
que por precepto reglamentario dará fe 
del acto.

Caso de quedar desierta la primera su

basta tendrá lugar una segunda a las 
once dé la mañana del día que correspon
da, *transcurridos cinco días hábiles, con
tados a partir del siguiente día hábil al 
que se^celebre la primera subasta, tenien 
do lugar bajo las mismas condiciones que 
la anterior.

Sólo podrán licitar a esta primera su
basta del aprovechamiento que se enaje
na los poseedores del Certificado Profe
sional Resinero que dispongan de fábrica 
emplazada dentro de la Zona tercera, a 
la que corresponden todos los. montes de 
esta provincia, sin cuyo requisito, que 
será exigido por la Mesa, no se dará por 
válido el ofrecimiento que se formule. A 
la segunda subasta puede licitar cual
quier poseedor del Certificado de Indus
trial Resinero, sin limitación de comarcas.

Paru optar a la subasta, los licitadores 
constituirán el depósito o fianza provisio
nal dal 5 por 100 del tipo de tasación que
dando obligado el adjudicatario a la cons
titución de la fianza definitiva en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Soria, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de la 
provincia, equivalente al 10 por -100 del 
importe total que alcance la adjudica
ción, debiendo este depósito servir de ga
rantía para la exacción v cumplimiento 
del contrato.

Lafs proposiciones serán formuladas con 
arreglo al modelo que al final se inserta 
y reintegradas con timbre de seis pesetas; 
se presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, encargada de la recepción 
de las plicas, desde la fecha de publica
ción de este anuncio hasta las once horas 
del día anterior hábil al señalado para la 
celebración de la subasta, acompañadas 
del resguardo de haber efectuado el depó
sito provisional.i y declaración jurada en 
la que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin 
to dei Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales acompañando tam
bién Certificado de Industrial Resinero o 
testimonio notarial del mismo, y si con
curriera en nombre de otra persona o en
tidad, poder debidamente bastanteado por 
un Letrado, con ejercicio en la provincia 
de Soria.

Las condiciones por las que se regirá la 
ejecución del aprovechamiento son las pu~ 
olicadas en el pliego de condiciones facul
tativas inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, del día 20 de diciembre 
d e  1954. lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, siendo de obli
gado cumplimiento lo dispuesto en la Re
glamentación del Trabajo para la Indus
tria - Resinera de 14 de julio de 1947 y dis
posiciones complementarias al mismo.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
momento mismo de la subasta, y en lo 
que en ellos no se halle previsto, se esta
rá a cuanto dispone el reglamento antes 
citado.

Será de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios, reinte
gro del expediente, impuesto de derechos 
reales arbitrio de la Excma. Diputación 
Provincial, gastos de escritura, canon de 
20 pesetas por 100 kilogramos de miera se 
produzcan, en el I. N P., y cuantos haya 
establecidos o se establezcan en lo sucesi
vo, así como igualmente presupuesto de 
indemnizaciones con sujecipn a las tari
fas aprobadas por Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1952, que asciende a la 
cantidad de 12.134.32 pesetas.

Ingreso del 10w por 100 del total dei im
porte fque alcance la adjudicación, en la 
cuenta corriente dei Distrito Forestal de 
la provincia, en la sucursal del Banco de 
España en Soria, para mejoras del monte.

Dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que esta Alcaldía notifique al 
rematante la adjudicación definitiva, se 
proveerá éste en las oficinas del Distrito 
'Forestal de la licencia- necesaria para 
realizar el aprovechamiento; en caso con
trario, perderá* el depósito constituido en 
la Alcaldía para optar a la subasta, y si 
se estimase necesario, perderá el aprove
chamiento. anunciándose nueva subasta.

Valdenebro a 14 de enero de 1958.—El 
Alcalde, Teodoro Lope

Modelo de proposición

Don ...... . mayor de edad, vecino d e  ,
con residencia en .......  provisto del Certi
ficado de Industrial Resinero número  
en nombre y representación de ........ con
forme acredita con poder bastante; ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ......  de 1958 v en el «Boletín Oficial»
de la provincia de fecha ......  de ......
de ......  para la enajenación del aprove
chamiento de resinas de 38.063 pinos a 
vida del monte Pinar, número 103 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de esta 
provincia, durante la campaña de 1957-58, 
y conociendo Los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que acepta, y 
sirven de base para esta licitación, se 
compromete a la ejecución del menciona
do aprovechamiento en la cantidad d e ......
oeseta$. ... . céntimos, obligándose a lle
var a efecto los demás requisitos necesa
rios. caso de resultar rematante de esta 
subasta y qumplir cuanto se dispone en el 
Reglamento Nacional del Trabajo para la 
Industria Resinera,

  a ..... de . de ..........
1.426

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

 SALA TERCERA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Adm inistrativo ,

Pleito número 9.101: Secretaría vacan- | 
te,—Don José Hqguet Oliver contra acuer- ! 
do expedido por el Ministerio de Hacien- i 
da en 8 de noviembre de 1957, sobre j 
aforo de lana de vidrio.

Pleito número 9.064 (ampliado): Secre
taria señor Sánchez Osés.—Sociedad Edi
tora Universal, S. A., contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda so'qre 
desestimación recurso de reoosicion contrav. 
Orden de 5 de octubre de 1957, decía- i

randose incompetente para, resolver peti
ciones de la demandante

Pleito número 9.036: Secretaria señor 
Navar’rete,—-Compañía Explotación de In
dustrias,' Comercio y Patentes, S A.. 
cóntra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 23 de septiembre de 1957, 
sobre aforo de desperdicios de hilo de 
vidrio.

Pleito número 9.156: * Secretaria vacan- 
le.—Don Hermenegildo Múgioa Inchaur* 
(•eta contra acuerdo .expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 10 de octubre 
fK 1957. sobre contrabando de motores

Pleito número 9.170: Secretaria vacan
te (M).-^Hoteles Reunidos, S. A., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de

Hacienda en 4 de octubre de 1957, sobre 
Utilidades Tarifa 2.“ años 1950 y 1951.

Pleito número» 9.134 Secretaria señor 
Sánchez Osés.—Mutua de Ssguros Agrí
colas "contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de septiembre 
de i957, sobre impuesto pagós al Estado 
por prestaciones farmacéuticas del Segu
ro de Enfermedad.

Pleito número 9.093: Secretaria señor 
Sánchez Osés.—S. A. Portclés y Compa- 

í fuá contra Orden expedida por*el Minis- 
: te rio de Obras Públicas en 23 de no- 
¡ uembre de 1957, sobre reparos preser.ta- 
J dos en el expediente de liquidación de 
¡ lás obras del Canal de las Bárdenas, 
I trozo primero, perfil 66 al 80.
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Pleito número 9.027: Secretarla señor 
Sánchez Osés.—Jalibert y Compañía con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 29 de octubre de 1957, 
sobre aforo de purpurina de aluminio en 
pasta.

Pleito número 9.181: Secretaria vacan
te.—Obras y Firmes Especiales, S. A., 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 4 de noviembre de 
1957, sobre obras ensanche y acondicio
namiento carretera Murcia-Alicante-Valen
cia, kilómetros 157,020 al 157,250.

Pleito número 9. 133: Secretaría vacan- ' 
te.—Don Jaime Espot Porredón contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 11 de octubre de 1957, 
¿otile concesión servicio público trans
porte viajeros por carretera entre Sopeira 
y Tremp.

Pleito número 9.186: Secretaria vacan* ! 
te.—Ayuntamiento de Toledo contra Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de mayo de 1957, sobre 
exacción obligatpría por el ueo del escudo 
de la ciudad.

Pleito número 9.096: Secretaria vacan
te.—Don Antonio Puy Saiz contra acuer
do expedido por el Ministerio, de Hacien
da en 6 de noviembre de 1957, sobre 
aforo máquina de fabricar metales para 
fabricar tubos-envases de aluminio o es
taño.

Pleito número 9.118: Secretaria vacan
te.—Don José Candela Fernández contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de octubre de 1957, sobre 
denegación de bonificación del 90 por 100 
impuestos pagos al Estado (viviendas 
protegidas).

Pleito número 9.080: Secretaria vacan
te.—S. A. Cía. General de Asfaltos Port
land «Asland» y contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 30 de 
octubre de 1957, sobre importación piezas 
y elementos de ün horno rotativo por 
Aduana de Huelva.

Pleito número 9.067: Secretarla vacan
t e —Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Algimia de Algara y otros contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 24 de mayo de 1957, sobre 
que autoriza al Ayuntamiento de Sagun- 
to para aprovechar 46,47 litros derivados 
de'la'Fuente de Rovira

Lo que en cumplimiento del articulo ¿6 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejerc-ico dé los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 13 de febrero de 1958.—El 
Secretarlo Decano, José Sánchez Osés.

821, 822 y 823.’
SALA CUARTA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Adm inistrativo.
Pleito número 9.113: Secretaria señor 

Rodriguez.--D on Mariano Vaquero Rodri
guez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 16 de septiem
bre de 1957, sobre sanción por intrusión 
en vía pe'cuaria en término de Valdene- 
bro de los Velles.

Pleito número 8.721: Secretaria vacan
te.—Don Tomás Jiménez Jiménez, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 28 de marzo de 1957, sobre 
anulación de concurso para instalación 
de un comercio.

Pleito número 9.102: Secretaria señor 
Herrero.—Don Alberto Arroyo Villarroel * 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 14 de octubre de 
1957, sobre inclusión en el Registro Pú
blico de Solares e Inmuebles de Edifica
ción Forzosa de la finca número 54 del 
paseo de Sosales, de esta capital.

Pleito número 7.613: Secretaría vacan
te.—Den Jaime Rodríguez Delgado con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 12 de mayo de 
1956. sobre destitución del cargo de Se

cretario interino del Ayuntamiento de 
Junquera de Ambla (Orense) e inhabili
tación por tres años.

Pleito número 9.177: Secretaria vacan
te.—Doña Dolores Rodríguez Perezagua 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio en 5 de octubre de 1957, 
sobre beneficios de indemnización a los 
reservistas de azúcar en la campaña 
1951-52.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio, 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Secre
tario Decano, Ricardo Rodriguez

740.

SALA QUINTA

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Adm inistrativo
Pleito número 8.615: Secretaria señor

Benéitez.—Don Ignacio Pujol Sabates 
contra resolución expedida poi el Mini&* 
terio de la Gobernación en 16 de mayo 
de 1957, sobre destitución del demandante 
del cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Tugueste (Santa Cruz de Tenerife).
- Pleito número 9.130: Secretaria señoi
Benéitez.—Don José Maria San Agustín 
Aniés contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 26 ae 
abril de 1957, sobre baja definitiva en el 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad
ministración Local de tercera categoría.

Pleito número 9.119: Secretaria señor
Benéitez.—Don Juan Bueno Pajares con
tra resoluciones expedidas por el Minis
terio de la • Gobernación en 30 de sep
tiembre de .1957 y 12 de julio del propio 
año, sobre destitución del cargo de depo
sitario de Fondos del Ayuntamiento» de 
Jerez de la Frontera.

Pleito número 9.103: Secietana señor 
Benéitez.—Don Abel Febles Pérez contra 
resolución expedida por el Ministerio del 
Ejército en 21 de agosto de 1957, sobre 
denegación de ascenso.

Pleito número 0.178: Secretaria señor 
Benéitez.—Don Segundo González Casa
do • contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 29 de 
julio de 1957. sobre haberes pasivos. 
v Lo /que en cumplimiento del artículo 60 

de la Ley se anuncia al público a los 
efectos del artículo 64,

Madhd, 10 de febrero de 1958.—El 
Secretario Decano (ilegible).

856.
si: *  *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTR UCCION

MADRID

En virtud de lo acordado en el proce
dimiento seguido al amparo del artícu
lo 181 de la Ley Hipotecaria por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional contra don Ignacio Ballester 
Cubells, en reclamación de un préstamo 
hipotecario que grava un ediñeio situado 
en la ciudad de Valencia, partida de 
Cañamelar, que forma chaflán a las ca
lles de Gobernador Moreno y de José 
Benlliure. demarcada en la primera de 
dichas calles con el número 10 y en la 
segunda con el 144, manzana 62, que más 
extensamente se describe en ' autos, se 
saca a la venta en pública subasta por 
primera vez la finca indicada por el tipo 
de un millón ochenta y un mil setecien 
tas pesetas, fijado al efecto en la. escri
tura de préstamo, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 1, 
Decano, el día siete de abril próximo,», a 
las once y media de su mañana, sita ai- . 
cha Sala en la calla de General Casta

ños, número 1. de esta, capital, previ
niéndose a los lidiadores:

1.° Que el tipo de remate es el expre
sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuya consig
nación no -serán admitidos.

3.° Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo citado están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador-acepta como bastante la titula
ción aportada, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y nueda subrogado en 
-la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rematr.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 
1958.—El Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario. José de Molinuevo.

1.646.
*  *  *

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera instan
cia del número seis de los de esta capital 
en los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Procura
dor señor Del Valle, en nombre de doña 
Margarita de las Heras Rodríguez, contra 
la herencia yacente de doña María Luisa 
Ortiz de Landazuri Ma tínez. y en su re
presentación a quien s* supone nereae- 
ras, doña Margarita doña Virginia y do" 
ña María Ortiz de Landazuri y Rodríguez, 
y los desconocidos e ignorados herederos 
de dicha señora, todos ellos declarados en 
Rebeldía, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta la siguiente:

Una cuarta parte indivisa de .la pío- 
piedad de la herencia yacente de doña 
María Luisa Ortiz de Landazuri en la si
guiente finca: Casa-hotel de dos mantas 
sita en el término de Pozuelo de Marcón 
(Madrid), en la llamada Colonia de la 
Estación, seña'ada con el número 1 de la 
calle del Pilar y con fachada también, 
entrando por la izquierda, a la Calle de 
Santa Isabel; lindando al Oeste con la 
calle del Pilar, en línea de 22,40 metros; 
al Norte, con calle de Santa Isabel, en 
línea de 21,75 metros; al Sur, en línea 
de 21,20 metros, con finca propiedad de 
Antonio Puebla, y al Este, en línea de 
22,80 metros con finca ae don Gonzalo de 
Córdoba. Cuyo solar adquirieron '.as cua
tro hermanas, por compra, a don Gonza
lo de Córdoba Aguírregaviria e inscribién
dose a su favor en el Registro, al folio 81, 
finca número 3.216, inscripción segunda, 
declarándose por las mismas la obra nue
va ejecutada, causando la correspondiente 
inscripción en el mismo Registro, al to
mo 490. libro 65 del Ayuntamiento de Pb- 
zuelo de Alarcón, finca número 3.216, fo 
lio 89. inscripción quinta.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Genera. Castaños, núme
ro 1, sé ha señalado el día veinticuatro de 
marzo próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: que dicha cuarta par
te de finca sale a subasta por primera 
vez en la cantidad de diecinueve mi] no
vecientas noventa y cuatro pesetas con 
setenta y cinco céntimos, a que .corres
ponde la cuarta parte del total de la ta- 
tación practicada, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
parte del expresado tipo, sin cüyo requi
sito no serán admitidos; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los 
licltadores previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que las pujas podrán ha
cerse a calidad de ceder a un tercero;
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que los autos y  la certificación de títulos, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por los licitado- 
res; que se entenderá que todo lieitador 
acepta como bastante La titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
ocho de febrero de mi] novecientos cin
cuenta y ocho—El Juez, José María Sal- 
oedo Ortega.—El' Secretario. Carlos Viada 
López,
1 U tó .

BARCELONA

En méritos de lo acordado en providen
cia dictada por el señor Juez ei día 1 
del actual, en el expediente que se tra
mita por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona con el nú
mero 130 de 1057, a instancia de doña 
María Calvo Pertegaz, sobre depósito de 
mujer casada, por el presente se cita al 
marido de dicha interesada, don Matías 
Ruiz Carrasco, en paradero desconocido, 
para que el día 6 de marzo próximo, a 
las once horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en los bajos del Palacio de 
Justicia, para la constitución del depósi
to solicitado, con arreglo a lo ordenado 
en el artículo 1.883 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, apercibién
dole que sin - más citarle se realizarán 
aquellas diligencias aunque no concurra.

Barcelona, 3 de febrero de 1958.—El 
Secretario (ilegible},

824.

*  *  *

Bn el espediente de suspensión de 
pagoe del comerciante de esta plaza don 
Amando Urueña García se ha dictado el 
siguiente %

«Auto.—Barcelona, ocho de febrero de 
miT novecientos cincuenta y ocho.—Re
sultando que a virtud de solicitud dedu
cida por el Procurador don Ricardo Rowe 
Mulleras, obrando el mismo en nombre 
y representacióh del comerciante de esta 
plaza don Amando Urueña García, y 
documentos y libros con aquélla acom
pañados, por providencia ae trece de 
noviembre último se tuvo por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 

> de pagos del mismo, se declararon inter- 
* venidas todas las operaciones del deudor, 

a cuyo fin fueron nombrados Interven
tores los Peritos Mercantiles don Alejan
dro Pérez Martin y don Alejandro de 
Pab Piquer y el acreedor don Jorge Ba,yó 

*Sam6ó y se dispuso la práctica de las 
demás diligencias inherentes a aquella de
claración;

Resultando que dichos señores interven
tores. dentro del plazo que les fué fijado 
por el Juzgado, han presentado el infor
me con el balance definitivo, lista de 
acreedores y relación de créditos que pre
viene el artículo octavo de la Ley de 
Suspensión dé Pagos, fijando en aquel 
balance una diferencia^ en favor del ac
tivo de cuatrocientas treinta y »cuatro 
mil novecientas noventa y c u a t r o  p e s e t a s  
don cincuenta céntimos, y que dada vista 
de tales dictamen y documentos, a la 
representación del suspenso ha transcu
rrido el término legal sir que nada hayo 
objetado;

Considerando que dado el carácter 
y funciones de los interventores que ex
presamente preceptúa la Ley de suspen
sión de Pagos, es incuestionable debe

atribuirse a dicha intervención la garan
tía necesaria para con sus informes 
establecer la verdadera situación del deu
dor y adoptar en su vista las resoluciones 
que procedan; por ello, informándose de 
manera definitiva por los Peritos Mer
cantiles y acreedor que ejercen las fun
ciones de interventores ser el activo su
perior al pasivo, procede acordar según 
lc= dispuesto en los artículos octavo y clé- 
cimo de la mencionada Ley de Suspen
sión de Pagcs.

El señpr don José Vidal Fioi, Magis
trado, Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta ciudad, dijo; Se declara 
al comerciante de esta plaza don Aman
do Urueña García, que gira bajo el hom
bre comercial de «SIR», con domicilio’ co
mercial en esta ciudad, calle Mayor de 
Gracia, números veintinueve y treinta y 
uno, bajos, dedicado a la venta al por 
menor de camisería y confecciones, en 
estado legal de suspensión de pagos, con
ceptuándosele como de insolvencia provi
sional; se convoca a los acreedores del 
mismo a Junta general para el día 
veintinueve de abril próximo y hora de 
Las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 17, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, ala derecha, primer patio; a 
cuyos acreedores se citará por cédula si 
residen en la plaza y por carta certifica
da, con acuse de recibo, que se unirá al 
expediente, a los que residan fuera de 
ella; hágase además pública esta convo
catoria mediante un edicto que se fije en 

sitio público de costumbre de esta 
ciudad y se inserte en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provincia 
v en el diario «El Correo Catalán», po
niéndose también en conocimiento de los 
restantes Juzgados de esta ciudad, y 
prevéngase a los señores i nterventores 
que a su tiempo cumplan con lo que 
dispone el articulo 12 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, debiendo el causídico 
9eñor Rowe presentar firmadas tantas 
copias de ta proposición de convenio for
mulada como acreedores a citar. Así por 
este su auto lo mandó y firma el antedi
cho señor Juez; doy fe.—José Vidal.— 
Ante mí,—Aurelio Vélaseos 

Y  al objeto de dar la publicidad orde
nada a la convocatoria para Junta gene
ral de acreedores, se expide el presente, 
que firmo en Barcelona a diez de febrero 
de hiil noveciéntos cincuenta y ocho,— 
El Secretario. Aurelio Velase».

L526.

ALICANTE

Don Matías Malpica González-Elipe. Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de los de esta ciudad.
Hago saber: Que el día 21 de marzo 

próximo, a las doce horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, en un solo lo
te, de las tres fincas que se dirá, formadas 
por división material de la especialmente 
hipotecada y en el prccedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, mataco 
por Brinco Hispano Americano, S A., con
tra dón Ernesto Uñarte Martínez 

Finca radicante en e6ta ciudad de Ali
cante y su calle llamada del Ocho de Mar-, 
zo o avenida de Zarandieta, hoy calle de 
José Serra. marcada con el número tres, 
dentro de la cual existe un edificio cha
let, que ocupa en dos plantas doscientos 
veinticinco metros cuadradas, con su to
rre. Toda la finca ocupa una extensión 
superficial de dos mil trescientos sesenta 
y cuatro metros cuadrados, y linda: dor 
su frente, o Sur. con la calle del Ocho de 
Marzo o avenida de Zarandieta, hoy ca
lle de José Serra; por la derecha, entran
do. Este, con fábrica de don Ramón Na
varro: por la izquierda. Oeste, con pro
piedad de don Rafael Constantino Terol. 
y por espalda, Norte, con otras dos fincas 
que con ésta que se describe formaban la

de que ahora se segrega. Inscrita al folio 
150 del tomo 1.103 del archivo, libro 718 
de Alicante, finca número 34.899 inscrip
ción primera.

Finca urbana radicante en esta ciudad 
de Alicante,, y su calle de Conde 1 umia- 
res, en la que lleva el número seis dupli
cado; ocupa una total extensión supeifi- 
cial de dos mil novecientos sesenta y tres 
metros cuadrados, y dentro de ella existe 
una nave industrial, que ocupa una su
perficie de seiscientos veinte metro: cua
drados de la total extensión de la finca. 
Linda: por el frente, con la calle del Con
de Lumiares; por la dereca, entrando, 
con finca que con ésta y otra formaban 
antes una sola, de do: Ernesto Uri*arte; 
por la izquierda. Este con fábrica de don 
Ramón Navarro, y por el fondo, o Sur, 
con la otra finca que con ésta y la otra 
formaban la de donde ésta procede. En 
la nave industrial existe instalado de un 
modo permanente un horno eléctrico «Re- 
kena», una ralladora v mondadora. una 
raspadora, una amasadora, una batidora, 
una trituradora, una refinadora, un moli
no de azúcar, otro picador, una refinado
ra, peroles, batidores, na coerrado^a un 
calderín de vapor, un autoclave «Martí
nez Roselló y López» una bomba eleva
dora de agua con motor una bastinadora', 
una calibra dora, una pastilladora «C M. 
Fcegi-Berna», una cortadora «Roks>, una 

■peladora grande para almendra * otra 
pequeña, vina caldera de vapor grande y 
otra pequeña, una maquina de vapor 
«García Carratalá, básculas y balanzas 
varías y diferentes enseres o útiles y ac
cesorios para el funcionamiento de todo 
ello. Esta finca se forma por segregación 
do la inscrita con el número 21.458. Ins
crita al folio 153 del tomo 1.103 del archi
vo, libro 718 de Alicante, finca número 
34.900, inscripción primera.

Finca urbana radicante en esta ciudad 
de Alicante, y su calle del Conde Lumia- 
res, en la que lleva el número seis de po
licía; ocupa una total extensión superfi
cial de dos mil quinientos sesenta v ocho 
metros cuadradas Dentro de ella existe 
una vivienda de planta bala, que ocupa 
unan extensión superficial de ciento vein
ticuatro metros cuadrados de la total ex
tensión superficial' de la finca; y linda 
por su frente, Norte, con la calle del Con
de Lumiares; por la derecha, entrando, 
Oeste, con propiedad de don Rafael Cons
tantino Terol; por la izquierda. Este, con 
finca que con ésta y otra formaban an
tes la de este número y por el fondo o 
Mediodía, con la otra finca que formaba 
ocn la otra y ésta la que constituía este 
número, ambas de don Ernesto Uñarte. 
La descrita finca es el resto de la de este< 
número, en virtud de las dos segregacio
nes efectuadas por división y que ante
riormente se describen Inscrita al folio 
161 del tomo 1.097 del archivo, libro 713 
de Alicante, finca número 21.458 inscrip
ción octava.

Se hace constar que dichas fincas sar 
len a subasta en un solo lote, por el pre
cio estipulado de quinientas noventa y 
dos mil pesetas; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en xl Juz
gado, o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 de dicho precio: que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaria; 
que se entiende que todo licitádór acep
ta óomo bastante la titu’ación: que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pr e
ferentes. si los hubiere continuarán sub
sistentes. entendiéndosé .que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a doce de febrero de 
mil novecientos cincuen.ta y ochiv — El 
Juez, Matías Malpica.—El Secretario (ile
gible).

L665.
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SALAMANCA

Don Sixto López López. Magistrado, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Salamanca.
Hago saoer: Que en este-'Juzgado se 

tram ita expediente de cambio de apelli
dos, a instancia de don Ramón Darío Ro
dríguez Franco, de cuarenta y ocho años, 
casado, natural y /ecino de esta capital. 
Director Pt opietario de la agencia pu
blicidad «Arenas», al amparo de lo dis
puesto en el capítulo IX del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870, en el que 
solicita el cambio de su primer apellido 
«Rodríguez» por el de «Arenas», de for
ma que su nombre sea en io sucesivo 
Ramón Darío Arenas Franco, y pasando 
como tercer apellido el de Rodríguez, ba
sando su petición en que es conocido en 
su vida profesional y particular por el 
apellido de «Arenas», y desea transm itir 
el apellido por el que es conocido a sus 
hijos

Lo que se hace público, a íin de que 
puedan presentar su oposición a este ex
pediente todos aquellos que se cr^an con 
derecho a ello, en el término de tres 
meses, contados a partir de la publica
ción del presente bajo apercibimiento de 
que. en caso de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Salamanca a seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia. Sixtq. Ló- 
pjz López.—El Secretario (ilegible).

1.506.
• • •

E D I C T O S
\

Juzgados Civiles

Don Francisco ae la Pedraja Jiménez Se
rrano, Magistrado, Juez de Instrucción
número 15 accidental de esta capital
Por el presente se ofrece el procedi

miento. a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al fajniliar más íntimo de An
tonio Lorénte Raja, de unos veintiséis 
años de edad, hijo de Antonio y de Ma- 
ríá. cuvos demás datos se ignoran el cual 
resultó muerto, al parecer, por, injerir 
fósforo en 15 de octubi actuaj. en el 
sumario que se instruye bajo el núme
ro 330 de 1957. poi tentativa de suicidio.

Dado en Barcelona a 22 le octubre de 
1957.—El Juez, Francisco de la Pedraja. 
El Secretario «ilegible).--(7202).

• • •

En cumplimiento de orden número 274 
de 1956 de la Tima. Audiencia Provincial 
de esta capital en el expediente instado" 
por el penado en la causa número 271 
de '1946, sobre asesinato, Joaqtfín Muñoz 
Fernández, solicitando el indulto del tiem
po que le queda por cumplir de la pena 
de veinticinco años de reclusión mayor 
que le' fué impuesta, por el presente se 
cita a Antonia Santiago y José Fernán
dez. con domicilio en Toulon (Francia), 
herederos del interfecto, Antonio Santia
go, para que dentro del término de quin
to día. a partir de la publicación de este 
edicto, comparezcan ante este Juzgado, 
a fin de ser oídos como parte agraviada 
por el delito a efectos de la petición de 
indulto solicitada por el penado expre
sado.

Dado en Pamplona a 9 de enero 1957.— 
El Juez de Instrucción número 1 (ilegi
ble.—El Secretario, José Díaz.—(344).

• # •

El señor Juez de Instrucción del núme
ro 3 de esta capital, por providencia de 
la fecha, dictada en cumplimiento a car- 
ta-ordep dimanante de causa número 168

de 1953, sobre robo, contra otros y Fran
cisco Marti' Donct deeiaratú itoeicie na 
acordado requcrii v en su virtud sr- 
requiere por medio de la presente, a doña 
Catai.na Alcnso Vetasco, nauoi^ dei it-.ic- 
rido procesado, la que se encuentra en 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de cinco días nresent? a su 
fiado, apercllré’-'dnio de que si no lo 
verifica será adjudicada su fianza al Es
pado.

Valencia. 19 ae septiembre de 1956.—El 
Secretario. Joaquín Fuertes.—(1729).

♦ * •

Don Ricardo Mateo González, Magistra
do, Juez de Instrucción número 1 de 
Valladolid.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tram ita sumario 274 
de 1956. sobre hurto de una máquina fo
tográfica a la señora Degraef la noche 
del 16 al 17 de julio del pasado año en 
esta capital, en el que se ha acordado 
publicar el prese rite en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que sirva de 
ofrecimiento de las acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a indicada perjudicada, que se en
cuentra en ignorado paradero 

Dado en Valladolid a 8 de febrero de 
1957.—El Juez, Ricardo Mateo González. 
El Secretario (ilegible).—(1146).

•  * •
\

Don José María Sánchez Ortiz de Urbi- 
na. Magistrado, Juez de Instrucción de 
Vitoria y su partido.
Hago saber: Que en ejecutoria dima

nante del sumario 51 de 1945, seguido por 
hurto, contra Vicente Ochoa Mulet y 
otro, aparece que por la Audiencia Pro
vincial de esta capital se dictó sentencia 
con fecha 10 de mayo de 1948 por la 
que condenaba a que indemnicen sub
sidiariamente a Manuel Rodríguez Sea- 
ra en la suma d e , 494 pesetas, lo que se 
le hace saber por medio del presente.

Dado en Vitoria a 26 de febrero de 
1957.—El Juez, José María Sánchez Or
tiz1 de Urbina.—El Secretario (Ilegible).— 
(1936).

* * »

Don José Rodríguez del Barco, Juez de
Instrucción Me Torrijos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la actuacióh del que refrenda, se 
tram ita sumario número 113 de 1956 por 
estafa cometida el 25 de noviembre de 
1956 por cinco desconocidos, los cuales se 
presentaronv en la fábrica de rasillas del 
vecino de Fuensalida Federico Alvarez 
Carvajal con dos camiones 'sistema bascu
lante color gris, uno matrícula de Ma
drid 128082 y el otro matrícula de Sevi
lla \890. en los que cargaron 4.800 bloques 
o ladrillo hueco doble, llevándoselos sin 
abonar su importe.

Los cinco ocupantes de los camiones, 
de los que se ignora su' nombre, apelli
dos y circunstancias personales, son Me 
lab señas siguientes:

Uno alto, delgado, color oastaño, con 
el pelo, muy castaño; vestía con mono y 
era conductor de uno de los camiones 

Otro más bien bajo, con la cara redon
da. algo grueso, v vestía traje color ma
rrón.

Otro más bien bajo, delgado.
Otro algo más alto, también delgado, 

dando la sensación de encontrarse enfer
mo ñor su asnecto. físico: v 

Otro más bien alto y grueso, siendo el 
conductor del otro camión.

Por providencia de esta fecha, dictada 
en el expresado sumario, se ha acordado 
citar por medio del presente a los cinco 
sujetos antes dichos para que dentro del 
término de diez dl^s, contados desde la

publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO, comparezcan 
ante este Juzgado para prestar declara
ción en el aludido sumario, bajo los 
•apercibimientos legales si d e j a r e n  de 
comparecer.

Dado en Torrijos a 20 de abril de 1957. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).—(3354).

* * *

Don Ricardo Mateo González, Magistra
do. Juez de Instrucción número 1 de 
Valladolid.
Por ei presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tram ita sumario 300 
de 1956, por hurto de dinero a Jeanne 
MarguerÜe Calvet. el día 16 de septiem
bre pnsa'o en esta capital en el aue 
se ha acordado publicar el presente en el 
BOLETíím CLTLIAl, DE ttiiA L Ü  para 
que sirva de ofrecimiento de las acciones 
del artículo 109 de la Lev de Enjuicia
miento Crlnrnal. « indicada perjudicada, 
qu^ se f'nr!n,','’vo ort ignirv-pdo r-nvn^ero.

Dado en Valladolid a 8 de febrero de 
1957.—El Juez. Rir ardo Mat o González. 

*E1 Secretario «ilegible).—(1288).
•  * *

Don José María Reyes Monterreal, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por e' presente edicto hace- saber: Que 

en carta-orden que pende de cumplimien
to de este Juzgado, dimanante oe; suma
rio número 150 de 1051 sobvn friones y 
daños, contra Fidel Jiménez Martínez, ha 
sido acordada .a rubricación ciej piesen- 
te. por medio del rual sp reciñere a do
ña María Itin Doré, actualmente en igno
rado para ero para que en ei teum no 
de cinco días, contados a partir de la 
publicación del presente, haga efectiva 
la cantidad de ciento sesenta y una pe
setas. a que asciende la tasación de cos
tas impuesta a la misma en el recurso 
de casación a su nombre contra la sen
tencia d'' la Audiencia Provincial de Ciu
dad Real pn la causa antes indicada, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Valdepeñas a 21 de octubre 
k de 1957.—El Juez. José María Reyes.— 

El Secretario (ilegible).—(7146).
* •  •

El señor Juez de Instrucción número 11 
de los de Madrid, por el presente cita, 
llama v emn'a^q q ios ’familiares de An
tonio García Blanco, de treinta y seis 
años de edad, soltero, hijo de Jesús y de 
María, natural de Moreda (Oviedo), el 
cual falleció en el Hospital CWniro 00 
la Ciudad Universitaria el día 28 de fe* 
brero dp 195”  ̂ hn d* ou« 
ante dicho Juzgado de Instrucción, sito 
en la calle del General Castaños núme
ro 1. con el fin de ofrecerles el procedi- 
minto en el sumarlo que por la muerte 
de dicho señor se sigue con el número 
62 de 1956. balo anercibimientn oue de 
no hacerlo les pararán los perjuicios a 
que hub;ere logar.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1958L 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble.— (475). Y

* * •

Don Luis Sancho de Mesa, Juez de Ins- 
trucción de Colmenar y su partido
Por medio del presente ruego a todas 

las autoridades y ordeno a la Policía JU-. 
dicial procedan a la busca y rescate de 
lo siguiente: 

tJn traje de tela de caballero, a rayas, 
oscuro. Un traje de lapa negro, de caba
llero. Una colcha de piqué blanca y c*-
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leste. Dos toallas de esponja, marcadas 
con las iniciales Z H. Un cobertor blanco 
y rayas azules de cama de matrimonio 
Una manta de hna coi cuadros azules 
y marión con' las iniciales Z R Un 
cubierto ce plata d niño Un sonajero 
de p ata. Una cuchara y un tenedor de 
piala, marcados con las letras J Z. Una 
cuchara y un tenedor cíe plata, marcados 
con ’ns intuís O V? TTnn rimhmT. y un 
cuchillo de plata marcados J. B. Z. Un 
cuchillo de plata sin marcar. Un cucha, 
rón de p a«a adiada, uina.> Z U una 
cuchara gruido servir de plata, letras 
A. A Un monedero de nácar antiguo 
con dibu ios in^ur^dos de iin puno de 
flores sobre un cuadro figurando como un 
libro o un i/'-h••••'■ :r»' •• a ' ola»o
afiligranado. Sustraido todo ello del do- 
m;c : lo de J-‘'"ó Zaíra Rodríguez en Casa- 
bermeja (Málaga).

Igual m nto n.ocecían a la busca y res
cate de lo siguiente:

Tres campanillas de plata dorada con 
labores Cuatro anillas de oro, tres de 
ellos con piedras preciosas. Una palomita 
d ' p'ntn v una e.qhrpdovp.-io ésta
última con una piedra verde o esmeralda. 
Dos collares ce per lav pequeños. toc.o ello 
propV ’ad de ’a V.rgcn del Rosario de la 
Parroauia de Caribermejo, guardadas por 
la vecina de ficho pueblo v perjud?cado
F i.lo m rT 5> R 0fl* ';nrn " 7  M o n t.’oV r-nrqn ((pnQ-
sitaria. Seis cubiertos de plata completos,
marcados con .as letras J F Ocho cu
chares pequeñas, también de plata Po
niéndolo todo -lio. caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado con sus po
seedores ilegítimos v autor o autores 
del hecho, por haberlo acordado en el 
sumo río por robo número 7 de 1958.

Da'* o en Colmenar a 27 de enero de 
1958 —El Juez. Lu?s Sancho de Mesa.— 
El Secretario <ilegible).— (473).

• * *

El señor Juez de Instrucción número 11 
de los de esta capital, por el presente 
edicto cita llama v emplaza a aon Ma
nuel Roland 1e treinta y dos años, hijo 
de Feliciano y de Susana, hatural de 
St. Pe de Bigone (Fronda), con último 
domicilio en esta capital, carrera de San 
Jerónimo. 19. a fin de nue. como per
judicado en el sumario 57 de 1956. por 
robo, comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, con el fin de 
ofrecerle el procedimiento con arreglo 
a derecho, bajo apercibimiento que de 
no oararán los perjuicios a que
hubiere lugar.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1958. 
El Ju^z (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).— (368).

• • ♦

* Por el presente el señor Juez de Ins
trucción número 11 de los de Madrid 
llama y emp’aza a cuantas personas se 
crean ser las dueñaá de una maleta gran
de de r-o^r marrón d° Innq. conten^ndo 

t  diversas ropas de uso personal de señora 
y caballero, que fué sustraída de un co
che anarcado en la calle de Jiménez de 
Quesada el día 3 de junio de 1956. a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en. Genera1 C'p.^rfios. número 1. para 
acreditar su propiedad. Así se tiene acor
dado en el sumario que con el número 
137 de 1956 se sigue por robo.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1958. 
'El Jurz (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).— (365),

• * ir

Don Gerardo María Thornas Sabater, Ma
gistrado, Juez de Instrucción número 1 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado, en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de

carta-orden procedente de ia Urna. Au
diencia Provincial de esta ciudad, dima
nante d i sumario número 146, rollo 424 
de 1955. sobre homicidio por imprudencia, 
contra José Escandell Serra. por medio 
del presente edicto se emplaza a William 
J. Cr.sey, responsable civil subsidiario, pa
ra que dentro riel término de diez días 
comparezca ante la Sala de la Urna. Au
diencia Provincial de esta ciudad, asisti
do de Letrado que le defienda y Procu
rador que lo represente, bajo apercibi
miento ae que si no lo verifica dentro de 
término le serán nombrados los que en 
turno de oficio le correspondan.

Y para oue se publiciu- el presente 
Pffict' er* e) ROT.F TIN OFTCTAT. DEL 
ESTADO expido el presente, que firmo, 
,en Palma de' Mallorca a 15 de enero de 
1958.—El Juez, Gerardo María Thomas.— 
El Secretario úlegible).— (388).

# * *

Don Otto José Cameselle Barcia, Juez 
de Primera Instancia. e Instrucción de 
esta villa de Ocaña y stf partido.
Por ei presente edicto se cita a ios 

que resuhen ser los herederos o parien
tes más cercanos que dejara a su falleci
miento el Mcu.co que iUc de i\0D:ejas y 
después de Fuentidueña ae Tajo don Pe
dro Martínez de Villa Corsín, natural de 
Mérida, hijo de Pedro y de Ana. de esta
do viudo, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran paro qu^ cpmoarezcan ante este 
Juzgado dentro deí plazo de diez*días, 
con ej fin de hacei.es entiega de ías 
520 péselas que por honorarios tiene de
recho a percibir el don Pedro Martínez 
de Villa Corsín. que falleció en Madrid 
el 3 de febrero de 1954; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que ha
ya'lugar de 'así no hacerlo, pues asi lo 
t ngo acordado en proveído de hoy en 
la pieza de'responsabilidades civiles de la 
causa seguida en este Juzgado con el 
número 80 de '.949, sobre lesiones por im
prudencia temeraria, contra José Fernán
dez Saturio Zamorano.

Dado en Ocaña a 27 de diciembre de 
1957.—El Juez, Otto José Cameselle.—El 
Secretario, Adrián García.— (432).

En virtud de lo acordado en el suma
rio que con el número 16 de 1956 se 
instruye en este Juzgado por ei delito üe 
daños contra el súbdito belga M. Feys 
Charles, se emplaza al misn.o por medio 
del presente para que en términd de diez 
d ías,comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, al objeto de recibirle declara
ción, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Riaza, 13 de enero de 1958.—El Secre
tario, Manuel Saura.— (447) .

*  *  3

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co
marcal de San Lorenzo del Escorial 
en funciones de Instrucción de la mis
ma y su partido.
Hago saber; Que en este dicho Juzgado 

se sigue pieza separada de situación di
manante del sumario número 174 de 1950, 
sobre homicidio por imprudencia, contra 
Alberto Ortiz Esteo, en la cual, por pro
veído de esta lecha, se ha acordado citar 
por medio del presente a don Virgilio 
Aníbal Faicón de Laia para qüe compa
rezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días siguientes al de su 
publicación, a fin de hacerle entrega de 
la cantidad de 5.000 pesetas, impone de 
la fianza constituida por el mismo para 
garantizar la libertad provisional del refe
rido procesado, Alberto Ortiz Esteo; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en San _orenzo del Escorial a 
10 de octubre de 1957.—El Juez, Joaquín 
Codes.—El Secretario, Federico Orellana. 
(6977).

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al lesionado D o m i n g o  Cordeno de la 
Fuente, cuyas circunstancias personales se 
ign rau, desconociéndose acLuamiente su 
dom.cilio, y constando como último en 
Madrid, calle de Fernando VI, número 19; 
el cual resultó lesionado el día diez de 
junio del corriente año en el accidente 
de automóvil ocurrido en la carretera 
g ?nefal de Madrid a Irún al volver el 
ómnibus de la Empresa Navarro ma
trícula NA-2064, que conducía los viajeros 
de Aranda de Duero a Madrid, para que 
en el término de diez días, a partir de 
la publicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de recibirle de
claración en el sumario que por tal con
cepto se sigue tn este Juzgado con el nú
mero 39 de 1957, a ser reconocido por el 
señor Médico forense y ofrecerle las ac
ciones del articuló 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjificio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Sepúlveda a 17 de 
octubre de 1957.—José Ramón Vázquez.— 
J Juárez.— (7069)

* * *

Don Manuel Rodríguez López, Juez de 
Instrucción de Santoña
Por el presente, en virtud de lo acor

dado en el sumario 134 de 1957, por im
prudencia. por colisión de vehículos, he
cho ocurrido a las once y treinta horas 
del día 24 de mayo pasado en el kiló
metro 201 de la carretera de San Sebas- 
tián-Santander, se cita, llama y emplaza 
al súbdito francés Jolv Adrien Jean. con 
residencia en París, Croiss s/Seine. 38, 
para aue en el érmino de die¿ días com
parezca en este Juzgado a fin de ser oído 
^n dicho procedimiento; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre- 
g'o a derecho.

Dado en Santoña a 30 de agosto de 
1967.—El Juez. Manuel Rodríguez López. 
El Secretario (ilegible).— (6339).

•  * •

Dan Caylos María Entrena Klett, Juez 
de Instrucción del partido de San R o
que.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

cumple carta-orden de la Urna. Audiencia 
Provincial de Cádiz, dimanante del rollo 
1.527, sumario 151 de 1949, sobre muerto 
por imprudencia, contra Francisco Pé' 
rez Pariente, se acordó citar a cuantas 
personas sean familiares de la víctima 
o conozcn a las mismas, a fin de que lo 
comuniquen a este Juzgado. El inter
fecto era conocido r>or Rafael: falleció el 
28 de junio de 1949 en el kilómetro 115 
de la carretera general Cádiz-Málaga, y 
que, al parecer, era hijo de Amalia Atien 

. za Rodríguez.
Se ruega a las autoridades y Agentes 

d"i la misma practiquen activas gestiones 
en averiguación de los familiares de la 
víctima y, dar resultado fructuoso, lo par
ticipen a este Juzgado.

Dado en San Roque a 7 de enero de 
1957.—El Juez, Carlos María Entrena.— 
El Secretario (ilegible).)— (236).

* f • m

Don S. Salvador Domínguez Martín, Juea 
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en esta Juzgado se 

instruye sumario con el número 126 de 
1957. sobre robo de una máquina foto
gráfica y varios libros al súbdito francés 
Jacqueline Jeanne Lamarre, de veinti
ocho años, hija de Marcel y Renne, Pro
fesora de la Escuela Normal, natural y 
vecina de París, con domicilio en la citar 
da capital, 29, rué de Tolbiac, París (13) { 
en posesión de pasaporte francés núme*
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ro 66615 y actualmente en viaje de turis
mo por España, he acordado llamarla por 
m<edio del presenta a fin de que compa
rezca ante e&Te Juzgado oara recibirle 
declaración sobre los hechos y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
que desde luego se hace, por su ignorada 
re?idencla.
, Dado en übeda a 23 de mayo de 1957.— 
El Juez, S. Salvador Domínguez—El Se
cretario (ilegible).—(4150).

• * ♦

Don Rafael Vafio Silvestre, Juez interino
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 169 de 
1957 sobre violación de sepultura, y en 
el cual he acordado llamar' por el pre
sente a los causa habientes de Josefa Au
rora Tamarit Medina, que tuvieron su úfc 

vtimo dom cilio en León, y en la actuali
dad, en ignorado paradero, la que falle
ció en esta ciudad el día 26 de enero 
de 1919. para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado a 
fin de recibirles declaración y hacerles

el ofrecimiento de acciones del articu
lo 109 de ia Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Ubeda a 26 de junio de 1957. 
El ’ Juez. Rafael Yaño Silvestre.—El Se
cretario ( i le g ib le ) (5069).

♦ *

En cumplimiento de lo acordado por 
el señor Juez le Instrucción de esta ciu
dad y su partido en resolución dictada 
en cumplimiento de ejecutoria dimanante 
de la causa número 111 de 1951, sobre 
hurto por el presente, y por ser descono
cido su actual paradero, se requiere al 
procesado Jesús María Oómez Martínez 
al pago de la pena de multa de 2.000 
pesetas, sustituida, por su insolvencia, por 
sesenta días de privación de libertad, y 
a que abone a Antonio Lerín Martorell 
y a José Pagan Puentes por vía de in
demnización de perjuicios, la suma de 
5,358 pesetas y 125 pesetas, respectiva
mente.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, libro y firmo el presente 
en Tarragona a .15 de febrero de 1957.— 
El Secretario, Miguel Valls —(1391).

Don Gabriel del Val Rodríguez, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Trfcmp y 
su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo que 

tengo acordado en carta-orden ejecuto
ria dimanante del sumarlo número 6 de 
1956, rollo 62. sobre lesiones contra el 
penado Arturo Alvarez Oápw. por el 
presento se notifica al perjudicado, José 
Lu:s Domínguez Rialp. que tuvo su do
micilio- on Madrid. José Antonio, 31, hoy 
en ignorado paradero, que por la Audien
cia Provincial de Lérida, en sentencia fir
me dictada en la causa mencionada, le 
fue reconocida a su favor la indemni
zación de 10 000 pesetas, que puede per
cibir del penado Arturo Alvarez Gómez.

Tremp, 11 de julio de 1957.—El Juez, 
Gabriel del Val.—El Secretario (ilegible). 
(5371»

R E Q U I S I T O R I A S

ANULACIONES 
Ju zg ados C iv iles

El Juzgado de Instrucción de Andúj&r 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 194 de 1948, Luis 
Moreno García.—(8300)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
 GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALENCIA

Debiéndose proceder a la  devolución 
de ia fianza del Gestor Administrativo 

/don José Vicente Vicente, de Murcia, el 
que tuviera alguna reclamación contra 
la misma puede efectuarla dentro del 
plazo de tres meses ante este Ilustre 
Colegio.—SI Presidente!, José Aambrós.

L747.

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

' ©  Consejo General del Banco de Es
paña, de conformidad con las disposicio
nes de ios Estatutos y Reglamento en 
vigor, ha acordado que la Junta general 
ordinaria de señoree accionistas corres
pondiente al presente año celebre sus 
sesiones los fiomingos 13 y 17 de abril 
próximo, a las once y media de la maña
na, en el domicilio social del Banco.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta, que se celebrará con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo V de los Estatu
to? y XVIII y XIX del Reglamento ge
neral, todos los señores accionistas que 
en 13 de enero del corriente año poseye
ran en propiedad o en usufructo cincuen
ta o más acciones, siempre que las con
serven inscritas a su nombre el dia 13 
de abril. La lista correspondiente estará 
de manifiesto en las oficinas del Banco 
en Madrid. Los comprendidos en ella 
podrán obtener en el Negociado de Accio
nes hasta el día 10 inclusive dei próximo 
abril v durante las horas de oficina, la 
papeleta de entrada.

La asistencia a la Junta es unipersonal 
y no puede delegarse. La representación 
de entidades, mujeres casadas, menores e 
Incapacitados, se conferirá de acuerdo

con lo establecido en el artículo 64 de los 
Estatutos.

Madrid, 31 de enero de 1958.—El Secre
tario general Mariano Sebastián

908. i
*  # ¡i

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el resguardo
de depósito transmisible número 71.150, 
de pesetas nominales 7.000, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión' 1942, uni
ficada, expedido por esta sucursal en 21 
de febrero de 1921, a favor de Francisco 
Llorens Companó, Rafael Companó y 
Juan Estrada Barri indistintamente, se 
anuncia al público, advirtiéndose que si 
en el plazo de un mes no se presenta 

.reclamación de tercero se expedirá dupli
cado del mencionado resguardo, según 
determinan los artículos 4.® v 42 del'vi
gente Reglamento del Banco, quedando 
éste exento de toda responsabilidad

Barcelona, 13 de febrero de 1998.—El 
Secretario, José Gaudes Escobad».

L734.

VALENCIA

Extraviados loe resguardos de depósito 
transmisibles números 183.655 157.923,
183.296, 187.662, 152.024, 170.639, 191.555 V 
190.384. de pesetas nominales 3.500, 33.000, 
11.000. 10.500 45.000. 25:000, 5.000 y 6.000, 
en Cédulas Crédito Local, lotes 1944, 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 1930, 
Cédulas Banco Crédito Local Interpro- 
vinciales 4 por 100 1948, Cédulas Crédito 
Local 4 por 100, lotes 1940: Cédulas Cré
dito Local 4 por 100, lotes 1944, Cédulas 
Banco Crédito Local Interprovinciaies 
1942 y Cédulas Banco Crédito Local 4 
por 100, lotes 1942, respectivamente, a 
favor de don Aureliano Catalá Martínez, 
se expedirá duplicado, sfegún determinan 
los artículos 4.° y 42 del Reglamesto de 
este Banco, sajvo reclamación d* tercero, 
notificada a  esta sucursal dentro del pla

zo de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 11 de febrero de 1958.—El 
Secretario, V. Chiratt:

L732.
*  •  «  .

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El fita primero de marzo próximo,, en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar 
públicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 3,50 por 100 exen
tas de impuestos, que deben ser amorti
zadas con arreglo a los Estatutos y a los 
acuerdos del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se “reembolsarán a la par desde el primero 
de junio próximo, dejando de devengar 
intereses desde el mismo día. .

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con 
los artículos 104, 114 y 117 de los Esta
tutos. se pone por medio de este anuncio 
en conocimiento del público.

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Se
cretarlo, V. G.a y Martínez de Velasco.

897.
* #

COMERCIAL INDUSTRIAL MECANICO 
AGRICOLA, S. A.

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
nuestro domicilio social el próximo dia 29 
de marzo, a las once de la mañana, con 
e1 siguiente orden del dia:

1.® Revisión y aprobación, er su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1957.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para 1958.

Caso de no poderse celebrar esta Junta 
por falta de asistencia, se celebrará al 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
a la misma hora.
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Asimismo se. convoca a Junta general
extraordinaria, que se celebrará en nuesi 
tro domicilio social el próxim o día 29 de 
marzo, a las doce de la mañana, coh el 
siguiente orden del día:

M odificación del apartado octavo del 
articulo 36 de nuestros Estatutos.

Caso de no poderse celebrar esta Jun 
ta por falta de asistencia, se celebrará 

J al día siguiente, en segunda convocatoria, 
a la misma hora.

Talavera de la Reina, 19 de febrero 
|le 1958.—El Secretario del Consejo de 
.Administración.

90?.
i * * *

COMPAÑIA CINEMAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
. de. accionistas, que tendrá lugar en el 

dom icilio social, Carretas, 13, Madrid, ei 
día 18 de marzo próximo, a las s¿ete do 
la tarde, en primera convocatoria y a) 
día siguiente, a la misma hora en se
gunda, en caso necesario, con el fin  de 
someter a su aprobación el balance y 
cuentas del ejercicio del año 1967.

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.758.

ASTILLEROS DE PALMA, S. A.

PALMA DE MALLORCA 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
Y EXTRAORDINARIA

De conform idad con lo que disponen 
ios Estatutos de esta Sociedad y la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas se con
voca a los señores accionistas a Juntas 
general ordinaria y extraordinaria que 

Jian de celebrarse en Palma de Mallorca 
ét dia 15 de marzo próximo en el dom i
cilio social La P edrera -E l Terreno, "a 
fin de proceder a discutir y aprobar, en 
su caso:

En Junta general ordinaria, a las doce 
de la m añana:

El inventario-balance y demás cuentas 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1967.

Aplicación de resultados del ejercicio.
Nombramiento de censores de cuentas.
En Junta ¿eneral extraordinaria, a las 

doce treinta horas i
Aumento del capital social y consi

guiente m odificación ' del artículo quinto 
jk  los Estatutos sociales.

< % Palma de M allorca, 10 de febrero de 
1938.—Í31 Consejo de Administración.

1.757, - \
' ‘

*  *  m

TORAL, BRRRUETA Y OIA., S. A.
• i

¿Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
dom icilio social, calle de Zurbano, nú
mero 4, para las diecisiete horas del día 
once de marzo, en primera convocatoria, 
> para el doce de marzo, en el mismo 
lugar y hora, en segunda, para la apro
bación, si procede, de la Memoria, ba
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
de los ejercicios 1956 y 1957, examen de 
la situación económ ica actual de la So
ciedad y adopción de las medidas opor
tunas, ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de febrero de 1968.—El 
Gerente (ilégibló).

1.755. .

AGUAS DE PANTIOOSA, S. A.

M ADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

i

Por aouerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, de conforimdad 
con la vigente Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones aplicables, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria para el dia 14 de marzo del co
rriente año, a las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, en  el 
dom icilio social, calle de Barquillo, nú
mero 1, para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Le'ctura y aprobación, en su caso 
de la M emoria del ejercicio 1967; balance, 
ecn la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
e inform e emitido por los señores a ccio
nistas censores de cuentas.

Los señores accionistas tendrán a *u 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, loa 

.citados documentos, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 108 y 110 de 
la mencionada Ley de 17 de julio de 1951.

2.° Renovación parcial del Consejo
3.° Nom bramiento de Los señores ac  ̂

cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1958.

Para usar del derecho de asistencia ios 
señores accionistas deberán depositar sus 
aoclones con cinco días de antelación a 
la fecha de la Junta en la Secretaria 
del dom icilio social.

El derecho de asistencia es üeiegacto en 
otro accionista, de acuerdo con* lo que 
establece el articulo 12 de los Estatutos 
sociales y artículo C0 de la repetida Ley 
de 17 de julio de 1951. \

Madrid, 21 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración. •

1.753.

* * *

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

M ADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Conseje de Adm inistración de esta 
Sociedad, de conform idad eon lá vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas y demás disposiciones apli
cables. eonvoea Junta eaneral de accio
nistas para el dia 14 de marao del co
rriente año, a las doce horas, en el domi
cilio social de la Cámara Oficial de Qo- 
mercio, plaaa Independencia, número 1, 
para deliberar sobre los siguientes asun
tos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1957; balance 
con La cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios e 
inform e emitido por los señores accionis
tas censores de cuentas

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración ,*le la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo con lo 
que establecen los 'artículos 108 y 110 de 
la m encionada Ley de 1\ de julio de 1951.

2.° Renovación parcial dél Consejo.
3.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1958.

Para usar del derecho de asistencia los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones, coo  cinco días de antelación a 
la fecha de la Junta, °n la Secretaría del 
dom icilio social.

El derecho dé- asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo que

establece el articulo 17 de los Estatutos 
sociales y artículo G0 de la repetida Ley 
dt 17 de julio de 1951.

Madrid, 21 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

1.752.

* * *

FUNDICIONES DEL ESTANDA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y e x t r a 
o r d in a r ia

Por acuerdo dt̂ i Consejo dt Adminis
tración de la Sociedad se convoca Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria de 
accionistas, Los cuales se celebrarán en 
-su domicilio social el próximo día ni27 de 
marzo, a las siete y media de la tarde, 
én primara convocatoria, y de no ser 
posible, ai dia siguiente 28. a las ocho 
de la tarde, en segunda convocatoria, y 
con el siguiente orden de- lia:

J u n t a  g e n e r a  o o r d i n a r i a

1.° Aprobación de m Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, co
rrespondientes al ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejer- 
cioio. '

3.° Aprobación de- gestión del Con
sejo de Administración

Los docum entos anteriormente citados 
se encuentran a disposición de los seño
res accionistas que los podrán examinar 
en las oficinas de la Sociedad durante 
eJ niazo reglamentario

J u n t a  g e n e r a l  ¿ x i k a o r d i n a r i a

Am pliación dei capital 'social y consi
guiente m odificación de los artículos 
correspondientes de los Estatutos

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas todos los señores accionistas- que 
figuren inscritos en el libro registro de 
acciones de la Sociedad, con cinco días 
de antelación a aquel en que sp célebre 
las Juntas.

Madrid, 18 de febrero de 1958.—El Se
cretario* (ilegible).

1.749.

• * *

SANTA LUCIA, S. A.

Compañía de Seguros

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

De conform idad con el articulo 16 de 
los Estattuos sociales se convocva la ce
lebración de Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia 10 de marzo pró
ximo, a las doce de la mañana, en el 
dom icilio social, avenida de José Antonio, 
núm ero 68, sexto, para deiberar sobre 
la siguiente

Orden del día

1.*- EiLamcn de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias-* del pa
sado ejercicio económ ico de 1957 y dis
tribución de beneficios.

2.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejer
cicio.

3.° Asuntes que presenten los accio
nistas.

Madrid, 21 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Díaz Iglesias,

1.746.
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SOCIEDAD FARMACEUTICA 
DE ALZA, S. A. E.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugai el día 21 
de marzo próximo, a las doce de la mar 
ñaña, en el domicilio social d° la So
ciedad, y, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Aprqbación del balanoe de situar 
ción, cuentas y Memoria del. ejercicio 
pasado.

2.° Nombramiento de cargos y censo» 
res de cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Alza, 19 de febrero de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Ahselmo Lasaosa.

1 ,739.

♦ • *

HIJO DE PEDRO PUJOL. S. A.

'  BARCELONA

Don José Antonio Pujol Castañar, como 
Presidente de «Hijo de Pedro Pujol, .So
ciedad Anónima)), usando de las facultar 
des que los Estatutos me confieren, con
voco Junta general extraordinaria de 
accionistas para ser celebrada e) día once 
de marzo del presente año, a las dieci
siete ñoras, en el local de la Notaría de 
don José 'M.8 (de Porcioies Colomer, ave
nida José Antonio, 653, primara, Barce
lona, • en primera convocatoria, \y ai si
guiente día doce de marzo, a leu» diesiete 
treinta horas, en segunda convocatoria, 
con sujeción al siguiente orden del día: 
Examen de la'gestión de la Gerencia y 
nombramiento de nuevo Gerente o ratifir 
cación en su cargo del mismo; ruegos y 
preguntas.

Barcelona, 18 de febrero de 1958.
JL730.

.* • *

MANUFACTURAS DE ESTAMBRE. S. A  

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá mgar, a las 
once horas del día 28 del próximo marzo, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del siguiente día, por segunda, en 
nuestro local social, Luchana, 17 de esta 
capital, para examen y aprobación de 
cuentas de 1957 y nombramiento de cen
sores de cuentas' para , 1958.

Madrid, febrero de 1958.—El Presidente, 
Rafael García Gisbert.

1.729.

* * »

INMOBILIARIA LA CASTELLANA, S. A, 

MADRID
El 26 de enero de 1958 celebre sesión 

su Consejo de Administración para liquí- 
dar las cuentas de esta Sociedad cum 
pliendo el mandato de la Junta general 
extraordinaria de 26 de mayo de 1955,

en la que se acordó la disolución de la 
misma.

Madrid. 19 de febrero de 1958.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

1.726.

!

FUNDACION ZARAGOZA FUSTER 

| BENIDORM

Por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 2 de octubre de 1967 se ha 
autorizado a la Fundación Zaragoza Fus- 
ter, con domicilio en esta yilla de Beui- 
dorm, la venta en pública subasta de 
varias fincas ante' el Notario de ésta don 
José Moníort Romero, anunciándose por 
e1 presente que la subasta de ia finca que 
más adelante se dirá tendrá lugar el día 
7 de marzo próximo, a las diez horas, en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

La finca que ha de enajenarse es la 
siguiente;

Una finca rústica en la partida de 
8ierra Helada, de nueve hectáreas 19 
áreas y 20 centiáreas de secano; precio 
de tasación en venta, 230.000 pesetas.

Esta finca se halla Ubre de cargas.
El título de propiedad y demás ante

cedentes a que se refiere el pliego general 
de condiciones de 4 de marzo de 1965, ar
tículos treero y siguientes, puede consul
tarse en la Secretaria del Ayuntamiento 
de Benidorm.

Esta finca se subastará mediante plie
gos cerrados, que podrán presentarse 

'ante el Notario de esta villa don José 
Monfort Romero, desde el siguiente día 
do publicad d el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, hasta el señar 
lado para la licitación e inmediatamente 
antes de la hora señalada para la aper
tura de pliegos.

La subasta se regirá por €íl pliego ge- 
ceral dé condiciones de 4 de marzo 
de 1955.

Benidorm, 17 de febrero de 1958.—El 
Secretario del Patronato (ilegible).

638.
* * *

BERTOLA, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta So
ciedad a las Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria de accionistas que se ce
lebrarán los días 12 de marzo de 1958, a 
las diez de la mañana la ordinaria, y‘ a 
las doce la extraordinaria, en primera 
convocatoria, y el día 13 siguiente, a las 
mismas horas, respectivamente, en segun
da convocatoria*

Las reuniones tendrán lugar en el do
micilio social, calle Canto, 5, 7 y 9, dé Je
rez de la Frontera, con arreglo al si
guiente Orden del Día.

Para la Junta general ordinaria:
1.u Estudio y aprobación, eh su caso, 

de lâ  cuentas y balance del ejercicio del 
año 1957.

2.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión de Consejo, Dirección y Gerencia, y 
nombramiento de los censores de cuentas.

i 3.° Fijación del valor de las acciones «t 
I los efectos legales y estatutarias.

Para la Junta general extraordinaria:
l.o Modificación de 1a composición del 

Consejo de Administración.
2.° Designación, en su caso, de las per

sonas que deban formar dicho Consejo 
'de Administración.

Para tener derecho a la asistencia a las 
referidas Juntas, tos señores accionistas 
deberán depositar las acciones o resguar
dos de las mismas en la Caja social con 
un día de antelación, por lo menos, a la 
fecha de celebración de las Juntas.

Jerez de la Frontera; 20 de febrero 
de 1958.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

1.762.
• » *

UNION GENERAL MINERA, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
31 de diciembre último, y escritura auto
rizada el día 28 de enero próximo pasado 
por el Notario de Barcelona don Enrique 
Gabarró Samsó, ha sido disueita esta 
Sociedad, nombrándose las personas que 
habrán de proceder a su liquidación.

Barcelona, 15 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

1.733.
• » « .

LABORATORIOS BELSEM, S. A.
La Sociedad «Laboratorios Beisem. So

ciedad Anónima» ha sido disuelta por 
haber absorbido«su capital la «Sociedad 
Laboratorios Parisis, S A.» Lu qup-se 
hace público a los efectos determin -i los 
en los articulos 134 y 145 de. la vige:u« 
Ley de Sociedades Anónimas Ei Prvs.- 
( ênte, Enrique Garrote

1.712. v  2,- 2£-'2-1958

* * *

ELECTRICA DE SIGÜENZA. S. A.

La Junta general extraordinaria de
accionistas, reunida en primera convoca
toria en el domicilio social el día 17 de 
febrero de 1958, con asistencia de accio
nistas' que. representaban más de las dos 
tercenas partes de* capital desembolsado, 
acor do, por unanimidad, ia fusión de evsta 
Sociedad con «Eléctrica de Guadalajara, 
Sociedad Anónima», la cual se llevará a 
cabo al absorber ésta a nuestra Compa
ñía, mediante la adquisición de sq patri
monio, recibiendo los accionistas de 
«Eléctrica de Sigüenza, S. A.» una acción
a la par de la / Sociedad absorbente por
cada acción de .a absor bida.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en ios articulos j 
134 y 145 de la Lev de n  de julio 
de*1951.

Sigüenza. 18 de febrero :ie 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Canalejas Bricio

1 708. 2. ‘ 24-2-1958


